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Merecedores de gran estimación y aplauso son evidente

mente los esfuerzos de aquellos que, desentrañando en la 

illévada región de la teoría los arduos problemas de la cien

cia' nos ofrecen después en sintesis, como delicado fruto de 

sus continuas Yigilias y penosas investigaciones, una serie 

de conclusiones y verdades que son el punto de partida para 

nuevas observaciones y descubrimientos, piedras miliarias 

en un dilatado camino, cuya meta no es dado tocar al hom

bre en esta vida; pero no es menos meritoria ni menos im

portante la tarea de los que, una vez asentada la verdad; 

resultado de la especulación científica, procuran facilitar Sll 

üplicación á la práctica, disminuyendo los inconvenientes 

que surgen al contacto de la realidad, desembarazando de 

.obstáculos el camino y haciendo posible su tránsitú á los 

que tienen que cruzarlo. 

y si en todos los órdenes es de interés y transcendencia, 

al mismo tiempo que difícil, el paso de la teoría á la prác

tica, mundo nuevo que viene á abrirse ante nuestra vista, 
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en el orden legal acrecen las asperezas, siendo á menudo 

embarazoso y apurado acomodar en el molde, que la Ley 

ófrece hechos y situaciones que mil accidentes cambian y 

. modifican, llevando la vacilación al ánimo. TQdo cuanto 

venga á disipar dudas y fluctuaciones, todo cuanto pueda 

servir de guía y derramar luz en este terreno, tiene que ser 

bien recibido y mirado con cierta alegría, no sólo por aque: 

llas personas á quienes inmediatamente presta más que re

gular beneficio, sino por la generalidad. 

, El trabajo que ha publicado el Dr. D. Salvador Viada y 

Vilaseca, Abogado Fiscal de la Audiencia de Barcelona (hoy 

Teniente Fiscal del Tribunal Supremo), trabajo al que con

s agramos las presentes líneas, pertenece á esta clase. 

Prop6nese el autor comentar el Código penal español, re

formado proyisionalmente en 1870, pero de una manera" 

eminentemente práctica, siguiendo un sistema diverso del 

empleado por otros distinguidos autores, cuyos comentarios 

entran, más bien que en otra cualquiera, en la categoría de 

puramente didácticos. El Sr. Viada, después de la trascrip

ción de los artículos del Código y sus concordancias co:J. los 

correspondientes á los Códigos de las demás naciones,hace 

una ligera explicaci6n del artículo que considera, comen

tando sus "palabras, y luego presenta las varias cuestiones 

que en la práctica pueden ocurrir, referentes á la disposición 

de que se trata, ofreciendo seguidamente la resolución de 

los Tribunales que sobre cada caso particular ha recaído, 

cuestiones que están extractadas de la jurisprudencia del . 

Tribunal Snpremo en materia de casación en los juicios cri

minales. 



Mas no se contenta el Sr. Viada con esta para él enojosa 

tarea, que á los que manejen su obra proporciona cOIjside

rabilísimo ¡¡livio de tiempo y trabajo: en aquellas cu\,stiones 

en las que nada se ha resuelto todaVÍa por nuestros Tribu

nales,echa mano y va á buscar una solución á la jurispru

. dencia francesa,.siempre que los artículos del Código francés 

á que se refieran guarden perfecta identidad 6 grandes ana

logías con los correlativos del Código penal español. 

Por esta ligerísima y breve reseña que hemos hecho del 

plan seguido por el Sr. Viada en sus comentarios al Código 

penal pueden juzgar los lectores de su mérito é importan

cia. Reconociendo desde luego nuestra pequeñez para emi- . 

. tir juicio acerca de un libro, fruto del estudio y de las'apro· 

vechadas lecciones debidas á no pocos años de práctica 

en la parte criminal y al continuo encuentro con dificultades 

que en último término venía á desatar el" Supremo Tribunal, 

no impide esto el consignar, sin género alguno de duda, la 

creencia que abrigamos de su infuputable utilidad para to

dos los funcionarios del orden judicial y para todas aquellas 

personas que, más ó menos directa ó indirectamente, con di

versos caracteres y títulos, tienen que mezclarse é interve

nir en la A:dministración de justicia . 

. Hállase en la obra del Sr. Viada y Vilaseca en materia 

criminal todo lo que ahora ti2ne que buscarse esparcido en 

la .Colecci&n Legislatim ó en la Gaceta de Madrid y en otros 

libros á que es préciso recurrir á cada momento para la in

terpretación y explicación de los artículos de la ley penal. 

Tanto más interesante es este trabajo, cuanto que al Código 

penal comentado signe un ext~nso y minucioso Repertorio 
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alfabético de las disposiciones del Código y de los casos que 

han merecido resolución de los Tribuuales. 

Creemos rendir un justo tributo á la laboriosidadé ilus

tracióndel Sr. Viada, y al mismo tiempo hacer un verdadero 

servicio á todas las personas que tengan que manejar nues

tro Cóiigo peual, dando noticia de esta nueva obra, que 

viene á enriquecer nuestra literatura jurídica. 

ÁLVARO LÓPEZ MORA. 

NOTA. La noticia bibliográfic3. que antecede fué escrita al dar cuenta de la primera 
edición de esta obra y publicada en la Rerústa. de Leg!s!ación y Ju.risprudencia.. La re
producimos ahora co::no un tributo de reconocimiento al cariñ:)so examinador de nues
tro trabajo. 
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• 
E~lIl'lDO POR LA 

lillAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLíTICAS 

REAL ACADEMIA DE CIEXCIAS MORALES y POLíTICAS.

Excmo. Sr.: Esta Real Academia ha examinaao atentamen· 

te la obra de D. Salvador Viada y Vilaseca, intitulada Có

digo penal referrnado de 1870, que V. E. se sirvió remitirle 

con Real orden de 23 de Enero del año anterior, para que 

esta Corporación informase lo que le pareciese sobre su mé· 

rito, á los efectos de los·arls. 169. y 170 de la ley orgánica 

del Poder judiCial. Desde luego el trabajo del Sr. Viada y 

Vilaseca no es, ciertamente, por su índole, una obra de gran

des concepciones filosóficas en materia penal, porque ni 

comprende el estudio de los diversos sistemas que se dis

putan la supremacía en el campo de· la ciencia, ni se dis-
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cnten en ella los problemas iniciados por el espíritu moder

no sobre este ramo importante de la legislación; pero no 

, cabe desconocer que el libro del Sr. Viada y Vilaseca es un 

excelente comentario del Código de 1870, y un trabajo bien 

pensado, 'escrito con corrección y con inteligencia, á la vez 

que éon uná concisión y claridad que ,le hacen muy útil 

para el estudio de la juventud, no menos que para la recta 

aplicación de las disposiciones del Código por los funciona

!"Íos del orden judicial y fiscal en sus diversas jerarquías. 

Después de todo, revela esta publicación un estudio deteni

do y concienzudo de la ley peual reformada, así como el 

conocimiento completo de las teorías más admitidas sobre 

los elementos que constituyen la nafuraleza del delito en su 

esencia, y la distinta participación que los culpables han 

podido tener en él; puesto que el Sr. Viada establece la 

buena doctriIÍa sobre la tentativa, el delito frustrado y el 

consumado, explicando con acierto, en su caso y lugar, la 

teoría de la complicidad ante!"Íor y posterior al crimen.' Ni 

se limita el Sr. Viada en su comentario á la exposición de 

la doctrina, sino que tiene el. buen acuerdo, la idea feliz 

de robustecer su opinión con la júrisprudencia establecida 

por el Tribunal Supremo en los varios fallos de casación 

que ha dictado, fijando la inteligencia recta de la Ley sobre 

puntos dudosos y controvertibles. Denuncia, por último, el 

trabajo del Sr. Viada aplicación .y labo!"Íosidad, aptitud y 

conocimientos poco comunes en derecho penal, y es por lo 

• 
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tanto acreedor, á juicio de esta Real Academia, atendido el 

mérito especial de su obra, á que se le apliquen los efectos 

de los arts. 169 y 170 de la ley orgánica del Poder judicial. 

Lo que tiene el honor esta Real Academia de someter al 

elevado criterio de V. E.-Dios guarde á V. E. muchos 

años. Madrid 6 de Junio de 1877.-Excmo. Sr.-El Pre

sidente, FLORENCIO R. VAAMO~DE.-Por acuerdo de la Aca

demia. El Secretario interino, FERNANDO ÁLVAREZ.-Ex

celentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia.-Es copia_ 





CÓDIGO PENAL 

LIBRO PRIMERO 

Disposiciones generales sobre los delitos y faltas, 
las personas· responsables y las penas. 

TÍTULO 1 

DE LOS DEUTOS Y FALTAS Y DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE EXDIEN 

DE RESPONSABILIDAD CRThHNAL, LA ATENÚAN Ó L~ AGRAVAN 

CAPÍTULO 1 

De los delitos y faltas. 

Artículo LOSan delitos ó faltas las acciolles y omisi01teS 
'ZJolllntarias penadas por la Ley. 

Las acciones y omisiones penadas por la Ley se reputan 
sie1npre ']}oluJttarias, á ItO ser que C01zste lo contrario. 

El que cometiere volllntariamente 1m delito ó falta incurrirá 
en responsabilidad criminal, aunque el mal ejecutado fuere 
distinto del que se habia propuesto ejecutar. (Art. 1.0, cód. 
peno de 1850.-Art. 1.0, Cód. peno FranC.-Art. 1.0, Cód. peno 
Belg.-Arts. 1.0 y 2.°, Cód. !tal.-Art. 1.0, Cód. Prus.) 

Acdtmts y omisio.'leS 1loluntarias.-Estos d03 modos de delinquir, acción 
y omisión, corresponden al doble orden de leyes, prohibitivas las unas, y 
son las más, preceptivas las otras, y son las menos. Por eso es mucho más 
raro el delito que consiste en una omisión que en una acción. U na y otra 
han de ser reales y efectivas para que caigan bajo el dominio de la ley 
penal; en una palabra, han de exteriudzarse. 

La~1}uluntl1ritdad de la acción ú omisión es un totum complejo: su pri
mer elemento es la libertad: sin ésta no puede haber nunca delito, per 
grande que sea el daño producido por la acció'n Ú omisión,-y más ade
lante veremos que por no obrar con libertad, no áelinqu! (art. 8.°) y está 
exento de responsabilidad criminal, consiguientemente1 el que obra vio
lentado por una fuerza irresistible, ó impulsado por miedo insuperable de 
un mal mayor ó igual, etc. 
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El segundo elemento de la voluntad es la inteligencia: sin esta facultad, 
necesaria para apreciar la moralidad de los actos humanos, para distinguir 
10 licito de lo ilícito, tampoco puede haber nunca delito, y por carecer de 
ella, veremos también que declara la Ley que no delinquen ni el loco, ni el 
furioso, ni el infante. 

CUESTION l. rEs la intención un elemento indispensable del acto ha-
11lanu,para que ésü constituya dditor-U n célebre íurisconsulto (Pacheco) 
ha dicho que acto voluntario vale tanto como acto libre, acto inteligente, 
acto intencional; que faltando cualquiera de estas condiciones. la voluntad 
falta y se extingue; que sólo el completo de ellas constituye la esencia del 
acto humano, del acto responsable. No estamos confor~es con esta opinión 
. tan en absoluto sentada.;-nosotros cIfremos tan sólo: que en la mayoría de 
los casos, sin intención no habrá delito; pero que puede existir éste en al
gunos casos sin aquélla.-Salgo de caza, disparo á un animal y hiero á un 
hombre que estaba oculto detrás de un árbol: el hecho de herir á ese hom
bre no fué intencional; aquí no habrá delito; pero no sólo porque no ftié in
tencional el acto, sino porque nada hay en él que me pueda ser imputado~ 
ni siquiera la falta de diHgencia, pues yo no pude prever que detrás del 
árbol hubiese un hombre cculto.-Pero juegan A y B, ponemos por caso, 
á la navaja por mera distracción ó, diver~miento, y en una de las suertes 
hiere e:l primero al segundo: aquí tampoco hubo int~nciún de herir; pero 
el acto ejecutado no filé lícito, ni menos se verificó con la diligencia debi
da~ y por lo tanto, si no del delito de lesiones, será A responsable del de
lito de imprudencia temeraria. Luego podemos sentar como conc1usi(,~m 
general y práctica.: que para que el acto no intencional no constituya delito 
alguno, es preciso que sea lícito y se haya verificado, además, ·con la dili
gencia debida. " 

CUESTION 11. Habiendo salido el Alcald, de un pueblu, uompaña
do del Alguacil y de varios vecinos .. con ~l {lijeto de ruonocer ÚlS montes, al 
llegar ti uno de su proPiedad, elUuen/ra ti Un sujeto que hacia Idia (Ji él, por 
lo qtu le inHma que le ~ntrtgue el hacha, y Ilfgándose el interpdadlJ á hacer
lo, le dispara tm tiro con la escopeta que llevaba, aunque sin herirle; y como 
echara aquél ti cornr y gn"fara el Akalde cá ese qlle hll)'e,,» ti Alg-uacil 
dispara otro liro, causándole en el antebrazo, mejilla y parietal izquierdo 
varias lesiones que curaron. ti los '['(in/iocho días:- ¿deberá califtcarse como 
vo]nntario,y por ende constitutivo d~ delito, el ocio por el Alcalde y el 
A~uuaci¡ tjecutador-La Sala de lo criminal de -la Audiencia de Albacete 
declaró que los hechos expuestos constituian los delitos de disparo de 
arma de fuego y lesiones, de los que eran autores los procesados, á quie
nes condenó á la pena de tres años de prisión correccional á oda uno, 
accesorias y costas por mitad. Mas interpuesto recurso de casación contra 
dicha sentencia por la defensa de los -reos, por infracción, entre otros, del 

• 
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artículo 1.0 del Código, por haberse calificado de delito un acto que no lo 
. constituía, declaró el Tribunal Supremo hab~r lugar al expresado recurso, 
fundándose, respecto del Alcalde, en que de los hechos admitidos en la 
sentencia no resultaba que dirigiera el disparo contra el lesionado, y por 
otra parte tampoco aparecía que sus palabras fueran inductivas del acto 
ejecutado por el Alguacil, el cual debió entenderlas en el sentido más pro
pio de proceder á la detención ó captura de aquél; y en cuanto al Algua
cil, en que según los mismos hechos admitidos en el fallo de la Audiencia, 
no podia reputársele autor malicioso del segundo disparo y lesiones causa
das, porque la actitud y palabras del Alcalde, el carácter de auxiliar de la 
Autoridad y las demás circunstancias del caso concurrieron á precipitarlo 
é impedir que empleara con la debida diligencia y acierto los medios con
ducentes á la detención "del reo, siendo evidente, por lo tanto, que al apli
carse como se aplicaron por la Sala sentenciadora los arts. 1.°, 13, 423 
Y 433 del Código penal, se incurrió en error de derecho. (Sentencia de 3 
de Febrero de ,875, publicada enb Gaceta de 3' de Marzo.) 

CUESTIOX III. Seguida causa i"o,!,ra un sujtlo por injurias,jué 
cond~nado á d~stürro~ cuya pena empezó d ~xtinguir estableciendo su domi
cilio ~n una población dderminada; mas tomu poco tiempo después tuviese 
noticia el Juzgado de qu~ el desterrado haóta vuelto á su domicilio ordina
rio, se instrllJQ (OlÚra él, por qu~órantamiel1to de s~1Uencia, nucvo proceso, en 
el que manifestó que había residido ~n ~¡ puntu de dtsnerro hasta que ~/ Pre
sidente de la Comisión pr01Jincial le mandó volver á la capital, dándole se
gura garantía d~ qu~ no k pararla pajuicio y diciéndose autorizad" por ei 
Gobernador de la provincia; apareciendo ~n corroboración de su dicho que 
en derla carta le habla aquél manif~stad(J que podia ir d la capital sin nin
gún temor, pues le presentaria al Gobernador de la proz1incia, de quien re
cibirla la autorización conveniente para permanecer aJI¡, mcartciéndok la 
~xactitud por s~r neusan"a su presencia á fin de despachar cí~rtos ~xpedjen. 
tes de quintas: ahora bien7 presupuestos los anteceden/es hechos, r:"cabe califi
car de delito de quebrantamiento de condena el acto ejecutado por 
el procesador-Así lo calificó la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Barcelona, y con arreglo al arto 129. regla 5." y demás aplicables del Có
digo penal, condenó al procesado en un mes y un día de arresto mayor, 
accesorias y costas. ~1as interpuesto por la defensa. del reo, contra la ante
rior sentencia, recu..~o de casación por infracción de ley, señalando como 
infringido, entre otros, el art. 1.° del Cójigo, declaró el Tribunal Supre
mo haber lugar á el, fundándose en que, según el párrafo segundo del 
citado artículo, las acciones y omisiones penadas por la Ley se reputan 
siempre voluntarias, á no ser que conste 10 contrario; que la carta que el 
Vicepresidente de la Diputación provincial dirigió al procesado al punto 
donde curnplia la condena de destierro revela que si no ejecutó al aban-

TOllO 1 Z 
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donarlo un acto de obediencia debida á mandato en forma oficial "reque
rido, era. por lo menos indudable que de buena fe pudo abrigar la creen
cia de que el interés de un servicio público de quintas, invocado por fuiI
donario tan caracterizado á nombre del Gobernador civil, disculpase la 
transgresión á que se le excitaba y que hasta habia de motivar la presen
tación á dicho Gobernador, á cuya disposición se encontraba, y habría 
necesidad de autorizarle para su permanencia en la capital; que ante se
mejante buena fe -y racional creencia, no despertada por estímulos de 
conveniencia particular ni otro iri.terés doloso, desaparecía por prueba e~ 
contrario la presunción juris de 1~ voluntad y malicia del acto que ejecu
tó, y por falta del elemento moral del delito á la vez constitutivo de la' 
imputabilidad, no pudo declararse en este caso la criminalidad del proce· 
sado por el delito perseguido, sino con infracción del arto 1.0 del Código. 
(Sentencia de 12 de Diciembre de 1878, inserta en la Gacela de 10 de 
Marzo de 1879.) 

Penadas por la .Ley.-No basta que las acciones"ú omisiones sean vo
luntarias para que constituyan delito ó falta; es preciso que estén penadas 
por la Ley, como dispone el artículo: ubi non esl [ex nec praz'aricatio, dije
ron ya los Romanos: en una palabra, es precisa condición que el hecho esté 
previsto y penado en el Código para que pueda ser calificado como deli
to; si no lo estm"1era, por más atentatorio que fuese á la moral y á la S(y I 

ciedad, no constituirfaacto punible alguno. Ya veremos en el,artículo si-_ 
guiente lo que en tal 'caso deben hacer los Tribunales. 

CUESTIOX. La o1llisiónpor parte dt'.un comerciante de llevar en su 
contabilidad algunos de [os libros que prescribe el arto 32 del Código de co· 
mercio (1), ¿puede constituir delito?-Ó en otros términos, ,'cabe exigir con 

. las formas del procedimiento triminal la responsabilidad establecida en el 
articulo 45 del Código de comercio, qlle castiga con una multa qu~ no bajará 
de 6.000 rtalcs ni excederá de 30.000 al comerdanle que omite ,j.et'ar dichos 
libros, Ú los oculta siempre que se lt mande su exhibición In la forma y 
casos prevl1zidos por derecho.:- (2).-En 7 de )Iarzo de 1876 se constituyó 
una delegación de la visita del sello del Estado en el comercio de D. Iba 
Esparza, habitante en ~Iadrid1 en la calle de la 'Montera, núm. 33, notan
do la falta de sellos de guerra en las hojas de reintegro del libro diario_y 
en las del libro mayor J y la falta. del libro de inventario. Denunciado el 

(1) Arl. 33 del Código de comercio, hoy vigente, de 22 de Agosto de 1885. 
(2) Aun cuando el Código de comercio actual DO sujeta ya á responsabilidad 

pena.l especial el incumplimiento por parte del comerciante de la obligación de llevar 
los libros de contabilidad qne la Ley determina, no creemos inútil reproducir el c~oJ 
cou la resolución que al mismo dió el Tribunal Supremo, por si se presentase alguna 
cuestión analoga con relación á sanciones penales especiales establecidas por alguna. 
otra ley civil ó adminiswtrativa. 
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hecho al Juzgado de primera instancia del distrito de Buenavista por el 
Visitador, previo informe de la Administración económica, . dictó aquél 
auto declarando que la casa de comercio de D. Ibo Esparza había incu· 
ciclo en la responsabilidad pecuniaria del arto 45 del Código de comercio -
por no llevar el libro de inventario en la época en que se hizo la dennn
da, condenando en su consecuencia al referido Esparza, en vista del ar
tículo 52 de la Instrucción de 1.° de Octubre de 1851, á la multa de 1.500 
pesetas y en todas las costas; auto que confinnó con las de. segunda ins
tancia la Sala de lo criminal de la Audiencia de ?l.fadrid. Mas interpues
to recurso de casación por D. Ibo Esparza contra el referido auto, el Tri
bunal Supremo declaró haber lugar á el, fundándose ea que, según el ar. 
tículo I. o del Código penal, son delitos ó faltas las acciones y omisiones 
voluntarias penadas por la Ley; y sólo se reputan tales los hechos de una 
y otra clase previstos en el mismo, con exclusión expresa de los que se 
hallen penados por leyes especiales, al tenor ce lo dispuesto en el art. 7~o; 
que la omisión por parte de un comerciante de llevar los libros' mayor y 
de inventario, que es el cargo que los hechos probados arrojan contra el 
recurrente D. Ibo Esparza, no constituye delito, ni está, por consiguiente, 
sujeta á ninguna de las disposiciones del Código penal y sí á la responsa
bilidad especial prevenida en el art 45 del Código de comercio, que cas
tiga al comerciante que omita en su contab~lidad alguno de los libros que 
el 32 manda llevar, con una multa que no bajará de 6.000 reales ni exce
derá de 3°.000; que esta responsabilidad no puedeJexigirse con las for
mas del procedimiento criminal, aplicable solamente á los hechos que el 
Código penal comprende, sino· en expediente instruido en virtud de la 

-jurisdicción gubernativa y disciplinaria que ejercían los Tribunales de 
.-comercio y donde no los había los jueces del fuero común y que hoy ca
rresponde exclusivamente á éstos desde que se llevó á cabo la unificación 
de fueros; que sin necesidad de entrar en el e..xamen de las disposiciones 
del citado arto 45 del Código de comercio, así como tampoco de la Ins
trucción de .1.0 de Octubre de 185 I para llevar á efecto el Real decreto 
de 8 de Agosto del mismo año, ni de prejuzgar la responsabili:la.d á que 
el recUrrente se hiciera acreedor bajo el punto de vista ne estas disposicio. 
nés, lo indudable es que. la Sala sentenciadora infringió el art. 1.° del Có
digo- penal. (Sentencia de 10 de Febrero de 1879, publicada en la 
Gacela de IZ de Abril.) 

Se rtputall siempre vo/untan-as, ti 110 ser que conste fu con/rario.-Esto 
nos dice la Ley, de acuerdo con la filosofía y el buen sentido: todo acto 
-humano se reputa. siempre voluntario; poque inteligencia y liberud SO~ . 

las condiciones normales del hombre: esa presunción moral es presunción 
también jurídica, d~ l:ls que se conocen en el derecho bajo el nombre de 
juris tantum, que cede siempre á la prueba en contrario. 
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CUESTION l. El autor de un acto agresivo contra determinada 
persona, ¿será responsable del mal ó daño que ésta se cause al trafar ae 
ruilar ó eluoir la riferida agresión? En otros términos más concretos: El 
lJ'Ue en un 1!lcmento de arrebato ó de cóltra da ae bofetones á una persona, 
lo que al levan/arse por ti/u de la sil/a en. que es/aba sentada se causa un,! 
kerida en la cabeza, que larda en curarse más de ocho dlas y menos de trein
ta, ¿será responsable del delito de lesiones menos graves, por más 
que 1UJ luJya producido él directamente semejantes lesi{11tu.:J-El Tribunal 
Supremo ha resuelto la afirmativa: I'I:Considerando que según el arto I. (). 

del Código penal son delitos 6 faltas las acciones ú omisiones voluntaria..s 
penadas por la Ley, las que se rep1;ltan siempre voluntarias á no ser que 
conste lo contrario; disponiéndose también en el apartado último que in
curre en responsabilidad criminal el que voluntariamente comete un deli
to, aunque el mal ejecutado fuere distinto del que se había propuesto eje
cutar: Considerando que es indudable que libre y voluntariamente ~Ia.nuel 
Jiméne.z Garcfa dió de bofetones á María :Moreno Gil, y que si bien esta. 
misma se causó la lesión que padeció al levantarse de la silla en que esta
ba sentada, fué consecuencia de la agresión de que era víctima, y por lo 
tanto imputable á él, que fué la causa de ella,. por más que resultase un 
mal mayor que el que se propuso: Considerando que la Sala no ha infrin
gido el art. 1.° del Código, como se supone en el recurso, etc.:» (Sentencia 
de 26 de Junio de 1880, publicada en la Gaceta de 16 de Septiembre.) 

e UESTION 11. Pero si el ·acto ejecutado por el promado no lo fuE 
de agresión, de verda,üra fuerza, sir.o una simPle amenaza, ¿será 
rtsptmsable del mal ó daño que se cause el ofendido al asirse del arma 
"lllncll con que aquél, como se ha dicho, no hizo más que amenazarle, si" 
at'Qmtferle?-Cipriano Belinchón se puso á segar hierba en un ribazo de la 
huerta de Evaristo Gómez, y acudiendo éste, le reconv".mo pau que no lo 
volviese á hacer, é incomodándose por W motivo el Belin~hónJ levantó 
la hoz con ademán de dar al Evansto, quien, con el fin de f"'"itar el goI
re~ echó mano á la hoz, infiriéndose varias lesiones incisas en los tres úl
timos dedos de la manO derecha, quedando de resultas impedido para 
la flexión del anular y del meñique. La Audiencia de Albacete calificó el 
hecho de ddilo de lesiones graves y condenó á Cipriano Belinchón como 
autor de él, con la circunstancia atenuante de no intención de causar un 
mal tan grave, á la pena de seis meses y un dia de prisión correccional~ 

accesorias, indemnización y costas. ~Ias interpuesto contra dicha senten
cia por la defensa del procesado recurso de casación por infracción de ley, 
citando como infringidos los am. ,.0 y 431 del Código penal, declaró el 
Tribunal Supremo haber lugar á él por los fundamentos siguientes: «Con
siderando que son delitos, al tenor del arto 1.° del Código penal, las ac
ciones ~ omisiones voluntarias penadas por la Ley: Considerando que la 
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única acción atribuida al procesado Cipriano Belinchón en la· sentencia 
-objeto de la casación es la de haber hecho ademán de dar á Evaristo Gó
mez con la hoz levantada con que momentos antes de verse re~onvenido 
por ello estaba segando _hierba, siendo por consiguiente indudable que 
ese mero acto por el Belinchón ejecutado no puede rigurosamente caer 
bajo la sanción penal del arto 431 que aplica la Sala sentenciadora, y su
pone que el agente responsable hiera, golpee ó maltrate á otro de obra, 
produciendo alguna de las lesiones graves expresadas en los cuatro núme
TOS que comprende: Considerando que las de esta especie por inutilidad 
de un miembro no principal que resultaron á Eyaristo Gómez y aparecen 
penadas con arreglo al núm 3.° del mencionado artículo, no fueron e/te/u 
dindo de herida; golpe 6 maltratamimto que Belinchón le produjese, 
sino de la indiscreción con que al levantar aquél la hoz, sin descargar 
golpe que exigiese ser contenido, se asió de ella y cortó los dedos, acto qt«, 
Ln manera alguna, pudo entrar en la previsi6n del procesado, ni roítarlo en 
la prontirud con que se concibe se asiera Gómez á la hoz, levantada en 
ademán de amenaza: Considerando, por tanto, infñngidos en su aplica.
'ción los arts. I.e y 431, núm. 3.°, del Código penal y autorizado el Te

curso, etc.' (Sentencia de 1I de Junio de 1880, publicada en la Gacda 
de 13 de Septiembre.) 

CUESTIOX III. Al reprender un guarda de una heredad d un pastor 
porque las cabras de éste habfan tumido en lIna sementera, y al intentar co
gerle ti tapote para llevársdo, se ase el pastor d la escopeta del guarda, elt 
cu.,vo acto,forcefeamlo ambos, sale el tiro, matando al pastor: ¿podrá califi
tar$! al guarda de autor de delito de homicidio, ó tkbtrá estimarse 1ue el 
lucho no constituye delito algulUJ, Con arreglo al arto I.O del CJdi"~o, por 1ItJ 

ser un acto voluntario!-L1. Sala de 10 criminal de la Audiencia de 
Granada entendió lo primero y condenó al guarda como autor del delito, 
de homicidio, si bien apreciando á su favor dos circunstancias atenuantes, 
á la pena de tres años de prisión correccional. :Mas interpuesto recurso de 
<:aSaci6n contra dicha sentencia por el Ministerio Fiscal, citando como in
fringido el art. lo o del Código, en razón á que, declarándose probado que 
el tiro que lesionó al interfecto salió cuando estaban forcejeando, sin cons
tar quién comprimiera el gatillo, ni tampoco si éste llegó á comprimirse, 
era lógico suponer que el disparo fué casual, debido tal vez al roce vio
lento.que se produjo cuando el lesionado tiraba del arma, y por tanto, no 
podía aceptarse en el procesado idea alguna de criminalidad, declaró el 
"'l'nounal Supremo habtr lllgar al expresado recurso por los fundamentos 
siguientes: «"Considerando que con arreglo al arto t.O del Código penal son 
-delitos ó faltas todas las acciones y las omisiones voluntarias penadas por 
la Ley, reputándose siempre voluntarias unas y otras, á no ser que conste 
lo contrario: Considerando que el hecho referido, tal como le declara pro-
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bado la sentencia recurrida, no reune los requisitos que dicho artículo exi
ge para que se pueda detenninar la existencia de un delito, puesto' que no· 
se dice en ella que la muerte de Antonio Vico fuera el resultado de una 
acción ejecutada por el procesado, y menos una acción voluntaria é inten
cional, antes. al contrario, se consigna en la misma que el interfecto cogió
la escopeta que Cabrerizo llevaba para su guardería, y forcejeando salió el 
tiro, 'que infirió á Vico la lesión que le privó de la vida, lo cual demues-. 
tra que el disparo no se hizo por el procesado, sino que rué casual. v ifeclu
tk la imprevisión del ofendido: Considerando que la Sala sentenciadora,. 
por consiguiente, ha infringido el e.xpresado artículo, etc.» (Sentencia 
de 13 de lI!ayo de 1882, publicad. en la Gaceta de 30 de Julio.) 

CUESTION rr. Disputan dos sujttos; de las palaóras pasan d vfas. 
de hecho; se agarran y caen los dos sobre un montón de asti¡las~ de las que 
u clava una uno de los conttndientes,p,oduciéndole una henaa que quedtZ, 
curada d los once dias: ~'caf¡e calificar al que salió ileso como autor del de
lito de lesiones menos graves.J-.\sí 10 estimó la Sala de lo criminal de la' 
Audiencia. de ~.fadrid, la que apreciando en el hecho la circunstancia ate
nuante de no intención de causar un mal tan grave, condenó al que re
sultó ileso de la caída á un mes y un día de arresto mayor, accesorias, in
demnización y costas. ~Ias interpuesto por la defensa del reo recurso de 
casación contra dicha sentencia por infracción, entre otros, del arto r.O del 
Código penal, declaró el Tribunal Supremo haber lugar á él: «Conside
rando que siendo delito, según lo define el arto 1.° del Código penal, toda 
acción voluntaria penada por la Ley, y reputándose siempre- voluntaria la 
acción á no ser que conste lo contrario, es indispensable que ésta, para, 
constituir delito, lleve en si toda la malicia que suponen la voluntad y la 
intención de causar el mal que sea objeto del delito mismo: Considerando 
que si bien es cierto que :Mariano Sánchez del Pozo y Santiago Castella
nos al cuestionar y luchar se propusieron ofenderse recfprocame~teJ cuan-

, do cayeron al suelo no pudieron tener voluntad de herirse con las astillas 
que en el habia, y por consig}líente al serlo Castellanos, como pudo serlo ' 
Sánchez del Pozo, no ejecutó éste con la 'voluntad é intención ;lecesaria 
acción alguna que debiera dar por resultado la lesión que recibió su con- ' 
trario: Considerando que el hecho 'expresado no constituye, por tanto, de
lito por su propia naturaleza, y que al calificarlo como tal y penarlo la. Sala 
sentenciadora ha infringido el citado artículo del Código, etc.» (Sentencia 
de 31 de 1\Iayo de 1882, publicada en la Gaceta de II de Agosto.) 

CUESTION T. Aun luando el agente llolUzya tenido il1t~ncióll de..cau
sare! mal realizado, si éste se ha producido á consecuenaa de un acto agre
sivo ó de fuerza ejecutado por el mismo, c,perderá el hecho el carácter de. 
delito que clJ1LStituye el mal ó daño inferido~ para revestir, el de una mera 
imprudencia temeraria! En otros términos más concretos: El que in-
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comodado con otrQ" le da un fll~rte empujón que le dtrriba al suelo, (ausdn-
'" dose en la cafda la fractura de una pürna, cuya curación exude de 1ZIJVenta 

días, ¿podrá alegar vdlidamente ti su favor que no cometió delito porque 
. ntJ tUl/O intenció" de lesionar al perjudicado, y que á/o sumo puede ser res
ponsable de un acto de imprudencia!-El Tribunal Supremo ha resuelto 
la negativa: «Considerando que con arreglo -á lo que dispone el arto 1.0 del 
Código, las acciones ú omisiones penadas por la Ley se reputan siempre 
voluntarias á no ser que conste lo contrario, y que el autor de Un delito 
ó falta incurre en responsabilidad aunque el mal ejecutado fuere distinto 
del que se. había propuesto ejecutar: Considerando que la Sala sentencia
dora, al calificar al recurr.=nte de autor del' delito de lesiónes graves, com
prendido en el núm.. 3.° del arto 431 del referido Código, con las' circuns
tancias núm. 3.° del arto 9.0 Y 1.a del lO, é imponerle la pena señalada en 
el mismO': se ha ajustado estrictamente al resultado de los hechos que de
clara probados, porque de ellos aparece justificado que el procesado, in
comodado porque Pedro Cuenca se negó á !entregarle la cápsula metálica 
que le reclamaba, lo cogió del brazo, y dándole un fuerte emjujón lo dejó 
caer en tierra (acto de agresión 6 de fuerza), ocasionándose con tal moti-

_ vo-Ia fractura. de la pierna izquierda, cuya curación duró -ciento veinticua·
tro días: Considerando que la 'violencia . é irascibilidad con que procedió 
el recurrente demuestra que el hecho ejecutado por el mismo ha fué por 
simple ni aun por temeraria imprudenc~a, como se pretende en el recurso, 
puesto que no era lícito empujar, y menos violentamente, á Pedro Cuenca, 
causándole las lesiones graves que ha sufrido: Consiúerando, por lo tanto, 
que en la sentencia ~ecurrida no se han cometido las infracciones que se 
citan en el recurso, ni por lo tanto incurrido en el er;-or de. derecho que 
se le atribuye, etc.» (Sentencia de 20 de Febrero de 1883, publicada en la 
Gaceta de 15 de Agosto) 

Igual doctrina vemos consignada en otra Sentencia posterior: ItConside· 
rando que habiendo sido directo, perfectamente voluntario é intencional 
el acto realizado por Rubio· de da.r á Cleto el bofetón que le hizo venir á 
tierra, fracturándose"al caer la tibia de la pierna derecha, es responsable 
de todas las consecuenciaS de su acción, aun cuando su intención no fue
se la de causarle un mal de tanta gravedad como-el que produjo, cuya fal
ta de intención sólo puede ser -apreciada para la atenuación de la corres
pondiente pena, que es como se aprecia en la sentencia recurrida, y que 
por la misma razón de haber realizado el hecho determinante del mal ma
yar que sobrevino con la intención de causar Un mal menor, no puede ca
lificarse tal hecho como mÍa imprudencia más ó menos calificarla. etc.> 
(Sentencia de 21 de Octubre de 1884. publicada en la Gaceta de 24 de . 
Enero de r88S).-Fundado en idénticas consideraciones, ha declarado el 
propio Tribunal Supremo «que el que enfadado con otro le da un puntapié, 

• 
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pero con tal mala suerte que le produce una lesión contusa en la pierna7 

que hubo menester para su curación ochenta y siete días de asistencia fa
cultativa, es responsable fiel delito voluntario é intencional de lesi01US gra
'l'CS, aunque con la circunstancia atenuante de no intención de causar un 
mal tan graye.» (Sentencia de 12 de Diciembre de 1 884. publicada en la 
Gaceta de 20 de Agosto de 1885. pág. la.) 

CUESTIOY TI. Pero si de los hechos consignados en la smlmei" del 
Trióunal é'l q no, tal cual apartero exPlicados y aclarados en uno de sus 
considerandos, resulta que d prousad(J no tuvo intención de causar 
mal alguno á unos muchachos hacia quienes arrojó una piedra que k
slonj mortalmente d uno de ellos, sino lan sólo la de asustarlos y ahu
yentarlos para que no le moltstaran, ~"s~rá aqutl responsable como autor 
del delito voluntario i intencional de homicidio, ó deberd responder 
del mal producido como autor simPlemtnlede imprudencia temeraria? 
--La Audiencia de lo criminal de Úbeda. estimó esto último; y aun cuan
do el Ministerio Fiscal interpuso recurso en el sentido de ser constitutivo 
el hecho de homicidio volunlan"o, declaró el Tribunal Supremo no haber 
lugar á él: «Considerando que el delito especial de imprudencia temeraria, 
definido en el arto SSI del Código penal, se caracteriza esencialmente por 
la falta de malicia con que obra el agente al realizar un acto productor de 
cualesquiera de los males 6 daños que tienen sanción penal en el li-' 
bro TI del Inismo Código, si al realizarle prescinde de la más vulgar pre
,,-isión"exigibIe á cuantos se encuentran en el pleno uso de su razón: Con
siderando que según"los hechos de Ja sentencia recurrida, tal cual apare:. 
cen explicados y aclarados en uno de los considerandos de la misma, no 
se puede atribuir al penado Juan José Jiménez la intención de causar mal 
alguno á los muchachos, hacia quienes arrojó la piedra que lesionó al niño 
Juan Padilla, sino solamente la de asustarlos y ahuyentarlos para que no 
le molestaran; por lo cual, aun cuando la muerte del niño haya sü~'reveni· 
do por consecuencia de la lesión, y fuese imputable el desarrollo de la 
gravedad de ésta al agente más bien que al descuido é imprudencia del 
mismo lesionado en los primeros días de su curación, el homicidio resul
tante no lo fué con malicia é intención, sino por consecuencia del acto de 
imprudencia realizado por el Juan José Jiménez al arrojar la piedra hacia 
los muchachos sin calcular sus consecuencias, no habiendo consiguiente
mente cometido en este sentido la Audiencia de lo criminal de Ubeda el 
error de derecho que ell\1inÍsterio Fiscal le atri~uye"» (Sentencia de 21 

de Noviembre de 1884, publicada en la Gacela de 12 de Abril de 1885.) 
-En corroboración de la docmna establecida en el caso de la cuestión 
anterior, ha declarado el propio Tribunal Supremo, en otro muy análogo, 
que el principio de que el que ejecuta intencionalmente un acto enca
minado á producir un JRal cualquiera responde del producido, aun cuan· 

• 
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do sea mayor que el que se propuso realizar, no es aplicable al que con 
ánimo tan sólo de apartar de su lado á una persona la hace caer al suelo, 
produciéndose ésta con la caída una lesión más 6 menos grave; no debien
do ser considerado en este caso como autor de un delito intendonal, sino 

~ simplemente de una imprudencia temeraria: cConsiderando que por no 
aparecer claramente de la sentencia recurrida como hecho probado si 
Rafael Antfmez limitó su acción de tocar á Fausto C1.nIDSO al objeto de 
separarle 6 apartarle, sin ánimo de causarle algún daño, falta la principal 
base para atribuirle la responsabilid::td que el ~Iinisterio Fiscal exige, 
pues aun cuando es evidente que quien ejecuta intencionalmente un acto 
encaminado á producir un mal cualquiera responde del producido, si~ 
quiera sea mayor que el que se propuso realizar, el sencillo acto que que
da expuesto no revela intención ninguna de daño, ni puede ser consi
guientemente origen 6 fundamento de un delito ejecutado con malicia: 
Considerando que, esto supuesto, la Audiencia de lo criminal de Ciudad 
Rodrigo no ha cometido el error de derecho q~e por el "Ministerio Fiscal 
se le atribuye, etc.» (Sentencia de 30 de Noviembre de 1885,' publicada. 
en JaGaafa de 8 de Marzo de 1886, págs. 106 Y 107.) 

Véase, sin embargo, un caso casi idéntico al que es objeto de la elles. 
tión anterior, en que el Tribunal Supremo ha declarado que el hecho es 
constitutivo, no de imprudencia, sino de homicidio intencional. La diver
sidad de la resolución estriba precisamente en la diferencia muy impor
tante de que en el primer caso la piedra fué arrojada hacia los muchachos 
para asustarlos ó ahuyentarlos, y en el que vamos á 'citar lo fué contra el 
grupo de aquéllos, con manifiesta voluntad é intención, no de matar cier
tamente, pero sí de causar algún daño: e Cónsiderando que admitido como 
cierto que la muerte del niño Emilio Clavero fué consecuencia de la 
asfixia producida por un tétano de forma rápida, presentado como com
plicación en el curso de la curación de la herida que le produjo la proce
sada :María ~lartfnez Cano, por modo eviden~e resulta que el acto fué al 
fin, y por efecto de los accidentes á que dió origen, la causa eficiente de 
la desgracia de aquél, determinando la responsabilidad de dicha ilolartfnez 
como culpable del delito de homicidio: Considerando que el e.-,:presadoacto 
de arrojar la ~1artínez la piedra al grupo de chiquillos que la provocaban 
y tiraban de la carga fué impulsado por ~l d~sto de hacerles daño; y aunqne 
se aprecien en favor suyo, como se ha hecho, circunstancias especiales de 
atenuación, hay que con venir también en que por ser aquel acto directo, 
intencional y voluntario, rechaza la idea que se aduce en el recurso, supo
niendo el mal causado hijo de una imprudencia temeraria, pues ésta legal
mente no existe cU3.ndo se ha ejecutado con malicia el hecho productor 
de ese mal causado •• (Sentencia de 2 de ~farzo de 1887, publicada en la 
Gaceta de lO de Agosto, págs. 36 y 37.) 
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·CUESTIOX TIl. EII/av,ro d, una cárcel qu,pororden dd Alcai· 
de de la misma cobra una cantidad determinada, que entrega á su jefe, de 
las personas que hablaban en d patio con los pnsos, -:"podrá ser declaradt7 
coautor de eu delito de exacción ilegal, si nO se prueba que lo hiciera 
por interés de lucro ó con conocimiento de que el Akaide 110 estaba autori
zado para ti cobro de aquella calltidad.~-La Audiencia de Palma de Ma.., 
Horca lo calificó de coautor del delito y lo condenó á once años y un ·dfa 
de inhabilitación especial temporal (1), multa correspondiente y costas. 
Mas interpuesto por la defensa del procesado recurso de casación contra 
dicha sentencia, por infracción, entre otros, del arto 1.° del Código, de
claro el Tribunal Supremo haber lugar á él: -«Considerando que los 

'- hechos atribuidos en la sentencia recu'rrida á Antonio Banet y Costa, y 
que se reducen á que como llavero de la carcel de Ibiza, -sometido, por 
consiguiente, á las órdenes del Alcaide D. Rafael López, por mandato -y 
encargo de éste recaurlaba I2 céntimos de pe5eta que le entregaban y exi
gía á las personas que hablaban en el patio con ¡os presos, mientras no 
resulte, como no resulta probado en dicho fallo, que lo hacía por interés 
de lucro, ó bien con conocimiento de que el citado Alcaide no estaba. fa
cultado para cobrar esos céntimos, no hay en ello materia de delito ni es 
justiciable penalmente la conducta del mencionado :Bonet y Costa, y al 
entender]o contrario el Tribunal sentenciador y condenarle como culpa
ble de exacciones ilegales, ha incurrido en el error de derecho de calificar 
como delito un hecho que no lo es, infringiendo el arto 1.° del Código y 
demás pertinentes que se citan en el recurso.» (Sentencia de 6 de Octu
bre de I885, publicada en la q-aata de 12 de Abril de 1886, pág: 120.) 

CUESTION 1'111. Aun cuando un marido 110 se haya propuesto 
precisame~te matar d su mujer con los continuos y crudes malos IratamÍln
los que la infiriera, si por informe pericial declara probado el Tribunal a 
quo que la muerte de aqut/ia debió ser frod'.Jcida por los malos Irat.Js anle
rions y les que reCientemente demostraba el es/adu del caddvlr, :"proaderá 
dedarar la ex.istencia dd delito de parricidio, ton arreglo al arto I.o del 
Códig",~-La Audiencia de lo criminal de Soria estimó que los hechos 
ejecutados por el procesado en cuanto á maltratar á su mujer, y las lesio
nes que se encontraron en el cadáver de ésta, no podían estimarse en con
ciencia como constitutivos del delito de parricidio, y absolvió libremente 
á aquél. :Mas interpuesto contra I.!icha sentencia recurso de casación por 
el }"1inisteri~ fiscal, por infracción del arto 1.0-, en relación con el 417 del 

(1) Así dice la. sentencia. El calificativo temporal huelga aquí de todo punto en 
buen lenguaje, qc.e no deben desdenar los Tribunales de Justicia, ptle5 es cIaro que 
imponiéndose al culpable U1J núme.ro áelerm.inoá<J de años de inhabilitación, ésta no 
puede su sino temporal.' 
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Código, declaró el Tribunal Supremo haber lugar á él por 105 fundamen
tos siguientes: c:Considerando que entre los hechos que se declaran pro
bados. en la ·sentencia. recurrida hay dos muy importantes y decisivos 
para la resolución del presente Tecurso, á saber: los continuos .Y crue
les malos tratos que Agustín Bretón Pascual daba á su mujer, hasta el 
extremo de dejarla, en ocasiones, encerrada dentro de la casa, con los 
brazos atados á la espalda y sujetos por los codos con una cuerda de cá
fiamo, Y el de que,. según opinión de 105 facultativos que practicaron- la 
autopsia, aceptada por el Tribunal sentenciador, estos malos tratos fueron 
los que produjeron su muerte, sin que tales hechos aparezcan contradi
chos por ningunos otros que el mismo Tribunal haya' estimado probados: 
Considerando que aun cuando Agustín Bretón Pascual no se propusiera 
matar á su mujer con los malos tratos que le infería, es responsable legal
mente del resultado desgraciado que por consecuencia de eUos sobrevino, 
y consiguientemente, del delito de parricidio previsto y definido en el ar 
ticulo 417 del Código, porque dicho procesado fué quien realmente matÓ 
á su legítima consorte con actos voluntarios y por medios adecuados: 
aunque su intención no fuese la de causar un mal tan grave como el pro
ducido: Considerando que si bien la intención criminal 6 malicia es un 
elemento tan esencial al delito, genéricamente definido en el arto 1.0 del 
Código, que sin su concurrencia desaparece el concepto jurídico del mis
mo, no es preciso que esta intención abarque y compren~ toda la exten
sión del mal realizado por el hecho que lo determina si' acompaña á éste, 
siquiera sea para un objeto punible de menor gravedad, porque en tal caso, 
semejante falta' de intención relativa sólo se aprecia por nuestro Código' 
como circunstancia atenuante, modificativa de la penalidad: Consideran-

~ do que no pudiendo menos de ~tribuirse intención criminal y objeto pu
nible al proc~ado Agustín Bretón Pascual en los malos, constantes y 
crueleS tratos que infirió á su mujer, produciendo con ellos su muerte, la 
Audiencia de lo crimina.l de Soria ha incurrido en error de derecho, de
jando de penar como delito de parricidio un hecho que reune todos los 
elementos del mismo;.Fallamos que debemos declarar y.declaramos haber 
hgar al recurs:o de casación interpuesto por el ::\finisterio Fiscal contra 
la expresada sentencia, etc.» (Sentencia de 28 de Abril de 1886, publica
da en la Gaceta de 22 de Agosto, págs. 126, 127 Y 128.) 

ClJESTIO:Y IX. La mujer que al dar ti luz un niño, en ocasiónáe en
contrarse sola en casa de su amo7 c"rta ella misma el cordólJ umbilical d 
Taf~ del abdomút, sin practicar ligadura, y muerta ya la criatara á CQ-Il

secuencia de fa Iumorragia producida, la oculta dentro de un arca, arroján
dola poc{Js dias despuis ti un po:;o, ,·será responsable del dditv voluntario 
de inCanticidio, ó deberá estimarse que no luvo inimtión de cometerle 
y ~e sólo por su impericia al cortar el cordón umbilical ti la cdatura cau-

• 

• 



• 
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só la m1l~rle de ésta por su imprudencia en no avisar á alguna p"sona 
que la auxiliara en tan duro tranCt"?-El Tribunal Supremo ha declarado 
que en este caso está perfectamente determinado el delito vol un/ario é 
in#ndonal" IlI:Considerando que la cortadura del cordón umbilical á raíz 
del abdomen hecha por Marta Asunción de Gracia al dar á luz una niña 
fué la causa determinante de la muerte de ésta, y constituye un medio 
adecuado para producirla que demuestra la intención y malicia del agen
te al emplearle, y que en la sentencia recurrida no se consigna hecho 
ninguno que desvirtúe en lo más mínimo dicha supuesta malicia que se 
presume legalmente en todo delito, por lo cual el Tribunal sentenciador 
no ha cometido las infracciones de derecho que por la recurrente se le 
atribuyen, al calificar y penar coreo delito de infanticidio el perpetrado 
por la 1faría Asunción de Gracia, etc.' (Sentencia de 2 de Abril de 1886, 
publicada en la Gaceta de 14 de Agosto, pág. 52.) 

< CUESTION X. ¿Smi aplzCable al delito de falso testimonio el 
principio gemra! del arlo r.O del Código, según el cual «las acciones ,omi
SiOfUS penadas por la Ley se rrputan süinpre voluntarias ó no ser que c01lSf~ 
lo contrario.~»-EI Tribunal Supremo ha resuelto la afinnativa: ~Conside-. 
rando que la esencia del delito de falso testimonio, como delito bien ca
racterizado, consiste en contradecir la verda.d cuando por la notoriedad 
de ésta debe revelarse igualmente á todos, peritos é impecitos, según su 
naturaleza, sin que pueda consiguientemente atribuirse la contradicción 
á error en la opinión del que la d.esconoce; y que al delito de falso testi
monio, así determinado, es aplicable el principio general del arto 1.° del 
Código penal, según el que las acciones y-omisiones penadas por la Ley 
se reputan siempre voluntarias en la acepción más lata de la voluntarie
dad, á no ser que conste lo contrario, correspondiendo al inculpado la 
prueba de esta excepción; Considerando que es un hecho probado, según 
la sentencia recurrida, que el lesionado José Vicente no se hallaba cúrado 
de su lesión el dla 5 de Mayo de 1881, porIo que al declarar losrecurren
tes la sanidad del Vicente con dicha fecha, faltaron evidentemente á una 
veread que por su índole debe racionalmente clasificarse entre las noto
rias, y cometieron el delito de falso testimonio; definido en el art.. 336 del 
Código, sin que en la sentencia de la Audiencia de Valladolid se consigne 
hecho ruguno del cual pueda derivarse -como excepción la circunstancia 
de que hayan declarado por error, sin intención de delinquir, y si, por el 
contrario, antecedentes que dan mayor fuerza á la suposición fuTir de la 
voluntariedad, etc .• (Sentencia de 9 de Octubre de 1885, publicada en la 
Gaceta de r.O de Febrero de r886, págs_ 33 y 3~<) 

El que cometierc voluntariamcnte un ¡fe/ito Q falta.-La Ley ha v~nido á 
sancionar, con la disposición de este párrafo, un principio d~ estricta jus
ticia.. El que comete voluntariamente un delito, dice, incurrirá en respon-
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sabilidad criminal, aunque el mal ejecutado sea distinto del que se propu
so ejecutar.-Resuelvo matar á mi enemigo, y en vez de disparar contra 
él, disparo equivocadamente contra un tercero, á quien hiero y mato; por 
más que no haya tenido intención de matar á ese tercero, mi intendón fué 
la de matar á un hombre; á la intención subsiguió el acto; responsable 
soy del delito de homicidio, por más que éste se haya realizado en perso
na distinta de aquella contra la que me propuse ejercer mi venganza_ 

CUESTION l. El que,proponiéndose matard su padre, mata á un 
utraño, ,'urd responsable del delito de parricidio, ó del de homicidio 
simplemente/-Si bien la infencúilz del agente fué realmente en este caso 
la de matar á su padre, ó sea la de cometer un parricidio, la Ley 10 que 
castiga es el acto realizado, y, por lo tanto; siendo éste un homicidio con 
relación al extraño sobre quien recayó, será el autor del hecho responsa
ble de este último delito; mas atendida la mayor criminalidad de la inten· 
ción, agrava la Ley la responsabilidad del homicida en este caso, impo
niéndole la pena del delito en $11 grado mdximo. (Véase la regla 2.a del 
articulo 65.) 

CUESTION 11. El que, habitttdo premeditado durante largo tiempo 
la 11lUlrte de un ttrUfO, mata d otra persona distinta p:Jr equi'i/ocación, ~. strd 
,~sponsable, por razón de la premeditación cunocida, del delito de asesina
to, ó lo será simplemente del de homicidio?-Como quiera. que el acto 
ejecutado en dicha persona lo fué sin premeditación conocida, con rela· 
ción á la misma, es e,-idente que será responsable su autor tan sólo del 
delito de homicidio; mas como quiera también que, á haber realizado la 
muerte de aquel que se prop~iera matar, hubiera cometido un verdadero 
qsesina/o por razón de la premeditación conocida que intemniera en el 
acto, es evidente que, á tenor de la regla citada en la cuestión anterior, 
será responsable de la pena del homicidio, impuesta, empero, en su grado 
máximo. 

CUESTION 111. E/que, troytctando matar d un extraílo, mata d 
$U proPio padre por equivocación, ,'incurrird en la pena del parricidio, ó 

del homicidio s¡mpk.~-~luy dUlo sería que se castigara como parricida 
al que simplemente quiso matar á un hombre, á un extraño; la Ley, en 
este caso, compensa. muy acertadamente la intención con el acto: la inten
ción fué matar á un e:lttrado, cometer un simple homicidio; de este último 
delito declara al autor responsable; mas atendida la gravedad del acto, 
del daño ejecutado, agrava la responsabilidad de aquél, imponiéndole la 
pena del homicidio, en su grado má..x:imo. (Regla I.a del arto 65.) 

CUESTIOX IT. El que hurta tina cosa, <rtyendo quc es de su padre, 
resultando luego ser de un extraño, ¿incurrirá en rtsponsabilidad criminal 
pQT semtjantt hechor-El arto 580 del Código no sujeta á responsabilidad 
criminal, y sí sólo á la civil, los hurtos que recíprocamente hacen 105 hijos 
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á sus padres y éstos á aquéllos. Ahora bien: en el caso propuesto es evi
dente que el hecho que se propuso ejecutar el hijo no constituye delito, en , 
virtud de la disposición citada, y, por otra parte, el hecho ejecutado no 
lo fué volllllfan"amm!e, pues que el agente no tuvo intención de cometer 
un acto criminal. Opinamos, por lo tanto, que no ha.brá incurrido en res
ponsabilidad criminal alguna el autor del hecho, por no constituir delito, 
á tenor de lo dispuesto en este artfculo y el 580 del Código. 

ClJESTION T". Se pnsenta A. d las ocho de la noche, en el estanco de 
B 'd Comprar tabaco,y habiéndtJu nt~ado éste á darsdo al fiado, se retira 
aqull sin "udiar mIre ambos disputa alguna; pero, transcurrido un cuarto 
de !wra, hallándose el estanquero despachando á e, se oye la ddonación de 
un arma de fuego disparada por ~f\. desde la ca/le, quedando muertos en el 
acto C y el estanqutro: supuesta la no intención en A de matar á C, , si 

sólo al estanquero, (cabe eah}icar la muerte de éste de Homicidio y la de 
e de imprudeneia temerarial-La SaJa de lo criminal de la Audien~ 
da de Granada lo estimó asf, y condenó al procesado á catorce años de 
reclusión por el homicidio y á un año de pñsión correccional por la im
prudencia. Aparte_ de que la muerte del estanquero debió calificarse de 
asesinato y no de homicidio, por haberse ejecu tado con alevosía, es evi
dente que la muerte de C, suponiendo que no se propusiera ejecutarla el 
procesado, no pudo calificarse de imprudencia temeraria, sino que también 
debió declarársele responsable de la misma, á tenor de)o dispu~sto en 
este apartado último del artic ulo; y que siendo ambas muertes producidas 
por un solo hecho, ó sea por un solo disparo, debió imponerse al reo la 
pena del delito de asesinato en el grado máximo, á tenor de lo dispuesto 
en el arto 90 del Código, ó sea la pena de muerte. Se ve, pues, claramente 
que en la antedicha sentencia, aparte de otros artículos del Código, se in~ 
fringió por la Sala la dis;>05ición de este apartado último del artCcdo muy 
principalmente, y así lo declaró el Tribunal Supremo en Sentencia. de 18 
deJunio de 1872, publicada en la Gacda de_ 1-.0 de Agosto. 

CUESTION ,TI~ El q;tt haciendo un dispa;o alevoso contra una 
persona mata d otra distinta, ','será responsable dd delilrJ de asesina~ 
to, ó procederá calificarle de autor de homicidio, (011 imposición -tú la 
pena de este últitno ddi/.:J en el grado mdximo, eOIl sujeción á la regla 2~* 
del arto 6S del Codigv?-EI Tribunal Scrprem, ha declarado que la califi
cación de asesinato es la procedente, y no la de homicidio, no siendo, por 
lo tanto, de aplicación en este caso la regIa 2.K del citado art .. 6S: «Consi· 
derando que "según el concepto de la alevosía, tal cual aparece explicado 
en el arto 10 del Códig0, que trata de dicha circunstan~ia, es evidente 
que, al hacer Alejandro Sola con la carabina que llevaba el disparo que 
produjo la muerte de Nazario Íñigo, empleó una forma que tendía á 
asegurar la ejecución del delito, sin riesgo ninguno para su persori~ 
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procedente de la defensa que pudiera hacer H ofendido, pues ni el he
rido Bartolomé Lobejano, á quien el penado dirigía el tiro para matar· 
le, con objeto de que no declarase sobre el atentado de que había sido 
poco antes "ictima, según afirma la Sala_ sentenciadora, se hallaba en 
disposición de defenderse por modo alguno, ni lo mismo éste que el 
N azario Íñigo pudieron apercibirse contra una agresión tan injustificada. y 
rápida como inesperada: Considerando que la circunstancia puramente 
accidental de haber resultado por consecuencia del disparo la muerte de 

. una persona distinta de aq;,¡ella contra quien .el crimmal atentaba, en 
nada modifica en el presente caso los elementos constitutivos del delito 
de asesinato, caracterizado por la alevosía con que obró Alejandro Sola, 
lo mismo con relación al herido Barto!omé Lobejano que _ al interfecto 
N~ario Íñigo; por lo que ninguna aplicación tienen al caso del presente 
recurso las reglas del arto 65, no habiendo 'en realidad ejecutado el delin
cuente un delito distinto del que se proponía ejecutar apreciado en sus 
conceptos sustancial é intrínseco: Considerando que la Audiencia de lo 
criminal de Pamplona ha incurrido en error de derecho al hacLr aplica
ción de la regla z.a del expresado arto 6S para imponer al procesado vein
te años de reclusión como áutor del delito de homicidio, con infracción 
del arto 419, que indebidamente aplica, y del 418, que es el 'que debió 
aplicar.» (Sentencia de 7 de Mayo de 1885, publicada en la Gactl{l de 21 

de Febrero de 1886, págs. 47 y 48.) 

Art. 2.° En el caso en que un Tribunal tenga conocimien· 
to de algún hecho que estime digno de represión y que no 
se halle penado por la Ley, se abstendrá de todo procedimien· 
to sobre él y expondrá al Gobierno las razones que le asistan 
p~ara creer que debiera ser objeto de sanción penal. 

Del mismo modo acudirá al Gobierno exponiendo lo con· 
veniente, sin perjuicio de ejecutar desde luego la sentenéia, 
cuando de la rigorosa aplicación de las disposiciones del Có
digo resultare notablemente excesiva la pena, atendidos el 
grado de malicia y el daño causado por el delito. (Art. 2.° 
Cód. peno de 1800.-Art. 4-°, Cód. Fran.-Art. 2.°,. CtM. 

~ Belg.-Arts. 3.° y 4.°, Cód. !tal.-Art. 2.°, Cód. Prus.) 

Es un principio general, absoluto, que no admite excepción de ninguna 
especie, que no pueden existir más -hechos punibles que aquellos que la 
Ley prevé y castiga previa.mente. Por muy atentatorio que·sea el acto hu· 
mano contra la moral, la sociedad ó el individuo, si el legislador no lo ha 
calificado ni como delito ni como falta expresa y terminantemente, ni ha 
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consignado de antemano la sanción penal aplicable al mismo, su persecu
ción y castigo son de todo punto imposibles. El Tribunal que tenga cono
cimiento de semejante hecho debe abstenerse de todo procedimiente so
bre él. SÓlo le es licito dirigirse al Gobierno y exponerle la necesidad y 
conveniencia de que sea aquél objeto de sanción penal. Los casos en que 
esto ocurra serán raros, pero pueden acontecer. Es de advertir que bajo]a 
denominación de Tribunales deben comprenderse también los Juzgados, 
así municipales como los de instrucción, y el orden de proceder en tales 
casos será el de jerarquía. Si es un Juez de instrucción, por ejemplo, el 
que hace la consulta, deberá elevarla á la Audiencia del distrito, ésta al 
Tribunal Supremo, y éste, á su vez, al ~Iinistro de Gracia y Justicia, acom· 
pañando cada cual su dictamen; si·la. hace el representante del l\Iiniste
rio público deberá dirigirla al Gobierno, por conducto también de su su· 
perlar jerárquico. 

La disposición del segundo párrafo del articulo tiene por objeto evitar 
á la vez la arbitrariedad judicial y la dureza excesiva de la pena en cier· 
tos casos. Por más dura que sea la éstablecida por la Ley, los Tribunales 
deben aplicarla con sujeCión á los preceptos de la misma, sin perjuicio de 
hacer uso del derecho y de cumplir con el deber que les impone el párra
fo del articulo en que nos ocupamos. Si el Gobierno, á quien deberán ele
var sus consultas los Tribunales en los casos que ocurran, considera que 
la disposición penal aplicada adolece efectivamente de una dureza y seve
ridad excesiva, que ha de ser gener<l:l respecto de cuantos hechos pu~ibles 
de igual naturaleza se cometan, propondrá su reforma al poder legislativo; 
si conceptúa que lo excesivo de la pena depende de las circunstancias 
particulares del caso, es natural que proponga al Jefe del Estado el indul
to total 6 parcial de aquélla, según lo estime justo y conveniente (1). 

CUESTIOX l. Dus muchachos cortan jlorts en el (01'1'01 di: una casa, 
/o (ual, 'l'islo por la dueña, ~cha á C()rrer tras tilo!, y a!canzand,¡ d tino, I~ 

da (on la mano ctrrada ungo/pe ~n la cabeza que produce al niño un derra
me sanglli!Uo y poco desju¿s la mu~rte: e'de qué deh'to deberá declarársela 
r~sponsabld-La Audiencia de Cáceres, huyendo, sin duda, del rigorismo 
de la Ley, declaró que el hecho constituía simplemente la falta previs
ta en el número primero del arto 60 ... de Código; pero el Tribunal Su-

(1) El artículo 20 de la ley provtrional estableciei?'do reglas para el ejercicio de 
la gracia de indulto, de 18 de Junio de 1870, dispone que pueden proponer el indul. 
to el Tribunal sentencíador ó el Tribunal Supremo ó el Fi!!.ca1 de cualquiera de ellos, 
con arreglo á 10 que se dispone en el párrafo segundo, artículo 2.° del "Código penal, 
debien¿o ser reservada la propuesta hasta que el Ministro de Gracia y Justicia, con 
sn vista, decrete la formación del oportuno expediente. Con la propuesta de indulto 
deberán acompañar el informe y documentos á que se refieren los artículos 24, 25 
Y 26 de dicha ley (art. 27 de la misma). 
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prerno, en Sentencia de 4 de Julio de 1872, publicada. en la Gactta de 7 
de Agosto, declaró, como no podía menos de declarar, que el hecho cons
tituía el delito de homicidio, ya que, si bien el puñetazo dado al niño por 
la procesada no llegó á lesionar la parte externa de la cabeza, causó in
dudablemente la conmoción y congestión cerebral, lesión, aunque inter
na, grave y mortal, como lo demostró bien pronto el mismo _ resultado.
Nosotros hubiéramos hecho igual calificación, que es la legal y justa, y 
apreciando en la procesada las circunstancias de atenuación muy califica
das de no haber tenido intención de causar un mal tan grave y de haber 
obrado con arrebato y obcecación, la hubiéramos impuesto la pena de seis 
.años y un día de prisión mayor, acudiendo al Gobierno, en virtud de la 
disposición de este párrafo que comentamos, para que atenuara, por me
dio de un indulto parcial, lo excesivo de la pena resultante de la rigorosa 
aplicación de la Ley. 

CUESTIO::S" 11. ¿Podrá recumrseen casaci6n contra la sentenciarle! 
Tribunal de! juicio por el hecho de haber deJado indebidamente de acudir al 
Gobierno en el caso del párrafo segundo del articulo que comentamos,J-FJ 
Tribunal Supremo ha resuelto la negativa, fundándose en que tal, infrac
ción no puede ser nunca motivo de casación, por no hallarse comprendi
da en ninguna de las causas que taxativamente señala la Ley, la cual ha 
dejado al prudente arbitrio del Tribunal sentenciador el uso de !a facultad 
que allí se le concede. (Sentencia de 13 de Enero de 1876, publicada en 
la Gaceta del 31 del propio mes y año.) 

Á esta resolución hay que agregar otras posteriores, en las que se esta
blece igual doctrina: «Considerando, respecto del último motivo de casa
ción alegado por el recurrente, que no lo es, por no estar comprendido, 
ni consiguientemente autorizado, en ninguno de los casos de Ley, que un 
Tribunal aprecie ó deje de apreciar excesiva la pena en su relación con el 
delito castigado, á los efectos de lo dispuesto en el último párrafo del ar
tículo 2.° del Código penal, y que la Audiencia de lo criminal de ..... no ha 

. incurrido consiguientemente en ninguno de los errores de derecho que 
por el recurrente se le han atribuido.» (Sentencia de 31 de Diciembre 
de 1884, publicada en la Gaceta de '3 de Agosto de 188S.)-cConsideran
do, dice otra Sentencia, que el arto 2.° del Código, en su· segunda parte, 
no contiene disposición alguna de derecho penal positivo, sino que esta

,blece. una regla equitativa y tutelar y otorga una. atribución cuyo ejerci
cio depende de la apreciación y criterio del Tribunal sentenciador; que 
toda alegación relacionada con dicho artículo es impropia del carácter, 
fin, objetivo y efectos del recurso de ca!:ación, y que no es lícito invoc.ar 
su infracción, como improcedentemente lo ha verificado la def~nsa de 
Mariano Gatón Careancio.> (Sentencia de '9 de Julio de 1886, publicada 
en las Gautas de '3 y 30 de Septiembre, págs. "5 á u8.) -

TOllO 1 3 
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CUESTION IU. Cuandoifecfivamente resulta notablemente exusiva 
la pelta 'impuesta, atendidos ti grado de malicia y el daño causado por el de
Ji/o,y el Tribuna! sentenciador, sin embargo, no hace ap¡¡caciOn de lo dispuesf~ 
en el Pdrrafo stgundoiÚI arto 2.0 del Código, RO procediendo, como .se ha vis/t1, 
el rfcurso de casación contra el no uso de esa facultad por el Tribunal a quo,. 
¿fui remedio habrá para aminorar ti rigor de la pena impuesta al culpable? 
-La contestación nos la da el siguiente: «Considerando que si bien es . 
cierto que la pena impuesta por el delito á D. Francisco Sánchez Hern.m
dez resulta muy desproporcionada, atendidas las circunstancias del mismo 
y objeto que el recurrente se propuso al cometerlo, no habiendo el Tribu
nal senteciador hecho aplicación, de]o dispuesto en el párrafo segundo 
del arto 2.° del Código penal, sólo puede corregirse ya semejante despro
porción por la vía de indulto, etc.» (Sentencia de 10 de )Iayo de 1886,. 
publicada en la Cauta de 10 de Septiembre.) 

Art.3.0 Son punibles no sólo ei delito consumado, sino el 
frustrado y la tentativa. 

Hay delito frustrado cuando el culpable practica todos los 
actos que deberían producir como resultado el delito, y, sin 
p.mbargo, no lo producen por causas independientes de la va· 
luntad del agente.' . 

Hay tentativa cuando el culpable da principio á la eje"ución 
del delito directamente por hechos exteriores, y no practíca 
todos los actos de ejecución que debieran producir el delito, 
por causa ó accidente que no sean su propio y voluntario de· 
sistimiento. (Art. 3.°, Cód. peno de 1850.-Arts. 2.° y 3.°, Có
digo Franc.-Arts. 51, 52 Y 53, Cód. Belg.-Art~. del 96 
al 100, Cód. Ita!.) 

Son PUniblts, t'ft.-Los actos de preparación interna del delito, idea,. 
deseo, volición, vacilación, propósito, resolución, proyecto, no son puni
bles ni pueden serlo: éstos son actos de conciencia que no caen bajo el 
~ominio de la ley penal, la que sólo puede castigar los actos externos. Co
gitatitmis ptE1UIm nallO palitur, dijeron ya los Romanos. Los actos e."{ternos,. 
preparatorios del delito, no son punibles sino cuando tienden directamen
te d su qUllcióft-y para ello es menester que tengan una relación inme
t6ata y necesaria con ét Resuelve un malvado envenenar á su padre: acto 
interno, para la Ley inapreciable. Compra una sustancia venenosa: Ya te-
nemos aqUÍ un acto externo; pero ¿basta por sí sólo para constituir delin-

, cuencia? No, ciertamente, pues dicho veneno, lo mismo pudo comprarle 
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para matar á una persona que para libertarse de animales dañinos: en una 
palabra, es un hecho que no se relaciona fUcesanamenfe con el delito. 
Esta doctrina, empero, no es extensiva á aquellos actos que por si solos 

. castiga la Ley como delitos. Entre las excepciones de que hablamos, se 
halla, por ejemplo, la simPle tenencia de ganzúas" que el arto 528 castiga 
por si sola como delito, si no se da el suficiente descargo' sobre su adqui
sición ó conservación; y la ocupación de monedas falsas, que por su núme-

_ ro y condiciones se infiera que están destinadas á la expendición, cual 
simple o,cupación ó tenencia. considera también por sí sola el arto 302 

como tentativa de expendición de moneda. 
" Tentativa. - La primera circunstancia que exige la Ley para que haya 
fentatlva consiste en que la acción del delito comience, y para que haya 
tal principio de ejecucion, es preciso que Jo demuestren ciertos actos exte
riores que tengan relación directa con el hecho. En el ejemplo citado an
teñonnente hemos visto que la adquisición de una sustancia venenosa 
por el que proyecta cometer un envenenamiento. n~ puede constituir por 
sí sola ten/atilla del delito, por no tener el acto relación necesanoa ó direc
ta con éste. Pero en el mismo caso propuesto, siguiendo el culpable en su 
propósito, ,,-¡erte el veneno en la comida destinada á su víctima: ya tene
mos aquí el pn"ncipiiJ de ejecución, porque se ha realizado un acto exterior 
cuya tendencia directa, racional y necesaria no puede ser otra que la de 
producir el envenenamiento de la persona para quien se destina la comi
da. Hemos dicho que la acción del delito ha de comenzar; esta misma ac
ción no ha de concluir subjetivamente ni ha de realizarse tampoco el mal 
material, esto es, la acción objetiva del delito, pues entonces ya pasaría 
á la categoría más grave de frustrado, como veremos más adelante. 

Un ejemplo de la acción empezada, pero no concluida subjetiz'amente: 
el ladrón penetra en la casa, por escalamiento, ó por fractura de la puer
ta; mas antes de negar al piso en que se encuentra ·la caja, cuyos caudales 
se propone sustraer, es sorprendido; la acción subj'etiz'a no ha concluido; 
le quedaba aún al ladrón por hacer varias cosas: violentar la puerta de 
dicho piso, penetrar en él, forzar la caja: aqui tenemos la lentati;'ao 

La última circunstancia que requiere el artículo para que ésta exista es 
la de que la acción subjetiva del culpable no concluya por causa ó acci
dente que no sea su propio y volun/ano desis/imienftTo Luego, cuando la 
acci"" del delito empieza, y el culpable, presa del temor ó del remordi
miento, desiste de su continuación. no hay tentativa.' Ejemplo: al instante 
en que la persona á quien se ha querido asesinar lleva á su boca el ali
mento envenenado, el desgraciado que concibió el crimen le detiene; se 
arrepiente yconfiesa su horrible proyecto: la circunstancia que en este caso 
ha suspendido la acción del delito ha emanado puramtnte de la voluntad 
del autor de la tentativ~ y por lo mismo ésta ya no es punible. La Ley, 
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en efecto, no hiere sino á pesar suyo; prefiere impedir el crimen que cas
tigarlo. Si el autor de la tent:ltiva, después de haber comenzado á ejecu
tar el delito por actos exteriore5~ se detiene, por un sentimiento libre y 
espontáneo, en el borde del abismo, salvo está. Es un llamamiento al re
mordimiento, á la conciencia, una gracia, un perdón que concede la Ley 
al arrepentimiento voluntario. 

Delito fruslrado.-Para que exista, es menester, confonne nos dice el 
artículo, que el culpable haya practicado lodos los actos de ejecución que 
debieran producir como resultado el delito (es decir, que haya realizado 
el completo de la acción subjetiva), sin que se haya producido, sin embar
go, el mal material en que aquél consiste, 6 sea quedando sin realizar la 
acciólt obieth!a, que es el :fin que se propone el culpable. Lo principal, lo 
esencial, pués, del delito frustrado estriba en que el autor del hecho haya
practicado todos los actos de ejecución; si algo le quedaba aún que hacer 
para dar por totalmente terminada su obra, el hecho no podrá calificarse 
de frustrado, sino que quedará en los límites de la tentativa. 

Ddito consumado.-Después de consignar el arto 3.°_ del Código que 
son punibles no 5610 el delito consumado, sino el frustrado y la tentah"va, 
sólo nos da la definición de estos dos últimos estados del delito, haciendo 
caso omiso de la del delito consumado. ¿Por qué? Porque éste lo constitu
ye la acción misma ó la omisión penada por la Ley, la acción ú omisión 
plena y totalmente realizadas. 

Desde el momento, pues, que el acto penable ha llegado á su completo 
desenvolvimiento, y con él se ha producido el hecho ó mal material en 
que consiste el delito, éste se ha consumado. Si se ha disparado contra un 
hombre y á consecuencia del disparo se ha producido su muerte, el he
cho podrá constiturr un delito de parricidio, asesinato ú homicidio, según 
que deba comprenderse en los arts. 417, 418 ó 419 de este Có<~igo; pero 
como de resultas del acto ejecutado se ha producido la muerte, el delito 
no puede ser sino ((!aslJmado. 

Después de haber forzado el ladrón el arca, objeto de su crimrnal codi
cia, echa mano de los caudales que encierra, los mete e'Q. un cesto ó saco 
y se 105 lleva: se ha realizado el apoderamiento de la cosa mueble ajena; 
el robo, por lo tanto, ha alcanzado su perfecta consumación. 

Parece, después de lo dicho, que no ha de caber duda alguna sobre si el 
delito se consumó plenamente, ó si quedó tan sólo en estado de frustra
ción ó de mera tentativa, y, sin embargo, más de una vez se califican ó se 
pretende calificar como frustrados delitos que jurídicamente no pueden te_ 
ner otro carácter que el de consumados, 6 viceversa, como podrá yerse 
por los casos prácticos que más adelante expondremos. 
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TENTATIVA 

A.-SI L<\ I~'l:Flc..'\CIA DEL MEDIO E~IPLEADO PARA REALIZAR EL DELITO 

. ES Ó NO OBSTA"fIVA Á LA APRECU.CI6N DE LA TE."'fTATIVA. 

CUESTIOX. Cuando por el Clllpable no se han empleado los me· 
díos adetuados ó eficaces para producir ti mal del delito, aun siendo indu
dable la intención criminal con que 'practicó los actos de ejecución, ¿podrán 
ésfos calificarse de tentativa de delito?-EI Tribunal Supremo ha re· 
suelto esta importantísima cuestión en sentido negativo. De los resultan
dos de la sentencia aparece que D.a María de los Desamparados Lloven, 
mujer de D. Manuel Villanueva, que había indicado alguna vez que ha
bia de envenenar á su marido, le dió á beber el 5 de Marzo de 1876 
dos vasos de beleño, que le produjeron sed, debilidad en la ·vista, deli
rio y quebrantamiento general; de cuyos hechos, que se declaran proba
dos por la Sala, infería el Villanueva que su citada esposa habla tratado 
de envenenarle, lo cual se corroboraba por haber encontrado un puchero 
con una tisana, compuesta de varias hierbas' y beleño y un poco de está 
hierba dentro de un lavabo. Reconocidas por peritos las sustancias refe· 
ridas, manifestaron que todas las que componían la tisana eran inocen
tes, á excepción del beleño, el cual no e..ustfa en cantidad suficiente 
para producir acción tóxica., y si 5610 para causar en sujetos muy sensibles 
los primeros fenómenos, no siendo tampoco suficiente para producir efec
tos tóxicos la planta seca de beleño blanco, cocida en gran cantidad de 
-~crtta. como para hacer una tisana; y dos peritos más, .examinados á soli
citud del actor, manifestaron que no podía negarse que debió ser respeu
bIe la cantidad de sustancia tóxica tomach por éste, atendidos sus efectos, 
y que no podía afirmarse que le fuese suministrada sin perjuicio para la 
,,-ida Y la salud del mismo. Con estos antecedentes, la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Valencia dictó sentencia absolviendo libremente á la 
acusada, por no constituir los pechos expuestos delito de tentativa de en
venenamiento; é interpuesto contra ella por el acusador particular recurso 
de osación por infracción de ley, citando como infringidos los arts. lo°, 
3.°, 67 en relación con el 417 Y con el 432 del Código penal, porque no 
se calificó de delito un hecho que lo constituía, ya fuese como tentati .... -a 
de parricidio ó lesiones graves, declaró el Tribunal Supremo no haber 
[ugar á el. V éanse los fundamentos de su Sentencia: «Considerando 
que hay tentativa cuando el culpable da principio á la ejecución del deli
to directamente por hechos exte~ores y no practica todos los actos de eje-



38 DE LOS DELITOS Y FALTAS~-ART. 3.0 

eudón que debe.Iian producirlo por causa 6 accidente que no sean su pro
pio y voluntario desistimiento: Considerando que los términos de esta de
finición, comprendida en el arto 3'° del Código" que en relación con e16¡ 
se supone infringido, pugnan abiertamente con lo acontecido y declara
do probado como obra de la procesada n.a Desamparados Llavera, al 
preparar y servir la tisana con alguna porción de beleño que durante un 
día alteró la salud del recurrente su esposo. puesto que si su propósito filé 
producir por su medio la muerte de aquél enyenenándole, es lo cierto que, 
dando principio á la ejecución del delito, practicó todos los actos de eje
cución que debieron producirlo, al conseguir que su esposo bebiese la tisa
na con tal supuesto intento preparada: Considerando que, ateniéndose al 
hecho indubitado y no contradicho de que todo el efecto de la tisana se 
redujo á una indisposición ligera y dealgunashoras de duración, á ese final 
resultado que produjeron los actos que ejecutó D.a Desamparados hay que 
atender para la calificación legal dtl hecho justiciable: Considerando que 
esta calificación la ha hecho con acierto la Sala sentenciadora al consi
derar como falta un mal físico de duración de un solo día, fundándose 
para ello en la ineficacia del medio empleado para producir la muerte ni 
otro mal que el causado; razÓn por la cual, aun concedida la intención de 
cometer aquélla con el carácter de un pamcidio, jamás podría tener existen
cia real, ni menos legal, semej.mte delito en grado de tentati\"a, como el 
recurrente pretende, ni en ningún otro de los que describe el arto 3.° del 
Código: Considerando, en su virtud, no autorizado este recurso conforme 
al caso segundo del arto 798, ni infringidos los articulos del Código peilal 
que se citan; Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación"por infraccitm de ley interpuesto contra la senten
cia de la Sala de lo criminal de la Audiencia de Valencia por D. Manuel 
Villanueva y Lapiedra, etc.:t (Sentencia. de 26 de Noviembre de T 879, pu
blicada en la Gacela de 12 de Febrero de 1880) (I). 

B.-CASO DE FALSfFICACIÓ:S DE BILLETES DE BL'iCO. 

CUESTIOX. Para q/H exista la tentativa del delito tk falsifica
ciün de billetes de Banco, ¿será necesario que las pruebas halladas en 
poder del reo tengan enlera semejanza con las legftimas/J-Un inspector de 
polieta, aC9mpañado de varios agentes, se presentó en casa de Antonio 
Boige en el momento en que éste enseñaba á dos sujetos, o;>nfidentes del 

(1) Consúltese, además, la. Cuu6ón 11nica, pig. 18 del Suplemento primero de esta 
obra. 
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inspector, una plancha fotográfica Con una reproducción de un billete del 
Banco de España de 2 5 pesetas, y viéndose Boige sorprendido, arrojó dicha 
plancha al patio de una casa inmediata, de donde fué recogida, y reconoci· 
da la suya, se le ocuparon dos clichés y pruebas fotográficas de los billetes 

. referidos, papeles engomados J cajas para botellas, veintiuna botellas con 
líquidos y minerales como colodium, antimonio, sulfato de cobre y zinc y 
fuschina, los que reconocidos por peritos manifestaron éstos que·su simple 
inspección demostraba el uso criminal de los mismos, así como del cotejo 
de los billetes falsificados con los legítimos se descubría el propósito de 
imitarlos, lo cual no se había hecho con perfección por impericia ó igno-
rancia de su autor. La Sala de lo criminal de la Audiencia de Barcelona 
calificó estos hechos de tentativa de falsificación de billete:; de Banco y 
condenó á su autor á cuatro años, dos meses y un d:!a de prisión correccio-
nal, multa de 1.500 pesetas, accesorias y costas. Contra esta sentencia 
interpuso el procesado recurso de casación por infracción de ley, alegando 
la del arto 3.° del Código. Mas el Tribunal Supremo declaró no haó" 
lugar á él por los fundamentos siguientes: cConsiderando que en este 
caso (del arto 3.° que define la tentativa) se encuentra Antonio Boige y . 
Gispert, respecto á la falsificación de billetes de Banco de que se trata, 
porque como actos directos . y primeros de ejecución del delito deben 
estimarse los hechos probados, según la sentencia recurrida; de tener en 
su poder, sin dar e.""'(plicación satisfactoria acerca del legítimo propósito 
de sn adquisición, objetos é ingredientes cuya simple inspección demos
traba, á juicio de peritos, el uso criminal de los mismos, y de haber utili
zado estos materiales, propios para la falsificación, sólo en la confección 
d~ las pruebas de dichos billetes, que igualmente se hallaron en casa del 
procesado, concurriendo á justificar esa punible intención, además de 
esos hechos, el de arrojar al patio de la casa vecina la plancha fotográfica 
destinada á la reproducción de aquéllos, en el instante.de ser sorprendido 
por los agentes de la Autoridad, y constando, por último, que no dejó de 
consumar el delito por su propio y voluntario desistimiento: Consideran
do que á lo expuesto en el considerando precedente no se opone que las 
pruebas de los billetes falsificados, hallados en poder del procesado, no 
tu,,"'Íesen entera semejanza con los legitimos, porque esta cir~unstancia no . 
es necesaria conforme á los arts. 314, núm. L°, y 318 del Código pe
nal, rectamente interpretados, para que el delito de falsificación exista, y 
menos cuando, como en el caso presente, su perpetración no ha pasado 
todavia del estado de mera tentativa, etc.i -(Sentencia de IJ de l.layo 
de 1881, publicada en la Gaceta de 4 de Agosto.) 
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C.-Adulterio CALIFICADO DE frustrado, DEBIE:IDQ SERLO DE MER..4. 

tentativa. 

CUESTIOX.· T",j",¡fo un marido sospechas sobre lafidelidad de S16 

esposa~jinge que se z'a de viaJ~, y oculto en la casa, cuando comprende que 
su 11/ujer trala de recogerse: la $crprduie en su alcoba en actitud de desnu
darse en compañIa de un /(rctro, r"habrá aquf delito frustrado, ó ten· 
tativa simplemente de adulterio1-La Sala segunda de la Audiencia 
de l\Iadrid calificó el hecho de adulten"o frustrado, é impuso á los dos 
culpables la pena de ocho meses de prisión correccional, con sus acceso
rias. l\Ias el Tribunal Supremo, en Sentencia de 8 de 1Iayo de 1871, pu
blicada en la Gacda de 23 de Julio, considerando que el hecho de haber 
sido sorprendidos en la alcoba los dos acusados y en actitud de desnu~' 
darse la mujer es un princiPio de ejecución del adulterio, sin haberse prac
ticado todos los actos que deberlan producir como resultado el delito para 

. traspasar el límite designado en la Ley, que diferencia la tentativa del de
lito frustrado, y que por lo tanto al calificar la Sala sentenciadora el he
cho de adulterio frustrado, y no de tentativa que es su z'erdadero cardcter r 

infringió este arto 3.°, declaró haber lugar al recurso de casación inter
puesto por los procesados, y en su consecuencia casó y anuIó la senten

cia antedicha. 

D.-Robos CALlflCADOS COMO frustrados, DEB:rru."DO SERLO DE !\oJERA 

tentativa. 

CUESTIOX l. Penetran rarios sujetos en una casa c(ln ti fin de 
perpetrar un robo,y son rechazados todos d l!haf/lerza al diri. ... -irse al se
gundo piso del edificio, en donde se halla la caja: e·habrá aqllfdelito frus
trado, ó tentatival-La Sala de lo criminal de la Audiencia de Barce
lona entendió Jo primero, é impuso á los culpables la pena de siete años 
de presidio mayor. l\fas el Tribunal Supremo, en Sentencia de 6 de Oc
tubre de 18¡t, publicada en la Gaata de 9 de Noviembre, declaró que 
no habea delito frustrado, sino simplemente tenfatiz'a, ya que si bien los 
culpables fueron impedidos del logro de sU mal propósito por el ataque 
de que fueron objeto, este accidente ocurrió en ocasión en que lu queda
ban aún rarios actos de ejecución por realizar hasta conseguirlo, como lle
gar hasta el segundo piso, forzar su puerta, introducirse en él, forzar la 
caja donde se custodiaba el dinero y apoderarse del mismo, con cuales 
actos se habria realizado seguramente toda la acción subjeti'l/a de los 
cnIpables. 

CUESTIOX II. Unos malhechorts sorprenden d kshabitanfesdeuTtIZ 
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casa tn el portal de la misma, y les intiman con una pistola d que se tclten 
boca abaju, mientras uno de ellos exige al dueño el dinero que tuttiera, oyen· 
do /o cual la criada apaga la luz, disparando entonus uno Je los malhtthu. 
res vados·tiros y .hu)'enáo todos: ¿deberá calificarse esle robo de frustra
do, ó de simple tentativa?-La Sala de lo criminal de la Audiencia es
timó lo primero. Mas el Tribunal Supremo, llamado á decidir el recurso 
de casación interpuesto contra dicha sentencia, declaró que el hecho no 
traspasó los limites de la tentativa) fundándose en que al cesar los proce
sados en su criminal intento, tan lúego como una de las criadas del ofen
dido apagó la luz y se creyeron sorprendidos, todavía no habían obligado 
á aquél ni á otro alguno de los individuos de su familia á que les condu
jese desde el portal de la casa en que se encontraban hasta donde estu
viese el dinero que se proponían robar, ni se habían puesto en situación 
de apoderarse de él, y que, por consiguiente, no habiendo prar..ticado to
dos los actos que debían producir como resultado el delito de robo, y sí 
meramente algunos, no puede ser calificado el hecho perseguido como de
lic frustrado, sino como tentativa, atendido el precepto contenido en los 
párrafos segundo y tercero del arto 3.° del Código, los cuales infringió la 
Sala, el primero por haber sido erróneamente aplicado, y el segundo por 
haber dejado de serlo. (Sentencia de 14 de Mayo de 1883, publicada en 
las Gacelas de 7 y 8 de Septiembre.) 

E.-Estafa CALIFICADA DE frustrada, DEBIENDO SERLO DE),!ERA 

tentativa. 

CUESTIONo El que escribe d otro tina carta Pidiéndole cierta canti
dad para librarse de la prisión, ofreciéndole un supuesto tesoro, y es deteni
do en el acto de e1ltregarle el carlero un certificado que p" indicación de la 
policla le di rigiera aqutl á quien Se trataba. de haur z:ktima de/limo, ,-de
berá ser calificado de autor de delito frustrado de lstafa, Ó de mera ten
tativa del proPio delitor-La Audiencia de Madrid estimó lo primero, 
mas el Tribunal Supremo declaró lo segundo: «Considerando, dice) que 
el solo hecho de pedir el recurrente por medio de una carta una cantidad 
de dinero, con suposición de bienes y propósito de defraudar, no consti
tnye ~ino IDera tentativa del delito de estafa; porque si el culpable dió 
principio á la ejecución por actos externos, no llegó á pra.cticar otros pre
cisos para producirla,. tales como el recibimiento con la suposición del 
docwnento de crédito ó de los valores representativos de la suma pedida, 
á causa, ciertamente no imputable á e1, de la desconfianza y precauciones 
de las personas á quienes intentaba perjudicar y de los agentes de la Au
toridad; y que al estimar la Sala sentenciadora tal hecbo como delito frus-
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trado, en yez de calificar\e de tentativa, ha infringido el arto del 3.· Código 
penal, etc.> -(Sentencia de 6 de Febrero de ,884, publicada en l. Gacela 
de 23 de Junio).-IguaI doctrina vemos establecida, tratándose de otro 
caso idéntico, en la Sentencia de 6 de Febr~ro de 1884, publicada en 
las Gacetas de '7 y ,8 de Agosto. 

F.-Violación CALIFICADA TA.\!BIÉN COMO frustrada, CONSTITUYENDO 

TAN SÓLO UNA :MERA tentativa. 

ClTESTIOY. El que saca sus partes reservadas delante de una mujer, 
se las pone en la mano J' trata de arrojarla en una. cama, sin que pudüra 
lograr su objeto por haberse abrazado á él la acometida y haber acudido 
,gente á /as Zloces de ésta, ~·tkberá ser calijicaáo de autor del delit(J frustra
do de violación, ó de mera tentativa del mi'smor-La Audiencia de la 
Habana entendió lo primero. y condenó al procesado á once años de pñ
sión mayor. Mas el Tribunal Supremo declaró que el hecho constituía tan 
sólo una tentativa del expresado delito: cConsiderando que los actos rea
lizados por el recurrente no excedieron los límites jurídicos de la tentativa 
del delito, porque si bien comerizó por hechos exteriores, de significado 
carácter, á ejecutar el delito que se propuso y llegó hasta derribar á la ' 
persona ofendida, la presencia de otras que acudieron en au.-xilio -de ésta. 
le impidió efectuar algunos todavía necesarios dentro de la índole espe
dalísirna del delito mismo, para que éste se entendiera consumado' poi su 
parte del modo que podía serIo sin producir los efectos intentados; y que, 
por tanto, la Sala sentenciadora, estimando que dicho delito alcanzó la 
categoría y grado de frustrado, ha infringido las disposiciones legales cita
das en el recurso, etc.' (Sentencia de 3 de Marzo de ,884,publicada en la 
Gaceta de 23 de Agosto.) 

G.-Parricidio CALIFICADO Cm.IO frustrado, DEBIENDO SERLO COMO 

MERA tentativa DEL ~ns:\!O. 

CUESTIOS. El padre que habiendo concebdo la idea de matar á Ulta 

hij'l_~u}'a de dos anos de edat4 le causa con lIS manos pequeñas equImosis 
- en la cara y cOllSiderable número de ~rosioizes en el clIello y parte $lJperior~ 

delpechu, hechas, O/ parear, con las uñas y comu si se hubiese i~tentado la 
estrangulación, de CIt)'as lesiones quedó aqu¿lla clIrada á lus uch(; dlas, ¿de
berá ser calificado como autor de parricidio frustrado, ú de tentati
va del propio ddito,'-La Audiencia de lo crimina! de Toledo entendió 
lo primero y , condenó a! procesado á trece años de cadena. Mas inter-
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puesto recurso de casación contra dicha sentencia por la defensa del reo, 
alegando como infringido el art. 3.° del Código, declaró el Tribunal Su
premo haber lllgar á él por los fundamentos siguientes: «Considerando 

. que si bien el culpable dió principio directam~te por hechos exteriores 
á la ejecución del delito de parricidio en la persona. de su hija Julia al 
tratar de estrangularla, no practicó todos los actos de ejecución que de· 
bieran haberlo producido, pues de ejecutarlos todos, no concurriendo, 
como no concurrió, ninguna circunstancia ó accidente que se opusiera á 

su voluntad ni atajara su impulso) habría logrado el crimen; yes evidente, 
que por causas que no fueron S1,1 voluntario desistimiento, valiéndose Be
jerano de su propio esfuerzo, no_llegó á emplear el necesario para produ
cir la muerte, y en su consecuencia, corresponde al hecho, conforme al ar
ticulo 3.° del Código penal, la calificación de tentativa: Considerando que, 
al no estimarlo así el Tribunal sentenciador y condenar al recurrente don 
Julián 1-íartin Bejerano, por los actos que ejecutó intentando estrangular 
á su referida hija, como autor de parricidio frustrado, ha cometido el 
error de derecho que en tal concepto alega el recurso é infringido el ar
ticulo 3.° del Código penal, relacionado con e1417, dando lugar á la ca
sación pretendida que establece el caso 3.° del arto 849 de la ley de En
juiciamiento criminal, etc.:t (Sentencia de 18 de Diciembre de 1884, pu
blicada en las Gacetas de 20 y 2r de Agosto de 1885, págs. 16 Y 11.) 

H.-HECHO CALIFICADO IXDEBIDAMENTE DE tentativa DE homicidio, 
DEBIENDO SERLO DE. L~A SIMPLE falta DE amenaza con arma, PRE-· 

VISTA EX EL N~lI. 2.0 DEL ART. 604 DEL CÓDIGO. 

CUESTIOX. Para que tllllucho pueda calificarse de tentativa de 
homicid~o, ,'será indispensable que (unste de UI¡ modo indudable que la ¡'r 
tendón de :m autor fui matar~ J' que ademds la acción ejecutada por ésfe sig
nifique ese exclusivo)' esencial propósito;J-El Tribunal Supremo ha resuelto 
la afirmativa. Fué el caso el siguiente: Hallándose ~1anuel Sobrino Blan
co en la taberna de Inocencio Sánchez, pidió una navaja, que no quisie
ron darle las personas que alli se encontraban, y aprovechando el descui
do de Luis Rodríguez: Ramos, se apoderó de un instrumento de éste, lla
mado c-alabozo, que sirve para rozar terrenos mon tuosos y cortar leña, y 
se diñgi6 corriendo hacia el interior del establecim iento, seguido por Ci· 
rilo Sánchez, que en altas voces excitaba á los concurrentes á que le de
tuvieran, por suponer que iba á matar á Domingo Rodríguez y Garda, 
llegado cerca del cual, Sobrino levantó el calabozo para descargarle sobre 
éste, lo que se e..,itó por los circunstantes, que desarmaron al procesado. 
Instnúda causa. sobre este hecho y seguida por sus trámites, la Sala de lo 
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criminal de la Audiencia de lIfadñd declaró al procesado autor del delito 
de tentativa de homicidio, y le condenó á la pena de cuatro afias, dos me
ses y un día de prisión correccional, accesorias y costas. Alas interpuesto 
contra esta sentencia recurso de casación por infracción de ley á nombre 
del procesado, citando como infringidos los arts. 419, 3.° Y 604 del 
Código penal, por calificarse de tentativa de homicidio el hecho procesal, 
á pesar de no haber producido lesiones, ni acreditádose que el instrumen
to citado debiera causar la muerte al descargarse sobre una persona. ni 
probado que Sobrino tuviera ánimo de producir la de Rodríguez, y no 
haber sido estimado el acto realizado por el procesado como una falta 
comprendida en el último de los artículos que se invocan, declaró ~l Tri
bunal Supremo haber lllgar al expresado recurso por los fundamentos si
guientes: ~Considerando que si bien es imputable la tentativa de homici
dio cuando el culpable da principio á la ,ejecución de este delito directa
mente por actos exteriores, solamente hay principio de ejecución directa 
para ese efecto cuando se realizan, hechos encaminados por impulso de 
intención resuelta y conocida, y por medios idóneos dependientes del pro
pósito criminal al logro de la muerte preconcebida, con tan patente y 
precisa dirección que excluya la posibilidad de otro fin de menor impor
tancia jurídica: Considerando que no expresando de manera terminante la 
sentencia recurrida que moviera al procesado el áni:no de matar á Rodrí
guez, ni significando la acción ejecutada ese e..,;:clusivo y esencial propósi
to, ya que no es posible afinnar- que, descargado el golpe, se hubiera ne
,cesariamente producido la muerte, la responsabilidad de ~Ianuel S~brino 
queda limitada al valor propio y seguro de su acto sin consideración á su 
ignorado fin, y por tanto, á una intimación de mal que constituya una 
amenaza con arma, que, como falta., corrige el núm. 2.° del art. 604 del 
Código penal; y Considerando que al no estimar aplicable la 3ala senten
ciadora esta disposición al hecho procesal y fundar su fallo en los articu
los 3.° y 419 del mismo Código, los ha infringido, etc.»' (Sentencia de 24 
de Octubre de 188., publicada en la Gaceta de 3 de Diciembre.) 

l.-HECHO QUE. SE PRETE..WZ CALIFIC4.R DE proposición 6 conspira
ción PARA CO)!ETER EL DELITO DE asesinato, CONSTITUYE~O illfA 

VERDADERA tentativa DEL MIS~IO. 

CUESTIOY. Dos sujetos propO'fUn d un/eruro el asesinato de una 
persona dderminadaJ ofrtdéndole como precio cierta cantidad de dintro, y 
Ulvanle ademds para enseñarle la casa del que habla de ser v/ctima, mos
trándoselo duputs personalmente, sin que se realizara et'delito por haber 
denunciado ti hecho tino de aqutllos: (·deberdn calijiearu estos actos simpk· 
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mente de conspiración ó proposición para c~meter un asesinato, ó bien 
de tentativa del proPio ddito?-La Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Granada estimó esto último, y condenó á los procesados á seis años y 
un día de presidio mayor á cada uno y accesorias; y si bien el recurso que 
éstos interpusieron fué desechado por haberse interpuesto fuera del tér· 
mino legal, y por haberlo fundado en las disposiciones de Una ley dero
gada, el Tnbunal Supremo, entrando, aunque de pasada, en el fondo de 
la cuestión, declaró que se impugnaba sin ningún fundamento la senten
cia de la Sala, porque los hechos expuestos constituyen realmente una ten
tativa de delito. (Sentencia de 10 de Abril de 1875, publicada en la 
Gaceta de II de Mayo.) 

J.-HECHO DEBIDAMENTE CALIFICADO DE tentativa DE homicidio, -Y. 

NO DE delito frustrado DEL MIS:lIO. 

CUESTIONo Cuando de la causa resulta que halldndose el ofendido 
durmiendo á oriUa de un rlo, fué desperiado por unas voces que daba el 
proérsado, el cual, dirigitndose á él con un rev6ber en la mano, le disparó 
tres veces sin que el tiro llegase d salir, y á pesar de haber sido desarmado 
y derribado al suelo, volz'ió no obstante á lanzarse sobre el ofendido, procu
randu asestarle algunos golpes con una na'l/aja, sin- causarle más daño que 
una pequeña punzada y una mordedura en la nariz, que no le -imPidieron 
~edicarse á sus faenas habituales, ¿deberá calificarse semejante -hecho de de
lito frustrado, ó simplemente de tentativa de homicidior-La Sala 
de justicia de la Audiencia de Pamplona estimó esto último y condenó al 
procesado á cuatro años, dos meses y un dia de prisión correccional, acce
sorias y costas. Contra esta. sentencia interpuso el l\-linisterio Fiscal recur
so de casación por_infracción del art. 3.° del Código, porque, en su sen
tir, la. SJla había calificado indebidamente el hecho de tentativa, supues
to que, dada la intención de matar, que con sobrada razón se atribuüa1 
procesado, era necesario convenir que éste hizo cuanto estuvo de su parte 
para realizar su propósito, insistiendo por tres veces en el disparo del 
arma de fuego y acometiéndole después con un arma blanca, por lo que 
debió calificársele de autor de delitofrustrade. Mas, á pesar de estas alega
ciones lo declaró el Tribunal Supremo no haber lugar al expresado recurso, 
fundándose en que para que exista delito de homicidio fnlStrado, por 
medio de arma de fuego, es indispensable, según en gran número de Sen· 
tencias lo tiene consignado este Supremo Tribunal, además de algunos 
antecedentes por los que se infiera qne la intención y resolución del agre· 
sor no fué sólo la de herir, sino la de privar de la vida al acometido; y 
condiciones tales en tI arma de fuego y en la manera de emplearla, que 

• 
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hagan cuando meDOS posible aquel resultado; que por esta razón, para 
conceder ó para negar que el homicidio existiese con el carácter de frus
trado, se ha exigido en todos casos el conocimienIo del propósito homici
da, de la clase y estado del arn/ll empleada, pro)'ecttl con que estuviese 
cargada, distancia á que se hiciera el disparo y dirección del mismo á la 
parte media y principal del cuerpOj coma datos de todo punta necesarios 
para adquirir el convenc.miento de que el agente practicó por su parte 
todos los actos de ejecución que deberían producir coma resultado la 
muerte del acometido; que en la sentencia recurrida se echa de menos la 
existencia de todo antecedente de animosidad 6 resentimiento graves del 
procesado respecto del ofendido; y por la desaparición del llamado revól
ver y de la navaja" el conocimiento de que fuese aquél tal reyóIver, y no 
un pistolete O cachorrillo, con ó sin pistón, y uno ú otro con carga de 

. proyectil mortífero, y teniéndola, se hallasen, además, por su mecanismo 
en condiciones propias y. adecuadas para producir el disparo, ignorancia . 
mediante la cual, sin hacer supuest~ de la cuestión y sin faltar al principio 
de que lo meramente hipotético y condicional no es permitido invocarlo 
en perjuicio del presunto. reo, no cabe considerar infringido el arto 3.°, pá
rrafo segundo, en relación con el ~P9 del Código, como el ::\Iinisterio Fiscal 
pretende; que en rigor ésta su pretensión descansa tan sólo, dada la im
posibilidad del reconocimiento de las armas, en la presunción ó hipótesis . 
de que debiera existir la animosidad ó resentimiento; de hallarse las armas 
en el lleno de las condiciones propias para causar la muerte del acometi
do, y de que esta acometida se hiciera á distancia conveniente, dingién
dala á la parte media y principal del cuerpo: presunciones ó hipótesis 
contra las cuales pueden proponerse en defecto de prueba otras concretas 
favorables al reo, y en concreto, el antecedente de que, pues no salió el 
tiro á pesar de tres disparos, el arma no estaría cargada~ 6 ~tándolo, nO 

seria á propósito para lanzar el proyectil; que estas' razones, aunque en 
principio sean aplicables y comunes á la calificación de tentativa con re
lación al homicidio penado por la Sala sentenciadora, contra esta califi
cación no preparó el procesado recurso de casación, ni puede ser, por 
consiguiente, objeto de resolución en el presente, en que sólo versa la 
cuestión sostenida por el !finisterio Fiscal de si por los hechos que se de
claran-probados en la sentencia, el procesado debe sufrir el más grave 
reato de un homicidio frustrado, en ·vez del que por mera tentativa del 
mismo delito le atribuye la Sala sentenciadora. (Sentencia de 16 de Abril 
de 1877. inserta en la Gaceta de 16 de Agosto.) 
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L.-Expendición de billetes de Banco falsos, CALIFlcl\OA DE 

consumada, DEBIENDO SERLO DE MElLo\. tentativa. 

CUESTION. Cuando de la causa resulta q-ue detenido y registrado el 
procesado'por la Autoridad, se le encontraron en el bolsillo 498 billetesfal
sos del Banco de Francia, los que manifestó haber adquirido de un tercero 

- en. la creencia de que eran 7!erdaderos Ó legftimos,y que cuandl) filé detenídu 
- mtunces presumió serian falsos, habibzdose comprobado su falsedad por re-

conocimiento practicado en Francia por el Ingmiero de la fabricación de 
billetes de aquel Ballco, .:·deberd ser calificado este hecho de delito consu
mado de expendición de billetes falsos,tisimPlementedetentativa 
del mismo.:!~La Saja de 10 criminal de la Audiencia de Barcelona estimó 
lo primero,y con arreglo á ios arts. 305 Y 306 del Código, condenó al pro
cesado _ á cuatro años y dos meses de presidio correccional, accesorias, 
multa de 850 pesetas y costas. :Mas interpuesto recurso de casación por 
la defensa del reo contra dicha sentencia por infracción, entre otros, del 
artículo 3.° del Código, porque se castigó como delito consumado 10 que 
en su caso sería tentatiz'«, toda vez que no se llevó á cabo la expendición 
de los billetes, declaró el Tribunal Supremo haber lugar por tal motivo al 
expresado recurso, fundándose en que la Sala infringió evidentemente el 
articulo 3.°, párrafo segundo, que define la tentativa, y el 67, que señala 
la pena de los autores de ella, al no aplicarlos al caso de autos, pues de 
los hechos expuestos no' resultaba que el procesado hubiera llegado á ex
pender definitivamente en España ninguno de los billetes, para calificar
le de autor del delito consumado, sino que dió principio á la ejecución 
que no pudo llevar adelante por la denuncia que se hizo y sU inmediata 
aprehensión. (Sentencia de 10 de Julio de 1877 J publicada en la Gacel" 
de 8 de Octubre.) 

• 
M~-HECHO CALIFICADO DE DEUTO DE amenazas de muerte, 

DEBrm.'no SERLO DE tentativa DE homicidio. 

CUESTIOX. Si con moNeo de cierta disputa que tm'ieron procesadas 
y ofmdida3 en 1<1 qUE t!inieron d las manos, hubienm de quedar eíumisfadas, 
y como mes y. medio despuls,)'endo dicha ofendida por un camilla en compa
iíla de una amiga, le saliero-n al encuefztro las procesadas, las que3 profirien
tfq insultos y denuestos contra aquélla, se arrojaron sobre ella J'la sujetaron3 

rompiéndoÜ la enaglla; en 'l'ista de lo que, atemonzada la ofendida, 1,'gnJ 
desasirse y se arrojó al rfo, atravesdndtJle cun gran peligro de su Z't'dll} y 
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mientras tanto le arrojaban piedras las agresoras, una de las cuales alravisó 
el puente con objeto de maltratarla, lo que C'l'itaron unos hombres que pasaron, 
cuyo adxilio reclamó 1.1 (qmpañera de la ofendida, r"cabe calificar semejante 

. ¡lecho de delitu de amenazas de muerte, ó procederá calificarlo de ten· 
tativa de homicidiol-La Sala de lo criminal de la Audiencia de Za
ragoza calificó el hecho de delito de amenazas de muerte incondicionales, 
y con arreglo al párrafo segundo del art; 507 del Código, condenó á las 
procesadas á tres meses de arresto mayor á cada una, accesorias, multa 
de 125 pesetas, caución 6 destierro en su defecto y costas. Mas interpues
to por el ~1inisterio Fiscal recurso de casación contra dicha sentencia, de
signando como infringidos los arts. 3.° Y 419 del Código, porque en rea
lidad las procesadas eran responsables de tentativa de IUJmicidio, toda vez 
que no se limitaron á amenazar de muerte á la ofendida, sino que con ac
tos exteriores, que colocaron á ésta en gravisimo riesgo, y con violencias 
que· aumentaron toda"ia el peligro, dieron principio á la ejecución del de
lito de homicidio con que la habían amenazado, cesando en su persecu
ción por una causa que no fué su propio y voluntario desistimiento, ó sea 
por la intervención de persona extraña que prestó oportuno auxilio á la 
víctima, declaró el Tribunal Supremo haber lugar al expresado recurso, 
fundado en las propias consideraciones alegadas por el Ministerio Fiscal 
recurrente. (Sentencia de 26 de Junio de I878, inserta en la Gacela de 25 
de Agosto.) 

N .-HECHO CALIFICADO DE homicidio frustrado, CONSTITUYENDO 

TA...."l SÓLO ID{A tentativa DEL MIS~IO. 

CUESTIOX. El que persigue á otro cuchillo en mantillo derriba al 
suelo y le da l'arias Cltchi/ladas, causándole once heridas en l,z) Trgiunes dor
sal, escapular izquierda, cen'ical, masa encefálica, c!cu'[cula úquierda, tercio 
superior del antebrazo derecho y flUUlO derecha, algunas de tilas de tres á 

cuatro centímetros de profundidad, otras interesando sólo la piel, y otras en 
fonlla de simples rasguiios, de las que se obtUllO la curación comPleta d los 
treinta y nlleve diasl IIltlrchdndose el agresor á las voces de altXilio~ ~·deb"á 
ser calificado de autor de homicidio frustrado, ó de simple tentativa 
deI1llislllo?-El Juez de Lérida y la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Barcelona, que coD:firmó su sentencia., estimaron lo primero y condenaron 
al procesado á di~-a.ños y un día. de prisión mayor, accesorias, indemni
zación y costas. ~Ias interpuesto recurso de casación por la defensa del 
reo por infracción, entre otros artículos, del 3.° en su párrafo tercero del 
Código, porque, aun SUp'!.lesta en el recurrente la intención de matar, el 
hecho debió calificarse, á lo más, de tentativa de homicidio, declaró el 
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Tribunal Supremo haber fllgar al expresado recurso, fundándm:e en que 
con sujeción á los hechos e.xpuestos, no es posible desconocer que las once 
heridas causadas á la ofendida en puntos como el cuello y cavidad toráci
a, que contienen vasos y "isceras tan esenciales á la vida, y el móvil de 
despiadada" venganza que impulsó a.l agente, obligan á reconocer que el 
'Procesado se propuso realizar un homicidio en la persona de ~quéUa; que 
'Si en tal concepto no cabe calificar el hecho de meras lesiones graves, es, 
si, evidente la infracción del arto 3.°, párrafo tercero del Código, por 
"Cuanto en la realización del homicidio no consta que el culpable practica
se tudus los actos de ejecución que debieran producir Como resultado el 
<lelito; antes bien, lo que aparece es que, dando principio á la ejecución 
del delito directamente por hechos exteriores, no practicó todos los actos 
que debieran producirlo, por_el accidente del auxilio á voces pedido por 
varias personas y que influyó poderosamente para la no consumación del 
-delito, por tal modo existente sólo en grado de tentativa. (Sentencia de 22 

<le :Marzo de 1879, publicada en la Gacela de 14 de Mayo.) 

O.-ERROR Q"UE CONSISTE E:S- CALIFICAR DE tentativa DE homicidio 
UN HECHO CONSTITUTIVO Tk"ll SÓW DE uXAfalta DE lesiones Jeves: 

CUESTIO:X. Aun cuandu el procesado, resentido con el ofel1dido,pro
firiera contra éstepalabras de muerte, J' seguidamente le diera un golpe cun un 
puñal, que el segundo pudu desÍ-'iar Con el brazo, recibiéndule en el rostro. 
dunde le cauSÓ una lesión leve,J lUI)'enJo el agredido, le persiguiera de cerca 
cun el mismo puñal en la mano, llegando" hasta la puerta de la casa dund~ 
aqutl se refugiara, ."deberá calificarse este heL"ilO de tentativa de homi· 
-cidio?-AsÍ lo estimó la Audiencia de Alicante, la que condenó al pro
cesado en dos afios, cuatro meses y un día de prisión correccional. l\Ias in
terpuesto por la defensa de éste recurso de casación contra dicha senten
cia por infracción del art. 3.° del Código, declaró el Tribunal Supremo 
haber lugar á él por los importantes fundamentos siguientes: «Consideran
do que, según el arto 3.° del Código penal, hay tentativa cuando el éulpa
ble da principio á la ejecución del delito directamente por hechos exte
riores y no practica todos los actos de ejecución que debieran producir d 
delito, por causa ó accidente que no sea su propio y voluntario aesisti· 
miento: Considerando que para la ejecución del delito de homicidio es de 
rigurosa necesidad que el propósito de privar de la vida á una persona se 
manifieste por actos que de uni: manera inequiz'oca tiendan d conse,fUir 
aquel resultado por medios adecuados en el principio de ejecución: Consi
derando que los hechos probados no permiten dar á la lesión leve que en 
el rostro infirió José Ruiz al Manuel Peñalva el carácter de un homicidio, 
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pues los hechos exteriores~ de una amenaza de palabra con el resultado. 
indicado y la persecución posterior no pueden por sí solos determinar la 
calificación hecha por el Tribunal sentenciador, tratándose de un delito 
en el que Ja Ley, más que en ningún otro, se illspira en los resultados ma· 
trnaus, producto de la transgresión, y en tal concepto, no habiéndose he
cho aC,ertada aplicación de los mencionados arts. 3.° Y 419 del Códi
go penal, y autorizándose así el presente recurso, conforme al caso 3.0-
del arto 849 de la ley de Enjuiciamiento criminal; Fallamos que debemos 
declarar y declaramos ¡zafer lugar al recurso de casación por infracción 
de ley interpuesto por José Ruiz y Garcfa, etc.» '(Sentencia de 27 de ~1ar
zo ae- 18.85, publicada en la Ga~(ta de 18 de Noviembre, pág. 194.) 

P.-HEcHo CALlFICADoDEtentativaDE~parricidio, NO CO~STITuyEND(} 

ACTO ALGUNO DELIcrrvO. 

CUESTIOX. El hecho de presentarse Un hijo en casa de su padre~ e¡¡ 
Qcasi6n que éste está durmimdo, olllmciando su resolución de matarle á una 
lunnana suya, j' sacando del bolsillo un n:l'óh,tr y ulla c;lrta dirigida al 
.llJzgatÚJ~ dando c/tulla del hecllO que iba ti realizar y sus mo/iros (no pa
salIdo más, porque despertando el padre 'á las 'l'oces, -reprendió á su hijoy 
pidilnt!ole Iste perdón por el mal pensamiento que habla tenido) .. ¿será cons
tift/Ii'ZJO de tentativa del delito de parrieidiol-Asi lo estimó la -Sala 
de lo ~ina1 de la Audiencia de Madrid, la que condenó at procesado á 
la pena de dos años~ cuatro meses y un día de presidio correccionaL ~Ias 
interpuesto por su defensa recurso de casación contra dicha sentencia. 
por errónea aplicación del arto 3.° del Código, declaró el Tribunal Supre
¡no haber lllgar á el: «Considerando que si los actos de Gómez Cascante 
pudieron revelar, como preparatorios del delito, la resolución de atentar 
contra ]a vida de su padre, expresada por claras palabras además, "ningu
no_de tales actos, consistentes en et anuncio de su decisión y en pre5en
tnse en la casa preparado con la carta dirigida al Juzgado y con el revólver 
que ño ap::rrece se hallara cargado, satió fuera de la esfera de la preparación 
y del propósito; que no son por sí legalmente punibles para llegar á la de la 
material ejecución, cuyo principio constituye la tentativa penable, porque 
ti arma que en estado de alteración y de acaloramiento mostró á su her
mana no tuvo siquiera ocasión de dirigirla contra el padre de ambos, á 
quien no consta viera en aquellos primeros momentos, y ese acto, Ú otro 
semejante de violencia, sena preciso para estimar principiada la co
misión del delito de la manera directa que el arto 3.° del Código penal 
r.:quiere para reconocer la existencia de la tentativa, que sólo por actos 
directos, además de exteriores, se expresa: y Considerando, por tanto, que 
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-el Tnlmnal sentenciador, al penar al recurrente corno autor de tentativa 
de parricidio, á pesar de no haber ~l último enderezado su acción concre· 
tamente contra su padre, ha cometido el error de derecho que se le atri
buye y·las infracciones á tal fin citadas, etc.» (Sentencia de 20 de Enero 
de 1886, publicada en la Gaceta de 19 de Mayo, pág. 221.). 

Q.-HECHO CALIFICADO DE tentativa DE estafa, NO CONSTITUYENDO 

ACTO PU~IBLE ALGL"NO. 

CUESTIOX. El que presmtdndose en casa de 1111 slIjdo C011 tina carta 
confirma sllp[{esta~ allnqtte JlO fingida ni contrahecha la leira, en que se le 
dice mtregue al dadur cierta cantÍ11a~ y no encontrando d aqlltl por haber 
salido~ deja la carta tÍ la cr.iada para que se la entregue á su regreso~ sin 
7'o!z'er más tarde por la cO'ltestación~ r·sera responsable como autor de ten
tativa del delito de estafa?-Así lo calificó la. 'Sala de lo criminal de la, 
:"<\udiencia de Valladolid,. y además, de autor de delito de falsedad en do
clImento priz·ado, este último como medio de perpetrar el primero, y le 
condenó en tres afias y cinco meses de presidio correccional, multa 
de 250 pesetas, accesorias y costas. Mas el Tribunal Supremo, llamado á. 
resolver el recurso contra dicha sentencia interpuesto por la defensa del 
procesado, declaró que ni e."dstIa el delito de tentativa de estafa ni el de 
falsedad: 4:.Considerando que el aeta, también declarado probado, de en
tregar á una criada para su amo una carta con firma supuesta, aunque 
no fingida ni cont!'ahecha la letra, pidiendo 200 reales, sin 'volver el por_ 
tador por la contestación para obtener el objeto propuesto, no puede apre
ciarse semejante acto como delito complejo de tentativa de estafa por me· 
dio de una falsedad, puesto que dicho portador dejó e.5pontáneamente de 
realizar el referido propósito, y por consiguiente, no produjo efecto el he· 
cho mencionado por el propio y voluntario desistimiento del pretendido 
culpable, ni tuvo eficacia alguna la indicada carta, que por otra parte 
tampoco revestía el verdadero carácter de 115 falsedades consignadas en 
el precitado arto 3t4 del Código .• (Sentencia de 20 de ~Iayo de 1886, pu
blicada en la Gaceta de 17 de Agosto, págs. 93 y 94.) 

R.-Tentativa DE DELITO DE robo, xo APRECIADA E~ UN CASO 

CO);'CRETO POR EL TRIBCNAL SL'PRDfO. 

/ 

CUESTIONo Si amunidos y cOHurtados 'Z'arios sujetos para ~fectuar 
fin ,ro bo en IIna casa~ se dirigen todos d ella~ logrando con un Itürro ftJrzar 
la puerta que daóa paso al curral .. en (11)'O sitio dc·sistiero-n de !lerrar addan-
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te su propósito~por haber obsen/ado luz en tina de las habitaciolles~ ~'dejará 
tle ser punible esta tentativa de delito~ porque qltince días después los mis-
1110S procesados cunsumaran en Id proPia casa el proyectado robo~ de CU)'tlS 

resultas se produjo el homicidio de uno de los damnijicados,:J-Asf lo ha 
estimado el Tribunal Supremo: «Considerando que si bien los actos eje
cutados por Gregario PorteIa y consortes, en la noche del 10 de Febrero, 
son genéricamente constitutivos de tentativa de robo, en el caso actual 
sólo implican procedimientos preparatorios del robo con homicidio, con
sum~do en la noche del 25; que esta suma índhr:idua de hechos no 
permite duplicidad de penas, y que no estimándolo así el Tribunal a quo, 
ha incurrido en el motivo de casación consignado en el núm. 1.° del ar
tículo 849 de la ley de Enjuiciamiento criminal, no porque fuera volunta
rio el desistimiento de la acción damnable, según supone la representa
ción de Silvestre ~Iarín, sino porque la improcedencia de la pena impues
ta, al dividir la continencia de los hechos, afecta en este punto la validez 
del fallo.> (Sentencia de 29 de Julio de 1886, publicada en las Gacelas de 
23 y 30 de Septiembre, págs. 2I5 á 2I8.)-Á pesar del respeto que nos 
merecen todas las decisiones del Tribunal Supremo, no podemos estar en 
modo aJguno conformes con la que motiva estas líneas, pues que no se_ 

. trata aquí de un delito suCesivo, sino de dos delitos reiterados, indepen
dientes y distintos el uno del otro, ratione femporis. Nosotros pregunta
mos: si los procesados no hubiesen cometido el segundo hecho, ¿hubiera 
dejado de penarse el primero: Pues cometiéndose los dos, "por qué no se 
pena mis~ que el segundo? ¿Puede acaso esta segunda delincuencia anu
lar la e..·dstencia'real y jurídica de la primera: La razón que se alega de 
dh·isión de la continencia de los hechos podrá ser Yaledera para como 
prender á ambos en un mismo proceso; pero para impedir que se aprecie 
lo que positiva y legalmente ha existido, eso no acierta á ",:,omprenderlo 
nuestra razón, por más esfuerzos que haga para dejarse con\-encer en este 
sentido. 

S.-HECHO QUE NO DEEE CALIFICARSE DE tentativa, SINO DE PARRICIDIO 

frustrado. 

crESTIOX. El hecho de haber d¿positado Ull sujeto m un guiso que 
habla de comer su n/ujer bastlll/te cantidad de fósforo en cabezas de ceri
llas~ J' de haber/a instado repetidamente que ftJmara dicho alimento~ lo que 
110 realizó porque ulmojar un púú.z:;(J de pan en la salsa y ll("¡'arlo á la boca 
?1O/J d mal gusfo al par que d olor desagradable de! expresado guiso~ ('será 
cunsfituti'i'o dd delito frustrado de pa:rricidio, ó de la simPle tentati4 

va dd mÚmo,j-F1l Tribunal Supremo ha declarado que la primera y más 
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grave calificación es la procedente: «Considerando que el hecho de haber 
depositado Eusebio Martinez y Gutiérrez en una cazuela de bacalao gui
sado que había de comer su mujer Dorotea Y ázquez bastante cantidad de 
fósforo en cabezas de cerillas, y de haberla instado repetidamente para 
que tomara dicho alimento, no obstante repugnarlo al probar un pedazo 
de pan que había mojado en la salsa, determina el delito de parricidio 
frustrado, porque por parte del primero, y á fin de matar á la segunda, 
se practicaron todos los actos de ejecución que deberían producir como 
resultado dicho parricidio, debiéndose su ineficacia, nO á la ,voluntad, que 
fué íntegra, del ~Iartinez, sino á que la Vázquez comprendiera el inmi
nente peligro de m~erte en que se hallaba.:& (Sentencia de 9 de Noviem
bre de 1886, publicada en la Gaee/ade '3 de Enero de 1887, pág. 36.) 

Véanse,. además, las ClIestiones del arto 4.° 

DELITO FRUSTRADO 

_ Las infracciones más frecuentes del segundo párrafo del arto 3.° del 
Código, que define el delito frustrado, consisten, ora en calificar COffi::> de
lito conslImado de lesiones ó dis?aro de anna de fuego ciertos hechos que, 
dada la intención conocida ó manifestada del agente. merecen la califi
cación más grave de delito frustrado de homicidio ó asesinato, según los 
casos, O viceversa; ora.en estimar como consumados ciertos actos que por 
no haber llegado á su completo desenvolvimiento jurídico sólo merecen la 
consideración de frustrados, y ora, finalmente, en considerar como simple 
comienzo de ejecución, Y, por ende, comO mera fentath:a, actos cuya tota
lidad hubiera producido la cabal consumación del delito, á no mediar ó 

sobrevenir una causa 6 accidente del todo ajeno á la voluntad del culpable, 
y que por lo tanto han debido calificarse de delitosfrustrados.-Véanse, 
en corroboración de 10 que decimos, las siguientes cuestiones 6 casos 
prácticos: 

HEmos Qt""E COXSTITUYEX EL DEUTO DE homicidio ó asesinato frus
trados~ y NO EL DE lesiones ó disparo de arma de fuego, 6 UNO 

Y OTRO ..\ LA VEZ. 

ClTESTIOX l. Si resulta qUt el procesaJoI al drsafiar d su contrari(} 
á que saliera luera~ indicando C(lll sus ademanes y jtzlabras la punible in
/tIlcÍón que Ilez'aba, fu! aJz'i'rtido por un tercero, que le cogiJ por los bra:;os 
para detenerle, sobre fu qfte iba á hacer, no obstante lo cual acometió á aqul/7 



54 DE LOS -DELITOS Y FALTAS.-ART. 3.° 

injin·¿mlok con 1m arma blanca IIna herida en el espacio iJ,tcrcostal por de
bajo de la tetilla, llegando hasta tilteTesar el pulmón, (1I)'a herida fit! caliji· 
cada de sumamente gra'l'e,)' si bien tUl'O un té17nillo satisfactorio á los seis 
meses...v dlas, los mismos faclIltatiz'os llegaron á dudar de Sil cliración, r-de
bera calificarse semejante huho de delito de lesiones graves, compren
dido 01 el núm. 3.° del arf. 43I del Código, ó deberd hacerse de él la califi
cacíóI'i mds gra'l'e de homicidio frustrado? -El Tribunal Supremo ha 
declarado que en tal caso esta última es la calificación que p"rocede: «Con-

o siderando que 105 hechos consignados en la sentencia demuestran que el 
acusado practicó los actos que debían producir como resultado el Mmió
dio, por el sitio á que se dirigió el golpe del instrumento punzante, la 
fuerza que impulsó la penetración hasta interesar_el pulmón, produciendo 
la herida, que los facultativos calificaron de sumamente grave, la provo
cació-n insistetlleJ sin embargo de haberle llamado la- atención sobre el 
acto que iba á ejecutar, demuestran, como se ha dicho, que el acusado 
se,prop-uso cgmeler un homicidio, que no se consumó por causas indepen--
dientes de la voluntad del agente.» (Sentencia de 20 de Junio de I88IJ • 

inserta en la Gacela de 4 de Séptiembre,) 
CrESTIOX JI.. El qlte de noche")' desde l!na l'entalla de tilla casi! 

dispara cOlltra 11/1 ürcero un anlla de fllegoJ cmtSdndok en la parte su
perior del cuerpo l'arias lesiones, qlle necesitaron mds de -cien días de asis
tencia fizcllltaliz,t1 y dq"aron al p{lcie~te imposibilitado para ciertos tra
bajos de Sil profesión de m!dico, .'urá responsable del delito consumado 
de lesiones graY-es, (Ompnndl~las en el -míma:11-2.0 dd arto 4jr del 
Código, ~ dd más gruz'e de asesinato frustrado, COll arreglo al artfett· 
lo J.oJ en relación con el4I8 dd Códlgol-EI .Tribunal Supremo ha re-

. suelto que esta última calificación m1s grave es la . procedente: e Con
siderando que, según el arto 3.° del Código penal, hay delito frustrado 
cuando el culpable practica todos los actos que deberían producir como 
resultado el delito, y sin embargo no 10 producen por causas independien
tes de la voluntad del agente: Considerando que Domingo Alerani y ~Ias 
puso en práctica todos los actos de ejecución perfectamente adecuados y 

. que naturalmente debían producir la mue!Í-e de D. Juan Garda Oravio. 
'como fueron los de empIear contra él un arma que de suyo hay que cali
ficar entre las más mortíferas, de haberse colocado en sitio deliberada
mente elegido como el má~ apropósito y á distancia enteramente propor· 
clonada para que los proyectiles llevasen la fuerza. snficiente, y el haber 
dirigido el tiro á la región del cuerpo de la VÍctima donde más seguro era 
que le había de privar de la vida, todo lo cual demuestra la más acabada 
intención de malar, y que sí no 10 consiguió fué por causas independien· 
tes de su voluntad, por cuyo motivo, y teniendo, además, presente que, 
habiendo mediado la circunstancia cualificativa de alevosía, el delito ha , 
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-sido acertadamente calificado en la sentencia recurrida como asesinato 
frustrado, sin que por lo tanto se haya infringido p~r la Audiencia senten
.. ciadora el art. 3.0 del Código, no siendo tampoco cierta la infracción~ 

también alegada por el recurrente, del arto 431, en relación con el 423, 
porque, conforme al texto literal de este mismo articulo, nunca puede te
ner aplicación la disposición penal del mismo en casos como el actual, en 
-que el hecho perseguido deba e5timarse como delito de parricidio, asesi
nato ú homicidio frustrado.~ (Sentencia de 15 de Noviembre de 1884-, pu
blicada en la Gaceta de ro de Abril de r885.) 

CUESTION 111.. El que, impltl;,~ado por el deseo de matar á o/ru, le 
espera al al1oc!learoculto en un sitio -por donde debía pasar, y al hacerl(l le 
dispara de repente, con arma corla, tres tiros á dos pasos de distancia, cau
sdndole otras tantas lesiones en la cara, en la región tordcica y en la parir 
inferior del cuerpo, curadas al cabo de catorce dfas, ~'será responsable dd doble 
delito de disparo de arma de ruego y lesiones, ó lo será del más gra-
7fe dt asesinato'rrustradol-EI Tribunal Supremo ha resuelto también 
que esta última calificación es la procedent~ en este caso: «Cons!de
rando que hay delito frustrado, conforme al párrafo segundo del artícu
lo 3.0 del Código, cuando el culpable practica todos los actos de ejecn
<ción que debieran producir como resultado- el delito, y sin embargo, no lo 
producen por causas independientes de la voluntad del agente: Conside
rando que en ese supuesto no tiene apoyo alguno el primer motivo alega
do en su recurso por la representación de Gregario Perosanz Gualdea, 
porque siendo c:ierto que éste, impulsado por el deseo de matar á su cu
ñado Joaquín del Cerro, le esperó al anochecer oculto en un sitia, adonde 
-en esos momentos debía llegar, y cuando así sucedió, con un arma de 
fuego corta, á la distancia de dos pasos, le disparó, no uno', sino tres tiros. 
y le causó lesiones de más ó menos importancía en las cavidades vitales 
-craneana y torácica, semejante proceder reune todos 1::>5 actos de ejecu
ción del crimen, que no se consumó por ca~sas extrañas á aquél, coD?-o 
fueron, entre otras, la resistencia que opuso al proyectil un cuerpo d'.Iro y 
la de baber sido dicho del Cerro herido de pasada ó refilón en la bar
ba, etc.> (Sentencia de 9 de Febrero de 1835. publicada en la Gacela 
de 22 de Septiembre. pág. 94.) 

HECH~S, POR EL CO~TRARIOr CALlFICADOS I~DEBID~IK."'iTE DE parricidio 
frustrado, COz.;-STITL"""\""E~DO TA'N SÓLO LOS DE- disparo de arma. de 
fuego y lesiones. .. . 

CUESTIO-X l. Si el proccsado, en sus continuas dúenstones con Sll

mil/O, la amenazara rciteradamenü de que un dfa la habla dt matar, y en 
~I de a[{tos la mnenazó d( IlUCVO~ diciéndole que habla llegat(o elnwnunto de 
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cumplir supropósitoJy con un hacha que al efecto habla comprado la noch~ 
anterior le di,j dos go!pc~s en la cabeza por la parte opl/esta al filo, e«usdn· 
dole lesiQnes qZJC tardaron treinta y sitie dlas ro curarse, y hll)'cndo Slt mu
jerá la calle, le hizo un disparo con una pistola sin alcanzarla,persiguién
dola hasta la casa donde se refugió y donde filé detmiJo, ,"debera calificarse 

. este huho de parricidio' frnstrado?-Asf 10 estimó la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de ,Zaragoza, la que condenó al procesado como> 
autor de dicho delito, co~ las circunstancias agravantes de premeditación 
y reincidencia, á la pena de diez yocho años de cadena, accesorias,. 
indemnización y costas. ~fas interpuesto por la defensa del reo recurso
de casación contra dicha sentencia por infracción del arto 3.0 del Código,. 
por indebida aplicación, con relación al 417, y el 423 y 431, núm. 4.°, 
que, á su juicio, debieron aplicarse, declaró el Tribunal Supremo haber 
lugar al expresado recurso por los fundamentos siguientes: «Consideran
do que aun cuando ~Ianuel Terén AIquézar, en las frecuentes cuestiones 
que con su mujer Tomasa Arbiol solia tener, le hahía dirigido' reiterada
mente la amenaza de que un día la había de matar, y aunque en el que 
ocurrió el hecho criminal á que se refiere el presente recurso la amenazó 
de nuevo, diciéndole que había llegado el momento de -cumplir lo que 
tantas veces le había prometido, esto no obstante. es preciso creer que no
llegó á formar propósito verdadero y voluntad resuelta de matarla, puesto-_ 
que á pesar de haberla tenido de rodillas á sus pies sin presentarle la me
Dar resistencia, á pesar de lItvar consigo dos annas igualmente mortífe
ras y de haberlas empleado en su daño, lo hizo, sin embargo, de manera 
que no la privó de la vida. golpeándola con el destral por la parte opues
ta al fiTo y con escaso impulso, dado que aun usado por esta parte con al
guna violencia en la cabeza, adonde le dirigió el golpe, la habría matado,. 
y disparándole la pistola á distancia y en condiciones que en la senten
cia DO se determinan, y que por lo mismo, y porque ninguna lesión le 
produjo el proyectil, hay que juzgar que el culpable no pra"':i:1cÓ, así como 
tampoco con el hacha, de que también hizo uso, todo lo necesario y que 
estllyO en plena lit-ertad de hacer para causar la muerte á su mujer; y que,. 
por consiguiente, no se le puede reputar autor del delito de parricidio 
frustrado, habiendo incurrido la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Zaragoza, al estimar lo contrario, en el error de derecho que se le atribu
ye en el recurso, é infringiendo los arts. 3.0 y 417 del Código, que en 
tal concepto se han citado por el recurrente: ,Considerando que los actos 
de Manuel Terrén. de pegar á la Tomasa Arbiol con el hacha ó destral,. 
produciéndole heridas que no quedaron curadas hasta los treinta y siete 
días, y de disparar sobre elIa un arma de fuego, como actos distintos é 
independientes, y ambos penados por la Ley, deben estimarse como cons
titutivos de dos delitos diferentes y castigarse con la pena correspondien ... 
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te, que es la señalada en los am. 431, núm. 4.°, y 423. los cuales, 
por lo tanto, debe estimarse que han sido igualmente infringidos en el 
fallo recurrido: Considerando, en consecuencia. que procede la casación 
de este fallo por los motivos expuestos y la imposición al procesado de la 
pena señalada á los dos mencionados delitos, en su grado máximo; por 
haber concurrido en su ejecución las dos circunstancias agrayantes esti

-madas en aquél, y que no han sido objeto del recurso, y esto aun cuando 
no se tenga en cuenta la primera del arto 10 (1), que también concurrió, 
como inútil para influir en la penalidad, mediante la e~tencia de las 
otras dos.:» (Sentencia de 7 de Diciembre de 1885, publicada en la Ga~ 
cela de .8 de Abril de 1886, pág. 167.) 

CUESTIOX II. El hecho de disparar un hijo una pistola contra su 
matlre~ á cunstclle-ncia de una disputa que con ella tul'iera, sin calisarla 
afortunadamente daño a~g-ullo, r'será constitutíz'o de un delito de parrici~ 

dio frust:rado, ó deberá calificarse de disparo de arma de fuego, 
con la circunstancia agravante genérica del parentesco,:!-La Audiencia de 
10 criminal de Salamanca estimó lo primero y condenó al procesado en 
diez y seis años y seis meses de cadena, cuya sentencia casó el Tribunal 
Supremo por indebida aplicación del art_ 3.!), en relación con e1417 del 
Código: ~Considerando que para que el disparo de arma de fuego contra 
determinada persona pueda calificarse de homicidio, asesinato ó parricidio 
frustrado es absolutamente indispensable, según lo tiene declarado r6te
radamente este Supremo TribUIial, que aparezca con toda evidencia de 
los actos ejecutados la int.ención en el agente de matar al sujeto contra 
quien haya dirigido el indicado disparo: Considerando que los acciden
tes del caso de autos, atendidos los fundamentos de hecho de la sentencia 
recurrida, no revelan manifiestamente. como seria necesario, que la sola 
intención y el exclusivo propósito de Benito i\Iartín González fuese ma
tar á su madre al dirigirle un tiro con la pistola de dos cañones que sacó 
instantáneamente y disparó á la misma distancia de diez pies en que se 
encontraba, cuando ocurrió el motivo del referido suceso: Considerando 
en tal virtud que la AucliencÍa sentenciadora, al calificar de parricidio 

(1) Conformes nosotros en nn todo con la doctrina establecida en esta Sentencia 
que ~mos es la única aceptable dentro del espirita y carácter de nuestra legisla
ción penal, esencialmente materialista ea p1lnto á la frustración y tentativa de los 
hechos criminosos, no podemos estarlo con res~cto á la apreciación de la circunstan
cia del parentuco como agravante gtni,ica del delito cometido; pues tratándcse de 
unas lesiones grava, el parentesco es circunstancia upecflica ó CU4/~!icativa del pro
pio delito, que tiene su determinación y penalidad ~edal en el párrafo qne subsi
gue al núm. 4-0 del art. 431 del Código, De este delito, pues, especia! de lesiones y 
del de disparo de arma de fuego debieron calificarse los hechos procesales, despoja.
dos ya. del carácter de parricidio frustrado, que indebidamente les diera el Tribunal 
a IJ'M'-
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frustrado ei hecho procesal, ha incurrido en el error de derecho y come
tido las infracciones de ley alegadas en su respecto por la representación 
del recurrente~» (Sentencia de 20 de Noviembre de 1886, publicada en 
la Gaceta de '5 de Enero de ,887, págs. S' y 52.) 

HECHO INDEBIDAMENTE cALIFICADO DE asesinato frustrado, D~IENDO . 
SERLO DE SIMPLES lesiones. 

Ct~ESTION. El que proponiéndose ent;ellenar á UIl sujeto le suminis
tra un tJxico bastante para producirle una eNfermedad de ma)'or ó menor
duración, pero insuficiente en cantiilad ó calidad para ocasionar la muerte 
de unlZ persotla, ~'será responsable del delito de asesinato frustrado,por 
em:wenamietlto, ó lo $t!rá tan sólo de las lesiones causadas.j-La Audien
cia de ]"lanresa estimó lo primero y condenó á. los procesados á nueve y 
ocho afias respectivamente de presidio y prisión mayor. :Mas interpuesto 
por su defensa recurso de casación contra dicha sentencia por infracción 
del arto 3.°, en relación con eI418 del Código, declaró el Tribunal Su
premo /Ulber lugar á él: «Considerando que cualquiera que fuese la in
tención de José Font r :Marfa Fortuny, respecto del envenenamiento de 
Manuel Font, si al efecto emplearon un medio inadecuado para conse
guir el intento criminal, falta la realidad objetiva del delito, para poder 
exigírseIes la responsabilidad del mismo en ninguna de> sus categorías,. 
debiendo exc1usi-'.ramente castigárseles por raz.ón del daño que causaron, 
ó sea como autores del delito de lesiones menos graves, atendida la du
ración de la enfermedad que produjeron al Manuel Font, administrándo· 
le la nuez vórnica: Considerando que la· Audiencia de )'Ianresa ha ¡neu· 
rrido, consiguientemente, en error de derecho al calificar cerno tentati
v,a de asesinato un hecho que sólo constituye el de lesiones menos gra
ves, etc.» (Sentencia de 9 de Diciembre de 1885, publicada en la Gacda 
de ,8 de Junio, págs. 305 Y 306.) 

HECHOS CALIFICADOS IXDEBID,ll[E:sTE DE homicidio f.rastrado, ~E
BIEm>O SERLO DE disparo de arma de fuego ó lesiones, 6 DE UNO 

Y OTRO DELITO Á LA VEZ. 

CUESTIOX l. El hecho de disparar sucesü'atnenfe dos tiros de pisto
la ó rez'ólver contra 'una persona, -d consecuencia de a1gwlas palabras t,!

llidas Con la 17lismaJ causándola Con ti segundll disparo 1tna h.erida Ol la 
. frenteJ r'será bastante para determinar la 'existencia de Ull. delito frns

trado de homicidio, ó deberá calificarse simplemente el acto ejecutaá.o 
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de disparo de arma de fuego contra determinada persona?
La Sala de lo"criminal de la Audiencia de l\.iadrid estimó lo primero y 
condenó al procesado, como autor de homicidio frustrado sin circunstan
cias apreciables. á la pena de ocho años y un día de prisión mayor. l\fas 
el Tribunal Supremo, llamado á decidir .el recurso ~e casación interpues
to contra dicha sentencia por la defensa del reo, por infracción de los ar- ' 
tículos 419 y 3.0 del Código, declaró haber lugar d él, fundándose en que 
tanto el delito conw.mado como el frustrado de homicidio suponen en el de
lincuente la verdadera infendón de matar, derivándose en el primer caso, 
con arreglo al art. 1.0 del Código, del hecho mismo de haber dado muer
te á un tercero, y siendo necesario en el segundo que por otros medios se 
comprueben así dicha intención como la eventualidad de la circunstancia 
q~e haya ocasionado la frustración, ó sea que el delito no se haya llevado 
á cabo por causa independiente de la voluntad del delincuente; que en el 
caso del recurso no había otro dato para presumir que el procesado qui
siera matar á la ofendida que la reiteración del disparo de pistola que 
hizo contra ella, dato por sí solo insuficiente, principalmente cuando no 
constaba que semejante acción obedeciese á resentimientos anteriores, ni 
fuera efecto de otra cosa que de la acalorada disputa habida entre ambos 
en aquellos mismos momentos, y cuando natural y lógicamente se deriva
ba la intención contraria de las circunstancias de no haber ocasio-:1ado el 
proyectil á la ofendida más que una herida contusa, lo cual demuestra 
que no fué disparado á la distancia y en condiciones apropiadas para pro· 
ducir la muerte, y el haber cesado el ofensor en todo acto de hostilidad 
contra aquélla en el instante en que la vió tan levemente herida; por lo 
que la Sala cometió error de derecho é infñngió los arts. 419 en relación 
con el 3.0 del Código aI"calificar como homicidio frus~trado el hecho pro
,cesal, y no de doble delito, simplemente, de disparo de'arma de fuego y 
lesiones menos graves. (Sentencia. de 26 de Enero de 1884, publicada en 
la CaClta de 16 de Agosto.) 

CUESTIOX JI.. El que al preguntar á otro si insistla tll ciertas ex
presiones ofensiz'as que le había dirigido ja noche anterior, y al ctmtesta'rf¿ 
ti interpela.do que no sólo imistfa sino que las reiteraba, saca en.colerizado 
una pistola de dos caliones, targados ambos, )' diciéndole á su interlocutor: 
eLo qÍte )'0 hago es malarte,» le dispara un tiro á curta distancia, sin que le 
alcanzar,! afortunadJmente, ~. deberá ser declarado responsable del delito 
frustrado de homicidiol-Así lo estimó la Audiencia de 10 criminal de 
1Ianzanares, la que condenó al procesado á seis años y un día de prisión 
mayor. ~Ias interpuesto por la defensa de éste recurso de casación contra 
dicha sentencÍa. declaró el Tribunal Supremo haber lugar á e1 por los fun
damentos siguientes: «Considerando que si' bien el disp·aro que verificó el 
procesado pudo ocasionar al Femández Se\illa la muerte, caso de darle, 
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y producirle el proyectil mortales heridas, no consta que tal fuera la in· 
tención de aquél, y antes al contrario, de los antecedentes·y circunstan
cias del hecho aparece que la agresión fué rápida y ~omentánea, que ape
ló á ella encolerizado y por estímulos poderosos que naturalmente le pro
dujeron arrebato y obcecación, aquietándose en se~da sin disparar el 
otro cafión de la pistola de que se valió; actos todos que l no obstante sus 
amenazadoras palabras, muestran la falta de voluntad de producir homi
cidio é impiden, por tanto, calificarlo de frustrado: Considerando que en 
este concepto la Sala sentenciadora ha cometido el error de derecho que 
se alega é infringido el arto 423 del Códjgo penal, por no haberlo aplica
do, dando lugar á la casación que el número 3.° del 84-9 de la ley de En
juiciamiento criminal establece.$ (Sentencia de 12 de Enero de 1885, pu
blicada en la Gacela de 25 de Agosto, pág. 53.) 

CUESTIOX JII. El que en una mestión ú disputa habida COIl ot;o 
aCQmde á éste con lIna faca, callsdndole tina lesión en la región mamaria iz
tj1tierda~ que naesitó asistencia fizcultatiz'a por espacio de setenta y un días, 
(·será responsable del delito de homicidio frustrado, ó lo será tan sólo del 
de lesiones graves,pret'isto y penado en el núm. 4.° del arto 43I del Có
dig%~~-La Sala de lo criminal de la Audiencia de esta Corte estimó lo pri
mero y condenó al procesado á la pena de seis afios y un día de prisión 
mayor. ~fas interpuesto por la defensa del reo recurso de casación contra 
dicha sentencia, que apoyó en el acto de la vista el "Ministerio Fiscal, por 
haber sido calificado erróneamente el hecho de homicidio frustrado, de
claró el Tribunal Supremo haber lugar á él: cConsiderando que cuando. 
un hecho concreto resulta determinada é indi\~idualmente penado corno el 
de lesiones, no es legalmente procedente atribuir una mayor intención en 
la extensión del mal al delincuente para calificar el hecho más gravemen
te, si circunstancias muy señaladas no revelan de una manera clara yevi
dente esta mayor trascendencia en la intención: Considerando que la pri
mera. y la más esencial condición en el delito de homicidio frustrado es la 
intención por parte del agente de causar la muerte á la persona contra 
quien atenta; así como también es preciso el empleo de medios adecua
dos que debieran producir la perpetración del delito, que si nO llega á 
consumarse es por causas ajenas á la voluntad del criminal: Considerando 
que en la relación de hechos probados que la sentencia recurrida conden
sa en el primero de sus resultados no hay ninguno del que pueda deducir
se la primera de las expresadas condiciones, antes, al contrario, la repen
tina é indeliberada acometida del procesado Joaquín López Basanta fué 
determinada por la injuria que le caUSó Justo ~t:elero, llamándolo maricón 
y hombre á quien, á pesar de haberlo buscado en el terreno de los hom
bres, no lo habia encontrado; y ya se atienda á la forma en que ocurrió el 
hecho, ya se tenga en cuenta que López Basanta no repitió el golpe, es 
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evidente que no aparece demostrada una mayor intención de causar la 
muerte de Melero, y por tanto, que el golpe que diO á éste sólo puede ser 
calificado por el resultado que produjo y no por el que pudo producir. 
Considerando que habiendo consistido el resultado del golpe que con la 
faca dió López Basanta á l\Ielero en la lesión grave que causó á éste, cuya 
curación tardó "en verificarse setenta y un días, es visto que, por la dura
ción de la herida y por los hechos que detenninaron la agresión, el hecho 
aquí justiciable es el de lesiones graves, previsto en el núm. 4.° del ar· 
tículo 431 del Código, etc.» (Sentencia de 4 de Octubre de 1886, publica· 
da en la Gaceta de 12 de Noviembre, pág. 236.) 

CUESTIOX 1'·. El que in((Jlnodado (on otro por cierto recado ú orden 
que diera á su mujer le dice: «.h'o 1!olt'erás á darme otra,» y sacando una 
pistola .le hace un disparo á dos pasos de distancia, causándole lesúmes en 
un brazo, que tardaron en curarst z'eintistis dias, (será responsable, á pesar 
de aquellas palabras, del delito de homicidio frustradol-Así lo estimó 
la Audiencia de Albacete, que le condenó á ocho años y un día de prisión 
mayor. !\fas interpuesto por la defensa del reo recurso de casación contra 
dicha sentencia, que apoyó en el acto de la vista el :Ministerio Fiscal, de· 
cJaró el Tribunal Supremo que el hecho impuesto sólo constituía el doble 
delito de disparo de arma de fuego y lesiones menos graves: «Considerando 
que cuando un hecho concreto constituye un delito propio, determinada é 
individualmente penado, como el de lesiones, no es legalmente procedente 
atribuir una mayor intención al delincuente en la extensión del mal, para 
calificar el hecho con mayor gravedad, salvo si circunstancias muy señala· 
das y bien determinada s no demuestran por modo claro y evidente esta 
mayor transcendencia en la intención: Considerando que, con arreglo á 
este principio, en el delito de homicidio frustrado son elementos esenciales 
la intención por parte del agente de causar la muerte á la persona contra 
quien atenta, intención que ha de estar demostrada de una manera tan 
clara y evidente que excluya toda duda, y el empleo de medios adecua· 
dos que deban producir la perpetración del delito, que si no se consuma, 
es por causas ajenas á la voluntad del criminal: Considerando que en la 
relación de hechos que la sentencia recurrida c~ndensa en el primer re
sultando no hay elementos bastantes para afirmar que el ánimo é inten· 
ción de J Dan Martinez Garcla, al disparar la pistola que llevaba contra 
I\Iarc.lino Banegas á distancia de dos pasos, fué matarlo, ya se atienda á 
la facilidad que para ello le daba, y no aprovechó, la corta distancia á que 
estaba del Banegas, ya se tenga presente que hecho el disparo cesó el re· 
currente en la agresión: Considerando que el disparo de la pistola produjo 
al Marcelinc Banegas unas lesiones que tardaron en su "completa curati
va veintiséis días; y por este resultado, y no por el que pudo producir, ha 
de calificarse el hecho justiciable, que aquí es el de lesiones menos graves, 
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penado en el art. 433, Y el de disparo de anna de fuego) previsto y casti
gado en el 423, que habrán de penarse como un 5010 delito, con arreglo 
al arto 90.> (Sentencia de 25 de Octubre de 1886, publicada en la Gaceta 
de 17 de Noviembre, pág. 247.) 

CUESTION T. El que encontrando en la calle d un tio SU)'oJY á con
. secuencia de una cuestión que CO'n ti misJntJ sltscitaraJ le dispara dos tiros de 
pistola á ocho pasos de distancia J sin que aforltmadaméTIle le Itiriero

J 
¿será 

respoilsable del delito ,ü homicidio frustrado, ó simplemente del de 
disparo de arma de fuego amlra determinada jersolla.~-La Sala de 
10 criminal de la Audiencia de l\fadrid estimó lo primero y condenó al 

. procesado á ocho afios y dos meses de prisión mayor. l\Ias interpuesto 
recurso de casación contra dicha sentencia por la defensa del reot -que 
apoyó el }'linisterio Fiscal en el acto de la vista, por infracción del ar
tículo 3.°, en relación con el419 del Código, declaró el Tribunal Supremo 
haber lugar á él Y que el hecho sólo constituía un delito de disparo de 
arma de fuego, comprendido en el art. 423 del Código: .,«Considerando 
que cuando un hecho concreto resulta determinada é individualmente 
pt!nado, como el de disparo de arma de fuego contra cualquiera persona, 
DO es legalmente posible- calificar el hecho con mayor gravedad, salvo que 
no hayan concurrido en el mismo todas las circunstancias necesarias que 
revelen en el agente, de una manera clara y exenta de toda duda, que su 
intención fué cometer otro delito de mayor importancia criminal: Consi
derando, en este supuesto, que para exigir á José Molina 1Iárquez mayor 
responsabilidad que la señalada en el arto 423 del Código, al hecho con
creto que ejecutó de disparar contra su tío D. José M:iIquez dos tiros de 
pistda, ó sea para calificar- el hecho de -homicidio frustrado, forzoso sería 
que de los hechos que la Sala sentenciadora declara probados aparecie
ran todos los elementos necesarios y constitutiyOS del expresado delito, 
esto es~ que el culpable practicó todos 105 actos de ejecuciún que debie
ran dar por resultado la comisión del delito, que si no se consumó, fué 
por causas independientes de su voluntad: Considerando que si bien el 

-diSp:lIO de un anna de fuego á corta distancia y en ciertas condiciones es, 
por regla general, medio adecuado para consumar el delito ae homicidio,. 
no basta este medio por sí solo para graduar la intención _ del. agente: 
Considerando que en el caso presente aparece que el encuentrl? del pro ... 
cesado José Malina con su tic? D. José l\Iárquez fué casual; que por yivir 
éste y estar en relaciones con una hermana .de aquél, tuvieron a~bos al
gunas palabras, y el :Molina disparó sobre su tío á distancia de ocho pasos 
una pistola de dos cañones, sin que le hiriera ninguno de 105 proyectiles; 
y es ,,-isto,' tal como los hechos ocurrieron, que la causa de que el homici
dio no tüviera lugar nO puede juzgarse plenamente independiente de la 
voluntad del procesado, toda yez que bien pudo, si su ·intención hubiera 
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sido matar á su tío, 'asegurar mejor y á más corta distancia y con. más 
cierta puntería el disparo: Considerando que, por lo expuesto, los hechos 

. probados de la sentencia recurrida no demuestran la existencia del delito 
de homicidio frustrado, y si sólo el de disparo de anna de fuego contra 
determinada persona; y al calificarlo de homicidio frustrado, la Sala sen· 
tenciadora ha infringido los artículos del Código que se citan~ é incurrido 
en el error de derecho que le atribuye el, recurrente.» (Sentencia de 1 8 
de Enero de 1887, publicada en la Gaceta de 27 de Mayo, pág. '71.) 

CUESTION TI. Aun cuando unas lesiones ca¡{sadas por arma de '. 
fuego se ha)'an producido en partes principales dd cuerpo y los disparos se 
hayan hecho d corta disfanciay con reiteracióN, ¿serd esto, por sI sólo, mo
tivo bastante para com:ertir el delito materialmente realizado de dis p'aro de 
arma de ru~go J' lesiones, en el mds graz:e de homieidio frustra .. 
dol-AI pasar Anselmo Ruisola por la calle de Paula, de la ciudad de la 
Habana, lió venir en dirección contraria á dos pardos á quienes no cono
cía, y como uno de ellos llevase un estilete, con el cual intentaba herir á 
otro que pasaba próximamente, dijo: <Cuidado conmigo,;, en cuyo acto el 
otro pardo que acompañaba al del estilete sacó un ,revólver y disparó un 
tiro contra Ruisola, el cual voh;ó á llamar la atención; pero diciendo el 
del estilete á su compañero que disparara otro tiro, así lo hizo, producien
do al R~isola con ambos disparos dos lesiones, una en la cara y otra en 
un hombro, que curaron á los yeintidós dfas~ Calificado este hecho por la 
Audiencia del doble delito de disparo de arma de fuego y lesiones, y con
denado su autor á cuatro afios de prisión correccional, interpuso el ~linis
terio Fiscal recurso de casación contra dicho fallo, pretendiendo que el 
becho debió ser calificado de homicidio frustrado, dadas sus condiciones 
y circunstancias. ~1as el Tribunal Supremo declaró no -Itaber ¡ugar al ex· 
presado rec~rso, por los fundamentos siguientes: «Considerando que para 
poder calificar de homicidio frustrado un hecho punible, conforme á la 
jurisprudencia repetidamente establecida por este Supremo Tribunal, es 
preciso que de las circunstancias y accidentes que acompañaron al expre
osado hecho aparezca en el ánimo del agresor de la manera más evidente 
la intención de mat<U', y en el caso de autos, si bien las lesiones se produ
jeron en dos principale3 partes del cuerpo y los disparos se hicieron á 

corta distancia, el encuentro _ puramente casual del agresor y agredido, la 
falta ~bsoluta de motivo que ocasionara la agresión contra una persona 
desconccida, que en dirección opuesta al pardo Luis Peñalver y su com
pañero transitaba por aquel punt? inofensivamente, el andar el otro pardo 
amenazando á los transeuntes con un estilete desÍlUdo y ordenando al Pe
fiah"er que disparase su revólver, como sucedió con el segundo tiro que 
dirigió al herido Anselmo Ruisola, con todos los demás particulares del 
suceso, dan una idea clara de que el propósito de los pardos era marchar 
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cometiendo atropellos por las calles, más bien que inferir determinada y 
deliberadamente la muerte con los daiíos que por un capricho inconcebi
ble, si no era efecto de la embriaguez, iban causando indistintamente á 

cuantas personas hallaban á su paso: Considerando en virtud de lo expues
to que la Sala sentenciadora, al calificar el hecho procesal de disparo de 
anna de fuego y lesiones y no de homicidio frustrado, no ha cometido las 
infracciones de ley y errores de derecho que el :Ministerio Fiscal ha su
puesto como fundamento del presente recurso.» (Sentencia de 12 de Di
ciembre de 1884, publicada en la Gaceta de 20 de Agosto de 1885.) 

Aborto QUE NO DEBE_ CAIlFICARSE DE tentativa, SINO DE DEUTO 

frustrado. 

CITESTIOX. Si para deshacer el feto d tina mujer embarazada u le 
hacen ran"as sangrlas y se le administran diferentes medicamenfosJ e-nfr~ 

ellos los lol-l'OS de cantdrida~ recunocidus cumo uno de lus estimulantes más 
poderosos para el aborjo~ se la aPlican laz'afizlas y se la hace llevar un dt!ble 
corsé para comprimir d 'l'ientre~ declarando los facltlfati'llos que todo lo tn

s«J°ado y practicado rez'e/aba no haberse omitido medio alguno para conse
guir e/ aborto~ ,"deberá calificarse e/ heclw de simpl¿ tentativa~ ó de delito 
frustrado de aborto?-EI Tribunal Supremo ha declarado que esta úl· 
tima ca.lificación es la procedente: cConsiderando que se consigna como 
hecho probado que á..... le fueron suministrados varios medicamentos 
que, según declararon los facultativos que la reconocieron, debieron pro
ducirle el aborto, por 10 que, si el delito no llegó á consumarse, no fué 
porque dejaran de practicarse todos los actos de ejecución necesarios para 
conseguir el resultado que se proponían J sino por causas ajellas á la volun
tad de los que los suministraron, y en tal concepto, la calificación de de 
Jito frustrado de aborto, hecha por la Sala sentenciadora, es justa y arre
glada á lo dispuesto en el arto 3.° del Código, etc.> (Sentencia de 9 de 

, Noviembre de 1880, publicada en la Gaceta de 20 de Enero de 1881.) 

Estafa QUE DEBE CALIFICARSE DE frust:rada, y NO DE ,MERA tentativa. 

CUESTIO:8. Si los procesados trataron de a'poderars~ de unos bultos 
de géneros de comercio que suponfan en la estaci6n~ presentdnduse en ella, CM 

d tatún que se habla remitido á la casa cunsl:g-nataria dentro de una cartaJ 

la cual debió ser sustrolda dé'! correo~ sin que pudiese a'l'eriguarse ni por 
quién ni por dónde llegó á manos de los proctsados~ no habiendo tstos ClFlIS~ 
guido su obitfo~ porque los bultos hablan sido rdiratlos dos ú tres dfas an-
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./apor la casa consignatada, ¿deberd calificarse el he(ho de tentativa, ó 

4e delito frustrado de estafal-La:Sala de lo criminal de la Audien· 
-cia de 1\.ladrid calificó y penó á los procesados como autores del delito de 
estafa/rustrada. La defensa de uno de éstos interpuso recurso de casa
ción contra dicha sentencia, citando como infringido el arto 3.° del Código 
penal, porque el procesado no hizo, en su sentir, más que dar principio á 

la ejecución del delito, lo cual constituye una tmtativa del mismo, y 
-no un delito frustrado, como 10 apreció la Sala. )Ias el Tribunal Supremo 
-declaró no haber lugar al expresado recurso, fundándose en que hay deli-
to frustrado cuando el culpable practica todos los actos de ejecución que 
'deberían producir el delito, y, sin embargo, no lo producen, por causas 
independientes de la voluntad del agente; y que en el caso presente, el 
recurrente, en unión de su ca-reo, trató de apoderarse de los dos bultos 
'que suponían en la estación, presentándose en ella con el talón, y no lo 
consiguieron porque habían sido ya retirados de la misma, lo cual consti. 
-tuye el delito jrustrado.1J (Sentencia de 3 de Enero de 1876, inserta en la 
Gacela de 3' del mismo mes y año.) 

Estafa CAUFICAD_\ rmEBID.utt~'"tt CO:\IO consumada, srtNDo 

frustrada. 

CUESTIOX. La dü'o!lIclón illmediata por d culpablt de la cosa 
--que se propuso estaflIr, tail prontlJ conU' el perjlldhado notó el engaiío conu
·Iido, r·scrá bastante d despojare! hcellO dd carácter de consnmado, con-
-teniéndolo en los limites de un simple delito frustl'sdo?-La comunidad 
,'<le religiosas de Santa Clara depositó en el año 1868 en D. J\Ianuel Nú
iiez un cuadro pintado al óleo sobre cobre, y al reclamárselo aquéllas al
gtII1Qs años después, entrególes el propio marco con una copia del origi· 
naI, que por su encargo y precio de 40 pesetas le hiciera un artista; cuya 
sustitución, advertida tiempo después, produjo directa reclamación de la 
''Comunidad, á quien ¡,J"úfiez delrolvió el original, valuado en 125 pesetas. 
-obteniendo, á su vez, la copia referida. ::\las instruída en el entretanto 
-causa criminal sobre el e.xpresado hecho y seguida por todos sus trámites, 
la Audiencia de ::';fadrid, estimando que Núfiez engañó y perjudicó á la 
-comunidad en la diferencia del .valor de las pinturas, le condenó, como 
-autor"del delito consumad u de estafa., previsto en el núm. 5.° del arto 548 
"del Código, á la pena de dos meses y 1m día de arresto mayor, accesorias 
-Y costas. Interpuesto contra dicha sentencia recurso de casación por 
infracción, entre otros, del arto 3.° del Código, al dar lugar á él el Tribti
na.l Supremo, declaró que la estafa cometida. fué simplemente frustrada: 
cConsiderando que si bien los actos de D. :\1anuel -Xúñez aparecen mo-

T01IO 1 5 
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vidas por el deseo de apropiarse el cuadro en beneficio propio y consi"," 
guiente perjuicio de su dueño, y ejecutó para lograrlo todos aquellos que 
deberían producir como resultado el delito, no se na/izó el paillici() y la
apropiaciónJ ni se C01lSlIlIlÓ, por tanto, el delito por una causa independien~ 
te de su voluntad, cual fué el-descubrimiento de la sustitución de la lámi
na, puesto que rovertida ésta, el propietario obtuvo lo que le pertenecía 
sin oposición del depositario y sÍn dilación jurídicamente apreciable; por 
lo cual, la Sala sentenciadora, al estimar consumado un delito que se frus
tró, ha infringido, por no aplicarle, el arto 3.0 del Código.» (Sentencia. de 25, 
de Octubre de 1882, publicada en la Gacda de 17 de No\oiembre.) 

DELrro DE falsedád y colieeJlo CALIFICADO cmw consumado, ' 
DEBlDiTIO SERLO T.L"i SÓLO eOlIO frustrado. 

CUESTIONo El Inspector de la Rl11f<t del TiI';bn del Estado que 
. habimdo ellcontrado ,¡'arias infracciones En la Secretaría dt un A)'unta
l1tientoJ propone al Al;alde darle certijiCUciJIl de irrespo-nsabilidad~ mediollte· 
la entrega de cierla cantidadr dándola en iftcto~ al recibir ista, siendo sor
prtndido por la Autoridad al el acto de realizarse estos hechos~ (·deberá ser 
calificado de flulo-r del delito consumado de falsedad J' cohecho, ó 

simplollCllte de ddito frustrado?-La Audiencia de lo criminal de Gua
dalajara estimó lo primero. :lIas el Tribunal Supremo declaró lo segundo: 
"Considerando que si bien el procesado recurrente practicó por su parte 
todos los actos de ejecución necesarios para realizar los delitos de false· 
dad y cohecho, éstos no pudieron llegar á consumarse por causas inde
pendientes de la yoluntad del culpable, como fueron el presentarse la Au
toridad en el memento eportuno para evitarlo y sorprender la acción eri
mi naI mediante el artificio empleado para este efecto; circunstancias que 
hicieron imposible la consumación de los referidos de!it05, y por los cua
les le corresponde la, calificación legal· de frustrados, ccrJorme al art_ 3.0 

del Código penal, sin que, por lo tanto, sea aplicable el 4.(), que también 
se alega: Considerando que al no estimarlo as! se ha incurridó por la Au
diencia sentenciadora en error de derecho, infringiendo el arto 3.° del Có
digo penal y dando lugar á la casación que el número 3.° _ del 8.~9 de la 
ley de Er.jniciamiento criminal establece, etc.» (Sentencia de 5 de Ene~ 
ro de 1885, publicada en la Gt/ceta de 2'-+ de Agosto, pág. 47.) 
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CUESTION.· El que es sur prendido arraJlcmido fnttos de 1m campo 
y echándoltJs en un saco~ ¿será resjmlsable del delito di! hurto consumado, 
ó simplemente frustradol-La Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Zara.goza entendió lo pñmero; pero el Tribunal Supremo, á excitación del 
:Ministerio Fiscal,: que recu.."'TÍ6 contra la sentencia dicha, declaró lo se
gundo: «Considerando, dice, que al tenor del arto 3.° del Código penal, 
hay delito frustrado cuando el culpable practica todos los actos de ejecu
ción que deberían prÓducir como resultado el delito, y, sin embargo, no lo 
producen por causas independientes de la volunta.d del agente: Conside
rando que en este caso se encuentra el procesado lIacario Juan de Gra
cia, sorprendido infraganii en delito de hurto cuando había comenzado 

-á arrancar las patatas y á echarlas en un saco, yantes de que pudiera 
sustraerlas del campo en que las tomaba; y en su consecuencia, al tener 
la Sala sentenciadora como consumado el delito, ha incurrido en error de 
derecho é infringido el artículo del Código penal ya indicado.' (Senten
cia de 3 de Xoviembre de 1882, publicada en la Gaceta de 11 de .:\Iarzo 
de 1883.) 

Igual doctrina se consigna por el propio Tribunal Supremo en un caso 
de dos hombres que fueron sorprendidos en un campo, uno segando y 

otro cogiendo la mies7 de la que habían llenado una sera. (Sentencia 
de lO de Abril de 1886: publicada en la Gaceta de '9 de Agosto, pági
nas II4 y lIS.) 

Robo Q_L-C NO ES consumado, sr:~o frustrado. 

CUESTIOS. El que es sorprendido por eldllcño de Uf/afinca, en la 
que habla entrado saltando una cerca, en el momento que se disponía d salir 
de ella con un paz'o JI un ternero que tenia atados, rsera responsable de un 
delito frustrado de robo, ó ,del proPio ddi/(! consumado?-Contra la 
opinión del _Ministerio Fiscal, resolvió el Tribunal Supremo, en el caso ex
puesto, que el hecho era constitutivo tan sólo de un delito frustrado: 
«Considerando que limitado, el proceder de Rafael Echevarría y Calzada 
á saltar una cerca y entrar en una finca con el fin de apoderarse de un 
pavo y un ternero, siendo sorpren~ido en ella, por modo cierto resulta que 
el delito de que se hace responsable quedó frustrado, pues si bien hizo 
aquel cuanto estaba de su parte para realizarlo, la presencia en el acto 
de D. Pedro Figueredo, dueño de la finca, impidió, contra su voluntad, 

, 
'. " 
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que lo consumase: Considerando que de igual opinión ha sido la Audien
cia de Puerto Príncipe, consignada en la sentencia recurrida, r3.zón por l~ 
que no ha cometido el error de derecho que invoea. en su recurso el Mi
nisterio Fiscal, ya que no ha infringido los articulos del Código de Cuba 
y Puerto Rico 3.°, 62, 530 Y 531 que en aquél se citan.:t (Sentencia de 21 

de Diciembre de 1886, publicada en la Gaceta de 25 de Febrero de 1887, 
, páginas IIZ y II3.) 

HECHO CALIFICADO INDEBIDA!HE~TE DE DELITO DE coacción, DEBIE!'."DO 

SERLO DE DELITO frustrado DE homicidio. 

C"lTESTION. El hecho de arrojar una persona d otra al mar desde ti 
muelle de un puerto, despuis de haberla perseguido y alcanzado, sündo nece
sario extraffta del agua, y habiéndole producido una lesión que curó antes 
de los ocho dias, ~'de qué ddilo deberd calijicaru?-La Audiencia de la Ha
bana estimó que el referido hecho constituía el delito de (oacción y con
denó á. su autor á dos meses y un día de arresto mayor, multa. de 325 pe
setas, accesorias. indemnización y costas. ]'las á excitación del ~1inisterio 
Fiscal recurrente declaró el Tribunal Supremo que el hecho merecía la 
calificación más g.raye de homicidio fnJstrado: «Considerando que José 
Guerrero Navarro, al arrojar al mar desde el muelle del puerto de la Ra
bana, yen sitio bastante profundo, á Guillermo Oliver, después de haberl~ 
perseguido y alcanzado, suspendiéndole por los brazos, é ignorando si sa
bía 6 no nadar, y en condiciones tales que, aun ~biendo, necesitó del 
au.úlio de otra persona para. salir á salvo, realizó todos los aetos de ejecu .. 
ción necesarios para el que tan violentamente agredido se ahogara, lo que 
no se verificó por causas independientes de la voluntad del culpable: Con
siderando que estos actos constituyen, conforme á 105 arts. 3.° Y 416 del 
Código penal de ultramar, el delito de homiddio frustra¡f¡J, y -que al no 
estimarlo así la Sala sentenciadora, y calificarlo de delito de coacción, ha 
infringido los referidos articulos, etc.~ (Sentencia de 29 de Septiembre 
de 1884, publicada en la Gaata de 27 de Noviembre.) 

DELITO CONSIDlADO 

ERROR QUE CONSISTE EN CALIFICAR Ó PRETE!'<--oER QUE SE CALIFIQL"l:~ CO~to 

frustrados CIERTOS DELITOS DE hurto ó robo QUE NO Pt.'"EDE...'"'l :MENOS 

< DE ESTO-U.R~E LEGAUJ:ENTE cmro consumados. 

CUESTION l. El que mira en una lienda y se lleva una pieza de tela. 
qu~ arroja al suew al ser perseguitÚJ en su fuga, ~·será autor dt hurto frus-
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f-rado, ó eonsnmado?-Por más que vulgarmente parezca lo primero, 
jurídicamente es lo segundo; y así lo tiene declarado el Tribunal Supremo 
en Sentencia de 24 de Febrero de 1872, publicada en la Gaceta de 13 de 
.Mayo, fundando su declaración en que la circunstancia de utilizarse ó no 
de la cosa hurtada es perfectamente independiente del delito, ya ejecuta· 
do completamente, con el apoderamiento de la cosa; porque además de no 
exigirlo el Código penal, pudiendo aquella circunstancia verificarse, aun 
transcurrido mucho tiempo después de cometido el delito, contra la vo
luntad y deseos del agente, no debe influir para la calificación de consu
mado, que de otra suerte sería, además de incierta, dependiente de actos 
que en nada se enlazan con el hecho punible.-Igual doctrina se consigna 
en la Sentencia de dicho Tribunal Supremo de 24 de Enero de 1871, pu· 
blicada en la Gacela del 13 de Febrero, en la que se declara que ccuando 
el autor de un robo abandona en su fuga los efectos sustraídos, el delito 
,no puede calificarse de frust:rado, sino que es c{)llsltmado~ pues que tuvo su 
perfecta ejecuci6n;~ en la de 19 de :Mayo de I871, publicada en la Gaceta 

de Z 5 de Julio, que declara que «la circunstancia de ser cogido el culpa
ble co"u 105 efectos hurtados sin apror:aharlos, no es bastante á hacer per
der al delito el carácter de consttmadlJ~» y por lo tanto que es erróneo su-

" poner que en tal caso sólo hay delito frustrado; y' por último, en la de 19 
de Noviembre de 1872, publicada en la Gácefa de la de Enero de 1873. 
yen la de 18 de Octubre de r873,'publicada en la Gaceta de 24 de Ene· 
ro de ,874. 

CUESTIOX 11. El que cog' de la 'mano á una niña en la callc.y tIU

liéiutola. en la escalerilla de una casa le arranta de las' ore/as IdS pendientes 

que lltvaba, causándole una pequeña lurída en lti parle infericr del pabe
llón de ambos otdos, siendo sorprendido al salir d la calle por los agentes de 

,la Auton"dad, en tU)'O 11UJHunto tira al suelo con disimulo los jerulientes. 
¿deberá ser calificado de autor de robu consumado, ó rrustradol-La 
Sala de lo criminal de la Audiencia de Barcelona estimó esto último y 
condenó á la procesada á seis meses de arresto mayor, accesorias, indem
nización y costas. ~Ias interpuesto recurso de casación contra esta sen
tencia por el :Ministerio Fiscal, que alegó que el delito cometido por la 
procesada debió calificarse de rob(} consumado y no frustrado, por cuanto 
si se desprendió de la tenencia de la cosa robada, fué como medio de 
eludir la responsabilidad criminal, no porque faltara accidente ni requisi
to indispensable para el logro de su' propósito, que estaba realizado desde 
el momento en que se apoderó de los pendientes, el Tribunal Supremo 
declaró haber lugar al expresado recurso, fundándose en que con haber 
la procesada arrancado los pendientes de Ja.;¡ orejas de la niña, y habérse
los guardado, completó la consumación del delito, sin que disminu}·a este 
concepto el que al salir á la puerta y sorprenderla la Autoridad, tirase al 
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suelo los pendientes,' porque antes se habían practicado ya todos los ac~ 
tos que producen como resultado el delito, siendo independiente éste de 
que después no pudiese aprovecharse de los efectos robados, lo que no -
puede quitar al hecho su carácter de consumado: (Sentencia de r.o de 
Junio de 187-7, inserta en la Gaceta de z8 de Agosto.)' . 

CUESTIOX IIJ. En ¡os ¡lUrtos, hoy tan ¡reCltmtes, de relojes, 
,~se opondrd á la colijicaéión de delilo consumado la circzl1lstanaa de haber 
aTrojado el ratt~ro-al suelo el reloj hurtado al sorprenderle eH el acto su du!!
lw?-EI Tribunal Supremo ha resuelto la negativa: «Considerando que "el 
segUnda motivo, consistente en ser frustrado y no consumado el delito, no' 
descansa tampoco en un hecho que así lo acredite, toda: vez que consta. 
que el procesado sustrajo el reloj del bolsillo, y sU hallazgo posterior en 
el suelo demuestra precisamente que había ejecutado todos los actos que
deberían producir como resultado el delito de hurto con arreglo á su ca~ 
lificación legal de tomar con ánimo de lucro y sin -violencia ó intimida-
~i6n en las personas, ni fuerza en las cosas, y sin la voluntad de su dueño 

. . 
11 cosa mueble ajena.» (Sentencia de 21 de Junio de 1880, publicada en 
la Gaceta de 15 de Septiembre.) 

CUESTION IY. El qúe es so-rprendido en una dehesa, dirigiéndos~ 

)'a al pllebl(1, en una caballeria cargada de leña que sustrajo de aquél/ay 
,·será responsable dd ddito de hurto consumado, ó simplemente frns
trado?-EI Tribunal Supremo ha resuelto que en este caso el delito es 
lónsllmado: ,Considerando que habiendo José ]'furillo logrado cortar leña 
y cargar la caballería, siendo sorprendido par el guarda, que le obligó á

dejar aquélla, fuando }'a se dirigM hacia el plteblo, practicó todos los actos 
necesarios para la perpetración del delito que dieron por resultado su per
fecta consumación, pues la circunstancia posterior de no poder el delin
cuente aprovecharse de sus efectos, por cualquiera causa. q~i sea, es acci
dental y no borra ni hace desaparecer los caracteres morales y legales de 
aquélla, etc.' (Sentencia de Z2 de Octubre de 1883, publicada en la Ga
ceta de '9 de Enero de 1884.) 

CUESTION T. Si e!!"drún es sorfrrmdidú al bajar la escalera de la 
, casa en que ha cometido el robo, pero antes d~ salir á la calle~ nevando CUN

sigulos iftdos robados~ ¿deberá calificarse d delito cumo frustrado, ó' 
como consnmadol-EI Tribunal Supremo ha declarado que en este 
caso esta última calificación es la procedente! «Considerando que apare
ce en los hechos probados que el recurrente practicó cuantos áctos fueron 
necesarios -hasta realizar el robo, llevándose los efectos sustraídos; y si 
después rué sorprendido con ellos, es un acto posterior á la ejecución -del 
delito, que 'no pierde su carácter de consumado porque no se haya apro
vechado de ellos.' (Sentencia de 3 de Marzo de 1881, publicada en la 
Gaceta de '18 de Julio.) 
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,CUESTION TI. El que habilndose apoderado ya de los efectos roba
"Jos en una casa, se sale de la habitación dondt los tomót y ocultdndose lit 

'otra distinta de la misma casa, es sQrprendido con el cuerpo dd delito, ('de

-btrd ser calificado de autor tk robo consumado, ó simPlemente frustra-
-do?-La Sala de lo criminal de la Audiencia de Zaragoza entendió esto 
úitimo. Mas interpuesto Contra su sentencia recurso de casación por el Mi
nisterio Fiscal, citando 'como infringido el arL 3.° del Código, declaró el 
'Tribunal Supremo llaber lugar á él, fundándose en que el procesado n~ 
'sólo practicó todos 105 actos de ejecución que deberían producir como re
sultado el delito, sino que real y positivamente lo consumó, apoderándose 
'de 105 efectos robados, con los que salió del sitio donde los había tomado 
y con ell03 se ocultó en otra habitacíón distinta y en la que con 103 mis
mos fué sorprendido, sin que obste que la habitación estuviera dentro de 
la misma casa, porque el delito de robo queda consumado, al tenor del ar
tículo 515, apoderándose, con ánimo de lucrarse, de las cosas muebles 
ajenas, ya con violencia ó intimidación en las. personas, ya empleando 
fuerza en las cosas, por lo que la Sala sentenciadora, al calificar de frus~ 
trado el delito, en vez de consumado, infringió el arto 3.0 del Código pe
nal, etc.» (Sentencia de 17 de Noyiembre de 1880, publicada en la Gace-
ta de 5 de Febrero de 188 r.) , 

CUESTION TU. y si el culpable es sorprendido y capturadq en 1" 
misma habitación, immdiatamenk después de haber tomado la losa 
-mueble ajena, ,¡deberá, aun en este caso, esti~arse tomo consumado el 
robol-Ramón Arroba, dependiente de D. Vicente Pérez, penetró en la 
casa-habitación de éste, sita en la calle de Fuencarral, núm: 28, de est:L 

Corte, y sacando una llave abrió un armario, del que tomó una cajita que 
"también abrió con otra llave, y de dicha caja un taleg'O que contenía 461 
reales 20 céntimos, que colocó sobre la tapa, en cuyo acto fué sorprendido 
por dos vigilantes que se hallaban apostados en una alcoba inmediata, 
ocupándole el dinero y las dos llaves falsas de que se valió. La Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Madrid calificó el hecho de delito consuma
do de robo en lugar habitado por valor de 1 t 5 pesetas 4S céntimos, pe
"nado en el párrafo último del arto 521 del Código penal, del que era res
ponsable como autor Ramón Arroba, con la circunstancia agravante de 
-abuso. de confianza y sin ninguna atenuante, y en su virtud le condenó en 
tres añOs y siete meses de presidio correccional, a:cesorias y costas. Co~
tra dicha sentencia interpuso el procesado recurso de casación por infrac
'ción de ley, citando como infringidos los arts. 3'°, párrafos segundo y ter
'Cero, y sus concordantes 67 y 66 del Código penal, porque los hechos eje
cutados por el recurrente s610 constituían una tentativa, 6) cuando más, un 
-delito fnlstrado de robo, pero nunca consumado, como se estimaba en la 
sentencia. 1tas el Tribunal Supremo declaró nD haber lugar .al . e..xpresaoo 

; 

l' 
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recurso, fundándose en que la consumación jurídica del delito de robo tie--.
ne lugar con el apoderamiento voluntario y malicioso de cosa mueble aje-,. 
na, supuesta la fuerza ó la intimidación, el cual se realiza con' la ocupación
material, por cuyo medio el agente la pone bajo de su poder, en situación 
de disponer de ella en el acto, sin. que constituya elemento esencial del
robo, llevado así á su último grado de ejecución, -el disfrute 6 aprovecha. 
miento ulterior de la cosa sustraída, ni su tenencia por espacio de tiempo. 
determinado; y habiendo el procesado ocupado materialmente el dinero 
desde que le sacó del lugar en que se encontraba, y lt lomó en sus manos· 
con ánimo de hacerle suyo, "ejecutó todos los actos constitutivos del deli· 
to y se produjo éste; frustrándose solamente el aprovechamiento á que sin 
duda tendía el culpable, lo cual, como hecho, en su caso, posterior al deli~ 
to, no le integra ni importa á su cabal consumación. (Sentencia de 13 de 
Junio de 1882, publicada en la Gaceta de 14 de Agosto.) 

e lJESTION TIII. Para calificar un hurto como consumado~ 
~'será necesario que el que haya sus/raiJo la cosa la tenga en su poder ó It
,...encia material, ó bastará que 4z haya colocado ú ocultado en un sitio para
llevársela en momento oportuno.:l-Hallándose varios operarios en un gra
nero colocando trigo en unas sacas y cargando éstas en carros, al frente· 
de cuyas operaciones se encontraba Francisco Garasa, encargado especial 
de las mismas, y para las cuales tenia á sus órdenes, entre otros, al peón
J ulián ~lora Villel, el cual había dejado su blusa en un montón de trigo, y 
en un bolsillo de ~lla tenía la petaca, y habiéndose quitado la chaqueta el
Francisco Garasa, y dejándola sobre unas cuantas sacas que había en el 
suelo del primer departamento de dicho granero, preparadas para la car~ 
g~ y en cuya chaqueta dejó dentro del bolsillo interior su cartera con dos.. 
billetes, uno de 100 pesetas y otro de 25, mientras el referido Garasa ~
tuvo en el segundo departamento del granero viendo có:no- iba la medi
ción del trigo, y mientras seguidamente ayudó á los carreros á conchñr
de cargar uno de los carros para enviarlo á la estación, le fueron sustraf-_ 
dos dichos dos billetes de la cartera, cuya falta observó en seguida, al ser~" 
vme de la misma para entregar al conductor del carro la nota 6 papel 
correspondiente, reuniendo entonces á todos, que procedieron á registrar' 
dicho primer departamento del granero, encontrándose entre unos colle-. 
rones que en el suelo había la petaca del peón Julián Mora Ville!, donde 
éste había colocado dichos dos billetes, los cuales recobró en el acto el 
Garasa. Instruida cansa y seguida por todos sus trámites, la Audiencia de· 
Zaragoza calificó los hechos expuestos como constitutivos del delito de 
hurto frustrado, de que era autor Julián ~lora, al cual condenó á dos me... 
ses de arresto mayor, accesorias y costas." Mas interpuesto contra esta 
sentencia por el 1finisterio Fiscal recurso de casación por infracción de 
ley, fundado en el núm. 3.' del arto 849 de la de Enjuiciamiento criminal, 
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designando como infringidos los del Código penal 3.°, párrafo segundo; 
66 y 64, éste por no haberlo aplicado y aquéllos por su indebida aplica
ción, puesto que el hecho no constituía delito de hurto frustrado, sitio con
sumado, declaró el Tribunal Supremo haber lugar á él por los fundamen
tos siguientes: «Considerando que el problema jurídico propuesto en este 
recurso por el ~finisterio Fiscal está reducido á los claros y sencillos tér
minos de si el procesado J ulián ~lora VilIel, que sustrajo á Francisco Ga· 
rasa dos billetes del Banco de España que guardaba en la cartera que lle
vaba en el bolsillo de la chaqueta~ que habia dejado sobre unos sacos de 
trigo en el primer departamento de un granero donde se estaban practi..: 
cando ciertas faenas que Garasa dirigía, ha de considerarse como autor 
del 'delito de hurto frustrado, según declara la sentencia recurrida, ó de' 
delito consumado, como pretende el ~Iinisterio Fiscal: Considerando que 
el apoderamiento de la cosa ajena' con ánimo de lucro y contra lá volun
tad de su dueño es, según el núm. L° del arto 530: lo que constituye el 
delito de hurto, y por lo tanto, desde que el culpable ha practicado todos 
los actos necesarios para llegar á la aprehensión y tenencia de la cosa, y 
ésta se pierde realmente para el propietario por tiempo más ó'menos lar
go, el delito se ha consumado; porque el culpable ha llegado al término 
que se proponía y nada le queda que hacer, y el hecho de'que utilice 6 no 
la cosa hurtada, por haber sido descubierto con más 6 menos pres!eza el 
delitor en nada influye para la calificación del mismo: Considerando que 
esta doctrina tiene perfecta aplicación á la cuestión que es materia de este 
recurso; porque es cosa demostrada, según ios hechos que la sentencia 
declara probados, que Mora Villel fué el que sustrajo y se apoderó de los 
billetes del Banco de España que Garasa tenía en su cartera, y que se en
contraron en la petaca de aquél, colocada por el mismo l\lora Villel en el 
sitio en que se halló, quizá para ocultarla allí hasta el momento de irse, 6 
quizá por la actitud que, cuando echó Garasa de menos sus billetes, tomó 
éste, sujetando á registro á todos los operarios que allí babía: Consideran
do por lo expuesto que si Mora Villel se apoderó de la cosa hurtada, 
como lo declara la sentencia, es evidente que consumó el delito, y al es
timar la Sala de lo criminal de la Audiencia de Zaragoza que el delito 
fué frustrado, ha incurrido en el eITor de derecho é infracción legal en 
que funda el recurso el :Ministerio Fiscal.» (Sentencia de 22 de Febrero' 
de r8Sj, publicada en la Gactfa de 17 de Julio, pág_ 12.) 

" " 
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ERROR QUE CONSISTE EN CALIFlCAR 6 PRETE~ER QUE SE CALIFIQ'ÜEN CO)10-

frustradas CIERTAS estafas QUE ~o Pl.'EI:~EN ~IENOS DE ESTnIARSE~ ~' 
LEGADIENTE CO:\IO consumadas. 

'CUESTION l. DOSSlljetos se acer(a~ á lln tercero (xtramuros de 
tina población~y fingiendo el uno durant/ la COn'l'eTsarión tener que cam~_ 
biar I7.o00 reales que Ilt7Jaba, le aconseja el otro qlie los entierre allf7 pro~ 

plmitndole ir á una casa de prostitución; y fingiendo igualmente recelo de 
ser engañado7 propone al tercero que entierre también aUf el dinero que ll~ 
'l'aba J' que después partirfan~ d lo qlle accedió temeroso (le que le di~ra1t. 'una 

i'ltñalllda~ entre,¡;anM 27 duros )' dos pesetai que el desconocido figuró que 
rnterraba~ haciéndolo sólo dd pañuelo; hasta que llegados á cierto sitio7 y 
encollfra.'1do felizmente un guardia ci'l'117 le cntera el estafado de lo ocurrido; 
prende el guardia á los dtJs slljet(Js~ m ClJ)'O acto trata U/lO de ellos de intro
d'/drle el dinero en el bolsi¡lo~ ca,.vendo al SlIelo dos monedas de oro: ¿hay 
,qm estafa consumada, tÍ frustrada-I-El Tribunal Supremo ha decla
r~uio que el delito de que se trata fué evidentemente consumado y no frus
trado, como se pretendió po~ la defensa de los procesados; porque los ac
tos de ejecución practicados por éstos dieron por resultado la completa. -
realización de los dos elementos constitutivos de aquél, cuales son: el ett
g:mo y el apoderamiento del dinero, por nús que _ no llegaron á aprove-
charse de éste, lo cual no es necesario para que se verifique y tenga efec~ 
to la consumación de dich~ delito. (Sentencia de 22 de Noviembre 
de 1878, publicada en la Gacela de 27 de Enero de 1879.) 

CUESTIOX JI. Si del proceso resulta que el perjudicado eflCargó ai 
prousado que hiciera /as gestiones necesarias para cobrar dt-- un tercerg 
timo crédito que contra éste /tnla, d cuyo efecto le entngtJ los documentos 
jtlstijicatiz'os; y nabündo manifestado el procesado que par,: hacer la recla
mación con mayor prutigio seria c01l7}eniente simulase d Sil favor un paga
r! por igual cantidad, ofrtciéndole en cambio o/ro documento que anulau 
d S'i1lZUlado, ac~ptJ el proyecto el perjudicado, quien firmó, selló y entr~gó el 
pagaré al procesado, el (ual en (UQnttJ lo tuvo en su p,?der se marchó, prl~ 
textando una urgencia, sin dejar el con/rarrecióo convenido, habiendo teni-. 
¡fo el pajudicatÚJ file hacer varias gestio-nes jara la devolución de dicho 
pagaré, consignar en acta notarial lo sucidido y "formular la reclamación 
en atto de conciliación, ¿tkberd calificarse semejante estafa, comprendida 
en el núm. 7.0 del arl~S.¡.8 del Código, como consumada, ó simplemente 
frnstrndal-El Tribunal Supremo ha declarado que la primera califi
cación es la que procede: «Considerando que la consumación del delito 
perpetrado por D. Fernando Benito J;[artln se encuentra perfectamente 
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determinada en los dos elementos que la constituyen, por haber conse· 
guido engañosamente que D. i\lanuel Sánchez Escandón suscribiera el 
pagaré extendido á favor del recurrente, y haberle defraudado aSí en el 
sentido propio y gramatical de la palabra, atribuyéndose y usurpando por 
semejante modo un derecho contra el Escandón, quien además sufrió el 
perjuicio consiguiente por las gestiones que se ha visto obligado á prac
ticar para evitar las consecuencias de dicha usurpación, etc.» (Sentencia 
de 25 de Noviembre de 1885. publicada en la Caula de 24 de Abril 
de I886. pág. 152.) -

Violación DEBIDAlIE...'ITE CALIFICADA DE consumada, y NO DE 

frustrada. 

CUESTION. El que abusa 4 'l!ivafuerza de una joven de IrtU años 
hasta el PUniD de destruirla el himen y producirle equimosis en la vulva, 
pero sin verificar la eyaculación en la parte interior,y si fuera, atendido ti 
~xctSivo desarroU() del pene y el escaso de los órganos genitales de la violada r 
~·tkberá ser calificado de autor de delito consumado, ó simpkmente fru~
trado, de violaciónl-El Tribunal Supremo ha declarado que la primera 
calificación es la procedente: «Considerando que la consumación del de~ 
lito de violación perpetrado por ..... se encuentra perfectamente determi-_ 
nada por los efectos y daños que el acto del recurrente produjo en la m~~
nor ..... tales cuales se describen en el primer resultando transcrito de la 
sentencia recurrida., no siendo, como no es, esencial para la consumación 
de esta clase de delitos el accidente de la eyaculación en que se funda el 
recurso por razón de este primer motivo.~ (Sentencia de 31 de Diciembre 
de I884. publicada en la Cactla de 22 de Agosto de 1885. págs. 36 y 37.) 

FaBRICACIÓS DE }'IO~~DA FALSA. 

I 
CUESTIONo ¿Cuándo setnltnderá consumadl7 el ddilo de fabrica· 

ción de moneda talsal-EI Tribunal Supremo ha declarado que «se 
entiend~ consumado el delito de fabricación de moneda falsa igual ó infe~ 

-rior á la legítima é imitando ya á la que tenga curso legal en el Reino, ya. 
á la que no lo tenga, cuando con útiles ó instrumentos destinados conoci· 
damente á dichá fabricación se encontraren monedas falsas, cualquiera que 
sea su número y clase, completamentt acabadas y dispuestas para Sil ~xpen
dición y tirculacióll, y que si de los hechos consignados como probados en 
la sentencia aparece que en el reconocimiento r registro' practicados en 
la casa~habitaci6n del procesado se encontraron algunos instrumentos ca-
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nocidamente destinadoS para la fabricación de que se trata y varias roa.. 
necias de diversas claseS, todas en confecció~ -y ninguna de ellas entera
mente concluida y dispuestas ya para expenderSe y cireularse, ello evideñ
temente demuestra que se dio principio á los actos de ejecución del e..."'{~ 

presado delito, sin llegar á practkarse todos, ni por consiguiente á con
sumarse en la forma y manera que anteriormente se deja relacionada; y 
que, por tanto, al calificar la Sala sentenciadora en este caso los hechos 
de lent¡Z#7/a de fabricación de moneda falsa no comete las infracciones de 
ley y errores de derecho que el l\1inisterio Fiscal supone, etc.» (Sentencia. 
de 25 de Mayo de 1885, publicada en la Gttcefa de 23 de Febrero de 1886, 
páginas 58 y 59·) 

Expendición de moneda ralsa~ DEBIDAlllENTE CAliFICADA 

COlIO consumada. 

CUESTIOX. La 110 entrega de la mercallcfa comprada, para cuyo 
pago dió el comprador un billete fahu del Banco de IOO pesetas, (onstán· 
dole Sil falsedad, ,:obstará ti la calificación de consumado que del- ex· 
presado delito de expendición de moneda falsa ha)'a hecho el Tri· 
b-unal a qnol-El Tribunal Supremo ha resuelto la negativa: «Conside· 
rando que, según los hechos declarados probados por el Tribunal a quo. 
Lorenzo Lulle, al entregar un billete falso de Banco de 100 pesetas, cons· 
tándole su falsedad, á un dependiente de comercio, y recibir como vuelta 
de la compra hecha 84 pesetas, negándose á devolverlas al ser requerido 
para ello por el dependiente en el acto, vista la ilegitimidad del billete, 
consumó el delito de expendición de billetes de Banco falsos, sin que obs
te á ello la circunstancia de haber dejado de percibir la mercancía objeto 
ue la compra, porque los actos de ejecución por él realizados habían dado 
ya por resultado la comisión del delito en toda su integridad., (Sentencia 
de 18 de Abril de 1887, publicada en la Gaceta de 30 de Agosto.) 

Art. 4.0 La consPiración y la proposición para cometer un 
delito sólo son punibles en los casos en que la Ley las pena es.
pecialmente. 

La conspiración existe cuando dos ó más personas se con· 
ciertan para la ejecución del delítQ y resuelven ejecutarlo. 

La proposición existe cuando el que ha resuelto cometer un 
delito propone su ejecución á otra ú otras personas. (Art. 4.', 
Cód. peno de 1850.-Arts. 89 y 90, Cód. Fran.-§§ 63 y 66, 

. Cód. Prus.-Arts. 110 y 111, Cód. Belg.-Arts. 160 y 161, 
Cód.Ital.) 
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La conspiracÚn y la proposidón.-Ef Código de I8S0 decía en su ar
ticUlo 4.°: «Son también punibles la conspiración y la proposición para 
cometer uri delito.» De modo que en él se es~blecfa como regla general 
lo que ahora sólo se admite como excepción. Aplaudimos esta reforma, ya 
que la justicia y la conveniencia social no pueden exigir que se castiguen 
la conspiración y la proposición sino en ciertos delitos que afectan á la 
seguridad exterior ó interior del Estado. 
. Ya lo hemos dicho antes de ahora: por regla general la Ley s610 castiga 
los actos que tienden á la ejecución del delito. La proposición hecha á una 
persona de cometer un delito no es más que la manifestación de un de-. 
seo punible; la consPiración no es más" que el cander/o y resolución de 
varias personas de cometer un delito. Esos pensamientos, deseos y resolu· 
ciones no están sujetos á la sanción de la Ley; sólo cuando se realizan me
diante un principio de ejecución, determinante de la tentativa .. es cuando 
la Ley proclama la existencia del delito y sujeta el hecho á una sanción 
penaÍ. Esa es la regla general, y por lo tanto, la proposición, así como la 
conspiración, no deben constituir más que una excepci6n de la misma. 

En los delitos particulares, ann en los más graves que se" cometen contra 
las personas, el poder que los reprime no peligra en modo alguno, puesto 
que el Estado" sobrevive á la víctima, y el culpable no puede encontrar en 
el éxito de su obra la impunidad. Por el contrario, cuando se trata. de de
litas contra la seguridad interior ó exterior del Estado, el culpable se en
Cuentra en una situación muy distinta, ya que si triunfara en su mminal 
empresa, consegnirfa el poder, y por ende la impunidad del crimen que 
ha cometido. La represión, pues, en tales casos, se impone aun an~es del 
principio de ejecución que detennÍna la tentativa, ya que el feliz éxito de 
ésta habria de hacer aquélla imposible; pOr tanto, el Estado ejercita una 
especie de "derecho de legitima defensa al reprinÍir y castigar la proposi. 
ción y conspiración de semejantes atentados contra su seguridad. 

Los únicos delitos en que el Código pena la proposición y la conspi
ración son: el de traición (art. 139), lesa majestad (arts. 158 Y 163), re
belión (art. 249) y, finalmente, el de sedición (art. 254), respecto del cual 
castigase' tan sólo la conspiración. 

La caftspiración t'xisft'.-Examinado detenidamente el artículo, resulta 
que son tres los elementos constitutivos de la conspiración: 1.° Que exis
ta la reselución de obrar, es decir, voluntad decidida de ejecutar el deli· 
to; no "bastan, por lo tanto, ni deseos, ni amenazas, propósitos 6 proyec
tos; es menester que exista una voluntad decidid~ una resolución firme. 
2.° Es preciso, además, que haya concilrto de voluntades entre dos ó mas" 
persOna5_ La resolución de uno solo, por muy vituperable que sea ante la 
moral, no constituye hecho punible alguno ante la ley civil; es meriest¡;r 
que exista jacto, concierto ó asociación entre dos 6 más para ejecutar el 
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delito. Dicho se está que no existid. el concierto que exige la- Ley si los 
conjurados ó conspiradores no están de acuerdo acerca del objeto que se 
han propuesto, ni respecto de las condiciones y medios de llevar á ejecu
ción el delito. 3.° Finalmente, para que exista la conspiración penable 
es preciso que esa resolución de yarios y ese concierto 6 pacto entre los 
mismos tenga por objeto concreto y determinado el realizar cualquiera 

_ de los delitos de traición, comprendidos en los arts. 136, 137 Y 138 de 
este Código, 6 de ksa majestad, consistente en la muerte del Rey, que 
prevé y castiga el arto 157, ó finalmente, cualquiera de los delitos de re
belión y -sedición definidos y penados en los artículos del 2'43 al 248 Y 
del 2'5° al 253 de este Código. La conspiración para cometer cualquier 
otro delito que no sea los que faxativamm!e acaban de enumerarse- no 
constituye hecho punible alguno. 

Véase la Cuestión de la pág. 44. 
Ll jroposicióll exisft".-Para que exista la proposición punible son nece~ 

sarias dos circunstancias: reso!llcihl de cometer un delito, y proposiciJn de 
su ejecución á otra ti otras personas. No existirá, pOt' lo tanto, este hecho 
-delictivo si el que propone no es el que está resuelto á cometer el delito; 
si no hay propuesta decididaJ tenninante~f(lrma!, falta asimismo una base 
del acto criminal, y si no es la ejecución lo que se propéne, tampoco será 
el caso previsto y penado en la Ley (1). 

eUES T 1 O XI. El que, supoltitndose c(!misionado por un Ayuntamien
to, ofrece tí unos imillstn"ales el ganar la votación en la Corporación muni
cipal respecto de im asunfo que Ut ella lenfan pendünte con una Sociedad, -si 
los individuos del AJ'untamie~to de quienes era infermedian"o percibían de 
cinco ti seis mil duros, ó sta algo mds de lo que supuso ofucla también la 
Sociedad para ganar la votación, ¿serd resjomab!e, sz' se frtttba la falsedad 
de semejante mamlato, dtl ddito de calumnia,y á la Z'ez del de tentativa 
de estafa, cometido aquél como medio de realizar ¿sta, ó t!_~!Jerti jrescindir
se del hecho de la estafa, considtrdndolo COlnO una mera proposición, 
y jur lo tanto 1lD punible con arreglo al arto 4.~ del Cód,:;or-Esto último 
pretendió la defensa del reo al recurrir en casación contra la sentencia 
de la Sala. i\Ias el Tribunal Supremo declaró que los hechos expuestos 
constihlfan ambos delitos de calumnia y de tentaf/i'a de utafa: «Conside· 
rando que establecido como hecho cierto en la sentencia recurrida el de 
que D. José Bosch inte-ntó defraudar de cinco á seis mil duros, suponiendo 
eran para los individuos del -Ayuntamiento, en cuyo nombre y por cuyo 
encargo hacía la proposición, es indudable que al iOT!Ilalizar ésta usó de . 

1 I) Téngase presente, además, que Japro!os¡ción sólo. se castiga por este Código 
en los delitos de traiciSn (ans. 136, 137 Y 138), m¡grtt! del R~y (151) y enlQs de 
rtbdión (art!. 243 al 248). . 
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un medio criminal atribuyendo á dichos funcionarios falsamente la reso· 
lución de un cohecho mediante la dádiva, acto que, dirigido á facilitar la 
consumación de la estafa, haciendo la falsa imputación de aquel delito, 
no puede menos de merecer la calificación de calumnia, como acertada

. mente lo resuelve la Sala sentenciadora, y no la de una mera proposición 
de estafa, cual pretende el recurrente: -Considerando que esta última ob
servación contesta satisfactoriamente á los dos otros motivos de casación, 
por cuanto siendo indudable que D. José Boser dió principio á la ejecu
ción del delito de estafa directamente por hechos exteriores, lo es que el 
delito llegó al grado de tentativa que la Sala considera, traspasando el de 
mera proposición.» (Sentencia de 21 de Diciembre de 1880, publicada 
en la Gaceta de 21 de Febrero de r881.) 

CUESTION JI. El hecho de prese-ntarse en un pueblo un delegado de 
11n cumisionado principal de bienes nacionales con objeto de extmder un acttl, 

amC1/azar al Alcalde)' Ct:-ncejales con -dar malos illformes si 1to se le cntr(g,l~ 

ba cierta calltidad de dinero~ d fu que no accedieron, apareciendo principia
do el informe á continuaci6n del aefa, en el sentido de 110 ser cierto lo que t'Il 
ista se manifestaba de ijue 110 exútül fiNca alguna rústica l1i urbana que pu

diera considerarse majenable,idtbcrá considerarse COI"O meraproposición 
de cohecho-~ no justiciable con arreslo al arto 4.° del Código,ó COII/O tenta
tiva de dichrJ delito.J-La Sala de lo criminal de la Audiencia de Zarago
za estimó 10 primero y absolvió al procesado. ~Ias interpuesto recurso de 
casación por el Ministerio :Fiscal, que alegó que el acto realizado cons.ti
tuía una verdadera tentatira de cohedlO, declaró el-Tribunal Supremo ha
ber lllgar á él: ~Considerando que los hechos que como probados se con
signan en la sentencia recurrida, demuestran claramente- que D. Tarleo 
Luna ~Ioreno, por actos directos y exterioresJ ¡fió princiPio d la ejecuciÓN 
de un delito definido y penado en el arto 396 del Código, pues como fun
cionario público, atendida la comisión que le estaba encomendada, exigió 
del Ayuntamiento de Castehispal 200 reales, que si no realizó fué por la 
negativa del Alcalde é individuos del Ayuntamiento á dárselos, á pesar de 
los amenazas de perjudicarles dando su informe contrario al acta que se 
había extendido: Considerando que la Sala sentenciadora,. calificando el 
hecho de mera proposición no justiciable, y no' de una tentativa de delito, 
ha infringido el arto _ 3.0 del Código, etc.> (Sentencia de 29 de }'1arzo 
de 183" publicada en la Gaceta de '7 de Junio.) 

CrESTJOX 111.. El Setrdario de JilsSado. lllilllidpal que proponib¡· 
dose sa[ar dini'ro á ¡tilOS pOlados en jllú'/o dI! faltas, /¿s (ifrece e¡'itar/ts rl 
ir á la cárcel á cumPlir su contlma JJudiante la elltrega dI? cierta cantidtld, 
(·serd responsaó/e de mM tentativa de estaCa, ó deberd cOllSitltrarst d 

hecho t"omo l/Ita mera p:roposición de ddi/o, Y por md¿, atmdida la !latu
raleza de éste, no sujeta ti SI1JlciJIl tOla! aZflllld.':-EI Tribunal Supremo 
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"ha declarado que los hechos expuestos constituyen una ·verdadera tenta
tiva de estafa~ y no una mera proposición: «Considerando que· necesitán
dose, con arreglo alnúro. 1.

0 del art. 548 del Código penal, para que haya 
el delito de estafa en él previsto, que se defraude á alg,mo atribuyéndose 
poder ó influencia bastante para conseguir un objeto, y h~iendo el Se. 
cretario municipal de Alicante, D. Lucio Domingo Rubio, intentado sa
car dinero á unos penados en juicio verbal de faltas para arreglar el nego
cio, evitándoles fueran á la cárcel, á lo que ellos no se prestaron, es claro 
que estando fuera de sus facultades hacer arreglo alguno en una sentencia 
fume que tenia que llevarse á ejecución, para seducir á dichos penados 
para que accedieran á su propósito se atribuía un poder 6 influencia que 
no podía ejercer en el negocio, no habiendo conseguido su idea á pesar 
de haber dado principio á la ejecución por hechos exteriores, porque la 
'previsión de ellos, n!> el propio y voluntario desistimiento de el, hicieron 
imposible la defraudación, habiendo quedado, por tanto, el delito única
mente en la esfera de tentatiya de estafa, y no de un engaño de los que 
habla el art. 554' Considerando que tampoco puede estimarse el hecho 
como proposición para cometer un delito, porque consistiendo ésta, según 
los párrafos segundo y tercero del arto 4.0 del COdigo penal, en proponer 
su ejecución á otra . ú otras personas, la hecha en el presente caso á los 
condenados tenia otro carácter distinto y la. tendencia de defraudarlos y 
de hacerles víctima de una estafa, no el de que cooperaran con él como 
autores, cómplices 6 encubridores á la ejecución de otro delito, por lo 
que no es dable tampoco apreciar el hecho bajo este concepto ni aplicar 
al caso aquel articulo, etc.> (Sentencia de 12 de Junio de 1885, publica
da en la Gaceta de 20 de Diciembre, págs. 322 y 323.) 

CIJESTION I"f. E/lucho de concertar dos sujetos la muerte de tln 
teruro y dl! preponer d o/ru Sil realización met/z"allte cierta cantidad tÚ di· 
nero que auptó,y de la clIal recibiJ en distintas ocasitmu 1:/Irias jJPrtidas d 
cuenta, habiendo el asesino comprado acechado varias noches á la que habla 
de s('r su l/fctinza, y trasladádose /(Js tres cierta mañana al PllnlO donde se 
hallaba aqutlla, como el más d propósito para darle mllerte, lo que no se. 
efectuó por el encuentro de gente en los alrededores~ ,¡será constitutivo de una 
simple proposición ó conspiraeiónpara cometer el delito de asesina
to, y, por tanto, no punible, por no penarla especialmente la Ley respecto del 

,expresado delito, ó dderminará la existencia de una l/erdadera tentativa. 
dd mismo.'-El Tnlmnal Supremo ha declarado que esta última califica· 
dón es la procedente: «Considerando que, según ~ párrafo segundo del ar
ticulo 3.0 del Código penal, hay tentati va cuando el culpable da principio 
á la ejecución del delito directamente por hechos exteriores, y no practica 
todos los actos de ejecución que debieran producirle por causa ó acciden_ 
te que no sean su propio y voluntario desistimiento, y que los recurrentes 
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Juan Garcés y Victóriano Blasco, hermanos legítimo y político de Ramón 
Blasco Pérez, concertaron la muerte de éste, buscando como ejecutor ma
~terial de ella á Peregrin Llop Tamarit, conviniendo el precio y entregán· 
dole, al efecto, varias cantidades á cuenta, acechando al Ramón durante 
diez días, á quien fueron á buscar para realizar el crimen un día detenni· 
nado; y no habiéndolo podido llevar á cabo, según afirma en la sentencia 
recurrida la Sala sentenciadora, por la gente que vieron en los alrededo
res, son actos todos que revelan el principio de la ejecución del delito, 
que no pudo tener efecto por causas independientes de su propio y volun· 

'taño desistimiento, entrando el propósito criminal en la esfera de tentati
'Va del delito, de asesinato por haber mediado precio 6 remuneración, ete.> 
(Sentenci~ de 13 de Julio de 1886, publicada en la Gacela de 23 de Sep
tiembre, pág. 2 II.) 

Art 5.· Las faltas' sólo se castigan cuando han sido con
sumadas. Se exceptúan las faltas frustradas contra las perso· 
nas ó la propiedad. (Art. 5.'·, Cód. peno deJ850.-§ 336, Có 
digo Prus.) 

La faltas están divididas en el libro m del Código en cinco grupos: 
1.°, faltas de imprenta; 2.°, contra el orden público; 3.°, contra los intere· 
ses generales y régimen de las poblaciones; 4.°, contra las personas, 
y 5.°, contra la propiedad. _Las correspondientes 'á los tres primeros gro. 

··pos, como quiera que constituyen, por lo general, meras imprudencias ó 
simples infracciones de polida, sólo se castigan cuando han sido CO,lSU~ 
madas. Las que pertenecen á los dos últimos grupos acusan ya en su au

tor alguna perversidad de ánimoi y por eso el legislador ha creído conve
"Diente castigar no sólo la consumación, sino también la frustración de se· 
mejantes hechos. 

Art. 6.· Se reputan delitos graves los que la Ley castiga 
Con penas que en cualquiera de sus grados sean aflictivas. 

Se reputan delitos menos graves los que la Ley reprime 
'con penas que en su grado máximo sean correccionales. 

Son faltas las illfracciones á que la Ley señala penas leves. 
(Art. 6.°, Cód. peno de 1850, y en cuanto á las demás concor
dancias, véanse las del arto 1.0) 

• 
Ya hemos visto (art. l.') que los hechos punibles son de dos clases: los 

-JelittJs y las fqltas. Pero el género dclittJ se dh-ide en dos especies: delito 
TmlO 1 6 

\ .~ 
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grave'y' delito OlmOS grave, entendiéndose por' el primero el que la ,Ley 
castiga con pena que en cualquiera de sus grados sea ajlictivaJ o y por el 

.' segundo, el que la Ley re.prime con pena q~e en su grado máXimo sea 
correccional. Para graduar, pues, esa mayor ó menor grayedad del hecho.. 

. delictivo- habrá que consultar la eScala general de las penas que contiene 
el arto 26 de este Código. Si lá señalada al delito está incluída, en cualquie. 
ra de sus grados, entre las diez y seis clasificadas como penas ~jlictivas,' el 
delito deberá reputarse grave;.sí entre- las seis que comprende el cUadro, 
de las penas correccionales, deberá estimarse aquél como menos grave. Fi-_ 
nalmente, las faltas son las infracciones á que la Ley señala penas !elles: és
tas, según la referida escala general del arto 26, son: el arresto' menor, que- -
dura de uno á treinta días, según el ar( 29; la re?rensión privada que se
recibe en la audiencia del Tribunal, á presencia del Secretario y á puer-. 

-: ta cerrada, con arreglo al arto 117, Y finalmente, la multa, la cual, para ser· 
o pena leve, no debe llegar á 1 Z 5 pese~, conforme á lo dispuesto en el ar .... 

tículo 21. . 
Esa división tripartita de los hechos punibles, si bien no harmonÍzada 

con la división bimembre del art 1.°, era de suma utilidad en la pcictica~ 
pues guardaba relación con los Tribunales que respectivamente conoqan 

. de los mismos. Á las Salas de lo cñminal de las Audiencias correspondía 
-el conocimiento de todos los delitos graves: con intervención del Jurado,. 
de los que la.Ley castigaba con pena superior á la de 'presidio mayor en 
cualquiera de sus grados (art. 276, núm. 2.° de la ley sobre organización 
del Poder judicial); en única instancia yen juicio oral y público,-pero sin 
inter;ención del Jurado, de los delitos castigados con pena superior, en 
cualquiera de sus grados, á la de presidía correccional, o sin exceder del
presidio may"Or (art. 276, núm. 3.° de la expresada ley); y_de °lo~ delitos 
menos graves debían de conocer, también -en única instmcia y_en juicio, 
oral y público, los Tribunales de partido (art. 274, núm.. 3.' de la ley· 
citada) • 

Hoy las Salas de lo criminal de las Audiencias territoriales y las Au-
o • 'diencias de lo criminal conocen indistintamente de todas las causas por-

o delitos graves ó menos graves cometidos dentro de su respectiva c1rcuns--
o cripción, á excepción de las reservadas por la Ley al Tribunal de Jura~ 
do {I l, ó por razón del fuero del acusado, al Tribunal Supremo ú otra 

: . (1);, $egón el art. 4.0 ' d~ la ley de 20 d~ Abril de 1888, estableciendo ~1 luido 'por
jurados para letermiuados delito!!., el Tnounal del Jurado conoce: 1.°. de las causas 
por los. debtos siguientes: Delitos de traición; delitos contra las Cortes" y sus indivi-

. dnos y cOQtra el Consejo de Ministros; delites de los particulares, con oca.ción del. 
ejercicio de 105 derechos individuales garantizados por la Constitución; delitos de los 
fuwonarios públicos contra. el ejercicio de los derechos individuale$ garantizados 
por la Constitución; delito;; relativos al ejercicio de los cultos; delitos de rebelión y . . 
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: Tribunal eS¡)eci3.I; y de las faltas conocen en primera instancia los Jneces 
. ~unicipa1es, y en segunda, los de instrucción. 

CUESTIOX 1 El qw: un hecho haya sido Juzgado indebidamente 
como falta en d juicio corr(spomiient~, recayendo en él sentencia absoluto-

o ria por falta de prueba, ,"serd obstdculo para ljtU, demostrándose que ti 
. mismo constituye un verdadero delito, sea juzgadu y penado en tal con
. -, cepto, si resulta que la se1lfencia -dictada en la primera instancia dd juicio 
'. _ de faltas, si bien fui notificada al dt:nunciante y denunciado, no asl al Fis-

ca/ municipal, que tuvo. también intervención en él por tratarse de una fal
la públicar-Celebrado juicio de faltas por lesiones, recayó, por falta de 
prueba, sentencia absolutoria que no se notificó al Fiscal muniCipal; y 
habiendo acudido el ofendido al Juez de primera instancia demostrando 
que las lesiones que le fueron inferidas tardaron en curarse doce dias, se 
!llStrilyÓ causa contra el culpable, que fué condenado como autor del de
lito de lesiones menos graves. Contra la sentencia de la Sala, confinna
toria de la del Juez de primera instancia, interpuso recurso de casación 

, la defensa del reo, alegando la excepción de cosa juzgada., porque la sen· 
tencia recalda en el juicio de faltas fué firme. Mas el Tribunal Supremo 
-declaró no haber lugar al expresado recurso: «Considerando -que la cir
cunstancia que se alega en el caso presente, que impide penar el delito de 
lesiones que se persigue, no puede ser tenida en consideración, porque no 
siendo 'firme la sentencia dictada en el juicio de faltas, puesto que no ba+ 

sedición; falsificación de la firma ó estampilla real, firmas de les Ministro!!, sellos y 
marcas; falsificación de la moneda; falsificación de billetes de Banco, documentes de 
crédito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Correos y demás efectos timbrados, 
cuya expendición esté reservada al Estado; falsificación de documentos públicos. ofi. 
ciales y de comercio y de los despachos telegráficos; falsificación de documentos pri+ 
vados; abusos contra la honestidad cometidos por funci<Juarios públicos; c<Jhecho, 
malversación de C&.udales páblicos, parricidio, asesinato, homicidio, iDfanticidio, 
aborto; lesiones producidas por castración ó mutilación; ó cuando de Stul resultas 
quedare el ofendido imbécil, impotente ó ciego; duelo, violación, abU56s deshonestos, 
cormpción de menores, rapto, detenciones ilegales, sustracción de menores, robos, 
incendios, imprudencia punible, cu.ando si hubiera mediado malicia el hecho constÍ
tniria. alguno de los delitos antes enumerados; 2.°, de las causas por delito cometido 
por medio de la imprenta, grabado ú otro medio mednico de publicación, exceptuan
do los delitos de lesa majestad y los de injuria y calumnia contra particulares, con· 
sidenind<.'se para este efecto como particulares los funcionarios públicos qne h¡¡bieren 
&ido inj-o.riados ó calumniados por sus actos privados. 

Hay que advertir que de todos los delitos qne corresponden al Jurado se excep+ 
túan aquellos cuyo conocimiento corre5ponde al Tribunal Supremo segán la ley or
gánica del Poder jndicial (art. 5.° de la ley); y finalmente, que el Jurado es compe
tente DO sólo para conocer- de los delitos consumados antedichos, sino tambiéll de 
losfrustrados y Imialivas, asi como de la proposición y- c(Jnspi,.adóIJ que se realicen 
para cometerlos, cttando estén penadas en el Código, y de la complicidaJ ., enaw,.i
mknfu;. debiendo conocer también, con la tnisma extensión, de los delitos COIUXOS con 
los -anteriúres, al tenor de lo preceptuado en el art.-17 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. ., 

1\ , 



84 DE LOS DELITOS Y FALTAS.-ART. 7.° 

biéndose notificado al. Fiscal municipal, podía interponerse J desde o luego 
que esto tuviese lugar, el recurso de apelación y á su tiempo' 'el extraordi
nario que determina la Ley J no es posible .aducir la excepción de cosa j~
garla para ..impedir la sentencia condenatoria dictada con posterioñ
dad, etc.» (Sentencia de 17 de Junio de 1881, publicada en la Gaceta de 3 
de Septiembre.) 

Ct"ESTION 11, y sí un Juez municipal,por ignorancia ó por mari
cio,y en virtud de manifestación de la parte ofendida, á quien se hablan 
éausado lesiones ,graves, di que perdo:naba aí agresor, condena á Isfe en to
dos tosgaslos de/juicio, conviniendo las'partes en conforma,:s! con esta sen

.. tmcia y no apelar de ella, ~'será esto motiro para que no pueda penarse más 
tarde el hecho como delito, so pntexto de que concurre la ,excepción de 
cosa juzgada?-El Tribunal Supremo ha declarado que no cabe ental 
caso alegar válidamente semejante e.'\:cepción: «Considerando que si bien 

· se alegan cuatro excepciones como fundamento del recurso, en realidad 
es una sola, que consiste en atribuir á la. Sala sentenciadora incompeten
cia para haber conocido de la causa, puesto que el hecho que la misma 
ha calificado de delito estaba declarado falta, en virtud de sentencia que 
el recurrente califica de firme, dictada por el Juez municipal interino· de 
Cabañas de la Sagra: Considerando que la excepción de cosa juzgada no 
puede invocarse útilmente en este recurso,. en razón á que no merece 

.-;; ni, por 10 tanto, debe calificarse de sentencia definitiva el acuerdo del. 
Juez municipal, que no absolvió ni condenó á pena alguna á Feliciano 
Cedillo, porque no lo eran los gastos del juicio y los de las demás diligen
cias que se le impusieron, habiéndose limitado á dictar una resolución que 

· no puede tener carácter penal: Considerando que para que pudiera ser es-
timada dicha excepción é infracción de cosa juzgada en el juicio' ~minal, 

· era indispensable que se apoyara en una resolución det1nitiva anterior, 
· pronunciada en el orden penal por un Tribunal que tuviese jurisdicción 
para hacerlo, cuyos requisitos no reune el acuerdo ó sentencia del Juez 
municipal de Cabañas de la Sagra: Considerando que por esta razón la 

· Sala sentenciadora, al calificar á F eliciano Cedillo de autor del delito de 
lesiones graves é imponerle, con arreglo al art. 431 del Código, la pena 
correspondiente, no ha cometido las infracciones que en el recurso se ci
tan, ni incurrido en el error de derecho que se le atribuye, etc.:' (Sentencia 

· de 25 de Noviembre de 1882, publicada en la Gaceta ~ de 27 de Marzo 
de 1883.) . , . 

· ,Art. 7;°·. No quedan sujetos á las disposiciones de. este Có
·digo los delitos que se hallen penados por leyes especiales. 
"(Art. 7.°, Código de 1850.-ArL 5.°, C6d. f~an.'-Arts.· 5.° 
Y 6.°, Cód. belga.~Ari. 12,Cód. Ital.) 
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. . . 

El art. 7.° del Código de I850 decta:.No están sujetos á las disposicio· 
'nes de este Código los delitos militares, los de imprenta, los de contra
bando. los que se cometen en contravención á laS leyes sanitarias, ni los 
demás qúe estuvieren penados por leyes especiales.lt El Código refor
mado ha procedido más sencillamente: declara exceptuados de él los de
litos que se hallen penados por leyes especiales, sin nacer particular men
ción de ninguno de ellos. 

Cuales son las le:yes especiales que penan delitos.-En las tres ediciones 
anteriores de este Código hicimos mérito, en primer término, de la Ord¿
llan5a militar. Desde entonces, yen virtud de los Reales decretos de 10 de 
Marzo y de 17 de Noviembre de 1884, se hallan en vigor la Ley de oTga-

· ,nizaciún y atribuciones de los Tribunales de Guerra y el Código pmal del 
BJtrcito, y por Real decreto de 29 de Septiembre de I886 se aprobó el 
prore~to de Ley de Enjuiciamiento mzlitar, de igual fecha, publicado en la 
Gaceta de 30 del propio mes y año. Hay que advertir que por la .disposi
ción general del Código penal militar se establece que quedan derogadas 
todas las leyes, decretos, Reales órdenes y demás disposiciones militares 
penales que aplican los Tribunales del Ejército, los cuales deberán obser
var las de dicho Código desde la fecha en que empieza á regir. Asimis· 
"mo, la segunda disposición general de la sobredicha Lf]' de Enjutciamien
-to. militar preceptúa que ~quedan derogadas todas las leyes, Reales decre
tos, reglamentos y demás disposiciones que se refieran al modo de proce
der en las causas que se instruyan en los Tnounales militares y cuantas se 
opongan á la presente ley.» Dicho se está coo: ello que han quedado de
rogadas también las OrdelZanzas dd .l:¡jército, muchos de cuyo~ artículos 
del tratado ·VIII hablan caído en desuso y sido modificados ó e."'Presa· 
mente derogados otros por numerosas disposiciones. Sólo quedan en pie 
de las mismas, conforme se consigna en el párrafo sexto de la parte expo· 
sitiva de dicha ley, las sabias garantfas de las referidas ordenanzas que, 
como el art. 117, tft. X, tratado VIII, tienden á poner á los Jefé's en con-

· diciones de que rápidamente, y sin necesidad de -procedimiento judi
~ cial alguno, salven los fueros de la disciplina, restableciendo la moral de 
las tropas ó atendiendo á exigencias primordiales de la institución ar
mada (I). 

(1) Por su importancia. y transcendencia transcribimos Ii éontinuación los princi
paJes amculos del título primero de la Lty át Enjuiciam¡ento militar, relativos á la 
competencia de los Tnounales de Guerra para conocer de las causas por delitos cc
metidos por toda clase de militares, y aun po~ los perpetrados por paisanos, qne can
san desafuero, y relativamente á los casos en qne los militares quedan sometidos á. la 

· jurisdicción ordinaria 11 otra distinta de la militar. 
_TITULO PBIlIERO.-DE LA. JLI-.ISDICCIÓN DE G!1E1UlA.-CA.PíTl"LO 

PRIMERO.-IJe la aJmpeletuia de los Trifunaús militaru . ....:.Art. la. Los Tnonnales 
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Código penal de la frrarina de Guerra.-Quedó aprobado por' Real de
creto de 19 de Agosto de 1888 y ha empezado á regir en la PenCnsula é is-.! 
las adyacentes y presidios de África en 1.0 de Enero de 1889. Con su pro-., 
mulgación han quedado derogadas los antiguas Ordenanzas de 1748. Cons' " 
tituyen también una ley penal especial comprendida en la excepción del 
articulo 7.0 de este Código. - J 

Real decrdo de 20 de Junio dez852.-Trata de los delitos de contraban-, 
dó y' defraudación y de sus conexos, así como de sus penas, y también del 
procedimiento judicial en primera y en segunda y última instancia y. de
los-recurSos de casación, siendo hoy día observable no sólo la parte subs
tantiva y penal de dicho decreto, en virtud de este artículo que comenta -'
mas, si que también la parte adjetiva ó' de procedimiento, en virtud de 
la disposición final de la ley de Enjuiciamiento criminal. 

oillftares son los lÍnicos competentes para COnocer de las cansas por delitos no excep--.: 
toados, cometidos por militares de todas clases en servicio activo, ypor los empleados 
y dependientes del ramo de Guerra en la misma. situación; ya se encuentren unos 
y -otros desempefiando sos cargos 6 se ballen de reemplazo, excedentes Ó COD licencia. 
temporal, siempre que formen parte de 105 cuadros ó escalas de las Armas, Cuer
pos, Institutos _ ó establecimientos del ejército~ aunque sea con carácter eventual. 
mientras dependan del Ministerio de la Guerra ó cobren sueldo ó haber por el presu
puesto del mismo. Se comprende también bajo la denominación de ~ervicio militu 
activo el que s:e presta por 105 Cuerpos de la Guardia civil y Carabineros, ó por cual
quiera otra fuerza mandada por Jefes del Ejército y sujeta á las leyes militares, ann
que sea su principal objeto auxiliar á las autoridades administrativas ó judiciales del 
orden civil.-Art. [l. Son asimismo competentes los TnounaIes ml1itares para cono
cer de las cansas por delitos que cometan los inCividuos procedentes del Ejército que 
estén cumpliendo condena en establecimientos penales militares..-Art. 12. Los in
dividuos de las clases de tropa pertenecientes á las reservas sin goce de haber, sólo· 
estarán sujetos á la jurisdicción de Guerra por los delitos eseucialmente militares.. 
Para 105 efectos de esta disposición se entiende que pertenecen á las reservas los qae 
habiendo sido filiados se hallen en sus casas separados de las filas, bien por no haber 
ingresado en el servicio activo, por haber cumplido en él el tiempo reglamentario G 
por estar en uso de licencia ilimitada. Igual disposición se aplicará .;. los que se ha· 
lIen en ex~ectación de embarque para Lltramar hasta que se umene su concentra
ción, quedando entonces sujetos á la jurisdicción de Guerra por toda clase de delitos 
que sean de la competencia de la misma.-Art. 13. Es también de la. exclusiva com
petencia de los TnDunales mI1itare!', cualquiera que sea la persona acusada, el conoci
mien:o de las cansas que se instruyan por los delitos siguientes: 1.0, los de traición 
que tengan por objeto la entrega de nna plaza, puesto militar ó almacenes de efectos 
ó municiOnes de boca 6 guerra; 2.°,109 de seducción de tropas, bren sean espa.i5.01as 
ó extranjeras, que se hallen al senicio de Espal1a, con el propósito de hacer que 
deserten de sus banderas ó se p3.Sen al enemigo; 3.Q

• los de encubrimiento y auxilio 
:{ la deserción; 4.0, los de seducción y auxilio á la. rebelión y sedición, cuando tengan 
éstas carácter militar; 5.°,105 de espionaje, insulto á centinela# salvaguardias y fuerza 
armatla. Se considerará COmo fuerza armada que se- halla de facción á todos los indi
viduos del Ejército en actos del servicio de armas, para los que hubieren sido nom
brados con conocimiento de :rus jefes respectivos. En el mismo caso se reputará á los 
individuos de los Cuerpos de la Guardia civil y Carabineros, ó de cUalquier otro ins.
tituto que preste servi::io análogo. sif'tIlpre que se encuentren en las condiciones se
ñaladas en el párrafo anterior; 6.o.lo~ de atentado y desacato á las autoridades mili
tares. Son autoridade~ para este efet::to les militares que, por razón de su. cargo y pro-
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'-.JJelitos- detfora¡es~-Estos delitos se prevén y castigan en las leyes elec
torales; las hoy vigentes son las de,o de Agosto de 1870, respecto á elec
'Cienes de Senadores~- Diputados prOL'inciaks y Co-ncejales, y la de 28 de Di
l:iembre de 1878, en punto á elecciones de Diputados d Cortu. 

Ordenanzas de JIon/ts.-Las Ordenanzas generales de :MontesJ como ley 
-especial para castigar los delitos é infracciones de las mismas, forman 
también parte de la e.xcepción contenida en este articulo, y así lo ha, de
-cla.Iado el Tribunal Supremo en Sentencia de 9 de Diciembre de 18711 

publicada en la Gacela de ,6 de Enero de 187" ' 
La legislación penal de Montes hoy vigente es la reformada en 8 de' 

:'Iayo de 1884-
Como otros tantos delitos penados por leyes especiales, hemos de ha

--cer mención también de los especificados en los arG. 190 Y 198 de la: 

pia jurisdicción, ejerzan mando superior ó tengan atribuciones judiciales ó guberna
tivas en el territorio 6 localidad de su destino, aunque funcionen con dependencia 
"de otras autoridades principales. Se reputarán también autoridades los jueces y lista:" 
les militares en el desempefio de su cargo ó con ocasión de él. En tiempo de- gnerra,' 
ó previniéndose para ella. oficialmente, serán asimismo considerados como autorida.-. 
-des militares los comandantes de cuerpo de ejército, divisió_"1 brigada J columna, o~' 
randa. separadamente, en 10 que comprenda. el territorio que ocnpen de continuo ó 
--accidentalmente, hasta donde alcance su acción militar, y los oficiales de cualquier 
'Clase destaca.dos para algún servicio; siendo dentro de la localidad ó zona en que de--~ 
ban prestarlo, siempre que allí no exista una autoridad milita.r constituída.~ 7.0 l 1')$ 
-de incendio, robo, hurto y estafa de armas, pertrechos, municiones de boca ó guerra. 
1 de efectos pertenecientes á. la Hacienda m.llitar ó á los Cuerpos, verificándose en 
-los cuarteles, ambulancias, convoyes, campamentos, obras militares y almacene; _ ú 
otros establecimientos del Ejército; 8.°, los cometidos ~n plazas sitiadas ó blo:¡ueaJas 
-que tiendan á alterar el orden público ó comprometer la seguridad de las mismas; 9.".' 
los que cometan los prisioneros de guerra y personas de cualquier clase que sigan al 
-ejército en campana; 10, los que cometan los asentistas del Ejército, con relación á 
ms asientos y contratas; 11, los de adulteración de las provisiones de boca que se su
-min.istren á las tropas, 6 se. vendan en el interior de los cuarteles, establecimientos 
militares ó campamentos; 12, los de rebelión. sedición y robo en cuadrilla de cuatro 

""Ó más, Cometidos en los territorios declarados en estado de guerra, y cualesquiera. 
'Otroscnyo conocimiento atribuyan á los Tribunales militares luleles vigentes ó qg.e 
-se dicten en lo sucesivo; 13. los comprendidos en los bandos que, con arreglo á las le-
-yes~ dicten los generales en jefe de los ejércitos y gobernadores de plazas sitiadas ó 
-bloqueadas, asi como las faltas previstas en los mismos; 14. los que cometau los in": 
'1lividuos de la Armada, estando en servicia de guarnición ó de plaza, ó cuando for~ 
men parte de los ejércitos de operaciones en campaña; 15, los que cometan dentro de 
los respectivos establecimientos los operario! de las fundiciones. maestranzas, fábn
-us, parques de artillería é ingenieros 'J demás establecimientos militares, aunqae no
sean individuos del Ejército.-Art. 14-- También corresponde á la jurisdicción de Gue
rra. el- COnocimiento de las faltas especiales que cometan 105 militares en el ejeIciciG 
de sus funciones ó que afecten inmediata.mente al desempeña de las mismas.-.-\rtíCll
lo IS. Cuando resulten complicados en una misma causa criminal individuos del Ejér~ 
·cito con ottos na sujetos á la jurisdiccióu de Guerra, se observarán~ para establecer 
b. competencia, las regla.s siguientes: I.a , de las causas cuyo conocimiento correspon
da, por razón de la. materia, á la jurisdicción crdinaria., á la de Guerra. ,ú otra,. cono
-cetá contra todO$ los acusados la jurisdicción á que la ley atribuya la compete.n
ea; 2.&, en las ausas por delitos especialmente penados en_las leyes milit~res, c~yo. 
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'0 municipal f.ligente de 2 de Octubre de IJ'77; de los comprendidós en el 
capitulo XVIII (art. 167 al 179) de la Ley de reclutamiento y ramptas(l del
Ejéreito, hoy vigente, de II de Julio de 188S;-de los que se definen y pe_ 
nan en el título V (aits. 16 al z6) de la Ley subre po/ida y cQJiserz'aci6n d~ 
ItJsferrocarriles, de 23 de Noviembre de 18¡¡; en la Sección octava de la 
Ley de ¡;a~ll, de 10 de Enero de 1879; en ei título LX de la Ley sobre- usur
pacióny fi:lsijhación de las patentes ae invención, de 30 de Julio de 1878, y 
-finalmente, en la Le;y sobre protección á los niFzus, de 26 de Julio del propio 
año de 1878. 

En cuanto á las leyes deúnprenfa y las sanitan"as, de las que,.como . 
. especiales, hada también mérito el Código de 1850, ya no pueden ser hoy 
aplicadas, -desde el momento que, ~bolida la ley de imprenta, los delitos.. 

'·conocimiento DO corresponda á la' jurisdicción militar, en conf;>rmidad tIa regla an-
1:erior, cada jurisdicción juzgará á los individuos que respectivamente de ella depea
dan, para. lo caa! se pasará por la que haya incoado el procedimiento el oponuno 

: tanto de culpa; 3.a, de las causas por delitos comunes que no estén especialmente 
penados en las leyes militares conocerá la jurisdicción ordiDaria.,-Art. 16. Cuando 
el ejército esté en campafia ó sea declarada la Nación ó-una parte de su territorio en 

, estado de guerra, los individu(ls de las clases de tropa llamados á las armas serán juz_ ' 
gados por la. jurisdicción militar por todos los delitos que hubieren cometido que no 

·sean de los exceptuado!, aunque en sn perpetración aparezcan complicadas ,personas.. 
no militares; y los Jueces de otras jurisdicciones qne estuvieren conociendo remitirán 
las causas, 6 el tanto de culpa en su caso_ ála militar, á no ser que se hubiere tenni __ 
nado el periodo de instrncción.-Art. 17 ••••.• -Art. 18 •••••• -Art. 19 ••••• -
Art.20. Los Tribunales competentes para conocer de una causa lo serán asimism.o para_ 

,conocer de ~!I incidencias y para la ejecución de las sentencias, en cuauto la Ieylo per .... 
mita..=CAPITL"'LO II.~ Casor en IJut los militarts qutáa1J som~tidos ti otras jurndicdo-. 

" lles.-Art. 21. Los individuos del EjércitO' quedarán sometidos á la jurisdicción ordi
naria por los delitos siguienteS! 1.°, los de atentado r desacato á las- autoridades no 

. militares; 2.°, los de falsificación de moneda y billetes de Banco; 3.°, los de fa1sifica~ 
ción de selles, D¡.arcas y documentos que no sean de los usados oficialmente por los 
Jefes, autoridades y dependencias del Ejército. 4.°, los de adulterio y estupro; 5.° ,I()s 
de injuria y calumnia que no constituyan delito militar; 6.°, los de infracción de las 
leyes de Aduanas, contrihcciones, arbitrios y reotas prtblicas; 7.'\ los que cometan 

·los individuos de 105 Cuerpos de la Guardia civil y de CarabillerJs, ó de cualquíera 
otra fuerza sujeta á las leyes militares, cuya misión sea an.xiliar á la.s autoridades ad ... 
ministrativa.s Ó judiciales del orden ci vil en lo relativo solamente á sus actos, como 

_ agentes de las mismas, siempre que el servicio que presten no sea militar ó el hecho 
que ejecuten no constituya delito ó falta en el propio servicio militar; 8.°,105 que ha ... 

~ yan cometido los individuos del Ejército antes de pertenecer á él, Y por los delites 
comunes que cometan durante Ja deserción 6 en el desempei'io de algún destine) ó
cargo pl1blico civi1.-Art. 22. También quedarán sOlCetides les militares i la juris
dicción ordinaria por las contravencienes tlos reglamentos de policía y buen gobier
"no y por las faltas comprendidas en el Código penal ordinario que no estén castiga_ 
das C(ln pena. mayor en las leyes ó reglamentos' militares.-Art. 23. No es tampoco 
competente la jurisdiccióu de Guerra para conocer: 1.°. de las causas contra militares 

. ~ reservadas por las leyes á la jurisdicción del Senado; 2.°, de los juicios de residencia 
de las autoridades y funcionarios militares de las provincias de lTltramar; 3.°, de los. 
delitos cometidos por los individuos del Ejército á bordo- dé las embarcaciones, en los. 

"' arsenales del Estado ó en cualquier otro lugar adende se extienda la jurisdicción 'de 
'Maúna.a 
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que poi medÍo de ella sé cometan han quedado sujetos -á las disposicio
-nes del Código, Y que en éste existe un capítulo especial para 10s delitos 
contra la 'salud pública. 

CUESTIOX l. Apesar de.la reforma de las Ordenanzas de >lIonle<_ 
fucha por el Real decreto de 8 de AIa)'o de I884~ ~corresponderá á la .... \U
toridad administrativa el conocimiento y castigo de las cortas de 
leñas '[!enjicadas"en montes comunales~ comprendiéndose IstasT por lo tan
lo~ en la exc'epciófl del arto 7.° del Código penal~ Q deberá entenderse que si
gue resen'tIdo S/J castigo á los Tribunales ordinarios, siendo aplicablcs las 
disposiciones de aqull á las mismas cuando se han realizado con ánimo-. 
de lu.rol-José Femández filé sorprendido por una pareja de la Guar
dia- civil en un monte comunal de Castro los Hoyos, conduciendo un ca
rro de hayas cogidas en dicho monte y apreciadas en nna pesetá. cincuen
ta céntimos7 cuya c::orta ejecutó para utilizarlas ,colgando en ellas panojas 
de maíz. La Audiencia de lo criminal de Santander declaró que el hecho 
expuesto sólo constituía la infracción que define y pena el arto 4.° del Real 
decreto de S de ~-Iayo de 1884, cuyo castigo correspondía á la Autoridad 
administrativa, y absoh-iO libremente al procesado. Mas interpuesto, con
tra esta sentencia recurso de caSación por el ~Iiwterio Fiscal, que sos
tuvo que el expresado hecho constituía el delito de hurio, - éomprendido 
en el núm. 5.0 del arto 531 del Código, cuyas disposiciones, y no las refe
rentes á :;\Iontes, eran las aplicables al caso, declaró el Tribunal Supremo 
haber lugar al expresado recurso por los fundamentos siJUientes: «Consi
derando que José Díaz Fernández, conocido por Díaz Hontoría, cortó y' se' 
apropió leñas de haya, tomadas de monte comunal para ohtenerIucro 
destinándolas á s.u particular servicio, siendo sorprendido por la Guardia 
civil dentro del mismo monte cuando las transportaba en un carro: Consi
derando que, conforme al arto 4.°, párrafo segundó del Real decreto de g 
de ~Iayo de 1884, si los árboles, leñas gruesas, "Tamaje, cepas ó tocones 
hubieran sido extraídos del monte público con ánimo de lucrarse, enten.-

- derán los Tn1mnales ordinarios, eDil arreglo al Código'pena/; que, según 
, el :Ut. 40, regla 4--a del mismo Real decreto, cuando la infracción de nn 
. precepto de las leyes y disposiciones vigentes haya sido el medio de per
petrar un delito definido en el precitado Código, se resen'ard su castigu á 
los Tn'bunaks~ que determinadas así la competencia para conocer, las fa
cultad~ para castigar y la legislación aplicable, el Tribunal sentencia
dor 'ha incurrido en error de derecho declinando el conocimiento de la. 
cansa, atribuyéndolo al \rl>bemador de la provincia y absolviendo al pro
cesado, y que, por consiguiente, ha infringido el arto 531, nÚffi- 5'.0 del 
Código penal, dejando de hacer la debida aplicación de sus disposiciones 

. y de estimar como autor de hurto al procesado; Considerando' que la 
eventualidad de haber sido sorprendido el reo dentro del perímetro fores-



tal no excluye la aplicación del precitado arto 4-0 . ni autoriza la del artíCU.,.1 

lo 7,0 del Código penal, como entiende el Tribunal sentenciador; porque.:! 
la ocupación de las leñas por la Guardia civil sólo significa que el hurt<> i 
quedó frustrado, y porque, de no estimarlo así, se desconocería el espíritUé ~ 
de la Ley, que atiende principalmente á la intervención de lucro en el ;-:: 
reo, y resultaría verdadera antinomia entre el precepto circunstancial d~ -_"' 
artículo 4.° y la regla absoluta del arto 40, según la cual se reserva el CO-.:-;' 

nacimiento á los Tribunales siempre que la infracción haya sido el medio·, i 
de perpetrar un delito: Considerando que la apropiación y el lucro son 
los elementos característicos del delito de hurto, haya 6 no daño concurren-:- ; 
te,_ y sea 6 no monte público el lugar de la perpetración; y que definido " 
así el hecho procesal, sólo pueden apreciarse el daño como medio y el si': :; 
tia co:no accidente del acto justiciable, etc.» (Sentencia de 21 de Octubre, 
de 1886, publicada en la Gauta de II de Enero de ,887, págs. '9 Y 20.)' 

CUESTION II. IJtSputs de publicado el Código de I8¡O, ¿puede 
estimarse vigmte la parte penal de la ley de 20 de Junio de lS6!' 
sobre el consentimiento y consejo para contraer malrimtmio. ó podrá, cuaJf-.· -

do l1U1UJS, entenderse que se halla comprendida ~1t las excepciones del 
articulo 7.0 del mencionado Códigor-Por haber contraído matrimonio ca~ 
nónico ante D. Pedro Sabugo, Párroco de Senna, Antonio Aurelio ÁIva
rez y :Manuela del Puerto, sin que precediera el consejo paterno que exige 
la Ley, se mandó proceder de oficio á la celebración de un juicio de fal-

. tas, dictando el Juez de instrucción de Murias de Paredes la correspon· 
diente sentencia, en la que, estimando que el acto ejecutado por el Pá.rJ-o... 
CQ y los contrayentes no se ajustaba á las prescripciones legales vigen
tes sobre celebración del matrimonio canónico, y que, por lo mismo, se . 
encontraba definido y penado en el arto I5 de la ley de 20 de Jnnio 
de ,862, y comprendido también en el núm. 7.0 del arto 603 del Código 
penal, impuso á los tres la pena de un día de arresto y á le, dos. últimos 
la de reprensión, y costas á los tres por iguales partes. Mas interpuesto 
por el Párroco recurso de casación por, infracción de ley, por cuanto se 
había penado como falta un hecho que no la constituía, declaro el Tribu
nal Supremo haber lugar á él por los fundamentos siguientes: «Conside
rando que el hecho de autos consiste, por lo que respecta al recurrente, 
en haber autorizado como Párroco la celebración de un matrimonio sin 
que hubieran acreditado los contrayentes el consentimiento Ó consejo pa. __ r_ 

. temo correspondiente, cuyo hecho ha sido castigado con arreglo á la _ 
prescripción penal determinada en el art.· '5 de la ley de 20 de Junio_ 
de ,862: Considerando que la expresada ley de 20 de Junio fué totalmen- . 
te derogada por la de Matrimonio civil de ,870, que no establecta pena-;· 
lidad aIgunajJara el caso concreto de autos, y que al dejarse sin efecto' 
esta última ley por el decreto de 9 de Febrero de ,875, con las excepcio-
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nes que el 'mismo señala, no aparecen restablecidas las disposiciones pe- ¡ 

naIes de la primera referida ley de t862: Considerando qu'-! además de 
haber sido derogada esta ley por la de Matrimonio ci,~1, como queda 
expuesto, lo fué también en toda su parte penal por el Código, promulga· 
do en el propio año de 1870, sin que dicha parte pueda entenderse comjrtn· 
dida en las excepciones del arlo -7.0 del mencionado Código, puesto que este 
articulo se refiere ~clusivamente á leyes determinadas de ramos especia· 
les de legislación criminal, y no á ciertos preceptos de sanción penal, di
seminados' en diversas disposiciones legales, sobre cuyas materias ha . 
venido por :fin á regularse lo conveniente en las prescripciones generales : 
del repetich Código: Considerando que no habiéndose expresamentepre- . 
,~to entre \as indicadas prescripciones del Código penal vigente el hecho 
que ha dado lugar al presente. recurso, es indudable que al penarlo, como. 
lo ha verificado el Juez de instrucción de Murias de Paredes, ha cometido 
las infracciones de ley y ·consiguientes errores de derecho alegados por el 
recurrente, etc .• (1). (Sentencia de 12 de Mayo de 1884, publicada en la 
Gaceta de 8 de Octubre.) 

CAPÍTULo II 

De las circunstancias que eximen de responsabilidad c!,iminal. 

Art. 8.0 No delillqucn, y por consiguiente están exentos dé 
responsabilidad criminal: 

1. o El imbécil y el loco, á 110 se, qlle éste haya obrado en un 
illtervalo de raz6n. 

Cuando el imbécil ó el loco hubiere ejecutado un hecho que. 
la Ley calificare de delito grave, el Tribunal decretará su re
clusión en uno de los hospitales destinados á los enfermos de· 
aquella clase, del cual no podrá salir sin previa autorización· 
del mismo Tribunal. > 

Si la Ley calificare de delito menos grave el hecho ejecuta.' 
do por el imbécil ó el loco, el Tribunal, según las circunstan· . 

(1) La doctrina establecida en esta. Sentencia del Tribunal Supremo sigue siendo 
, la misma hoy, después de publicado el Código civil, cuyo arto 50 .IólJ sujeta á las 

prescripciones del Código penal á los co"¡raytnas, ó sea al 1fI.l"'" tk edad que na hL 
obtenido el consentimiento ó licencia para casarse y al l1HY" que no ha solicitado el 
consejo de las personas á. qllÍenes corresponde otorgar UIlA y otro en lo!! casos deter- . 
BÚnadoS por l. Ley. . . _ . _. . 
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cias del hecho, practicará lo dispuesto en el párrafo anterior. 
ó entregará al imbécil Ó loco á su familia, si ésta diese sufi~ 
cientefianza de custodia. (Art. 8.°, núm. 1.0, Cód. de 1800.-,-, 
Art: 64, Cód. Fran.-Art. 40, Cód. Prus.-Art. 71, Códig'ó 
Belg.-Art. 120, núms. 2.°, 3.·, 4.° Y 5.°, Cód. Báv.) 

No ddinq~en, dice el articulo: el del Código de r8so decía tan sólo: 
«están exentos de responsabilidad.» Aplaudimos el aditamento: en todos 
105 casos del artículo falta algún elemento constitutivo esencial del delito; 
luego éste no existe, luego los que en tales casos se-encuentran no de/in
quen:,.-Luego la declaración-de no delincuencia no puede ser ni más "ra._ 
cional ni más lógica. 

El imbécil ó el locoJ prosigue el articulo. Imbécz1J según el Diccionario de 
la Lengua, vale tanto como alelado, escaso de razón, y según el mismo, es 
loco el que ha perdido el juicio. Esta nomenclatura bimembre rrmbecilidad 
y locura) es la adoptada por el Código prusiano y la que está más confor· 

-me con los principios racionaies y las doctrinas de las escuelas médicaS. 
La inexistencia del iOterés moral, dice un distinguido criminalista, las en~ 
fermed¡des mentales provienen de uno de estos órdenes generales de cau~ 
sas: es resultado de una alteración, de una perversión, de un trastorno, de 
un desorden, de una perturbación de las facuItades que constituyen el en
tendimiento, ó de una depresión, de una progresiva debilidad, de un aca~ 
bamiento, de una verdadera e."rtinción de esas mismas facultades: cuando la 
razón falta por una de aquellas caUSa3, se dice de una persona que está loca; 
cuando la falta es motivada por una de las tíltimas, se califica de imbécil. 

A no ser que éste ha)'tl obrado rn un inten'ato de razón: éste se refiere al 
--loco, cuyos e~traY"Íos de razón van seguidos á veces y generalmente de in~ 
tervalos lúcidos, de momentos de juicio y de descanso; el imbécil no puede 
tener, no tiene estos intervalos de razón, pues en él no lTh y una alteración. 
sino una carencia del juicio mismo. 

CUESTIOX l. r:·A quién incumbe la prueba de la iorura . .l-Podemos 
sentar, como regla general, que si la persona que ha ejecutado un delito 
resulta ser generalmente tenida por loca, la presunción jurídica. es de que 
ha obrado en su estado ordinario de locura, correspondiendo, por lo tanto, 

, al acusador, ya público, ya privado, la prueba del caso de excepción; esto 
es, -que el loco obró en un intervalo de razón, Por el contrario, si su esta~ 

-, do habitual es la salud, la presnnción jurtdicá-será de que ha obrado en 
su estado ordinario de juicio, y á la defensa, por lo tanto, corresponderá 

'la justificación de que obró en un momento de enajenación mental, 6 sea 
en el momento crltiC() de su locura. 
, CUESTION JI. El so-námbul() que ejecutare un delitu en estado de 
~Slleñ(), ~·tstard exínt() -de responsabilidad cn'minal?-La Ley sin -duda no 
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h3. hablado del sonambulismo por temor de que se pudieran cometer cie'!· 
tos crímenes alentados los culpables conIa próbabilidad de una impunidad 
que pudieran encontrar en este pretexto. ~fas si se probase la ejecución 
del delito en verdadero estado de sonambulismo, si se justificara que 
ningún interés pudo tener el autor del hecho en ejecutarle, en una pala
bra, que obró sin conciencia, sin libertad, en estado de. sueño, real y efee
"tivo, si no en virtud de este art. 8.°, cuyas disposiciones son taxativas, 
creemos que, en virtud del arto 1.° del Código, debería declararse no de' 
lito el hecho por semejante sonámbulo ejecutado. 

CUESTION III. ¡El sordo·mudo puede ser declarado exento de res· 
ponsabilidad cri1llinal.J-Fl Tribunal Supremo, en Sentencia de 12 de 
Abril de 1873, publicada en la Gaceta de 8 de Mayo, ha resuelto la nega· 
tiva., fundándose en que la sordo--mudez, por su naturaleza, no puede equi
parar,3e en sus efectos ni i la imbecilidad ni á la locura, por cuanto la 
-experiencia demuestra los grados diversos de capacidad intelectual y mo· 
.ral que alcanzan la generalidad de los sordo-mud05; y menos cuando 
el procesado sordo-mudo sal;>e leer y escribir, y demuestra en todos sus 
actos que tiene la conciencia del deber y que no. ~es ni imbécil ni loco. 

CUESTIOX IT .. Aun cuando el autor de 1m delito no se halle en es· 
tado de locura permanente~ si se admite como probado que padecia de muchu 
tiempo atrás accesos de verdadera locura, durante los cuales no sabia lo que 
hacia ni lo que duia, CU)'O estado solia durarle dEas. enteros, halldndose en 
tal situación clIando cometió aqlltl, r'deberá eximErsek de responsabilidad. 
por locol-No lo estimó as( la Sala de lo criminal de la Audiencia de la 
Coruña, cuyo fallo condenatorio casó el Tribunal Supremo por los funda· 
mentos siguientes: «Considerando que, según el arto 8.°, núm. 1 .. ° del CÓ· 
digo penal, no delinquen, y por consiguiente están exentos de responsa
bilidad criminal, el imbécil y el loco, á no ser que éste haya obrado en un 

, intervalo de razón: ·Considerando que, siendo un hecho aceptado como 
. probado por la Sala sentenciadora que Josefa Maraño se encontraba en 
tmo, de los accesos de locura de que solía padecer en el momento que 

_ ejecutó el hecho por el cual ha sido acusada, ha debido estimarse á su fa· 
vor la circunstancia mencionada en dicho artículo, declarándola, en con
'Secuencia, exenta de responsabilidad criminal, y que no resohrifudolo así 
la expresada Sala, ha cometido la primera de las infracciones alegadas é 
incurridO en el consiguiente error de derecho, etc.» (Sentencia de 26 de 
Junio de 1882, publicada en la Gaceta de 20 de Agosto.) 

CUESTIOX T •. ¿Cabe discutir en casación la locura Ó. imbecili· 
dad del procesado para tximirk de responsabilidad criminal cuando el I ri· 

_ bunal a qua da por probada la no existencia de aqutllasr-Fl Tribunal Su
premo. ha resuelto la negatiya.: e Considerando que declarado, por modo 
expreso en la sentencia reclamada la falta de todo motivo racional para 
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deducir el estado de perturbación mental del procesado, es éste un supues
to de hecho indiscutible en casación., (Sentencia de r3 de Abril de r88S. 
publicada en la Gaceta de 24 de Noviembre, págs. ZZ2 á 224.) < 

CUESTIOX VI. La declaración de locura ó imbecilidad del pro
::-- cesado y de exención de responsabilidad criminal del mismo por 
" tal conajto, ¿deberd hacersl, en todo caso, en sentencia definitiva, 6 
L sea previa discusión de .aquel hecho en juicio oral y públicor-Si confirma .. 
,'. do el auto declarando terminado el sumario y mandada traer la causa á la 
~ vista, el Fiscal entiende, por el atento y detenido estudio que del proceso 

, . ha debido hacer previamente, que en el mismo se ,ha acreditado de un 
modo perfecto, cumplido, qu.e no deja en el ánimo el menor átomo de -
duda, que el procesado al cometer el hech(} se hallaba en estado de locu. 

;' ra 6 imbecilidad, es evidente que en tal caso, Y con arreglo á lo precep
-. tuado en el art. 640, en relación con el 637, núm. 3.° de la ley de -En~ 

jtiiciamiento criminal, puede y debe solicitar el subreseimienfo libre del 
, ; proceso, que no podrá menos de acordar el Tribunal si del propio con
., -vencimiento participa.. Pero si la exención de responsabilidad criminal no 
, -aparece del sumario de un modo indudable, ó tuviera el Fiscal la menor 
. sospecha de que la prueba de locura ó imbecilidad del reo aportada á él 

pudiera ser amañada, entonces deber suyo es, que le impone la Ley, el 
solicitar la apertura del juicio para depurar y aquilatar en el mismo la eris-

· tencia 6 DO existencia de aquel estado, y sujetar al resultado de la prueba 
sus definitivas conclusiones. 

,., En cuanro á las disposiciones de los dos últimos párrafos del articulo 
· tocante á las medidas de precaución que deben roIDar los Tribunales en 
caso de ejecución de un delito por un loco ó imbécilJ según sea grave ó 
menos grave, tan claras son y tan precisas, que no han menester explica· 

· ción ni comentario. 

Art. 8.0 
•• 2.° El menor de nueve años. 

3.° El mayór de nzeeveaiios ymenordequi1tcc, ánoser que 
· haya obrado con discernimiento. 

El Tribunal hará declaración éxpresa sobre este punto para 
'Imponerle pena ó declarar1(} irresponsable. . 

Criando el mellar Se!! declarado irresponsable, en conformidad 
c(}n lo que se establece en este número. y en el que precede, 

. será entregad(} á su familia con encargo de vigilarlo y edu
. carla. Á falta de persona que se encargue, de su vigilancia y 
educación, será llevado á un establecimiento de beneficencia 
destinado á la educación de huérfanos y desamparados, de 
donde no saldrá sino al tiempo y con las condiciones prescri-
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tas para los acogidos. (Art. 8.°, nÚIDs. 2.° y 3.°, Cód. de 1850. 
<':':"Art. 66, Cód; Fran.-Art. 72, CM. Belg.-Arts. 88 y 89, 

Cód. ItaL-'-§ 42, Cód. Prus.) 

El menor tÚ nuw~ años.-La Ley estima que el menor de esta edad no 
~' tiene discernimiento bastante para comprender y apreciar la moralidad de 
"j sus actos, y por eso lo declara irresponsable cuando ejecuta una acción ú 

omisión castigada por el Código. Esa presunción de falta de inteligencia, 
en que se basa la exención de responsabilidad, pertenece á las que se co

: nocen en derecho con el nombre tÚ juris et d~ jureJ ó sea de las que no 
~ admiten prueba en contrario. 

Por lo tanto" justificada que sea la existencia de esta circunstancia de 
exención de responsabilidad criminal con la correspondiente fe de pila 

, 6 certifiCación del acta de nacimiento, de la que se desprenda que el pro
cesado no había cumplido aún nueve años cuando ejecutó el lucho, debe 
sobreseerse libremente el procedimiento, sin necesidad de abrir el juicio 
oral, con arreglo á lo dispuesto en el núm. 3.° del art. 637 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal vigente para los casos en; que aparezca de un 

- modo indudable la exención de responsabilidad, sin perjuicio de conti
e nuarse la causa respecto á los demás procesados que no se hallasen en 

igual caso, conforme á lo prescrito en el arto 640 de la citada ley. 
E! mayor de nuez'e años y me1UJr de- quina.-La diferencia entre éste y' 

el menor de nueve años consiste s610 en que al menor de nueve años la 
Ley le' declara siempre exento de responsabilidad criminal, mientras que 
respecto al primero únicamente lo presume. En el caso del menor de nne-

'- ve años no cabe hacer contra SU declaración de irresponsabilidad prueba 
alguna; es 'una presunción, como se ha dicho antes, juris el de jure; to
cante al mayor de nueve años y menor de quince, la Ley no ha estableci
do más que una presunción juris tantllm; le declara irrespon:;able, á no 
ser que se pruebe que obró con discernimiento. 

Cuando el mellor sea declarado irrespollsable) etc.-La declaración ex
presa que exige la Ley que haga el Tribunal de que el mayor de nueve 
años y menor de quince obró ó no con dis~emimiento, para imponerle 
pena 6 declararle irresponsable, deberá hacerse por resolución especial en 
la misma sentencia definitiva, ó en el auto de sobreseimiento libre que se 
dicte cOn arreglo al arto '640, en relación con el 637, núm. 3.0 de la ley de 
instrucción criminal. cuando del sumario aparezca, de un modo que' no 
deje lugar' á duda algllIla, la falta absoluta de discernimiento del menor. 
La pena que debe imponérsele cuahdo se dec1ira. que obró con discer· 
nimiento es dúcreciol'lal, pero siempre inferior- en dos grados por 10 
menos á la señalada 'por la Ley al delito que hubiere cOPletido (ar
ticulo 86). " " 
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Art. S. o .•• 4. o El que obra en defensa de Sil persona 6 de" 
reclzos sie1npre que concurrall las circunstancias sigzu"elltes: 

Primera. Agresión Ilegítima. 
Segunda. Necesidad racional del medio empleado para im- . 

pedirla ó repelerla. 
Tercera. Faltá de provocación slljiciente por parte del que 

se defiende. (Art. 8.°, núm. 4.°, Cód. de lS50.-Arts. 321, 328 
y 329, Cód. Fran.-Arts. 416 y 417, Cód. Belg.-Arts. 508 
y 509, Cód. Ital.-§ 41, Cód. Prus.) . 

• 
En defensa de su persona iderechos.-La lt~gitimidad de la defensa de 

la persona ha sido sancionada por todas lás 1egislaciones: quod quisque ob 

lutelam corp(}ris slti feari!, jure suo fecisse exisfimetur, dijeron ya los Ro
manos. Sanciona también el articulo la legítima defensa de nuestros dere' 
chos. Á más del derecho á la ,~da, del que se deriva la legitimidad de la 
defensa -de nuestra persona, tenemos el derecho á la propiedad que hemos 
adquirido, y el derecho al honor, que es también el patrimonio, y no el· 
menos preciado de t()do hombre; pero téngase muy presente qúe la de
fensa de nuestros derechos está muy principalmente subordinada á la ne
cesidad racional del medio empleado para repeler la agresión contra los 
mismos, y que, por lo tanto, siempre que haya otros medios naturales ó 

legales para rechazar ó reparar la agresión, la defensa por vías de hecho 
deja de ser legítima. 

Siempre que concurran las circunstancias .-:-En concurriendo todas las 
que enumera el artículo, deberá declararse e..'{ento de responsabilidad cri~ 
minal al-autor del hecho. Si concurriere el mayor número de ·ellas, 6 sea 
de las tres dos, deberá aplicarse al acnsado la pena inferior en uno 6 dos 
grados á la señalada por la Ley, según lo dispuesto en el arto 87. 

Si de los tres requisitos no concurriere más que U;U;', por ejemplo, la 
~OTesión ilegítima, deberá estimarse esta circunstancia tan sólo como ate
nuante, según el núm. 1.° del art. 9.°, é imponerse, por 10 mismo, la pena 
del delito en el grado mínimo, á no concurrir alguna circunstancia ~ura· 
vante con la cual pudiera aquélla compensarse. 

-- AgresiJn íkgftima.-Agresión vale tanto como acometimiento. Para que 
exista el derecho de defensa es preciso que se"nos acometa. que se nos 
alaque, ó cuando menos, que se nos amenace de atacarnos de un modo 
inmediato é inminente; v. gr., desenvainando el pufial para herirnos con 
él ó apuntando la pistola para dispararla contra nosotros. La ~aresión ha 
de ser ilegftima, est~ es, no autorizada por ninguna ley y por ningún de
recho. Así, pues, no comete agresión el verdugo que quita la vida en el • patibulo al sentenciado á muerte, ni la fuerza pública que rechaza á. los 

• 
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amotinados, y por lo tanto no cabe aqui derecho de defensa contra una 
agresión que no es ilegítima. 

Téngase en cuenta que esa agresión injustificada, ilegítima,· es el ele
mento esmcia4 pn'murdial, digámoslo así, de la justa defensa. Sin ella no 
cabe exención de responsabilidad criminal, ni completa, á los efectos de 
este art. 8.°, núm. 4.°, ni incompleta, para rebajar l~ pena del delito en 
uno 6 dos grados á la señalada por la Ley, con arreglo a! arto 87 de que 
antes hemos hecho mérito, -ni aun es posible apreciar el hecho como sim~ 
pIe circunstancia de atenuación, según el núm. 1.° del arto 9.°, para impo
ner la pena del delito en el grado mínimo con sujeción á la regla 2.a del 
artículo 82. Y se comprende perfectamente que asf sea, ya que la existen
cia de los dos otros requisitos que exige este número del articulo para que 
la defensa sea justa está subordinada de todo punto á la de la a,,"Tesión, 
sin la cual no se concibe la concurrencia de aquéllos. 

CUESTIONI. El que repele con la fuerza, causando !esión ó muertt, 
la injuria de palabra y aun de obra que ha recibido, r"jJUtlnJ invocar á SZl 

favor la exención de responsabilidad criminal que estabúce este' 
articulo, e1l el concepto de que ha obrado en defensa de su Iumor ultra/ado,y 
por lo lanlo, de un dereeho?-La negativa es indudable, á nuestro juicio: 
el que repele con la fuerza el ultraje que se le ha inferido, no está, ni mu~ 
cho menos, en el caso del que ve su vida en peligro por ajeno acometi
miento. Al herir 6 matar, no nace sino vengar el ultraje; castigar al que 
le ha ofendido, y ese derecho sólo á la autoridad pública compete. Ade
más, nadie tiene derecho de constituirse en juez de su propia causa. Para 
eso están los Tribunales de justicia, y á ellos es á quienes debe pedirse la 
reparación debida. Podrá, pues, constituir la ofensa recibida una provoca
ción, un estimulo poderoso que arrebate y obceque al agente, y por ende, 
un motivo de aten~ación del delito que cometa, pero jamás podrá estimar~ 
se como cansa bastante de exención de responsabilidad criminal. El Tri
buna! Supremo ha establecido igual doctrina, fundándose en que no cabe 
admitir como áifensa un acto ejecutado después de la ofensa, pudiendo 
decirse más bien que es una venganza de injuria por injuria, ni tampoco 
la agresiJn. ilegitima, porque sólo puede tener lugar cuando es inminente J 
amaga un acometimiento para causar mal. (Sentencia de 29 de Noviem~ 
bre de 18¡r, publicada en la Gaceta de II de Enero de ,872.) 

CliESTION 11. La tentativa de violación tfe una mujer, ¿cons
tituirá una agresión ilegítima bastante para colocarla ni estado de le
gitima difensa.-l-Opinamos que sí, ya que no puede menos de estimar
se que el honor es para la mujer un derecho tan preciado, ó más, si cabe, 
que el de la propia existencia; no es ésta una ofensa como la injuria co
mún, verbal ó de hecho, cuya reparación puede obtenerse por la vfa judi~ 
cial~ sino un ultraje que imprime una mancha indeleble sobre la víctima, 

TOMO 1 7 
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máxim(, como dice la ley romana (1), quum virginilas, ve! castilas ((lf7U!: 

la restituí non polest. Nosotros creem·os que á"la mujer que en tal trance 
leskmara y aun matara al violador, debería alcanzarle la exención de res
ponsabilidad criminal de este articulo y número, ya que no cabe conside
rar como delito semejante homicidio desde el momento que fué el único 
memo de que pudo aquélla valerse para salvar su honra de ta.mañ~ 
afrenta (2). 

Necesidad raciona/.-La segunda condición que exige la Ley para que 
exista la legítima defensa es la neusidad racional del medio empleádo 
para impedir 6 rePder la agresión. La palabra racÍfmal nos da á entender 
que no es menester que la necesidad sea absoluta: basta que racional
mente no exista 'otro medio que el empleado; y éste lo justifica la razón, 
cuando es el oportuno y conveniente para preservar á la persona del ries
go que corre con la amenaza, actual y real, ó ejecución de la ofensá. ma
terial de que es objeto; y los Tribunales lo han de apreciar comparando y 
concordando la situación en que se encuentre el ofendido, lugar y ocasión 
en que se verifique el acometiiniento y medio más 6 menos poderoso que 
utilice el agresor para realizar SU mal propósito. Hasta hay que tener en 
cuenta la fuerza física y aun el mismo carácter de la persona agredida. 
El riesgo 6 peligro, tal como se ha presentado á los ojos y á la imagina-:
ción de éste, es lo que constituye el estado de legítima defensa; hay que 
respetar, pues, hasta el terror del ofendido, su debilidad y cualesquiera 
otras circunstancias naturales y legítimas que le hayan precipitado á de
fenderse; si ha creído de buena fe que su vida peligraba, esa buena fe 
debe protegerle y legitimar su defensa; lo que los Tribunales deben pro
ponerse, al resolver estos casos, es fijar bien el punto en que la necesidad 
de la defensa hacesado en el espfritu. mismo de la persona agredida, esto es
determinar cuándo ha continuado en la lucha, no ya para defender su vida. 
sino pará saciar su venganza: non tnendi, sed ulcisceLdi causa (3). 

Impedir ó repeler dice el articulo. La palabra impedir indica que no es 
menester que la ~o-resi6n se haya consumado para que sea legitima la de· 
fensa: basta que sea inminente ó amague la acción de herir 6 matar, y" 

como dijeron las Partidas (Ley 2.', título VIII, Partida 1.a ), <que el acome: 

(1) Ley I.a, tít. XIII, libro IX del Código: De ,..al'" 'l!irgimun., Snl viáua
rum., etc. 

(2) El juriscoD5uIto Panla equiparaba. también el homicidio cometido para de
fender la. vida al qne se realiza para rechazar cualquier-atentado contra el pudor: cQui 
/alro1le11l ca:tkm siM ¡/I/eren/em, vd aliu", r¡ueml"tÓlI stuprum. ínfermlem, ouiderit, 
puniri non placui.t; alius emm flitam, aiius pudorempublicbfadnort difm4it.» 
Ley I.a , párrafo 4.°, Digesto. ad legem Corndiam de sicarii.r. 

(3) Il/um solum q1>Ú vím in/eri, fuire cuncu/i!ur, el nQc si tnendi t1untaxat, "nm. 
ttiam ulciscendi ,mlSlz flUu,m sit. Ley 45. pen:dltimo párrafo del Digesto ad. lego 
Aquil. 
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tido 'non' há de esperar qu~ el otro le fiera primeramente, porque podrá 
-3.caescer que por el primer golpe quel diere, podría morir el que fu ere 
acometido y'después non se podría amparar.> 
CUESTJO~ J. ¿IJebuá ser declarado exenlo de rrsponsabz1idad cri· 

millal el que antes que al medio emPleado pudo apelar d la hldda.~~Nosotros ' 
opinamos por .punto general, como Puffenaorff, que la fuga, ~n caso de 
-acometimiento material, no es vergonzosa, porque no se apela á ·ella por 
-cobardía, sino para obedecer á la razón, que nos ensefia no ser verdadero 
valor matar á un ciudadano á cuya ofensa podemos sustraernos, dejando 
su castigo á los TribmÍales. Sin embargo; si es indudable que esto nos lo 
aconseja la slncta ratio} es lo cierto también que la Ley no lo exige, p'ues
-tO 'que justifica la defensa desde el instante en que existe el acometimiento· 
ilegítimo y el riesgo 6 peligró inminente y formal, sin curarse de si el 
agredido pudo ó no apelar á la huida para Iihrarse de aquél. 
CUESTJO~ n. El que con ob¡do de ddener al ladrón le mala ó hiere 

.cuando descubierto huye, r"f0drá invocar á su fa'{!o.r la exención de respon
sabilidad criminal que determina este arlfctllor-Opinamos que no, y nnes· 
tra opinión lá fundamos en el incontrovertible principio de que el dere-' 
cho de defensa concluye donde la agresión acabá;' y es e\idente que á 
ésta ha puesto término el ladrón apelando á la huida. 

Falla de jJruvocación suficiente.-Cuando hay provocación, la agresión 
éstá en cierto modo legitimada por el im'ulto, y por esto la Ley no exhne 
-enteramente d'e responsabilidad al que promovió tal agresión por su'col
pa ó imprudencia. Pero entiéndase que la provocación ha de ser "suficien
.te; no bastaría, por lo tanto, una simple broma; pero si i:l:rjuriásemos gra· 
vemente á un tercero' y éste tratase de herirnos provocado por el insulto, 
la defensa' de nuestro cuerpo que "hiciéramos hiriéndole 6 matándole no 

§. serta del todo excusable,'por haber sido la ~OTesión motivada por suficien
te provocación de nuestra parte. Para graduar debidamente la sujitütitia 
de la provocación, deberán los Tribunales atender, como observa un ca-
mentarista, á la posición, dignidad, carácter y demás circunstancias de la 
persona ofendida, así como al tiempo y lugar de la ofensa, y aun á las 
opiniones y costumbres del pais. 

]URISPRt'DENclA DEL TRnrL'N_-\L Stl>RElro SOBRE EL ART .. 8 .. °, N"fu,c. '4.0 

DEL C6mGo. 

Las cuestiones de legítima defensa son, indudablemente, las que en. 
mayor número se someten. á la decisión del Tribunal Supremo, por medio 
de los recurso~ de casación, interpuestos, generalmenteJ por la defensa de 
lo~ reos por infracción del art. 8.°, núm. 4.° del Código penal. Los fallos, 
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pues, recaídos en esta materia son numerosisimos. En la imposibilidad de 
extractarlos todos, nos limitaremos á exponer los casos, por desgracia su
mamente freruentes, en que el Tribunal Supremo ha declarado ltaber lu
gar al recurso interpuesto, por no haber la Sala sentenciadora aplicado, 
en parte ó en todo, cual debía, la exención de responsabilidad criminal á 
favor del reo, con sujeción á dichos articulo y número, ó 'con arreglo al 
artículo 87" en que se manda aplicar la pena inferior en uno ó dos grados 
á la señalada por la Ley cuando concurren el mayor número de los requi
sitos que se exigen para eximir de responsabilidad criminal en los res
pectivos casos de que se trata en el art. 8.0 

En cambio, la jurisprudencia del Tnounal Supremo no registra sino
conladísimos casos en que se haya declarado mal aplicada por la Sala sen';: 
tenciadora dicha circunstancia de exención de responsabilidad criminal á 
favor del reo, ni en que el :Ministerio Fiscal, siempre fiel representante y 
guardador de la Ley, haya interpuesto recurso de casación en tal sentido, 
Éste es un fenómeno singularísimo, que debe llamar con razón la atención 
de los Jueces y Tribunales, y darles á comprender la necesidad de ate, 
nnar ~oún tanto el excesivo rigorismo que en esta importante materia han 
demostrado, por regla general, en las sentencias que ha venido á casar y 
anular definitivamente el Supremo Tnounat 

Para proceder con el mayor método y claridad posibles en la exposición 
de los infinitos casos prácticos ocurridos desde 1870 á 1889, nos ocupare-
mos separadamente de cada uno de los tres requisitos que comprenden 
este articulo y número. , 

L-AGRESI6N ILEGÍTIMA, 

CUESTIO~ l. El que hiere tÍ un adversan'o suyo, d quien no pro
vocó ni en poco ni en muclw~ en ti momento de ser perseguida por éste revól
Vtr en mano y por o/ras personas que le amena$aron y arrojar()1t piedras, 
¿deberá ser lÚe/arado nsponsable de las !esiqnes causadar, ton la circunstan
eia atenuante deprovoeaeión, ó exento de responsabilidadporha
buse defendido de una agresión i1egítima!-La Sala de Justicia de la 
Audiencia de Palma estimó lo primero, Mas el Tribunal Supremo declaró 
que sin mediar provocación por su parte el procesado fué objeto de una 
verdadera agresión iügttima, de-la que se defendió por un medio racional· 
roen te necesario, y por lo tanto obró en su propia defensa, con todo los 
requisitos de la Ley_ (Sentencia de 20 de Abril de 1875, publicada en la 
Gacela de 3 de Junio,) 

CUESTIOS 11. Si habiendo dprousado encontrado casualmmte lt 
un suieto que (orlaba leña en un mQ1ll" Rubo de -reconvenid! por lo que ka-

• 
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tia, olJo lo cual por éste, acometió con un calabozo que tenia en la mano al 
jroCtstuh, el cual permaneció en actitud tranquila, hasta que vitndo «van
lado en allo el calabozo y á dos pasos el agnsor, embistió d su vez d ésle con 
una navafa que de ordinario usaba, causándole en un muslo una herida de la 
fue falleció al poco rafo, r"deberd apreciarse en este homicidio la circrmstan
cía de eXl11Ción de responsabilidad criminal, por lzaber obrado el procesado 
~n defensa de su persona con todos lus requisitos de la Lryr-No lo estimó así 
la Audiencia de Madrid, la qne, apreciando tan s610 dos circunstancias 
atenuantes, impuso al procesado ocho afios de prisión mayor. Mas el Tñ
bunal Suprem~ declaró haber lugar al recurso interpuesto contra dicha 
sentencia, fundándose en que los hechos expuestos que precedieron á la 

> perpetración del homicidio no podían menos de apreciarse como consti
tutivos de una agresión t"legftima, porque el interfecto le amagó con el 
poderoso instrumento que tenía en la mano luego que mediaron las pala
bras que hubo entre ambos; cual hecho no constitttye una simple amena
za, como supone la Sala, sino que, dado el mortífero instrumento que te
nia el guarda en la mano, es un verdadero principio de agresión que daba 
lugar á la legItima defensa de aquel control quieu se dirigfa; que admitida 
la agresión ilegítima, no es· menos cierto que el mtdio de defenderse fué 
racional, dada la longitud del mango y cuchilla corva del instrumento con 
que fué acometido; que aunque la fuga es uno de los medios que puede 
emplear el ilegftimamente agredido para evitar todo peligro de su vida, al 
par que la muerte del ~O'J'esor, en el caso presente no era aquélla posible 
estando de frente á dos pasos, ó bien ocasionada á probable riesgo por el 
alcance del instrumento referido; y finalmentt!, que la reconvención más 
6 menos oportuna del procesado respecto de un hecho que él creía no 
pennitido, por ser el de hacer leiia en el monte mismo que custodiaba el 
guarda, aunque se acepte como pruvocaciólI, no era la sujicienle que exige 
1a Ley deterrninadamenteJ pues una mera reconvención no debía dar lu
gar al acto de acometer 6 amagar con un instrumento capaz de causar la 
muerte, la cual podía. producirse si éste se hubiese descargado sobre el 
procesado; que, por tanto, en el hecho ejecutado por éste concurrieron 
las tres circunstancias que constituyen la justa defensa, y al no estimarlo 
asl, infringió la Sala el núm. 4.0 del art. 8.0 del Código. (Sentencia de 25 
de Septiembre de I875, publicada en la Gacefa de II" de Octubre.) " 

CUESTIOX III. El que viéndose acometido porofro con una pistola. 
le quita ésta y ton ella le dispara dos ó tres tiros que le callsan la muerle~ 
sin que conste que el agresor insistiera tn el ataque, después de duarmada~ 
¿podrá inzJocar á Sft favor la circunstancia eximente de propia deten...: 
sal-El Tribunal Supremo ha resuelto que en este caso s610 cabe apre
ciar la circunstancia atenuante de haber precedido inmediatamente pro
vocación ó amenaza adecuada de parte del ofendido, y de ningún med" 
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la:' eximente de propia defensa, pues cogida la pistola, se había ya impe
.dido y repelido la agresión. (Sentencia de 12 de Noviembre de 1875, in· 
serta en la Gaceta de 30 del propio mes y año.) . 

. CUESTIOX IY. El que, ,·iendo que un lercero,con quiendispufaba, 
coge una silla con á7limo de pcgarleJ coge á su vez un pal;, y qllen'endo pe
gar con II á Sil contendienteJ da sin querer d utro un golpe" en la cabe-¡;a~ 

que fracturándole el pan'dal derecho le produce la muerteJ fdeberá ser exen
to de responsabilidad criminal!-La Sala de lo crimioal de la 
Audiencia de Cáceres calificó el hecho de delito de homicidio, con la 
circunstancia atenuante de no intención de causar un mal tan grave,. é 
impuso al procesado la pena de doce años y un día de reclusión: califi
cación y pena que mantuvo el Tribunal Supremo, á pesar de la infrac
ción, alegada por el procesado, del arto 8.°, núm-. 4.° del Código, en viro 
tud del cual pretendía que se le debía declarar libre de responsabilidad 
criminal,- fundándose dicho Supremo Tribunal en que la amenaza cau
sada con una silla contra el procesado. no. debe confundirse con la agre

. sión ilegitima, pues consistiendo ésta en el empleo de la fuerza material 
sobre"la persona á la que se trata de causar un mal, dista mucho de la 
simple amenaza, que suele no producir otras consecuencias. (Sentencia 
de 4 de Febrero de 1876, publicada en la Gacela de 31 de Mayo.) 

CUESTIOX Y. Si atClmlrdndos,,1 procesado con olros dos sujetos 
_in una taberna fuenm pr07}Ocados con palabras de menosprecio y ame'llazas 
por 'e/ il'Úeifecto y otros amigos que le acompañaban. y 1Ilarcluindose los pri-

. miTOS á la calü, al estar parados en una esquina fueron de mU7/O provoca
dos por los stgundos y acometido por el infeifectlJ con una naz1aja abierta 
ti procesado, en cuyo acto sacó éste otra arma de igual clase, con la que cau.. 
osó á aquél una herida en el z'üntre, d consecuencia de la que falleció el dla 
siguiente, ,·deberá estimarse en este h01llicidio la drcunstancia atenuante 
simplemente de provocación por parte del ofendido, ó bien la cir
cunstancia eximente de haber obrado el procesado en su justa de
fensa, con todos los requisitos de la Leyr-La Sala de 10 criminal de la 
Audiencia de Sevilla estimó lo primero y condenó al procesado á trece 
años de reclusión. )Ias interpuesto contra dicha sentencia recurso de ca
sación por la defensa del reo, por infracción del arto -8.~, núm.' 4. o del 
Código, declaró el Tribunal Supremo haber lugar á el, fundándose en que 
la agresión por parte del ofendido rué indudablemente ilegítima, porque 
el procesado no dió lugar ni motivo para ella,: ni la provocó en manera al
guna; Y habiendo sido acometido de pronto con una navaja, al usar de la 
que él llevabá, empkrJ un medio racionalmente ruusarlo y adecuado -á 
aquél con que se verificaba el _tan inmotivado como repentiD.o acometi
miento de que era objeto, con el que peligraba su vida, no solamente por 
-el arma -que llevaba el agresor,' sino que también por la intención prov~ 
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,cativa que había revelado contra él y sus compañeros, intención en la 
que insistió nuev;nnente, después que con prudencia se habían retirado 
de aquel sitio los provocados; y por 10 tanto, habiendo concurrido los 
tres requisitosque exige el art. 8.°, núm. 4.° del Código, la Sala senten
ciadora, 3.I no aplicarle, incurrió en error, infringiendo lo dispuesto en el 
mismo. (Sentencia de 8 de Julio de .876, inserta en la Gacela de 22 de 
Agosto.) 

CUESTION VI. El coger d uno por la garganta con ademán de es· 
trangularleJ r:constituirá una simPle circunstancia atenuante de provoca
ción, ó una verdadera agresión ilegítimal-L3. Sala de lo criminal 
de. la Audiencia de Barcelona estimó lo primero, y al que en tal tran4 

ce mató á su agresor condenóle á doce. años y un día de reclusión. 
lIIJlS el Tnbunal Supremo declaró kaber lugar al recurso interpuesto 
por la defensa del reo, por infracción del arto 8.0, núm. 4.° del Código, 
fundándose en que no habiendo sido tan sólo provocado el acusado, sino 
también agredido sin haber dado el menor motivo para ello, por más que 
al repeler la agresión DO empleó un medio racionalmente necesario, pues
to que el agresor no estaba annado ni podía inspirar tan gran peligro que 

_ fuera necesario para evitarlo usar de un anna y hwlo mortalmente, siem": 
pre resultaba que, sin ser enteramente excusable el hecho, concurrieron 
en el mismo el mayor número de requisitos que exige el arto 8.°, núm. 4.° 
del Código, por lo que la Sala debió imponer al procesado la pena infe· 
rior en uno ó dos grados, con arreglo al art: 87, Y no la del delito en el 
grado mínimo, COmo lo bizo. (Sentencia de 6 de Octubre de 1876, publi. 
cada en la Gaceta de 24 de Noviembre.) 
CUESTIO~ VII. Si un sujeto descarga, sin motivo alguno, un golpe 

con un palo en la cabeza de otro, quien, al verse acometido de tal sU!Tte, tira 
de un es/Qque que llevaba, y ton ti infiere á aqull una lesi6n profunda que 
k produce la muerte, ~deberá apreciarse simplemente en el heCM. la cirCU1lS 4 

landa atenuante de vindicación próxima de una ofensa grav,e, ó 

deberá considerarse el golpe de palo, aunque no produjera lesitin alguna al 
procesado, como verdadera agresión ilegitimar-La Sala de 10 crim.i4

• 

na! de la Audiencia de Granada estimó lo primero y condenó al proce
sado en quince años de reclusión, compensando la atenuante de vindica
ción con la~OTavantepe- reincidencia.11a.s interpuesto recurso de casa
ción cOntra dicha sentencia, el Tribunal Supremo declaró haber lugar á 
él, fundándose en que, habiendo el procesado recibido un golpe en la ca
beza que le descargó el interfecto, siendo entonces cuando causó á éste 
eOIl el estoque la herida de que falleció, debe admitirse que obró· contra 
una agresión ilegitima, sin haberla pro'\<1JCado en 10 más mínimo; aunque, 
no habiéndole producido el golpe lesión alguna ni encontrándose en ries
go su vida, no tuvo necesidad racional del medio empleado para repeler 
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dicha agresión, habiendo la Sala, a! no reconocer las circunstancias refe- ' 
ridas, infringido el arto 8.° del Código, circunstancias I.a y 3.& del núme--_ 
mero 4. 0 (Sentencia de '5 de Noviembre de 1878, publicada en la Gace-' , 
la de 18 de Enero de 1879.) 

CUESTION TIII. El hUM de dar un sujeto una bofetada á ofro y 
agarrarle después por el pescuezo, empezando d mchar co--n él, ?deóerá esti~ 

marse como una simple circunstancia de provocación, ó como una venia
dera agresión Hegítima, á los efectos del núm. LO dtl arlo 8.° del 
Código?-La Audiencia de Burgos estimó lo primero. Mas el Tribunal 
Supremo declaró lo segundo: ,Considerando que de los hechos que como 
probados se consignan en la sentencia resulta que sin provocación de 
parte del procesado José Manuel Arraiz sufrió una bofetada que Vicente 
Ortiz le diera, y se vio momentos después asido por el cuello, hasta que, 
pugnando ambos, Arr.iz infirió al Ortiz la herida de navaja que le produ
jo la muerte; y por tal resultancia se demuestra la existencia de dos de los 
requisitos, 1.0 y 3.°, (agresión ilegflima y falta de provocación suficiente) que 
para eximir de responsabilidad exige el núm. 4.0 del art_ 8_0 del Códi
go, etc.» (Sentencia de 14 de Octubre de 1880, publicada en la Gaceta 
de 15 de Noviembre.) 

CUESTION IX. El hUM de dar un sujeto á otro, eon quien estaba 
disputando, una bofetada ó ma1t(}tazo en la cabeza y armarse inco--nJinenti de 
una pis/ola, ?constituirá una mera provocación (circunstancia atenuan
te.¡..a del arto 9.°), ó deóerá estimarse Como una verdadera agresión ile
gítima!-La Audiencia de Ubeda estimó lo primero y condenó a! pro
cesado, que ante tal actitud de su contrario sacó á su vez ~ pistola y la 
disparo, causándole la muerte, como autor de homicidio, con la circuns· 
tancia atenuante de haber obrado en virtud de una simple provocación 
del ofendido, á la pena de doce años y un día de reclusión, ~las el Trtbn
na! Supremo, llamado á decidir el recurso de casación interpuesto COntra 

dicha sentenc~ declaró que en la misma no se procedió con acierto al 
calificar los actos ejecutados por el interfecto como una mera pr07JocaciÓll, 

'pues que en realidad constItuían una ilegitima agresión~ (Sentencia de 9 
de Noviembre de, 1883, publicada en la Gaceta de 1.° de Febrero 
de 1884.) 

CUESTION X. El simple aeto de insultar á una p(rsonay darle un 
fuerte golpe en la cabtza~ sin precisar si fui con la ma1ZO Ó con qut inslnl .. 
me1tlo, ?deftrm;nard una agresión ilegítima., á los iftetos del arto 8.°, 
núm. 4. o dd Código?-Fl Tribuna! Supremo ha resuelto la negativa: .Con
siderando que a! consignar la Sala sentenciadora como hecho probado 
que el hoy fallecido, Manuel Quirós, insultó y dió un fuerte golpe en la 
cabeza á José Izquierdo, sin precisar si se valió al efecto de la mano ó de 
qué instrumento, y siendo éste el tlnico precedente al acto de sacar una 
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faca y herir mortalmente á su' adversario, claro es que no determina una. 
situación susceptible de legitima defensa, mediante agresión no provoca
da, etc.> (Sentencia de 19 de Noviembre de 1883, publicada en la Gruela 
de 3 de Febrero de 1884.) . 

CUESTION XI. El hecho de lanzarse un hombre ebrioconlra airo y 
emprmderla d bofetadas con el mist/Z(J, ¿consHlztirJ una simple ofensa 
grave, ó una verdadera agresión ilegitimar-La Audiencia de Cá
<fu estimó lo pñmero, mas el Tribunal Supremo declaró lo segundo, fun
dándose en que el hecho de lanzarse uno sobre otro y de abofelearle 
constituye una verdadera agresión que requiere algún medio racional para 
impedirla ó repelerla, y quien lo emplea con tal objeto no puede decirse, 
propia y legalmente hablando, que obra en vindicación de una ofensa 
grave ni con arrebato y obcecación, sino más bien en defensa de su per
sona, que es como obró el procesado al rechazar al interfecto, que en es
tado de embriaguez y por dos veces se arrojó sobre él abofeteándole, si
quiera se valiera de un medio evidentemente innecesario, atendida la for
ma é Indole de la agresión; y habiendo obrado dicho procesado en de
fensa de su persona, mediante lesión ilegitima por parte del interfecto y 
falta de provocación por la suya, la SaJa debió aplicar al caso la disposi
ción del art. 87, -habiendo incurrido en error de derecho no haciéndolo 
asL (Sentencia de 19 de Diciembre de 1883, publicada en la Gacela de 5 
de Marzo de 1884.) 

CUESTION XII. El que sin provucación alguna por su parle recibe 
una pedrada en la cabeza q~ le hacf!> caer al suelo, y al incorporarse recibe 
del mismo adversario una henoda con instrumento punzu-cortanü en el bra
zo, en cuJ'o acto saca U1'IiZ navaja y da con e/la un golpe ti su. agrestlT'J cau
sándole una herida que k frotf,ujo la muerk ti /os POCQS installfes, ¿será res
ponsable de este homicidio, CQll ia simple circunstancia atenuante de provo_ 
cación, ó deberá Str absuelto de él por completa exención de respon
sabilidad criminan-La SaJa de Granada estimó lo primero y conde
nó al procesado á la pena de doce años y un día de reclusión, accesorias, 
indemnización y costas. Mas interpuesto por Ja defensa del reo recurso de 
casación contra dicha sentencia, por infracción del arto 8.0

, núm. 4.0 del CÓ· 
digo, declaró el TñbunaJ Supremo haber lugar á él: .Considerando que no 
delinque el que en defensa de su persona ó derechos emplea medio racional 
para repeler ó impedir agresión ilegítima no prm,-ocada por su parte, en 
cuyo caso se halla el recurrente, que, como guarda de riego, se opuso lícita
IDente á que Muga alterara los turnos establecidos, al rechazar más tarde 
con una navaja la grave y persistente agresión de éste, que le arrojO al 
suelo de una pedrada en la cabeza., y le hirió después, al incorporarse, con 
un instrumento punzo-cortante, y que la Sala sentenciadora, al estimar 
como simpk pruvocación lo que de su propia referencia resulta 'ser acom,e-
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timienfo grave, no provocado por acto ilegítimo de Sácz, y no declarar su 
inculpabilidad por esto y por haber empleado un medio de todo punto ra
cional y proporcionado, además, para rechazar la agresión de que fué ob
jeto en los angustiosos momentos en que tuvo lugar, ha infringido la rus.: 
posición legal invocada, art~ 8.°, núm. 4.° del Código, y cometido el 
error de derecho que se le atribuye, etc.» (Sentencia de 24 de Noviembre 
de 1883, publicada en la Gaceta de 17 de Febrero de 1884.) 

CUESTIOX XIII. Si con anlmoridad al suceso procesal se habfan 
proferido amenazas por ti mismo interfecto de que el dia menos pensado vo· 
¡aria una casa fielato situada en despoblado, asi como sus dependientes, ha· 
biendo corrido, además, el ru~ ae que los trabajadores de un ferrocarril 
próximo á dicho .fielato pensaban _volarle para eximirse del pago de los de· 
Tahos de consumos, y que en la noche de aulQs ungrupo de r6 á z8 hombrts 
se dirigió hada dicho sitio, prorrumpiendo en Voces y amenazas contra los 
empleados, acometiendo por la puerta tU en/rada, sin hacer caso de las t'oces 
de </olto!» q-ue para contenerlos dió uno de los guardas, quien nz/onces hizo 

'frHgo sobre los del grupo, cuyo disparo produjo la muerte de uno de ellos y 

la dispersión de los demás, ¿deberá el autor de esle homicidio, en 101 ocasión 
y circunstancias tjtcttlado, ser declarado exento de responsabilidad 
criminal'-No lo estimó así la Audiencia de Oviedo, l~ que, apreciando 
tan sólo en el procesado la circunstancia atenuante de arrebato y obceca
ción, compensable con la agravante de reincidencia, le con~en6 á catorce 
años, ocho meses y un día de reclusión, accesoriasJ indemnización y cos
tas.1\.ias interPuesto contra dicha sentencia recurso de casación por la de,:, 
rensa del reoJ citando como infringido el arto 8.oJ núm. 4.° del Código,de
claró el Tribunal Supremo haber lugar á él, fundándose en que aparecía 
en primer término la agresión ilegitima realizada por el expresado gruPOJ 
perfectamente caracterizada por los actos que quedan referidos, actos de 
verdadera fuerza con que dieron comienzo al plan criminal que fundada
mente se les atribuía, ya se atienda á la existencia de las amenazas anterilr 
res, ya á la actitud hostil que de palabra y hecho tomó el grupo, ya á la bora 
en que aquel suceso ocurrfa y ya á la situación de la misma casilla; que su- . 
puesta dicha agresión, era igualmente claro que el hecho perpetrado por el 
dependiente de consumos procesado no pudo tener otro objeto que re. 
chazar aquélla, defendiendo á la vez su persona y los intereses que le esta
ban encomendados; que en cuanto al medio de que se valió para repeler 
dicha,~0Te5ión, consistente en el disparo que hizo del arma de fuego que 
consigo llevaba constantemente por razón del carácter de que estaba re
vestido, y con cuyo disparo _ocasionó la muerte de un hombre, no podía 
calificarse de racionalmente innecesario, atendida la gravedad de la ,agre
sión, el número de los ~OTesores, la hora y condiciones en que se realizÓ' 
y el mismo carácter del agredido, Y que no habiendo, por otra parte, par-
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tido jyovocadó-n ninguna del procesado, concurrieron en el acto de de
fensa por éste realizado los tres requisitos que se exigen en el núm. 4.0 

del arto 8.0 del Código penal, por lo que la Sala cometió error de dere
cho al prescindir de su aplicación, infringiendo dicho artículo y los que 
indebidamente aplicó. (Sentencia de 5 de Enero de 1884, publicada en 
la Gaceta de 14 de Abril.) 
. CUESTION XIV. Para que el acometimiento á mano armada de

termine la justa difensa. ¿será nectsano que á aquél subsiga d lesionamien
to del que se dejiende?-Muchos son los Jueces y Tribunales que as! lo han 
creído, dejando en este caso de apreciar la agresión ilegítima y estiman· 
do tan sólo la concurrencia en el hecho de la circunstancia atenuante de 
proyocación ó amenaza, sin tener en cuenta que la Ley autoriza al agredi. 
dó no sólo á repeler, sino también á impedir la agresión de que es objeto, 
y por lo tanto legitima la defensa antes que el acometimiento baya pro
ducido su-natural consecuencia de herir ó matar á aquel á quien se dirige. 
Véase c;omo prueba de ese equivocado criterio de algunos Tribunales el 
siguiente caso: Sobrehts nueve de la noche del LO de Mayo de 1883 es
taba Francisco Luque, acompañado de un amigo, e~ la calle de su pue· 
blo, y pasando por dicho punto José Sánchez con Eúgenio Carrillo, éstos 
preguntaron á aquéllos qué hacían allí, y contestándoles «que nada les 
importaba;~ José Sánchez acometió á Francisco Luque navaja en mano, 
por lo que éste á su Yez, sacando un espadín, le hirió en el hombro, cuya 
lesión curó á los cuarenta y ocho días. Pues bien: la Audiencia de Jaén 
calificó el hecho de delito de lesiones graves, con sólo la circunstancia 
atenuante de jro'i}ocacióll,·y condenó á Luque á nueve meses de prisión 
correccional. ~1as el Tribunal Supremo, ante quien recurrió la defensa del 
reo por infracción del art~ 8.°, núm. 4.- del Código, al casar la referida 
sentencia, declaró la completa exención de responsabilidad criminal del 
procesado: «Considerando, dice, que de los hechos probados resulta que 
Francisco Luque, el recurrente, sin que mtdiara provocación alguna por 
su part~, fué acometido navaja en mano por José Sánchez, lo cual consti-_ 
tuye agresión 'ilegitima, repelida al oCasionar aquél á éste en el acto mis~ 
mo la lesión por un medio racionalmente necesariu, pues que usó del arma 
que accidentalmente llevaba: Considerando, por tanto, que concurren á 

favor del procesado todos los requisitos que el caso 4.0 del art. 8.0 del Códi
-go penal "exige para eximir de responsabilidad criminal al que obra en de· 
fensa de su persona: Considerando que al no estimarlo así la Sala senten
ciadora ha incurrido en error de derecho, etc.:t (Sentencia de 9 de Junio 
de 1884, publicada en la Gacela de zz de Octubre.) 

CUESTIOX XV. Para que exisla la agresión ilegítima, á /os 
efectos del núm. I.í) del (asQ 4.° del arto 8.° del Códigu, :·se"i necesario q¡« 
se realice aqutUa á mano"armada t J bastard para determinarla eual-
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quier acto de fuerza ejercido sobn una p",onar~EI Tribunal Sup~ 
mo ha venido implícitamente á aceptar este último criterio en uD. caso en 
que el procesado, insultado y amenazado por varios sujetos, uno de los 
cuales le echó la mano al brazo (únicó acto de fuerza sobre él ejercido), 
apaleó á sus provocadores, causándoles varias lesiones menos graves y 
g!'aves. La Audiencia de Larca sólo estimó á favor del reo la circunstan~ 
cía atellUante de provocación. l\Ias el Tribunal Supremo, al casar dicha 
~entencia por infracción del arto 8.°, núm. 4.° del Código, declaró. que 
concurrieron en el procesado dos de los requisitos del mismo, el de la 
agresión ilegitima y falta de provocación por su parle J por lo que debía 
imponérsele la pena inferio~ en uno ó dos grados, con arreglo al art. 87 
del Código: .Considerando que el procesado Pedro Navarro, antes de 
causar las lesiones graves y menos graves de que se le acusa., sin motivo 
ni pretexto fundado, cuando se hallaba tranquila y pacíficamente sentado 
en el portal de su casa, porque no quería entregar una guitarra sin permi
so de su hermano, á quien pertenecía, fué provocado á que saliera á la 
calle, le amenazaron é insultaron repetidamente, así como á su mujer, y 
hubo uno que hasta le echó la ma1UJ al brazo; de modo que si al rechazar 
é impedir la agresión de sus contrarios no empleó un medio adecuado. y 
propio de defensa, ya que no 10 era el uso de un palo contra los que en 
aquel instante aparecían desarmados, no puede dudarse que en sn favor 
son dignas de aprecio las otras dos circunstancias de exención que señala. 
el núm. 4." del arto 8." del Código (agresión ilegítima y falta de pr(}'[Joca
ción), y que al no estimarlo asila Audiencia de Larca en la sentencia que 
ha dictado le ha infringido, incurriendo en el error de derecho en que se 
apoya el recurso, etc.> (Sentencia de I3 de Junio de I884, publicada en 
la Gaceta de 23 de Octubre.) 

CUESTION XVI. Si no hubo agresión ikgítima .¡'or parte dd ofen
dido, ¿cabe estimar el caso de difensa, si 1UJ como eximente, como .ate
nuante al menosr-EI Tribunal Supremo ha resuelto la negativa: (;Con .. 
siderando que la circunstancia de exención á que se refiere el nt1m. 4.0 

del arto 8_° del Código penal requiere la concurrencia de los tres requisi
tos que en el mismo se mencionan, sirviendo principalmente de base y fun
damento á la misma el de la agresión ilegítima, sin el que no puede su
ponerse el caso de defensa ni como eximente ni como atenuante.» (Sen
tencia de 30 de Octubre de I884, publicada en la Gactta de I9 de Fe
brero de I885.)-Igual doctrina se corisigna en otra Sentencia posterior: 
cConsiderando que de los hechos que consigna la sentencia, de que 
José Mas saliera al encuentro del recurrente J nan Bautista Garcfa, y se 
reprodujera entre ambos la cuestión de palabras que antes tuvieran sobre 
haberse apoderado aquél de unas alpargatas de éste; y que viniendo aro
bos contendientes á .1as manos, sacara cada cual una pistola, disparando la 
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suya Garcfa sobre Mas, y los dos lucharon á brazo partido, no puede dedu
cirse ni de lejos ni de cerca la agresión ilegítima por parte de :Mas, que 
exige el núm. 4.° del art. 8.° del Código penal como la primera y más 
fundamental condición para que tenga lugar la exención de responsabili· 
dad criminal por propia defensa: Considerando que no deduciéndose de 
~os hechos que la sentencia declara probados que mediara agresión por 
parte del ofendido, ni puede apreciarse la defensa C<,?D las condiciones 
que ,,-"rige el nÚIn. 4.° del citádo art. 8.° del Código, ni tampoco la circuns· 
tancia l. a del arto 9.0

, porque no habiendo mediado agresión, faltan las 
otras -dos condiciones de la defensa, que no pueden existir sin que exista 
la agresión: Considerando que, por lo expuesto, carecen de fundamento 
los motivos de casación alegados por el recurrente, y por tanto, que la sen
tencia se ajusta á la. ley penal, y no se ha incurrido en ella en error legal, 
ni se han infringido los artículos del Código penal que se citan en el re· 
curso .• (Sentencia de '3 de Febrero de ,887, publicada en la Gaceta 
de ,8 de Julio, pág. ,8.) 

CUESTION XYII. CuandQ en hs resultandQs d. la smtencia se dice 
simplemente que el lesionado ammazó con una faca al procesado, ,"deberá 
apruiarse por el Tribunal Supremo esta amenaza cómo una verdadera 
agresión para los efectos de la justa difensa, aun cuando en uno de /os C(Jn

sidtrandos del fal/q recurrido se cmptu la frase «el uso de la faca?»-EI 
Tribunal Supremo ha resuelto la negativa: cConsiderando que la simple 
amenaza que hiciera Félix Garcfa con una faca á Antonio Hernández, que 
se hallaba tras del mostrador 1 no constituye verdadera agresión para los 
efectos de la defensa á que se refiere el Código, y que el Tribunal senteu
ciador no ha incurrido consiguientemente en error de derecho al estimar
lo como mera circunstancia atenuante de provocación 6 amenaza adecua
da, no constando, como no consta de la sentencia, que el lesionado hi - . 
ciera algo más que amenazar con ella, puesto que el uso de la faca, cuya 
frase se emplea en uno de los considerandos de la sentencia, no significa 
tampoco que Félix García pasara 6 intentara pasar de la simple amenaza 
á la agresión .• (Sentencia de 30 de Octubre de ,884, publicada en la 
Gauta de '9 de Febrero de ,885.) 

CUESTION XYIII. CuandtJ el homicidio es resultado de una riña 
aceptada pQr ambos contendientes, qu~ rectprocamenfe se acometen, (-podra 
apreciarseJa exención de responsabilidad, aunque incompleta, 
á favor del autor de aquél, por mds que haya resultado tI también grave
mente lesionador-El. Tribunal Supremo ha resuelto la negativa: «Conside
rando que el recurso deducido por el :Mínisterio Fiscal parte del ~upuesto 
de que en el homicidio de Tomás Eseo no deben estimarse como concu
rrentes en favor de Diego Abadía y Latas circunstancias modificativas de 
penalidad, y menos la mayor parte de los motivos de -exenci~n que señala 



110 DE LAS emc. QUE EXIMEN DE :RESP~ 'eRIM.-':"ART~ -8 .. ~ ... : 4.-.! 

el núm. 4.° del art. 8.° del Código, según ha estimado la Audiencia de 10 
. -criminal de Huesca; y comO dicho delito fué resultado de una riña acep. 

tada por ambos contendientes, que sin interrupción desde una habitación 
de la casa de Pedro Barraca siguió hasta el patio, en donde por espon~ 
neo acuerdo se produjo redproca agresión, y consiguientemente la muerte 
de dicho Eseo y lesiones graves en Abadía, claro y evidente resulta que 
no se ofrecen en favor de éste hech?s concurrentes que rebajen ó atenúen 
su responsabilidad, debiendo en su virtud ser castigado con la pena seña· 
lada al delito en su grado medio: Considerando que la Audiencia' de 
Huesca en la sentencia contra la que se recurre se ha separado de ese 
criterio legal, y suponiendo infundadamente que Abadía obró con la ma~ 
yOT parte de los requisitos que determinan la exención de responsabilidad; 
le ha condenado en ocho afias y un día de prisión mayor, con sUS acceso
rias, y ha incurrido en los errores de derecho que señalan los núms. 5.0. 
y 6.° del arto 849 de la ley de Enjuiciamiento criminal, por haber infrin· 
gido los articulas del Código que se citan en el recurso del l\linisterio 
Fiscal, etc.:t (Sentencia de 16 de Febrero de 1885, publicada en la Gaula 

de 24 de Septiembre, pág. lo4--)-Igual doctrina se consigna en atraSen
tencÍa del propio Tribunal Supremo: «Considerando que es de apreciarse 
la circunstancia 4'" del arto 8.0 del Código cuando media agresión ilegitima 
y el que se defiende de ella no la ha provocado y emplea un medio raci~ 
na! para impedirla ó repelerla, requisitos que no concurren en el heCho 

- imputac:!o al recurrente l\.Ianuel Garcia l\.larti:nez, porque, según se dice en 
la sentencia reclamada, él y los demás mozos que le acompañaban comen~ 
zaron á refiÍT, y en la quimera aceptada. por todos~ cuyo promovedor se des
c'Jnoce, el ofendido Yanes acometió con un palo á aquél, qwen á su vez 
co~ otro palo infirió á éste las lesiones menos graves que ha padecido; re-
snItando en junto que, si dicho Garda obró estimulado y excitado ror la lu

. cha, motivo de atenuación bien apreciado, no lo hizo en la necesidad y 
precisión á que responde la circunstancia 4.a del articulo antes citado.» 
(Sentencia de la de Noviembre de 1884, publicada en la Gaceta de 23 
de Mano de 1885.) 

CUESTION XIX. El muo hecM de ;1tS1Jlfar ''''0 persona <á otra t 
intentar acometerla, haciendo ademán de satar un arma de la cillluTa, 
¿bastará á determinar la agresión ilegítima á que se rdlen el mím 4.° 
dd arto 8.0 del Cód¡go~-EI Tribunal Supremo ha resuelto la negativa: 
«Considerando que el mero hecho atribuido á Pablo Cadena de dirigir 
repetidos insultos á Francisco Sánchez Guerrero, hasta el extremo, dice 
la Sala sentenciadora, de intentar acometerle, haciendo ademán de sacar 
un arma de la CÍlitura, no es la verdadera agresión ó terminante acometi
miento que en defensa de su persona racional y legttimámente autoñzan 
á este último para dar á aquél varios palos en la cabeza. causándole va,. 
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rias lesiones, que se curaron después de ciento· catorce días de asistencia 
facultativa: Considerando que, partiendo de este concepto jurídico, al no 
declarar la Sala de la Audiencia de Sevilla "-xento de responsabilidad cri
minal, conforme -al núm. 4.° del art. 8.° del Código, á Francisco Sánchez 
Guerrero, segúil pretende en el recurso, y al apreciar en su favor las cir· 
cunstancias atenua.ntes 4.a y 7.a del art. 9.° de dicho Código, imponién
dole la pena inmediatamente inferior á la sefialada al delito, no ha incu... 
rrido en los errores de derecho que.sefialan los núms. 1.° y 5.° del ar· 
tículo 849 de la ley de Enjuiciamiento criminal, porque no ha infringido 
loS articulas del Código que van citados, el último por aplicarlo y e! pri
mero por dejarlo de aplicar .• (Sentencia de I9 de Marzo de I88S, publi
cada en la Gaala de 12 de Octubre, pág. 176.) 

CtTESTIOX XX. Una bofetada, ¿puede comfituir m algún caso un 
verdadero acto IÚ acometimi(1Úo Ó ag:resión i1egítima!-Contra la opi~ 
Dión del Ministeño FIScal recurrente, ha resuelto e! Tñbunal Supremo la 
afirmativa: cConsiderando que hay agresión ilegítima, conforme á la cir~ ,/ 
cunstancia I.a del núm. 4.° del arto 8.° del Código penal, cuando uno 
acomete á otro para herirle 6 hacerle cualquier daño injusta 6 ilegalmen-
te, y como esto es lo que hizo Vicente Ferrández al dIrigirse con una hoz 
de segar en la mano derecha contra el procesado Antonio Valera ROdrI
guez, y al pegarle en el rostro una gran bofetada _ cuando se hallaba sen
tado comiendo pan y sin que provocase el suceso, por modo evidente re
sulta que debe estimarse dicha ~oTesi6n, como lo ha hecho la Audiencia 
de Alicante en la sentencia reclamada, sin que por ello haya incurrido en 
los errores de derecho en que apoya su recurso el :Ministerio Fiscal, ya 
que no ha infringido el citado articulo del Código ni todos los demás que' 
se invocan con relación al mismo.:.- (Sentencia de 6 de l\-Iayo de 1886J 

publicada en la Gacela de I5 de Agosto, pág. 76.)-Igual doctrina vemos . 
establecida en otra Sentencia posterior: «Considerando que reconocido 
por e! núm_ 4-0 de! art. 8.0 del Cócligu penal el derecho de impedir y de 
repeler agresión personal ilegítima, la rela:dón de hechos contenidos en 
la sentencia reclamada evidencia el de Fañanas para rechazar la de Agua-
do, puesto que hallándose desapercibido y por sorpresa por éste prepara-
da, con invitarle, sin otra advertencia, á salir á la calle desde el sitio en 
que pacífico y tranquilo se encontraba, fué objeto del acto de fuerza que 
en tales clrcunstancias implica la bofetada que el último le dió con mani
fiesta sinfa.zón: Considerando que si bien el procesado, que nó provocó el 
suceso, tuvo derecho á oponer la fuerza. á la fuerza contra e1 empleada, el 
medio para ello usado de herir con arma blanca no aparece racionalmen 
te necesario para excusar el riesgo de la agresión, limite legal de tal de
recho, dadas las circunstancias y carácter del ataque repetido, que de otra 
merte y con solos sus medios personales pudo evitar; y Considerando que 

" 
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al estimar la Sala sentenciadora que los actos del Aguado constituyen 
mera provocación al procesado y no una agresión á su persona, sin pro-
vocación de éste, ha infringido en parte principal la disposición legal 
invocada .• (Sentencia de 8 de Mano de 1887, publicada en la Gauta 
de II de Agosto.) 

CUESTION XXI. ¿Cabe invocar vdlidamente la exención de res
ponsabilidad criminal, provtniente de la justa difensa, dfavor de! 
autor de un delito de homicidio ejecutado en desafí 0, pero sin las formali
dades requeridas para los duelosr-Fl Tribunal Supremo ha resuelto la 
negativa: «Considerando que establecido el recurso sobre el supuesto ju." 
ridico de que Roque Valiente, al matar á Jerónimo Femández, obró en 
defensa de su persona con todos, ó cuando menos con la mayoría de los 
requisitos que el núm. 4.0 del art. 8.° del Código penal exige para eximir 
de responsabilidad, su éxito ó improcedencia ha de subordinarse á la rea
lidad 6 inexistencia de una agresión ilegítima contra aquél, como condi· 
dOn indispensable del derecho aJegado: Con.,iderando que, además de la 
afirmación resuelta consignada en uno de los considerandos de la sen

·}encia reclamada, el contenido de los resultandos transcritos en perfecta 
Ó(>ngruencia con aquella, acredita por movo evidente que Jerónimo Fer
nindez y Roque Valiente llegaron á vías de hecho después de acordarlo 
asf}.para lo cual, apercib~do el segundo con anticipación de un arma de 
fuego, se dirigieron, én manifiesta actitud de riña, hacia el apartado lu
gar del suceso, sin que á uno ni á otro les hicieran desistir de su resolu~ 
ción extraños llamamientos: Considerando que esta situación de desafio 
en que voluntariamente se colocaron los contendientes excluye por si sola 

~
I " ncepto jurídico de la defensa personal eximente de responsabilidad, 
. o estimable cuando precede y la impone ~ottSi6n inesperada y no pro

~ocada que aconseje racionalmente repeler 6 impedir la inminencia 6 rea
lidad de un riesgo aje1UJ d la propia voluntad: Considerando que llegados 
á las manos los dos adversarios, como aparece y se dice que negaron, el 
uso de las armas diferentes que cada cual hizo para ofender al otro fué 
en verdad un accidente de la reyerta empeñada y aceptada por ambos, y 
que por lo tanto la sentencia recurrida no contiene las infracciones ni los 
errores de derecho denunciados, por calificar de homicidio el hecho pro-
cesal y no admitir como excusa total ni parcial del culpable el acto agre
sivo de Jerónimo Fernández, que no seria bien juzgado sin relacionarle, 
como lo estuvo, con los precedentes, en que tan decisiva parte tuvo la 
voluntad r aun el propósito del recurrente.» (Sentencia de 23 de Diciem
brede 1886, publicada en la Gauta de 1.° de Marzo de 1887, págs. 124 
Y 125.) 

ClIESTIOX XXII. Aun clIando el autor de unas lesiones fuera pro
vocado por el que /as slIfn"ó, (cabra invocar a su favor la exención 



DE LAS cmc. QUE EXIMEN DE RESP. CRnI.-ART. 8.° ... 4.0 113 

rompleta ó incompleta de responsabilidad criminal proudcn
u de la justa defensa, si no tumla de quién de los dos, ofensor ti ofendido, 
partiJ la lucha que con armas blancas se produjo entre ambosr-EI Tribu
nal Supremo ha resuelto la negativa: cConsiderando que es de estimarse 
la circunstancia 4." del arto 8.° del Código cuando á una agresión ilegiti
ma que el agente no haya provocado emplea para rechazarla ó repelerla 
un medio racional de defensa: 'Considerando que ni todos ni la mayor 
parte de esos requisitos son de apreciarse en favor del recurrente Inocen
cia F emández Ballesteros, por las lesiones menos graves que infirió á 
Isidoro Díaz Guerra. porque aparte de haberle éste provocado sacándole 
del corro de personas donde conversaba pacíficamente, tocándole con una 
vara y llamándole marrano, no consta después, según dice el Tribunal 
sentenciador, de quién de los dos partió la lucha que con armas blancas 
se produjo entre ainbos, deduciéndose lógicamente que uno y otro la 
aceptaron de buen grado, y que, sin necesidad de defenderse y sin agre
sión inesperada é injusta, se hirieron recíprocamente: Considerando que 
este criterio jurídico ha servido de fundamento al fallo contra el que se 
recurre, y en el que, con la atenuante de haber precedido provocación, 
sin ñinguna circunstancia agravante, se condena á '!2''!l'D.ández, como au
tor de lesiones menos graves, en un mes y un día de arresto, sin que se 
haya infringido dicho art. 8.°, ni el 82, regla S.a por no haberse aplicado, 
ni por aplicarse el 9.°, circunstancia 4-a, todos del Código, como con no
tario error se sostiene en el recurso, etc.:. (Sentencia de 18 de Febrero 
de 1887, publicada en la Gllu!a de 16 de Julio.) 

CAsos EN QL"E PROCEDIE...~DO LA exención completa DE RESPONSABILI

DAD CRDfINAL POR HABER OBR..IDO EL AUTOR DEL HECHO E..~ justa de
tensa DE su PERSONA CON todos LOS REQUISITOS DEL ART. 8.°, NÚl14.0 

DEL CóDIGO, NO SE HA APRECIADO ni uno solo DE ÉSTOS POR EL TRI· 
EUNAL SENTENCLIDOR. 

CUESTION l. Ytndo un suj"o 4 su casa, de nocTu,jor cierta &alle 
tÚ una poblatúln, le da un tn-cero la voz d~ ¡al/olí y COtM siguiue su camino 
si" ton/estarle, le hace el i1tltrpe/anle por lo mntIIS vn disparo iÚ arma de 
I~g¡), al 'lIJe (on/esta el agredido haciendo olro á sU v~s contra el agresor: 
ideb<r4 aqutl ser áeeúlrIldo exento de responsabilidad por el expresa
do "'chor-La Audiencia de lo criminal de Cuenca, estimando que ambos 
sujetos se bicieron disparos mutuos, sólo apreció en el agredido por el pri
merdisparo la circunstancia atenuante de pro7Jocaciún. ?vIas interpuesto por 
éste recurso de casación que apoyó i" voce el :Ministerio Fiscal, por infrac
ción del nÚ!ll. 4-0 del art. 8.° del Código, declaró el Tnounal haber lugar á 

TOHo 1 S 
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él;- ~Considerando'que reConocido en la· sent~ncia y co~gnac:Io en sus fun~ 
damentos que Francisco Blanco, en ocasión de march3.r tranqUIlamente pOr!' 
la calle, fué acometido por sorpresa y sin precedente de disputa por un' 
disparo cuando menos de arma de fuego que le dirigió ViCente" :Bonilla,
el que inmediatamente hizo el pñmero sobre éste aparece determinado'" 
por aquel acto agresivo, acaso repetido y de terrible reitera-ción, y pOr b.n~
to encaminado á procurar, por medio, en aquellas circunstanciaS, racional; 
la defensa de su persona, ilegítimamente agredida, sin que á_ ello prece
diera provocación ninguna; y Considerando que al no deñvar la Audiencia 
sentenciadora de los hechos que afirma la consecuencia jurídica ~e 13.: 
irresponsabilidad del recurrente, ha cometido la infracción legal y el error 
de derecho que por éste se denuncian.» (Sentencia" de '19 de Enero' 
de 1885, pnblicada en la Gaceta de 16 de Septiembre.) _ 
,eUESTION 11. El que al sentirse acometido y herido con un cuchillo 

pur un sujeto, entabla ton [stc porfiada lutlla jara arrebatarle ti arma, re
dbiendo el agrutJr una herida en la mann te", el mismo tuchiOo que empr¿. 
Haba, ya que no se du/aren tasuales'eslas ksiones, ¿deberá por 'lo menos' 
exim!rsele de responsabilidad tn"mina¿J-La Sala de lo criminal de la Au-__ 
menda de la Corufia declaró á ambos autores- de lesiones" mutuas y los 
condenó á igual pena. ~Ias interpuesto recurso de" casación por el agredido· 
contra dicha sentencia, declaró el Tdbunal Supremo haber lugar á e1:. 
cConsiderando que, según se declara probado, Ignacio Doldán- Varela; aJ. 
verse acometido por Pedro Femándei y Fernández, causó á este la lesión 
menos grave que ha padecido, cuando intentaba quitarle o el cuchino qne 
lle\'"3.ba en la mano y con el cual á su vez le había herido el Femández', 
por lo que, ya que no se aprecia como -accidente el hecho perpetrado por' 
el recurrente, es indudable que éste obró en propia defensa, con todos los 
requisitos que exige el caso 4.0 del art. 8.0 del Código penal, habiendo in· 
cnrrido en error de derecho el Tnounal sentenciador é infringí¿.:> los ar~ 
tícu10s que se citan en el recurso, al no -estimar dicha circunstancia de 
exención." (Sentencia de 15 de Abril de 1885, publicada _en laGacda 
de 27 de Noviembre, pág. 230.) . . . 

t_\Sos EN QlJE PROCEDIE~O LA exención completa DE RESPONSABIU:' 

DAD CRBII~AL DEL ACUSADO, SÓLO SE HA APRECLillO Á SU FAVOR POR EL 

TRIB'IDOAL a quo U"XA SIMPLE CIRCUNSTANCIA DE ATESUACI6N, POR }L\-

BER~E ESTI~IADQ ISDEBID.UtEn'E LA agresión ilegítima CQ:\fO UNA 

SI:\-IPLE proTocación 6 amenaza. 

eu ESTI O~ l. El guarda particttlar jurado duma heredad que aUn
~(rrogar á un sujetIJ que estaba (orfantÚJ leña, sobre una porción de ¡slq qu~ 
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p¿~os dias ~!es habla sustralJo, añadiéndole qut quedaba, po/ ~ti~ d;~u1t'
ciado, es Q."únaztldo por aquél eón matarle si no huye .. y embest/do después 
.c011 la IUJZ de que se v~lfa para cortar la leña, le dispara la escopeta que, al. 
hombro llez'ala~ causdndo/e z'arias leJiones de las,que quedó curado á las 00.. 
1tas, pero eOll impedimento de un brazo~ c"deberd ser declarado exento de' 
responsabilidad criminalpor ese hech(hJ-No lo estimó así la Audien~ 
da de lo cnminal de Játiva, la que apreciando tan sólo una circunstancia 
-atenuante, condenó al guarda en tres afios y siete meses de prisión corree· 
clonaI. :Mas interpuesto por la defensa de éste recurso de casación contra' 
dicha sentencia por infracción del arto 8.0 núm. 4-0 del Código, declaró 
el Tribunal Supremo haber lugar á él, por los fundamentos siguientes-:_ 
cCoruiderando que en el caso á que se refiere el presente recurso medi6 la 
,agresión ilegitima~ puesto que según los hechos consignados como proba
dos en lá sentencia recurrida, José Jimeno _Matali primeramente amena-, 
zó de muerte á l\Iateo Lorente, y después le embistió con la hoz de que' 
se valía para cortar la leña; que igualmente concUrrió el segundo de dich~ 
requisitos ó circunstancias, porque no hay duda alguna que lo brusco y 
violento del ataque de que el recurrente fué _ objeto; la notoria idoneidad 
del arrua que el agresor esgrimía para producirle la inuerte, y la ínanifes-' 
taCión explíci"ta de parte de éste de su voluntad y resolución t:te- matarle,. 
exigían racionalmente que para repeler semejante. agresión ,recurriese al 
medio extremo de hacer uso de la escopeta que para su defensa y para 
hacerse respetar en el ejercicio 'de su cargo de guarda llevaba; y final~-. 
te, que asimismo es evidente la falta de provocación suficiente por parte 
de i\Iateo Lorente, toda vez que no debe estimarse como talla recoin'en
ción que dirigió al José Jimeno por el hecho de haber cortado y sustraído 
pocos días antes una porción de leña de una finca inmediata, aíiadiéndo
le que quedaba denunciado:' Considerando, en consecuencia, que la' Au,-.: 
diencia de lo criminal de Játiva, dejando de estimar en el caso de que se 
trata la circunstancia eximente de responsabilidad ~.,qtie·se refiere' ei 
mencionado núm. 4.° del arto 8. 0 del Código~ ha -infringido- 'esta disposi
ción legal,. incurriendo en -el error de derecho alegado en apoyo del re_o 
curso.> (Sentencia de 3 de Diciembre de 1884, publicad!. en la Gacela· 
de 9 de Mayó de 1885.) . 
CUESTIO~ 11. Herlldndos< los tMS hennanbs procesados en la JiU""" 

la de ti", 'l'lntor,.Ulo jugando ci los naipes con MS su/etos más, j promdvida' 
-cuestión sobre una júgada" uno de los htrmanos diú '-d uno de los &xfre-' 
sizdos sujetos (Ollltlla siDa, bienjuese.vuluntaria ó inr..'ollmtariamentt, si,¡ 
causarle daTlIJ alguno; 'l/ie:zdo lo ctlal un sobrino de Iste, que estaba alli prt-' 
sq1fe. echó mano de una faca)' acom-etió al susodicho hermano, qllien,' ayu~' 
(ádo por,e~ sU ... ~o .. Se defendió de Sil agresor ;chándoü piedras que le causa;'on' 
:unas lesiones, de las- qUt quedó curado dios lreinfa y tres dias: ,,"froitderd' 



116 DE LAS cm. QUE EXIllE!i DE RESP. CRlM.-ART. 8.° ... 4. ft 

declarar, t-n este taso, la exención de responsabilidad criminal de
los autorlS de estas lesiunes?-La Audiencia de lo criminal de Lorca no 
estimó á favor de los procesados más que la circunstancia atenuante de 
prtJ1Jocación, y los condenó, como autores del expresado delito, á la pena 
de cuatro meses y un día de arresto mayor á cada uno. !'tIas interpuesto 
recurso de casación contra dicha sentencia por la defensa de los procesa-:
dos, por infracción del art. S.~ en sus nÚIDs. 4.° y S.o del Código, de
claró el Tribunal Supremo habtr lugar á él: «Considerando que el acto 
atribuído á Antonio Jódar, consistente en haber acometido á Manuel Pé-

> rez con arma blanca, no es de provocación ó amenaza adecuada, sino de" 
verdadera é ilegítima agresión, que de alguna manera tenía que ser recha· 
zada, cual as! lo hicieron el agredido y su hermano Juan Pérez, arrojandc> 
contra el agresor las piedras que le produjeron las lesiones graves padeci
das, debiendo estimarse como necesariamente racional dicho medio de 
defensa, atendida la índole de la agresión y el desconocimiento que hay 
respecto de la posibilidad de emplear cualquier otro natural y menos vio
lento para evitarla: Considerando que el hecho de haber dado antes Ma
nuel Pére.z. con una silla á Juan Navarro, tío de Antonio Jódar, sin cau
sarle dafio, no puede ser calificado como acto de provocación por parte 
de aquél, pues que en la sentencia recurrida se consigna la duda sobre si 
10 hizo voluntaria 6 involuntariamente, ni de todas las maneras seria im
putable á su hermano Juan. y que ambos hermanos se limitaron consi
guientemente á rechazar la ilegítima agresión de Antonio Jódar con todos 
los requisitos determinados respectivamente en los nÚInS. 4.° y 5.° de 
artículo 8.° del Código penal: Considerando que la Audiencia de Lorca 
ha incurrido en error de derecho al no apreciar dichas circunstancias de 
exención á favor de los recurrentes, etc.' (Sentencia de 15 de Enero 
de .886, publicada en la Gauia de 4 de Agosto, pág. 4-) 

CUESTION 111. Si habimdo ú10 tI procesado, kombr, anciano y en
fermo, duna finta suya con dos testigos para acreditar el MCIw por el mis-
11U1 obsrrvado potO antes, de qur un Ctm1Jut"tUJ, jtlVtn robusto y de genio pen
denciuo, le sustraia tojos tUrnos que en la misma habla, y al t'erk por St

gu.N.ÚJ1'tZ al/i, miró en la luredad, teniendo á su tspalda ti muro que la t~ 
~aba, y le pregunt6 esí era tI el que le robaba los tojos., d /o (ual k con/es
tó fue no, e ¿y si fuera? ~ al mismo tiempo que puso al hombro 1Ina azada IÚ 

1MJ1Út, de gran peso y de mango /argo,y nnpezó á andar aurcdlulose al pro
cesado, quün le JirigiJ por MilitaS la palabra" "ldetente!»,y como fUlIo hi
(Ura, le disparó la escopeta que Da/aba, d la distancia de unos cuatro Ó 

cmeo metros, tkjándole cadávtr en el acto~ ¿deberá apreciarse que concume
ros en esle hedUJ todos /os rti[llisitos necesarios para ex.imir de respon
sabilidad criminal al ag<n1t?-No lo estimó así la Audiencia de lo 
criminal de Lngo, la que apreciando en el hecho \as circunstancias ate-
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nuantes de provocación y arrebato, condenó al autor del hecho á la pena 
. {fe seis años y un día de prisión mayor. 11as interpuesto por su defensa 
rontra dicha sentencia recurso de casación, que coadyuvó el :Ministerio 
Fiscal en el acto d~ la vista, por infracción del arto 8.0

, núm. 4.0 del q,
digo, declaró el Tribunal Supremo hober lugar á él por los fundamen
tos siguientes: «Considerando que según-los hechos consignados en la 
sentencia como probados, Gerardo Femández, joven. bien constítuf~o, 

'Sano y de genio demasiado vivo y pendenciero, había manifestado, antes 
de la incoación de esta causa,. odio hacia D. Patricio Ventura Llamas, 
persona de distinguida educación, anciano y enfermo, 10 había perseguido 
y había maltrado á un criado suyo: Considerando que estas respectivas 
-condiciones debieron ser apreciadas por el Tribunal sentenciador para. 
fo~ar acertado juicio sobre la necesidad en que racionalmente' se vió 
constituido el procesado de disparar sobre su adversario, después de ha
berle prevenido por dos veces que se detuviese cuando avanzaba armado 
-con un instrumento contundente cuyo golpe hubiera podido causar la 
muerte al agredido: Considerando que D. Patricio Ventura Llamas obró 
ffi defensa de su persona al impedir una agresión ilegítima que se habla 
manifestado por la frase pravocativa y por la acción hostil y perseverante 
del interfecto, sin que pudiera el procesado retiiarse, por tener á su esJJa:l
da una cerca ó muro, ni apelar á la fuga, que resultaba ineficaz como nie~ 
dio de salvación, por efecto de su ancianidad y estado valetudinario: Con ~ 
-siderando que Llamas no promovió la escisión, pues la pregunta por el 

. dirigida á F emández no es provocación adecuada suficiente y tal cOmo 
la presupone el arto 8.°, núm. 4.°, circunstancia 3.a del Código penal: Con~ 
-siderando que por concurrir en el caSo procesal todos los requisitos qUe 
, e.llinen de responsabilidad, ha incurrido en error de derecho el Tribunal 
sentenciador, calificando y penando como delito los hechos imputados á 

'D. Patricio Ventura llamas, á pesar de existir una circunstancia. exÍmen
te~ y ha infringido las disposiciones, del precitado art. 8.°, núm. 4.°, de
jando de aplicarlas, etc.> (Sentencia de 9 de Diciembre de 1886, publica-
,-da en las Gacelas de 23 y 24 de Febrero, págs. 100 Y 101.) , 

-." 



CASOS ~EN QUE PROCEDmmO LA exención incompleta DE RESPONSABI

;LlD-U> CRIMINAL, POR CONCURRIR -ADE~IÁS DE LA agresión-ilegítima 
OTRO DE LOS REQUISITOS DEL NL"M. 4.° DEL ART.' 8.°, y SER, POR LO TA..~

.1 -TÚ, DE I!\'"ELUDIBLE APLICACIÓS LA PE~L\ Th""YERIOR E~ UNO 6 DOS GRADOS 

, Á L<\. SEKALADA POR lA LEY AL DELITO, CON ARREGLO AL ART; .87 DEL. 

<', CóDIGO, S6LO SE HA APRECL\DO POR EL TRIBUNAL SESTENCIADOR Á- FA

''vOR DEL ACCSADO UNA SI:';-rPLE CIRCUS"STANClA. 'ATENUANTE,-' CAr.IFICA...~[)()' 

I::-''DEBID.UIENTE CO)IO TAL DICHA agresió n ilegÍ ti:r.na.-

CUESTION l., Hallándou dos -sujetos jugando á las cartas,ypro
'muz'ida disputa por cu~siión di! una j~tgadaJ UltO de ellos saca una pistola fe 
dos canonu y dispara contra el otro~ quim ti,ma una banqiteta~ y al querer 
hacer el agresor otro disparD~ se la tira~ causándole una lesión irave: ;·de
,btrdn apreciarse en este último delito siquie;'a los ¡los requi·sitos de 1(1 agre
,'siónilegítima y la necesidad racional del medio emplead .. 
para repeler la, para aPlicar al ClJlp;ble la pena inferior en uno ú dos 
'grtidos d la sÓlalada por la Ley~ con arreglo al arto 87 det CóJigo.J-No lo 
,eStimó as! la Sala de lo' criminal de la Audiencia dé ~ladrid, la que apre
:ciando tan sólo en el heCho de las leSio~es la circunstancia de arrebato,Y 
obcecáción, condenó á su autor á cuatro meses y uD. día de- arresto ma~ 
yor. ~Ias "interpuesto por la defensa del re<.> _recurso de casación contra di
cha sentencia, por infracción del arto 8.0

, núm. 4.0 del Código, declaió el 
.~ribunal Supremo haba- .lugar á él: cConsiderando que según aparece-de
la declaración del hecho, consignado como probado en la sentencia re-
CUrrida, Anselmo Gard~, á causa de desavenencias producidas _ 'por el 
juego, disparó contra José Fernández un tiro' de pistola, retirind.:-se hacia 

, la puerta de la taberna en que se encontraban, y entonces, cua.ndo aquél 
_ iba ~ disparar segqnda vez, le arrojó éste una banqueta, caus-indole la 
les!ón que ha padecido; siendo, de consiguiente, la acción del último pos~ 

- terior á la de aquél, y para eyitar el inminente riesgo en que le tenía la 
_ reiterada y grave agresión de que era objeto: Considerando que no delin~ :...-" 
que y está exento de responsabilidad, conforme el caso 4.° del arto 8-.0-

, del Código previene, el que obra en defensa de su persona con los requi
sitos de a.,OTesión ilegftim~ necesidad racional del medio empleado para 
impedirla ó repelerla, y falta de pro,ucación por parte deY que se rlefien-

:. de; y _que constando concurrieron iuuy calificados los dos primeros requi~ 
. sitos en los actos ejecutados por José Femández y Fernández, 10 úniCo. 
qúehay que decidir consiste en,si concurrió ó no la faltl. de provocación 
suficiente Por parte de José Fernández y Femáridez, necesaria p3.ra' que 

,el hecho sea: del todo excusahle: Considerando que de los términos en 
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que se refiere el hecho no puede deducirse pOr parte de quién se provocó 
,la cuestión, y __ en consecuencia, no cabe estimar concurrieran, como pre
,lende, el recurren~, los tres requisitos necesarios para eximir de respon
sabilidad al que obra en defensa propia, siendo tan sólo apreciables el 
mayor número. de ellos, y aplicable, pO! tanto, en este ,-caso, el precepto 
del arto 87 del Código, que también se alega como infringido y que, en 
efecto, ~o h~ sido, por DO _haber impuesto la pena infeñor en uno ó dos 
grados á la señalada por la Ley .• (Sentencia de 7 de Abril de 1835, publi· 
cada en la Gacela de 22 de Noviembre, pág. 2IS.) 

CUESTIOX 11. Si d consecuencia de la alarma que se produjo el' un 
pueblo, por la supuesta fuga de un preso al ser conducido d la cabeza de par
iíáo, se rttmió ~astante gente en actitud lwstil frente á la casa de aqufl, donde 
se (ncóntraban tan sólo su mujer y su hija, la cual desde un balcón disParó 

"contra la gente un arma' de fuego, cuyo 'proJ'ecci! callsó ti una mltjer untl 
lesión menos gráz:e, ¿procederá estimar que concurrieron ti faz10r de la auto

ora de este hec/w los dos requisitos dt"[a agresión ilegítima porpar/e de 
lá multitud y de falta de provocación por parte de la procesada;t 

'; imponer. á {sta, por/o tanto,} la pena inferior en Uft,.] Ó dos grados á la seila
:/adafor la Ley al delitO; "con arreglu d lodi3puesto en el art. S7 del Códigd,J 
'c:.:.No' lo estimó 'asila 'Audiencia de lo criminal de Ciudad R~al, la que 
. apreéiando tan sólo á favor de la procesada la circunstancia atenuante de 
arrebáto y obcecación" la éondenó á la pena 'de dos años, once meses y 
once días de prisIón correccional. Mas interpuesto por su defensa recUrso 

: de,'casacióri 'contra dicha séntencia por infracción del arto 8.°, núm. 4 del 
Código, el Tribuna! 'Supremo declaró haber lugar á él:' cConsiderando 
que la ·aglomeración de gente con ca.clcter tumultuario y la actitud hostil 
,con que se presentó ante la' casa de D. Vicente Alcázar; dond~ únicamén
'te se encontraban su esposa y su jóven hija Trinida~ todo ello por dejar
Se llevar de la voz 'propalada sin fundamento de que el Alcázar,' que se 

'encontraba preso, iba á escaparse al ser conducido á Ta"cárcel 'del parti
do, no puede _ menos de considerarse como una verdadera é ilegfti~ 

'" agresio.n contra 'esas dos pers~nas, que se hallab~ tranquilas en su ; m~ 
rada y que fueron sorprendidas por ese "tuinulto dirigidó contra las mis- -
mas: sin que ellas ni su padre, que estaba á'disposición de la'Autoridad, 
ha bieran provocado ni dado ca~ á esa agresión,., que no' tenía razón de 
, Ser ni más fundamento qué la suspicacia' de alguno ,que' quiso alarmar la 
?pinión con aquel pietex.to: Considerando que' aunque el temor que nat!l. 

-'ralrne,nte se apodeciría' de 'esas dos· señoras al verse solas y cercadas pór 
'_la multitud fuera ef que impulsó á la joven á hacer un dispáro ':ontra la 
~" misma, sin duda con propósito de disperSarla, es lo cierto que, con' él cáu
'- ~ una lesión -menos grave en el dedo pulgar de la mano' izquieroa á una 

.' , de 'aquellas mujeres, sin que~ ~egúIl se desprende 'de ta sentencia'; los an-
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tecedentes justificaran todavla la racionalidad del medio empleado para 
la defensa, imposibilitando la falta de ese requisito. que el hecho pueda 
del todo excusarse ni hacerse aplicación á él por lo mismo del núm. 4.~ 

del arto 8.0 del Código penal; pero concurriendo á su favor la ilegitimi· 
dad de la agresión y la falta de provocación suficiente por parte de la jo
ven, tiene una, e.xacta aplicación al caso el arto 87 del mismo Código, que 
determina que cuando el hecho no fuera del todo excusable por falta de 
alguno de los requisitos que se exigen para e.."timir de responsabilidad en 
los respectivos casos de que trata el art. 8.°, se aplique la pena inferior en . 
uno ó dos grados á la senalada por la Ley, siempre que concurriere el ma· 
yor número de ellos, cual es visto que acontece en el presente: Conside
rando que, en virtud á cuanto queda expuesto, la Sala sentenciadora, al no 
hacer aplicación del citado arto 87 de! Código, ha cometido un error de 
derecho é infringido dicho articulo, dando lugar al recurso con arreglo al 
número 1.° del arto 849 de la ley de Enjuiciamiento criminal, etc.» (Sen
tencia de 3 de Julio de 1885, publicada en la Gaceta de 28 de Diciem
bre, pág. 353.) 

CUESTION JII.. De noche, en la calle de un pueblo, se acerca un su
jeto d otro .J' le pregunta si habla ido á casa del Juez para que le formaran 
(ausa; "mttstale ti interpelado negativamente, y como insistiera el interpe
lante en lo manifestado y le cogüra con una mano la solapa de la chaqueta 
y Con III otra le pegara una bofetada, tira aquél de un cuchillo que llevabay 
le asest,l dos golpes, injiriéndole diJs ksiqn¿s que le produjeron la muerte 'Ji 

las pocas huras: r"deberd estimarse el acto del interfecto como una simple 
ofensa grave, ó bien (tJnzo una z!(Tdadera ~8~resión ilegitima, no 
proyoeadapor el proasado,y coltStitutm"i:J r;?1':!J tan/(l, de exención de 
responsabilidad, atlllque incompleta, ~ perl ., de ISfe,par falta. de la 
necesidad racional del medio empleado para repelerla . .J-La Audien\.-ia de lo 
criminal de Lerma estimó lo primero, y apreciando en el hecho la cir
cnnstancia atenuante S.a del arto 9.° del Código, condenó al procesado á 
la pena de catorce años de reclusión. :Mas interpuesto por su defensa re
CtlISO de casación contra dicha sentencia, por infracción del art. 8.0

, nú
mero 4.°, circunstancias l." y 3." de! Código y e! 87 del mismo, declaróer' 
Tnounal Supremo haber lugar á él: cConsiderando que, según el núme
ro 4.° del arto 8.° del Código penal, constituye una de las circunstancias 
que eximen deresponsabilidad criminal la de que e! acusado haya obrado 
en defensa de su persona 6 derechos, siempre que concurran los requisi. 
tos que en el mismo articulo se determina.n; que confonne al núm. I~O del 
artículo 9.°, cuando, así respecto á esa comO respecto á las demás cir· 
cunstancias de igual clase, no se hayan realizado todos los requisitos que 
la Ley prefija, deberán estimarse como atenuantes, y que con sujeción al 
artículo 87, cuando hayan concnrrido la mayor parte de ellos, se aplicará 
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la pena inferior en unoó dos grados á la que éste señala al delito de que 
se trate, imponiéndola los Tnounales en ei grado que estimaren corres· 
pondiente, atendido el número y entidad de los requisitos que faltaren 6 
concurrieren: Considerando que el hecho de Robustiano Rojo, de sujetar 
á Quintín Aldea, cogiéndole por la solapa de la chaqueta, de darle una 
bofetada y de persistir en su ademán ofensivo forcejeando con él, consti. 
tuyó un acto de verdadera é ilegítima agresión, y que la misma insisten· 
cia del agresor en permanecer agarrado yen lucha con el agredido, sin 
que por signo 6 ademán alguno aparezca que éste pudiera presentir ni cal· .. 
cular la gravedad del mal que aquél se proponía causarle, obliga á creer 
que el Quintín Aldea, en el momento de verse de tal manera atacado y 
amenazado, debió penMr, ante todo y muy principalmente, en defender
se, y no meramente en vengar la ofensa que con la bofetada se le había 
inferido, siéndole~ por lo tanto, permitido invocar en su favor la circuns
tancia del art. 8.°, núm. 4.°, de cuyos requisitos se cumplieron el de la 
previa agresión, como se acaba de expresar, y también, según se afirma en 
la sentencia, el de no haber mediado provocación por parte del agredido, 
habiendo dejado de concurrir únicamente el de la necesidad racional del 
medio empleado para defenderse, toda vez que, habiendo procedido Al
dea á herir de muerte á su contrario sin tener la evidencia de que corrie-

, se Su vida inminente peligro, no puede juzgarse que hubiera la debida pro-
porción entre la intensidad del ataque yel medio usado para repelerlo: 
Considerando, en consecuencia,. que han debido juzgarse de aplicación 
inexcusable al caso actual los mencionados artículos del Código 8.°, nú
mero 4-°,9.°, núm. 1.0, y 87, Y que no habiéndolo estimado así laAudien· 
cia de lo criminal de Lermalos ha infringido, incurriendo en el error de 
derecho en primer término invocado en apoyo del recursO.:t (Sentencia 
de ~8 de Noviembre de 1885, publicada en la Gacela de 8 de Marzo 
de 1886, pág. 106.) 

CUESTIOY IV. Si entrando en una taberna un .sujeto bastante bebi
do, el proasado lo echó fuera á empujones; mas 7/o!i.·iendo aqull al poco raID, 
tmPezó á tirarle golpes cun una navaja, por /0 que el procesado tirú de la 
slIyay con ella le dió un puntazo en el muslo, produciéndole una huida de la 
que falleció d /os seis dfas, ftleberd estimarse que C01lcurn"ó en este homiei· 
dio tal{ sólo la circunstancia atmllante de provocación por parle del in· 
terfecto, ú- procederd declarar la exención, ,aunque incompleta, de res· 
ponsabilidad eriminal dd acusado, por haber éJízcurrido /os dos re
quisitos de la agresión ilegítima y de la necesidad racional del 
medio empleado para repelerla?-La Audiencia de lo criminal de Utrera 
sólo estimó Havo. de éste la CÍrC1lIl5tancia atenuante 4.& del art. 9_°, Y lo 
condenó á doce años y un día de reclusión_ Mas el Tribunal Supremo, al 
,casar dicha sentencia, en virtud del recurso interpuesto contra la misma 
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por la defens" del reo, declaró que existían el mayor número de los reqU,
sitos del art.' 8.°, núm. 4.0 del Código7 por lo que procedía rebajar en uno 
ó dos gradas la pena del delito de homicidio, con arreglo al arto 87: «Con
siderando que el acto realizado por el interfecto Antonio Antúnez cón~ 

:el recurrente Francisco Pérez Vargas fué de verdadera é ilegitima agnst6n 
que obligó á éste á natural defensa, empleando para ello Un medio igual y 
proporcionado al constitutivo del ataque1 por lo que son de apreciar los dos 
.requisitos primero y segundo del caso 4.° del arto 8.0 del Código, sin que 
lo sea, por el contrario, el 3.°, puesto que realmente Francisco Pérez Varo
gas rué quien con su conducta provocó el suceso al echar poco antes de la 
taberna de Cayetano Aragón al Antonio Antúnez, que se presentó en ella 
bastante bebido, siendo consiguientemente aplicable al -c.a.So del presente 
recurso la disposición del arto 87 del mismo Código: Considerando que al 
no estimarlo así la Audiencia de Utrera ha incurrido en error de deré
cho, etc.» (Sentencia de 5 de Noviembre de 1885, publicada en la Gaceta 

·de 20 de Abril de 1886.) -. 
. CUESTIOY T.' El qlle, al recióintn golpe depahen la cabeza que le 

jrodujo una lesz·ón que óunJ 'l'dnfe dfasJ inflere con, una' navaja al que de 
esta suerte le acomdt una lesión que le ocasiona la muerte, -¡será rtspomo-

· ble de lste ]lOmieidio con la mera circunstancia -atenuante· de p:rovoca
, dón !-Así lo estimó la Sala de lo· criminal de la Audiencia de Valen
cia,. la que condenó al procesado á doce años y un día de ,reclusión. Mas 
interpuesto contra aquella sentencia recl!.."So de casación por -infracción 

· del art. 8.°, núm. 4.° del Código, declaró el Tribunal Supremo que en el 
" expresado hecho concurrieron los dos requisitos de la agresión ilegítima 
y de la necesidad racional del medio empleado para repeled a: .Conside
randa que causada esa lesión por Lacueva, según los téiminos del resul
tando primero, después que Prada le infirió con un palo la q:.Ie por"veinte 
días sufrió en la cabeza, aparece e"idente, por la actitud de violencia di
recta del último, que el primero ~jecut6 el delito pÓr que ha sido penado 
con el-propósito de defender- Stl persona, Seriamente amenazada de riesgo 
grave, de tal agresión ilegítima i-el de impedir las- sucesivas ,que ella ha
da temer, y que, para lograrlo, empleó el medio racional en aquellas cir-
cunstanci.1S de aislamiento en que se encontraba, de acometer á su vez al 

· injusto adversario con la navaja de uso común que tenía en su poder.» 
(Sentencia de 5 de Abril de 1886, publicada en la Gaceta de 19 de Agos
to, págs. Ir2 Y II3·) 
. CUESTIOX TI. Sic! intO-¡ccto dirigió palabras insultantei y ulms¡

-vas al prtJCesado~ sin molhro que las justiji(artr~)' al imtilarle ¡;te d ;qui Se r~-
-tirase~ en IlIgar de hacerlo' as!, k dió aquél ,ara bofdada que 'ü hizo -;cier al 

"suelo, lntprmdiendo entonces/a fuga dichoprocesado;y (omoaún'sigilierfl tras 
-"-Ll,1 agns(J,.~ al llegar á un recodo s, vo/ció hacia Istiinjiá¿ndok"coll un 'éu-
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~hillo una leswn que le prod'9'o la muerte, ¡deberá apreciarse que en ti autor 
~llucho cuncllrrierO'n,por lo menos, ws'dos requisitos de la agresión He· 
gítimay de la taita de provocación pur su padee-La Audiencia de 

)Jadrid sólo estimó á favor del reo la circunstancia atenuante 4." del ar
tículo 9.° Mas el Tribunal Supremo, al casar dicha sentencia en virtud 
del recurso interpuesto contra la mism~ declaró que eran de apreciar en 
este caso los dos requisitos antedichos: «Considerando que la .bofetada 
que.derribó en tierra á Prudencio de Gracia, dada por José Sánchez, sin 
moti ve que diera causa al acto, y la persecución que en su huida empren~ 

,dió en seguida éste contra aquél, con intención siniestra ciertamente, no 
: puede menos de dar carácter de agresión á este hecho, no provocado por el 
perseguido, que temiendo el mal que su perseguidor fuera á causarle, que 
no podía prever ni calcular, por ignorar el medio de que pudiera é mten-

o tara valerse, al llegar á un recodo se volvió, y con un cuchillo que sacó le 
,causó en la región torácica una herida mortal que le llevó al sepulcro: 
Considerando que si bien no consta que el Sánchez, en su persecución con
tra Gracia, llevara á la vista arma alguna ofensiva que legitimara el me

,dio empleado por éste para impedir la agresión de que fué objeto, apare
_ ¿endo, sin embargo, sin género de duda, la ilegitimidad de esa agresión 
· y la falta de provocación suficiente por parte del perseguido, es por todo 

_" extremo claro que, si el hecho no es del todo excusable, con arreglo al 
.núm~ 4.0 del art. 8. o del Código penal, por falta de ~ aquel requisito, in-

· dispensable para la exención completa de responsabilidad criminal, que 
_ concurrieron el mayor romero de los que en aquel artículo se exigen, tie
ene una precisa y legal aplicación al he<:ho el arto 87 del mismo Código, 
_ qüe en este caso dispone se imponga la pena inferior en uno ó dos gra
· dos á la señalada por la Ley al hecho que aparezca realizado: Conside-
• randa que por no haber estimado la Sala sentenciadora el hecho en este 
sentido, ha cometido el error de derecho. que se alega como fundamento 
del recurso, é infringido los núms. 1.° y 3.° del núm. 4.o,del art- 8.° del 

-'Código, así comó el 87, por no haberlos aplicado. ~ (Sentencia de 15 de 
Junio de 1886. publicada en la Gacela de 15 de Septiembre, pág. 187.) . 

CUESTIOX "II. Si halldndose el procesado en su tieJIda, lleg,j della 
ti inttifecto,y habilr..dose proml7l'ido cuestión Intn ambos, éste tiró de· los 

_pdos d aqull y le dió algunos bofetones~ ·por lo- que tomando el proC!sado 
un c~~h;'IIQ que alli tenia, le dió una p¡¡italada, causándole en el pechO' una 
lesión de la qu~ faUeció d los treinta y nueve dlas; ¿cabrd calificar este 
lucho ,tú homicidio con la simple circunstancia atmuante- de vindiea-

~.eión próxima de-una. ofensa. grave causad á al alltQr del de/ilor
· Así lo ,estimó la Audiencia de la Habana, que le cpndenó á doce años y 
." un día de reclusión. ~las al tasar el Tribunal Supremo dicha sentencia, en 
.cv'.rtud del recurso interpuesto por la defensa del reo, que apoyó el Minis-
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terio Fiscal en el acto de la vista, declaró que h~b{an concurrido en el 
hecho de autos los dos requisitos de la agresión z7eg!tima y defalta de pro~ 
110cación baslante por parte del procesado: e Considerando que Agustín Ba
rrios, en el mero hecho de ir en busca del procesado l\fatías Mendire, que 
se hallaba en su venduta ó tienda, y de abofetearle, tirándole además de 
los pelos de la cabeza, sin que fuese provocado, cometió una agresión in: 
justa é ilegitima contra éste, quien al rechazarla, dando á aquél con un 
cuchillo un golpe que le produjo la muerte, si no procede que se le de
clare exento de responsabilidad, ya que no usó de un medio racional y. 
adecuado de defensa, pues no lo era oponer á las manos de su ofensor un 
arma cortopunz:mte y herirle gravemente con ella, sí deben estimarse en 
sU favor la mayor parte de los requisitos que determinan la inculpabilidad 
á que se refiere la circunstmcia I. a del arto 9. o, para los efectos del ar
ticulo 85 del Código aplicable á Cuba: Considerando que de esta apre
ciación jurídica ha prescindido el Tribunal sentenCiador en el fallo recu
rrido, condenando á ~Iendire en doce' años y un día de reclusión, y ha in~ 
fringido los articulos citados del Código, etc.:t (Sentencia de 18 de Enero 
de 1887, publicada en la Gacda de 28 de Mayo, pág. 173.) 

II.-~ECESIDAD RACIONAL DEL ~IEDIO E..mLEADQ PARA IMPEDIR Ó REPELER. 

LA AGRESIÓN. 

CUESTION l. Si el prousado, sin que precediera ofmsa ni pr01Jo
~ación por su parle, {lié amma~ado y acometido con U" cuchillo por el in~ 
I"ftefo; Y. aunque desde luego se puso ffl actitud de defensa con una 1U1'lJa* 
la, huyó~ sin embargu, hacia un n"ncón de la habitación donde u encunlra"-
5an, adonde fu! d acometerle de nuevo el imeifecto, si" que pudürzn conte~> 
nerle algunas personas que lo intentaron ni soltase el cuchillo de la maIUJ 
silfO hasta ti momento en que cayó muerto pur la puñalada que le .fió el pro
cesado, ldebtrd e¡timarse que no tuvo ble necesidad racional del me· 
dio empleado para imp41ir ti repeler la agresiónr-La Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Cáceres, si bien estimó que hubo agresión jll'gftima 
por parte del ofendido y falla de pr01Jocación por parte del. procesado, 
no así que hubiese habido tUwidad racional del medio empleado para 
repeler aquélla, y en su 'virtud, con arreglo á los arts. 4I9, 8, núm. 4.(t, 
y 87 del Código, le condenó á seis años de prisión correccional, acceso
rias y costas. ]olas interpuesto recurso de casación por la defensa del reo 
por infracción del art.. 8.o~ núm. 4.° del Código, por-no haberse aplicado 
en su integridad, declaró el Tribunal Supremo haber lugar ai re<:UrSO, 

fundándose en que, dados los hechos expuestos, era indudable que en la 
ofensa del procesado hablan concurrido no sólo los requisitos 1.° y 3." 
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del núm. 4.° del arto 8.° del Código, estimados en la sentencia, sino tam
bién el 2.°, 6 sea la mcesidad racional del medio empleado para impedir 
6· repeler la reiterada agresión ilegítima; puesto que habiendo tenido en 
la mano el interfecto, hasta un momento antes de su muerte, el cuchillo 
con que acometió dos veces á aquél, que estuvo basta entonces, por con
siguiente, en inminente peligro de perder la vida, pudo, en uso legitimo 
del derecho de defensa, sin esperar á que le hiriese su agresor ni á que 
mediaran y le librasen del peligro en que estaba las personas allí presen
tes, herirle del modo y al tiempo que lo hizo; siendo evidente, por lo 
tanto, que con arreglo á esa disposición legal, está exento enteramente 
de responsabilidad criminal, y que al no declararlo así infringió la Sala 
el 3rt. 8.°, núm. 4.' del Código .• (Sentencia de 27 de Junio de 1874, pu· 
blicada en la Gaceta de 6 de Septiembre.) 

CUESTIO:S 11. Cuando resulta que habiendo estado reunidos cierta 
nQche d procesado y el interfecto en casa de lsle con otros vecinos, se pusieron 
tus dos á bailar; y habilndose empeñado poco despuis en derribarse al suelo, 
los concurrentes, por nilar la menor cuestión" IDs s~araron, convenciendo 
al procesado que se marchara ti su casa, como lo ifectuó, curando despuls la 
putrla pdncipal para que no lo siguiese su c()ntrinca~ft, sin poder impedir" 
empero, que Isle se saliese por la Iraspuerla armado de un leño que tom/J al 
paso, y alcanzado que hubo al procesaM e-n las inmediaciones de su casa, Ir 
tiró una piedra y en seguida un garrotazo en la cabeza, causdndole u1UlI~ 
sión que lardó onu dlas en curarse, por lo cual se agarraron ambos ro d 
acto, y ti proClsado, ,cun una na'llaja de grandes dimensilJ1Us, causó ti 

su agresor una herida profunda en el cuello, que, atravesando varios 
1lasOS y nenios, le produjo ti las pocas huras la mutrle, (debtrd estimarse que 
no C01lcurriÓ en esle ludIO la necesidad :racional del medio empleado 
para repder la agresiónJ-La Sala de lo criminal de la Audiencia de Ma
drid declaró qne el hecho constituía el delito de homicidio, con la concu
rrencia de dos de las tres circunstancias que exige el art. 8.°, núm. 4-<0, 
faltando la racionalidad del medio empleado para repeler la agresión, y 
condenó al procesado á ocho anos y un día de prisión mayor, accesorias, 
indemnización y dos terceras partes de costas. ~1as interpuesto por éste 
recurso de casación, designando como infringido el citado art 8.0 , núme
ro 4-°, porque habiendo sido racional el medio que empleó para defen
derse, debió ser declarado .. ,<ento de responsabilidad criminal, 'el Tribu~ 
nal Supremo declaró haber lugar al expresado recw:so, fundándose en 
que para apreciar el requisito' de la necesidad racional d,l medio empleado 
para repeler-la agresión, los Tribunales, sujetándose á las reglas de la más 
estricta crítica, é interpretando rectamente el Código en este punto, de 
ben comparar y concordar todos los actos y circanstancÍas que hayan 
mediado en la ejecución del hecho, el medio y forma con que se haya lle--
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vado á efecto y hasta las cualidades personales del ofensor y del o'f~nd( 
- - -, 

do; que resultando de los hechos admitidos y declarados probados en la' 
sentencia que el procesado, después de salir en la noche de autos _ de la: 
casa del interfect0J caminaba á la suya tranquilo y sosegado, y ya próxi~ 
mo á ella.,- brusca y repentinamente fué acometido por el último, arroján-",' 
dale pñmero una 'piedra y dándole en seguida un garrotazo en la cabeza: 
que le cansó una herida, es evidente que tuvo necesidad imprescindible de 
ponerse en defensa con el objeto de evitar un mal que á su persona pudiera
traer mayores y más fatales consecuencias, y que al usar de la navaja,. 
que llevaba para repeler la injusta agresión de que era víctima, no se ex·
cedió de los límites de la justa defensa, ya se atienda á que en la osen·, 
ridad de la noche no podía distingUir si el ofensor llevaba otra arma, ya' ~ 
á que con la misma que le hirió pudo matarle, y ya, en fin, á .que err aquC-=: 
lla_ hora no había persona que le pudiese prestar auxilio, ni casa donde ~ 
refugiarse para evitar que la ótouresi6n continuase y conseguir el ~OYesor
su -mal propósito; y que, por lo tanto, la Sala sentenciadora, al no decI3.- . 
rar exento de responsabilidad cñminal al acusado, infringió el art. 8.0

,.; 

número 4 .. ° del precitado Código penal.:. (Sentencia de 10 de Diciembre 
de 1875. publicada en la Gacela de r:i de Enero de 1876.) .. 

, CUESTIO.N JII. Cuando -de la causa resulta que hallándose el jTO~ 
, cesado de noche, en compañia únicamenü de SIl esposa;> sentados juntos al1w~ 

goar, -sin mds luz que el resjland('r que daba la escasa- lumbre 'que m él M
btll,y ~n ocasión ql¿C el primero estaba de espaldas d la puerta atízatidu 'él 
fuego, entró de rtpenteuna ftrso-na que no ",iú ni COJlOcif( tu cual le diú uno 
ó dos fuertes golpes que ü produjeron untr contllsión en el hombro~ por lo que' 
se 1/olv;óy tropizando con un sujdo, le arrebaló un pal(Tcon ti qlU sin duda 
ü pegara, y descargó con tI un golpe á dicho desconocido, derribándok al 
slIe!u,y despulS de darle otro m la cabeza y dejarle tendido en la misma &0-. 
ci"o, se marchó,: resultando ser su padre pol/tico, d quien procuro' socorrer 
dtspués tJue fui rttonocido,faikcicndo ts/( á los seis dfas d consecuencia tU 
la c01!gesti6n cerebral que sobrevino; cuycí procesado, que confesó d hecho. 
llevaba bu~nas ,.~lacioms con su suegro. d quün visitó mientras duró' Sil en- _ 
fermedad, &mostrando gran smnmienlo por el suceso: r·deberá eximírse- _ 
le de responsabilidad criminal por haber obrado en ~;fensa pro
pia, con. todas las circunstancias que requiere el arto 8.°, núm. 4.0 del Có- -
digor-La Sala de lo criminal de la Audiencia de Valladolid estimó que 
concurrieron en el hecho laS cirCunstancias de' la agresión ilegitima y fal
ta de provocación por parte del procesado, mas no la' necesidad raciontrl': 
del medio cmpleado;> por lo que; con arreglo á los arts. 419 Y 87 del Códi': 
go~ le condenó en veinte meses de prisión correccional, accesorias y cos
ta3. ~Ias interpuesto recurso de casación por la defensa del reo por in-· 
fracción del arto 8.°, núm. 4.° del Código, declaró el Tribunal Supremo' 
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haber lugar á él: «Considerando que, atendidos los hechos que en la sen· 
tencia se declaran probados, el recurrente. sorprendido de noche por b-', 
espalda en su morada, alIado dé su mujer, qbe daba de mamar á Stl hijo, : 
filé acometido;' apaleado y herido, sin poder distinguir la persona 6 per· 
sOnas que le' maltrataban, ni los instrumentos de que pudieran valerse' 
para llevar adelante ~ intento Criminal, ya porque la acometida. fué por, 
detrás, ya porque no había más luz que la escasa que daba el fogón don-_' 
de' se calentaban: Considerando que en semejante situación y cuando-los ~ 

actos ejecutadós demostraban podía peligrar su existencia, y acaso la de
su mujer é hijo,' Por lo mismo que les era desconocido el agresor, debía"' 
defenderse, yat. hacerlo con él mismo palo con que fué acometido, no _ se :, 
e."{cedió _d~ los límites de justa defensa, ni usó de un medio que_ racional~ 
mente no luese necesario,_ pues aquel mismo instrumento con que mató 
y del que despojó á su agresor pudo causarle la muerte; y en la oscuridad 
en que estaba. la habitacibn, y en el aturdimiento en que naturalmente' 
debía encontrarse por-tan repentina agresión, no le era ,dado conocer y' 
distingurr si una, ó más pérsonas l~ acometían, ni las armas _que podían ~ 
llevar, -ni de Jás que podían valerse: Considerando que la Sala, al no
apreciar, según los héchos 'que acepta, haber concurrido también la cir':' 
cunstancia de necesidad racional del medio empleado, yal no hacer aplica· 
ciónde! núm. 4.° del ';'rt. 8.° del Código penal, leha infringido, etc .• (Se",' 
tencia de 28 de Febrero de 1876, publicada en la Gaafa de 16 de Junio.) 

"CUESTION IV. El que vitttdose acomefidoresueltamente por ofro 
eOn arma blanca sin habulo provocado en modo alguno, ~xcusa d~ pronto'-, 
Ia- 'lucha; pero insistiefuJo en el acometimiento ti agruor, dispara contra
Út~ un pistoletazo que le causa" la muerte, ,,1'odrd ,dq'ar d~ ur exento 
de ásponsabilidad criminal, in totum, so pretexto de que ti -medio
empleado 110 fu! racional, porque antes que dél pudo y debió apelar d la 
hnídaí-Asi lo estimó la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
V.aIencía, que condenó al procesado, con arreglo al arto 37 del Código, á 

cuatro < años de prisión co!,!eccional, estimando tan sólo la agresión ile-
gítima y la falta de provocación, mas no la necesidad racional del medio 
e~p!eado para ~,epelerla. Pero interpuesto recurso de casación por la de-· _ 
fensa del reo, por la infracción del arto 8.°, núm. '4-a . del Código, declaró: 
el Tn"bunal Supremo hab~r lllgar á el, fundándose en que, dados los he-, 
chos expuestos, no puede menos de admitirse que el procesado'tuvo ne·
cesidad racional del uso de la única arma que llevaba para repeler la 
agresión 'de que fué objeto, y de la que probablemente no se hubiera li
brada con la huúla, qUt no cabe tampoco exigir; por lo que-la Sala infrinM o 

gió el arto 8.°, núm. 4.° del Código, al no eximir de respoIIS:lbilidad cñ
min.il al procesado. (Sentencia de 22 de Noviembre de 1876, inserta en
la Cauta de 4,de Febrero de 1871.) 
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CUESTION V. El que insultad u, amenazadu y perseguidu =aja en 
mano por un sujeto, se -da d la lzuúla,y no cesafllÚJ Iste en su persecución le 
arroja algunas piedras, UfuI de las cuales hiere al agresor en la frente, 
(ausdndole una lesión de la que falleció d las cuarenta y ocho horas, ¿de
butl ser declarado exento de responsabilidad, estimandu que ti me
dio empleado fui racionalmente necesario para repeler la agre
sión?-La Sala de lo criminal de la Audiencia de Granada, estimando 
los dos requisitos de la agresión ilegítima y falta de provocación por parte 
del procesado, mas no la necesidad racional del medio empleado p3.ra 
repeler la agresión, condenó al procesado á ocho años y nn día de pri-. 
sión mayor, accesorias y costas. 1\.1as interpuesto recurso de casación por 
la defensa de éste por infracción del arto 8.0

, núm. 4.0 del Código, de
claró el Tribunal Supremo haber lugar á él, fundándose en que de los 
hechos expuestos no puede menos de deducirse que el mediu empleado 
por el procesado para repeler la ilegítima agresión de que era objeto fué 
racúmalmente fUClsari(), ya se atienda á la menor ventaja generalmente de 
una piedra, con relación á la clase de arma con que fué acometido, ya al 
inminente riesgo que corría su vida; habiendo, por lo tanto, la Sala in
fringido el citado articulo y número al no declarar al procesado exento de 
responsabilidad por haber obrado en propia defensa con todos los requi
sitos de la Ley. (Sentencia de r4 de Diciembre de r876, inserta en la 
Gaceta de 26 de M=o de r877.) 

CUESTION VI. El dueñu tÚ un molinu, ;;to '" despoblado, es desper
tado tle noCM pur una gran piedra arr(}jada d su ventana; se asQ11la d tsta, 
y preguntando que qul se le 'luma, se le contesta que entregue toaD su ábu· 
ro, pues de lo conlrario aroma la casa,pir lo q~,y obsen/ando además que 
tle un. callqJn contiguo al molino saHan cuatro indiz'iduos, uno de los cuales 
k apostr()fó con una blasfemia, dispara una pistola cuntra UJU) de aqulltJs, 
que d la mañana siguiente apareció muerto en ti expresado sitio: :odeberd'ser 
declarado exento de responsabilidad criminal por haber obrado 
en su justa defensa, cun todos ws requisitos de la Ley?-La Sala 
de lo criminal de la Audiencia de Zaragoza estimando que concurrieron 
en favor del reo el mayor número de requisitos para e.~rle de res

. ponsabilidad crimina1, pero no el de la necesidad. rponal del medio 
empleado, condenó al procesado á doce meses de prisión correccional 
por el homicidio cometido. Mas interpuesto por la defensa del reo recur
so de casación contra dicha sentencia, por infracción del art. 8.0 , nÚIDe· 
ro 4-0 del Código, declaró el Tribunal Supremo haber lugar á él, fundán
dose en que, asaltado de noche el molino del procesado, que se hallaba 
en despoblado, al verse amenazado de robo é incendio, ejerció un acto 
justo de defensa de su persona y derechos y de los de su familia al dispa
rar contra los malhechores el arma de fuego que causó la muerte de nno 
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-.de enos, librándose así de que continuara el delito de que sin duda hu
biera sido víctim"a; que sentándose en la sentencia que hubo manifiesta
mente/alta de provocación por parte del que se defendió, y agresión ile
gitima- de los criminales, debió admitir también la necesidad racional del 
medio empleado para impedirla ó repelerla, porque no de otro modo me
jor se puede rechazar con éxito justo los ataques de tales malhechores, 
que en número temible atacan la propiedad y las personas en las largas 
noches de inl-;emo en habitaciones separada'i de poblado; no delinquien
do, y por consiguiente, estando exento de responsabilidad criminal, el 
que obra como obró el procesado, que, estando descansando al lado de 
su mujer, fué despertado por el ruido de los que trataban de entrar con 
violencia en su casa, y sabedor del objeto criminal que les llevaba, al 
_contestar con el disparo á las amenazas, procedió empleando un medio 
l'acional y justo de defensa. (Sentencia de 23 de Mayo de I877l inserta en 
la Caceta de 27 de Agosto.) 
CUESTIO~ TIl. La posibilidad en el acometido de apelar á la huÍ

·da, ~·s(rd moHvo bastante para dejar de apreciar la necesidad racional 
-del medio que emPleó para repeler la agresión;-FJ Tribunal Supremo ha 
resuelto la negativa: «Considerando que al usar LUIS Funes el arma de 
fuego que llevaba en el bolsillo, disparándola contra su agresor cuando 
éste le acababa de herir por la espalda en ocasión que estaba sujeto por 
su madre y hermana, empleó el medio que en casos semejantes es natural 
y forzoso para librarse de su enemigo: Considerando que la actitud agre~ 
siva é injustificada de l\fartfn Granados y la situación en que se encontra
ba Luis Funes no hacia::::t posible que pudiese evitar de otro modo la 
-agresión de que era objeto, ni en aquellcs momentos tan graves podía 
exigirse que se adoptara como más prudente y fácil el haber huido .. porque 
este medio t;tQ daba la seguridad de realizarlo sin riesgo para su persona: 
Considerando, por lo tanto, que en la sentencia recurrida se ha cometido 
error de derecho, no apreciando los tres requisitos eximentes de respon~ 
s:¡bilidad criminal, etc .• (Sentencia de 21 de Abril de 1880, publicada en 
la Gacda de 30 de Junio.) 

CUESTIOX TIlI. El que sintiéndose depronto apaleado por "n ter·· 
cero, tira ti !ste al sudo de un empujón,)' después de darle algunos puntapi~s, 
le injiere con tln cl/chillo una lesión de la que falleció d las pocas Iwra.f~ :1'0-
-drá alega' á su faror .. al par que la agresiJn ilegitíma y la falta de provo
cación por Si( parte7 d requisito de la necesidad racional dd medio 
~mplead{J para repeler dicha agresión.::-EI Tribunal Supremo ha resueltó 
en este caso la negativa:' «Considerando que ....• no puede estimarse la. 
necesidad racional del medio empleado para impedir ó repeler la agre
sión, porque derribad~ y herido en el suelo el Ríns (el agresor), ya no 
fué aquél necesario y excedió los limites de la defensa, impidiendo la 

To>ro 1 9 
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exención de responsabilidad criminal del procesado Balcebre, etc.» (Sen
tencia de 23 de Septiembre de 1880, publicada en la Caát" de 26 de 
Noviembre.) \ , ~ 

CUESTION IX. El no hab,rse defendido el procesado de laprimtra 
a,gresMn de que fu! objeto por parle del interfecto, que le hir-ió graz'ement~ 
~on un puñal ~n- /a espalda, ,'serd obstdculo para apreciar la necesidad 
racional dtl medio emPleado en el hecho de herir morfalmente á su adver-" 

.sario en ellllommto tn que lsk,poco- desputs, intentaba secundar la agresión 
con la misma arma con que le hiriera antes, aunque sin causarle lesit.Jn algu. 
na -en esta segunda acomdida;-La Audiencia de' l\Iadrid, estimando los' 
requisitos 1.° y 3.° del arto 8.°, dejó. de apreciar el z.o, ó sea la necesidad 
racional del medio empleado. ]'Ias el Tribunal Supremo casó dicha sen_ 
tencia, declarando que también procedía apreciar este último requisito, y 
por tanto, la total exención de responsabilidad criminal del acusado: «Con
siderando que en el hecho que ha motivado esta causa han concurrido las 
tres circunstancias que para la exención de responsabilidad criminal se 
exigen en la expresada dispOsición legal (art. 8.°, núm. 4.°. del Código), 
puesto que, según aparece de la sentencia recurñda, el procesado Euge: 
nio Dorado Díaz, agredido ilegítimamente por Leocadio ].Iateos. que l~ 
dio una puñalada por la espalda, causándole una herida grave,. retirábáse 
ya á su casa para curarse acompañado de las personas que mediaron entre' 
cllos para evitar la continuación de la reyerta, provocada por su ofensor,' 
cuando viendo venir á éste de nuevo contra él y armado de la misma na-"· 
vaja con que le hiriera gravemente mOfMntos antes, para impedir y repeler ~ 
esa segunda agresión, no menos ilegítima que la primera, y que tampoco. _ 
había él provocado, echó mano de un arma de igual clase, ocasionándole: 
la muerte; siendo evidente, por lo tanto, que han concurrido en el presen
te caso no sólo las circunstancias l.a y S.a de las señaladas -{.n 'f! núme:. 
rO 4.° del referido art. 8.°, estimadas en la indicada sentencia, shIo tam
bién la z.·, ó sea la de fUusidad racional dtl medio empleado po-r dichopro~'
cesadu: Considerando, en virtud de lo expuesto, que la Sala sentenciado
ra, calificando y penando el hecho- de autos como delito, ha incurrido _ 
en el error de derecho designado, etc.»- (Sent~ncia de 9 de Nmriembre', 
de 1880, publicada en la Caceta de I7 de Enero de 188r.) 

CUESTION x. Si empenado un sujeto 11t que f",fa fuerzas para caro, 
gar con dos á la vez; como /t manifestase el procesado en ouenos términos 
que no porfiase ro su empeño, irritado aqull sih duda por esta manifestaciJIt~ 
sacó "IIna pistda y Con dla descargó u'; tiro cmtra su interloclltur, hiritndo:' 
le en un mlts!u,y etl seguida co-n un pulo le acometió de nuh!o, por lo' que eL, 
procúado sacó una ntlvajita que tenia y le dió al agrtsor al. ~cercarst 1111 . 

golpe C(ln ella, calls:ind,;le ul/a !es ión e~ ti '['ientre de la que falledó~ ¿debtrd 
afreciat;se que al par que la agresión Hegítimay la ralta de proYo- _. 
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caeion conCi'¡:";ó también ~n este homicidio la necesidad racional del 
medfo -emplead() para repeler la ag,.esíón?-No lo entendió así la Sala_. 
de: lo criminal de la Audiencia de Cáceres, que, estirna.ndo tan sólo á fa· 
vor del procesado los dos primeros requisitos, pero no el tercero, lo con~ 
denó á seis años y un día de prisión mayor. :Mas interpuesto por la defen· 
sa del reo recurso de casación contra dicha sentencia por infracción .de~ 
artículo 8.°, núm. 4.0 pe} Código, declaró el Tribunal Supremo haber lugar 
á el: cConsiderando que el hecho referido justifica la necesidad racional 
que hubo por parte de Evaristo Doblado del medio empleado para impe
dir ó repeler la nueva agresión de Juan Méndez, que no satisfecho con ha-_ 
berle producido sin motivo alguno la herida grave que ocasionó á Dora.: 
do una gran conmoción cerebral, se proponía maltratarlo con el palo, lo 
cual impidió Doblado en uso del derecho legitimo de defensa, por cuya 
razón le es aplicable la disposición del arto 8.° en su núm. 4.° del Có
digo penal, yal no estimarlo as! la Sala sentenciadora ha infringido di
cho articulo.:. (Sentencia de 23 de Diciembre de 1882, publicada en la 
Caúta de 26 de Mayo de 188.>_) 
" CUESTIOX XI. Si resulta que sin mediar palabra algunafuf aboft-, 

/ealio el procesado por el in/eiflc/o en la plaza pública, sil: que contes/ilra ti. 
esta ,agresión y luista huyera; que al caer en su retirada sufrió las pedradas " 
de_ aquél, qtU en su fuga le persegufa puñal en malU1; que '[,i¿mlole )'a cerctl~ 

y s/empn: corn·endo~ ü disparó un tiro sil: resultado, y que sóLJ deslu/s, cuan~. 
do' el agreso-r se le echaba enci'ma~ le disparó UlI tiro que le produju la muer-, 
le, ¡cabe estimar que en este homicidio no concurrió la racionalidad del 
medio empleado para repeler la agresión!-La. Sala de lo crimi-" 
na! de la Audiencia de ]'Iadrid, confundiendo I3.stimosamente la necesL 
dad absolúta con la necesidad racional, entendió que no concurría esta. 
última" y condenó al procesado á seis meses y un dia. de prisión correccio
naL :Mas el Tribunal Supremo, llamado á decidir el recurso 'que contra di •. 
cha sentencia interpuso la defensa "del reo, la casó, declarando que el pro
cesado habia obrado en su justa defensa con lodos los requisitos del ar
tiCulo 8_°, Ílúm. 4_° del Código_ (Sentencia de .6 de Febrero de 18S.>,pu- , 
blicada en la Cauta de 15 de Agosto.) . 

CUESTIOX XII. El que sintiéndose herido de improviso, ylÚ RUC!te 

en la caóeza,pedw y brazo por un disparu de arma defllego que se k hicie· '. 
ra,-se ech:Z illnudiatame-nte encima de su agresor y Con una 7}avaja le callSa 
una lesi6n en el costado que le produjo la mll-erte d los pocos diasr (cmjk,j 
Un medio racionalmente necesario para repeler la agre¡íón dt q/U 
fui iJb.ieto;.~-No lo estimó así la Audiencia de Ávila, la que; declarando 
que"sólo concurrieron dos requisitos del núm. ,4.0 defart. 8'.°, á saber, la 
agresión ilegítima r faltade provocación por parte del procesado, pero no 
la necesidad raciánal del medio -'emple.ldo, le condenó á tres años de pri-
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-sión correccional, accesorias, indemnización de 1.000 pesetas y costas. 
l\Ias interpuesto recurso de casación contra dicha sentencia por infracción 
del arto 8.°, núm. 4.6 del Código, declaró el Tribunal Supremo la comple
ta irresponsabilidad del acusado, fundándose en que siendo un hecho in
discutible que éste no provocó el suceso, y que inopinadamente, de no
che y á corta distancia, fué herido en la cabeza, pecho y brazo por el in
terfecto1 que disparó contra él y otro un arma de fuego' cargada con pe!
digones, de modo que al no huir aquél, ya que descolloda si con esa arma 
podrían todavía ofenderle, y al echarse inmediatamente encima de su ad
versario y causarle con una navaja la lesión que á los cUatro días le pro-. 
dujo la muerte, obró proporcionadamente y con medios adecuados á la 
agresión, siendo indudable que concurri~ron en favor suyo no sólo las 
circunstancias 1.a y 3.a del núm. 4-6 del art. 8.° del Código, sino también 
la 2~&, Ó sea la flLClsidad racional del medio empleado para la dqensa, por 
lo que la Audiencia de lo criminal de Avila. incurrió en error de derecho 
é infringió á la vez las disposiciones legales citadas. (Sentencia de 17 de 
Mayo de 1883. publicada en la Gaceta de 8 de Septiembre.) 
CUESTIO~ XIII. Si el interfecto, disputando con el proasadu sobre 

,- sus oPinümts pulititas, dió á Iste una bofetadu y sacó una nai1aja para aco
mettrle, y sacando ti procesado entonces una pistola para el caso di que su 
agnsor le aco11Utiera de 11Ut:i!O, como Isle se fuese hacia él con la proPia n~
flaja en la mallO, le disparó un tiro, (16)'O pro)'ee/il le hirió en un brazo que 
ful preciso amputar, producilndose la infección purulenta y la muerte á los 
pocos dias; sllplttshz la realidad de la agresión de que fui objeto el proce· 
sadu y la faUa de provocación por parte del mismo, .. ·deberá estimarse 
que no concurrió en el huI lO el tercer requisito de la racionalidad del 
medio empleado para rrpdt'r la agresión.~-Así 10 estimó la Sala de 10 
criminal de la Audiencia de Madrid, la que condenó al proces.' do á cua· 
tro años, dos meses y un día de prisión correccional. )'Ias interpueSto re
curso de casación contra dicha sentencia por la defensa del reo por in
fracción del art. 8.°, nÚIn. 4.° del Código, declaró el Tribunal Supremo 
haber lllgar á e1, proclamando la completa irresponsabilidad del acusado: 
ItConsiderando que reconocido y declarado por la Sala sentenciadora que 
Pablo Abad Ibáñez, al lesionar á Santiago Puertas, obro en defensa de su 
persona, mediante agresión ilegitima de éste y sin pYfJ'l/ocaciJn de aquél, el 

_ Infdio que empleó para impedir y rechazar el acometimiento armado de 
,- que por segunda vez fué objeto, cuando para librarse de él se preparó con 
. un arma de fuego, fué racionalmente 1ucesarj,o para tal fi~ dadas las cir-: 
cnnstancias del caso y el grave riesgo que significaba la actitud del Puer-

. ta al dirigirse á él con navaja en mano; y al no estimarlo así la Sala ha in
. fringido el arto 8.° del Código en su núm. 4.° y circunstancia 2.·)0 (Senten
cia de 6 de Junio de 1883. publicada en 'a Gacel" de 24 de Septiembre.) 
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CUESTIO:'í XI"\"". 'Cuando del proceso resulta que acompañando, por 
dispost"ción del teniente alcalde de un pueblo, el guarda jurado dd mismo d 
'['ar/os sujetos- á la casa del Alcalde para darle parte de ciertos hechos puni
bles ocurridos aquella noche, al pasar por delante de una taberna, de un gru
po dé vanas personas que habla junto d ella, salió la voz de «desarmar al 
guarda,» dirigiéndose dgrupo hacia el mismo, dando éste la z'oz de «alto,'11 
que no obedecieron aqutlÚJs, y por el contrario insistieron en su idea, 'loisto lo 
clIa! pór el guarda les hho un disparo á la distancia de diez ó doce pasos, 
hin"mM á tres de dIos en las piernas, de cu)'as resultas falleció uno, habien
do curado los dos restantes antes de los noventa dias sin. impedimmto- _l1i 
deformidad; dada la agresión ilegitima de que fu! objeto el guarda 
y la falta de provocación de suparte, ¿deberá estimarse que tuz'o tam-
· bién necesidad racional del medio empleado para repelerla,y 
por ende}procederd declarar la total exención de 1'esponsabilidad 
· ddmismor-No lo entendió así la Audiencia de lo criminal de Tarragona, 
la que apreciando la concurrencia en el hecho de los dos primeros requi
sitos, mas no del tercero, condenó al procesado á la pena de seis años de 
prisión correccional. :Mas interpuesto por éste recurso de casación contra 
dicha s~ntencia por infracción del arto 8.°, núm. 4.~ del Código, declaró 
el Tribunal Supremo la completa exención de responsabilidad crinllDal 
del acusado por los fundamentos siguientes: c:Considerando que recono
cido por la Audiencia sentenciadora que el guarda Calvet obró mm'ido 
por agresión ilegítima, sin provocar el suceso ni á los que le ocasionaron, 
dadas las circunstancias anteriores y coetáneas, fué racional por todo ex· 
tremo el disparo hecho para impedir el enunciado acometimiento, porque 

· su calidad de agente de la Autoridad le imponía el deber de hacerse res
_ petar, rechaz:mdo con el uso del arma puesta en sus manos para este ob
jeto; después de ver desatendida su prudente intimación, el acto cclecti· 
vo de fuerza indicado por las palabras y la insistente actitud de 1as perso
nas sobre quienes empleó sus medios legales de defensa: Considerando 
que al no estimarlo así dicha Audiencia ha infringido el núm. 4.° del ar
tículo 8.u del Código penal, etc.» (Sentencia de Ii de Diciembre de 1883, 
publicada en la Gacela de 20 de Marzo de 1884.) 

CUESTIO:'í XV. Cuando se admile la agresión ilegítima deqt" 
. fui objeto el proClsado, acom~tidtJ y llLrido con arma blanca por el in
tu:f(ct~, y asimismo se admite que no provocó en modo alguno dicha 
agrdión, ,'deberá desecharse el nqlJisito de la necesidad racional del 
medio empleado para rtfekr la agresión por didw promado que con la 

· misma arma con que fu! lurido ó (on otra que fuvltrfl en su poder mató á 

su agrisor, fundando la Sala la no admisión de dicho rtquisito in qul el 
proctsado pudo huir) refugiarse en una casa pró:dina al sitio del suceso, 
y obtener el auxilio que bodfan proporcionarle /as pers01'UlS que en ella M-
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ófar-En estas consideraciones se apoyó la Sala de justicia de la Audien-: 
cia '~e Palma para desestimar en el hecho de autos la neceSIdad racional 

)1? medio empieado para repeler la agresión, y con arregio al art. 87 
el Código, condenó al procesado á la pena de dos años, cuatro' meses y, 

mí dia de prisión correccional. Mas interpuesto por la defensa del reo' 
/" récurso de casación contra dicha sentencia por infracción del arto .8.°, 

número 4.° del Código, declaró el Tribunal Supremo haber lugar á él, futi~' 
dándose en que~ aun en el supuesto poco probable de que el procesado' 
hubiese podido huir hacia la 'casa inmediata" al sitio de la' ocurrencia para 
obtener el auxilio de las personas que allí se encontraban, la insuficiencia' 
de este medio, por cuya omisión se inculpaba al recurrente en la, senten_' 
cia.: esti demostrada por los mismos hechos que en ésta se refieren, puesto 
que consta en ella que habiendo gritado el procesado invocando á h' yir_ 
gen Santísima en el momento en que fuéacometido y herido, istantinea.:· 
mente acudieron tres de dichas personas, y sus'esfuerzos no bastaron para 
que ce~á.ra la agresión y se separaran los contendientes~ produciendo sólo 
que el padre del agredido saliese también gravemente lesionado 'por el 
agresor; que en la precisión en que se h.:t.lló el procesado de apelar á otros:O 
medios de defensa, el que emplease uno enteramente semejante al usado. 
pará. el ataque, bien fuera éste la misma n:'lvaja del agresor." única arma, 
que se encontró en el sitio de la ocurrencia, bien otra de la misma clase 
que consigo llevara, dada por otra. parte la violencia de la agresión é in~ 
minente peligro de muerte en que ponía al agredido, ,no puede decirse 
que excediese los límites de la necesidad raciona.l, por lo que la Sala, no 
apreciando la concurrencia en el hecho de este requisito indispensabl,:" 
para la completa exención de responsabilidad criminal. infringió el ar· ~ 

tfculo 8.°, núm. 4.° del Código., (Sentencia de 24 de Diciembre de 1883, . 
publicada en la Gaceta de 30 de ~Iarzo de 1884.) , ,.'. 

CUESTIOX XT"I. SlIpuesta la e.:t:isltnda de agresión ¡ÍegfÚma 
cun peligro de mUer/e para el aconlelidoJ y la falta de provocación 
por parte de tsk~ ~'deberá dejar de 'ajrúiars"t el requisito de la neeesidad 
racional del medio empleado'para repeler aqu!lla~ so preüxto de que 
habibtdosl r:crificado l.l agresiJn en la calle~ pudo d aCDmetido~ (un sólo 
atravesar l.l acera, refúgiarst en la casa de donde salió~ con seguridad de 
amp.lro, Ó en un cafl (ontigzuJ,y aun plldo hacer frente d S1l adí:ersario sin, 
asestarle la puñalada que le dirigió al cora:;ón, prodllti!ndole la muerte ins· 
tan-tdnea.'-Fundada en estas consideraciones la Audiencia de __ Madrid, 
dejó" de estimar dicho requisito de la necesidad racional del medio em- " 
pleado,:' y condenó al procesado á la pena de tres años de prisión corree·, . 
cianal. ~las el Tribunal Supremo, al (asar dicha sentencia,' declarÓ la com: " 
pleta "exención de responsabilidad del acusado: «Considerando que decIa~ ~ 
rada que :\Ianuel López obró en defensa de su' persona' *g1timamente " 
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a~o~etida con' g~lpes de palo y una n~vaja q~~ c;sualmente nó ¡'e: hirió, 
y sin provocación' ninguna de su parte, es preciso reconocer su acto con
tra Alejandro Gutiérrez como medio raciun¿I! pura impedir de manera SU~, 
ñciente posible agresión ulterior, y para rechazar la violencia ya sufrida, 
toda vez que la posibilidad señalada en la sentencia de excusar de vanos 
modos las consecuencias d'el suceso no excluye la, relativa necesidad en 
que se "ió de responder prontamente con fuerza idéntica á la de _ que fué, 
objeto, tanto menos cuanto que no se infiere del fallo reclamado que esos 
modos á que alude fueran otros que el inseguro de la huIda ante adversa
rio prevenido y resuelto, ó el empleo de fuerza menor que la us-ada, cuya" 
eficacia no era fácil graduar en aquel instante de ,sorpresa: Considerando, 
¡X;r tanto, que la Sala sentenciadora al no estimarlo así ha infringido las 

dis~siciones legales citadas en el recurso, etc.» (Sentencia de 17 de Ju
nio de 1884. publicada en la Gaceta de 23 de Octubre.) 
- CUESTIOX XTIl. ~·EJl qué estribard~ pues, esencialmente la racio
nalidad del medio empleado para impedir-ó repeler una agresión ile
gftimar-EI Tribunal Supremo ha decl:lrado que la necesidad racional 
de los actos ejecutados por el que obra defendiendo su persona'ó dere
ch~s estriba en la proporción de los medíos e~ptea~.)s para impedir ó ré
peler la agresión y los utilizados por el agresor para intentarla y cometer
la, y no en el ma)'or ó menor dañu que éste cause ó resulte de la defensa .. 
(Sentencia de 17 de Junio de r884. publicada en la Gaceta de 23 de Oc
tubre.) .. . . 

ClTESTIOX XTIII. Cuarrdo " d,clara probado qtU d prousado si" 
provocación alguna fué reiteradamente agredido por tm tercero y huyó' co
rriendo, y tras tI el agresor faca en mano, á quien hiriJ menos graz'emen!e 
de una pedrada en su huida, rTodrd dejar de aprtciarst tI requisito de la ne •. 
cesidad. racional del medio empleado para repeler la agresión,porqut . 
~l procesado en ti acto del juicio negó haber tirado pied;a alguna ni htrido, 
-ti su advtrsarior-Así lo estimó la Audiencia de San Clemente. ~Ias inter
puesto contra su sentencia recurso de casación por ell\lin¡"sterio Fiscal, de- , 

:claró el Tribunal Supremo haber lugar á él; ,Considerando que declarada 
la existencia juridica de la agresión ilegitima insistente y agravante dirigi
da á Balbino Francisco Alberca por Atanasio López, así como Ía falta de 
provocación de aquél, la Audiencia sentenciadora, al no reconocer en el 
hecho de disparar el primero en su hufda una piedra sobre el sé~ndor " 
cuando era perseguido por éste armado de una faca, el empleo de un me-' 
dio racional para impedir en aquel riesgo de momento el éxito dcl pnr" 
pósito manifiesto del agresor, conftsara ó ,;¡, tl jro((sadu tlZ tljuicio, por- . 
que la certeza ~e los hechos y no la forma de exculpación es regla segura ._ 
de criterio, ha infringido la disposición legal invocada en primer término,,' ," 
é incurrido en el error d~ derecho atribuído en congruencia con 'ella,-etc.~·-
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(Sentencia de 8 de Octubre de 1884, inserta en la Gaceta de 31 de Di-' 
ciembre,) 

CUESTION XIX, Si al renrarse por fa noche una persona á su casa. 
situada en un paseo algo rrtt"rado de una ciudad, al negar á un punto e'R' 
que no habla alumbrado oyó la voz de un hombre que, d una distancia de
unos ocho pasos, le difo: 't.Boca abajo y e-ntrega el dinero,'':. por /0 que k dis
paró inmediatamente y casi al mismo tiempo dos tiros con -una pistola, dis~ 
tinguimdo acto seguido la voz de un amigo suyo (que era el que disimlllanJo. 
ésta, le habla hecho la intimación), que decla: «¡Ay, que me han matado!»; y 
acudiendo en su auxilio, sostuvo su cuerpo, que se desplomaba, diciéndok.-· 
«.lJfigud,- MiKlIe!; habla, por Dios, que 11U vas á perder,» comprendiemh 
en/onces que /tabla sido objeto de una broma, y no recibiendo respuesta y ob-
servando que Stl amigo era cadáver. u retiró de aquél lugar; ¿deberá deck' .... 
rarse exento de responsabilidad in totum al autor de ese homiei· 
dio, en tahs circuf1.stancias reali:;ado, por haber obrado en justa defensa d~ 
su persona, con todos losnq-uisitos que exige el arlo 8.°, núm. 4.° del CJdigo.J.
No lo estimó asf la Audiencia de lo criminal de :Málaga, que sólo apreció.' 
á favor del acusado dos de dichos requisitos, mas no el de la. racionalidad 
del medio empleado para repeler la agresión, por lo que le condenó á. 
ocho años y un día de prisión mayor, accesorias, indemnización y costas~ 
~las interpuesto recurso de casación contra dicha sentencia por la defen~ 
sa del procesado, que alegó la completa irresponsabilidad del mismo, de~ 
claró el Tribunal Supremo haber lugar al expresado recurso por los fun
damentos siguientes: .Considerando que cuando uno obra en defensa de 
su persona y derechos, hay que apreciar la racionalidad del medio emplea
do para defenderse, teniendo en cuenta la relación que e.xÍsta entre 
éste y las circunstancias de la agresión, así como el miedo ft!11dado que 
haya podido inspirar en el ánimo del agredido: Consíderan:~_') G!le la inti
mación que hizo :Miguel1Iartfn Sánchez á l\Ianuel Pérez y]iménez para. 
que se echase boca abajo y entregara el dinero en un sitio apartado de la. 
población de :J\,Iálaga que se encuentra sin público alumbrado y á hora de 
las nueve de la noche, que en el mes de Enero debe conceptuarse como.. 
bastante avanzada, es muy suficiente para que el recurrente creyese en la. 
inminencia de un peligro real contra su vida é intereses, y para que in· 
tentara y apresuradamente tratase de vencerlo por el medio que pñmera
mente se le ocnrriera, cual fué el de disparar contra su agresor la pistola
con que al parecer iba preparado, medio tanto más relacionado con la 
gravedad é importancia de la agresión, cuanto que no se demuestra la fa
cilidad de eludir de otra manera una 3.oOTesión de semejante naturaleza, 
ni puede e."\:igirse á la persona que así se ve ~OTedida serenidad de juicio 
suficiente para ver y adoptar algún otro medio menos violento: Conside
rando Que esto supuesto, la Audiencia de lo criminal de J\Iála.ga ha incu .. 
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rrído en error de derecho al imponer á :Manuel Pérez y Jiménez la pena 
de ocho años y un día de prisión mayor, por estimar que faltaba. el segun~ 
do de los requisitos mencionados en el núm. 4.° del art. 8.° del Código 
penal, etc.» (Sentencia de 17 de :Marzo de 1885, publicada en la Gaceta 
de 12 de Octubre, págs. 172 Y 173.) 

CUESTIOX XX. Si ,¡procesado, al sentirse "'rido repentinammt, 
por un disparo que le hiciera un sujt!o que pocos momentos antes le habla 
lesionado fambiln en la cabeza con un paloJ se arrojó sobre tI, le dernobó al 
sudu y le infin"ó en esta posición 'Darias lesiones que por accidcf/ü posterior 
le prodlljenm la mucrteJ ¿deberá estimarse que no tu~'o necesidad racio~ 
naI del medio empleado para 'repder la agnsiónr-La Audiencia de Colme
nar Viejo así lo entendió, y apreciando tan sólo los dos requisitos de agre
sión. ilegitima y falta de prolvcación por parte del procesado, condenó á 
éste á ocho años y un día de prisión mayor. }¡olas el Tribunal Supremo, al 
casar dicha sentencia en ";rtud del recurso interpuesto contra la misma 
por la defensa del reo, declaró que concurrían á favor de éste _todos los 
requisitos necesa:rios para eximirle de toda responsabilídad: c:Consideran
do que Santiago Borregón se lanzó sobre Tñfón Botella y le derribó en,_ 
tierra, infiriéndole en esta posición las lesiones que por accidente poste
rior produjeron su muerte en el mismo instante de sentirse herido á con
secuencia del disparo que repentinamente y á corta distancÍ:l le hizo 
aquél al salir el recurrente de la taberna, deSpués de haber sido herido 
anteriormente en la. cabeza por el mismo Botella con una piedra que le 
arrojó, por 10 que es e ... idente que ejercito el derecho natural de defensa. 
contra una agresión ilegitima que no provocó por su parte, según estima 
el Tribunal sentenciador, y que también empleó un medio racional para 
repelerla, puesto que la índole y gravedad de dicha agresión permite creer. 
fundadamente en la necesidad que tuviese el herido Santiago BorregóÍl 
de inutilizar al agresór para no ser su víctima si le dejaba en disposición 
de ofenderle de nuevo: Considerando que l~ Audiencia de lo criminal de 
Colmenar ha incurrido, por lo tanto, en error de derecho al no apreciar> 
la existencia del segundo de los requisitos enumerados eD; el ndm. 4.Q del 
artículo 8.0 del Código penal, y al imponer á Santiago Borregón la pena 
de ocho años y un día de prisión mayor por el homicidio de Trifón Bote
lla, aplicando el arL 87 del mismo, en vez de estimar la concurrencia de 
los tres requisitos necesarios para la exención de responsabilidad, etc.:t 
(Sentencia de 30 de Abril de 1885, publicada en la Gauta de 6 de Di· 
ciembre, p:tg. 272.) 
, CUESTIOX XXI. Eneonfrándos< procesado t inferfieto '" una tao 

hona donde trabajaban, el segundo dijo al primuo que le bajara un costal de 
harina, y como no quisiese hacerlo, le acometió co-n un machete ItsiQnándo~ 
k en la cabeza, y emoncts el procesado sacó un cuchillo t i1zjirió d su agrEsor 
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~a" grave lesión que falleció de ell~' d los pocos; ;"om;n/os: '..~hor;'b¡;~,"';~~,~' 
puesta la agresión ilegítima y la ralta de provocación ddPróce-' 
sadd, ¿-deberá estimarse que el' medio empleado por {sle no ,rué -nece": 
sario, 'porque pudo dar cuenta á su amo de lo ocurrido ó ser auxiliad;' 
por las personas que se tncontraban inmed¡at~?-Fundada en esta consi-", 
deración dejó la Audiencia de 1fadrid de estimar este requisito de la jus-,: 
ta defensa, yapreciando tansólo el 1.0 y 3.°, condenó al procesado á, 
tres años de prisión correccional. ¡¡fas el Tribunal Supremo, llamado á re
solver el recurso interpuesto contra dicha sentencia, declaró, al casar/,!,": 
que el medio empüado fué racional: «Considerando que el núm. 4.° del' 
articulo 8. ° del Código penal sanc~ona el derecho de repeler con ia' fuer-~ 
za la empleada ilegítima'mente contra una persona cuando las CODsecuen-, 
das probables de la agresión exigen racionalmente que por acto propiOc 
se evite, aun con dafio del adversario, un riesgo que deba ju'zgarse inmi:" 
nente: Considerando que reconocida en la sentencia reclamada la realidad" 
de una agresión ilegítima por todo extremo violenta sobre Valenttn de " 
Pablo, que no la provocó, al herir éste á Fernández, en cuanto lo fué pÓr 
él de golpe oe arma que era de temer repitiera, obró en defensa de su 
integridad personal ofendida y amenazada, y empleó para ello el medio 
más adecuado que al alcance tenia. racional además en aquel momen"to,' 
en que podia juzgar poco eficaz invocar auxilio extraño, sobre todo si .. 
para lograrlo habia de enterar del suceso á las personas que hubieran'.de 
prestárselo, y para ello dejar naturalmente más fáciles los movimientos 
y acción del agresor; y Considerando, por tanto, que la Sala sentenciado
ra ha incurrido en el error de derecho que sirve de fundamento al recur· 
so por la infracción legal invocada, etc.» (Sentencia de 1, .de )Iarzo 
de 1885, publicada en la Cauta de 21 de Febrero de 1886, pog. 48.) 

ClTESTIOX XXII. AIguardajurado d, un monte púNir. 1[1J' hiere 
mfJY/almenfe á Un sujeto que le acometiera cuchillo en mano, ;:-podrá aeiar 
d( ~ximirsde de responsabilidad in totumporque con prefermda al me

dio emPleado puao y debió apdar á la huldar-Fundada en esta considera:
ción la Audiencia de Albufiol dejó' de estimar el segundo requisito def ; 
número 4.° del art. 8.° del Código, y apreciando tan sólo los de agresión: 
ilegítima y falta de provocación del procesado, condenó á éste á ocho .años 
y un día de prisión mayor. ~Ias interpuesto recurso de casación contra di- , 
CM sentencia. por la defensa del reo, por infracción del núm. 2.0 del a~. 8.~ , 
número '4.0 del Código, declaró el Tribunal Supremo haber lugar á el: 
«Considerando qué en el hecho, además de los dos requisitos del_nrlme
ro 4.° del arto 8.° del Código pen3.I, concurrió también el 3.0 j> Ó sea la, 
necesidad racional del medio empleado por José Jesús ~farqués p~ra re..» ,. 
peler la agresión de que fué objeto, por cuanto usó de un armaa~oga Y,'>_', 
semejante á la del ofensor. y si bien estuvo éste por algunos mmutos su~ •. 
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jeto. no por eso se suspendió ni perdió su carácter de gravedad la agre
siÓn, puesto que _"continuó el Luis ~Iarqués empÚñarido el cuchillo, profi-, 
riendo aménaz'~ e injurias -contra el Alcalde, el guard~ procesado y el 
misnio Juez múnicipal que le detenía, y forcejeando ppr desasirse, comQ 
ló consiguió, actos que imponían al José Jesús :Marqués la .necesidad de 
estar apercibido á'la defensa, siendo por consiguiente racional y necesa
rio el medio que empleó, pues recurrir á -la fuga, -además de comprome-< 
te~_ más gravementesu- vida, hubiera sido faltar, á los deberes de su car ':" 
go:, Considerando que al 11:0 estimarlo así el Tribunal sentenciador ha_ co~ ~ 
metido-error de derecho é infringido los arts. 1.° y 8.' del Código penal, 
éste en su cuarta circunstancia, dando lugar á la casación que establece 
el núm. 5.0 del art: 849 de la ley de Enjuiciamiento criminal.» (Sentencia 
de 30 de Noviemb~e de 1885, publicada en la Gaceta de 8 de Marzo 
dé 1886, pág. 109.) . 

.. CUESTIOX XXIII. La pvsibilidad del emplev de otrv mediv disti".· 
lo del 'fue usó el acometido para repeler la agresión de_que fué objeto, ¿será 
motiz:o bastante para 110 es/linar la necesidad racional de aqull, si el: 
que se slpone qiú plldo emplear era de dudoso resultado.:'-El, Tribunal Su~ 
prerna ha resuelto.la negativa: «Considerando que supues~ la ilegítima 
ag:resión r~alizada por Juan Alvarez, primero contra la 'mujer de Antonio
Hernández?- á quien dió un golpe con el cayado, sin otro motivo que el ; 
ruego que le dirigió para que no comprometiese á su marido, y después, 
contra éste mismo al acometerle con el expresado palo, es de apreciar . 
como racional la'defensa que el recurrente hizo de s~ persona pegando 
al3.greSo-r el único golpe en la cabeza que le produjo la muerte, ya Be- , 
atienda á la 'áctitud violenta resueltamente manifestada por el Álvarez, ya_ 
á la circunstancia de haber ido á buscar éste á su cuñada al lugar donde 
tenía su ÍEorada, ya al medio adecuado empleada para repeler ia agre
sión, sin que pueda desvirtuarse la racional necesidad de dicho me-,,", 
dio por la mera posibilidad del empleo de otros de dudoso resu1tado,~ 
que no siempre se ocurren fácilmente al que se ve violenta:nente agredi-, 
do: Considerando que no habiendo además provocado el suceso Antonio 
Hemández Riquelme, debe ser declarado exento de responsabilidad cri
minal por la concurrencia de los tre~ requisitos determinados en el_ nú

mero 4.0 del arto 8.° del Código penal con que hizo su defensa,. habiendo 
incurrido en error de derecho la Audiencia de Murcia, que dejól de apre-, 
ciar el segundo de- aquéllos.;, (Sentencia. de 15 de D~c!embre de 188S.:: 
publicada en la Gaceta de 30 de Abril, de 1886, pág. 175.) 

CUESTIOX XXIT.. Cuando ddjuiciv resulta 'fUl tratando un agen-., 
te de O'róen público de amarrar (on una cuerda aí procesado, que se hallaba . 
en estado de embriaguez, como {sit le manifestara ,que por qllt le iba·á_; 
amarrar cuandv fU} habla i~metido ddifoalgulUJ. k áió a'lutluna bofetada, 
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que le derribó y al/n/antarse le dió también un golpe con el sable,por1o'q~~ 
arrojándose sobre tI el procesado y arrebatállllDle el arma, con dla dió d ·s;¡ 
'Z'ez al agente de la Autoridad, ocasiondn4ok lesiones menos graves, ~'cabrJ 
estimar que no (117)0 el acusado necesidad raeion'al del medio em~ 
pIeado para repeler tan injustificada agresiónr-El Tribunal Supremo, -ai 
casar la sentencia condenatoria de la Audiencia de lo criminal de ~Iála:' 

ga, resolvió la negativa: «Considerando que no delinquen, y por consí· 
guiente están exentos de responsabilidad criminal, en conformidad á lo de-
tenninado en el núm. 4.° del arto 8.° del Corngo penal, los que sin provO
car el suceso obran en defensa de su persona ó derechos, previa agresión 
ilegítima y haciendo !Iso de un medio racional de impedirla ó repelerl",:: 
Considerando que esta disposición legal es perfectamente aplicable al 
procesado José Cortés, porque sin él provocar al agente de Orden público 
José Gómez del Río, y sin otro motivo que manifestarle, al tratar de ama~ 
rrarle con una cuerda para conducirle á la prevención, que por qué lo há~ 
cía no habiendo cometido delito alguno, el expresado agente le dió una 
bofetada derribándole en tierra y un golpe con el sable allevantarse, en 
cuyo acto, apoderándose de él el José Cortés, infirió con él al Gómez le~ 
siones que necesitaron diez y seis días para su curación, arrojando el sa~ 
ble al suelo al presentarse otro agente, sin oponer la menor resistencia, 
no obstante lo cual éste le dió varias cuchilbdas que le obligaron á huir, 
haciendo, en su consecuencia, uso de un medio adecuado y legítimo de 
defensa, toda vez que debía presumir que el agente Gómez conservara 
otras armas en su poder con que seguir maltratándole: Considerando que 
al no estimarlo así la Sala sentenciadora yal condenar á José Cortés }'lar~ 
tin, alias el Santo, como responsable de un delito de atentado y lesiones 
menos graves á un agente de la Autoridad, estimando dos de los tres re
quisitos que establece el núm. 4.0 del arto 8.° del Código per:1.1, ha infrin· 
gido dícho articulo é incurrido en el error de derecho en que se funda el 
recurso interpuesto.:. (Sentencia de 27 de Enero de 1886, publicada en la 
Gaafa de 24 de Mayo, págs. 233 Y 234.) 

CUESTION XXV. El que halldndose solo en ti campo y viéndose 
acometido y hen·do con un palo en la cabeza, responde d esta agresión. 

:. disparando contra su adversario un tiro que le dejó instantáneamente muer· 
M, r"podrd decirse que se excedió in el medio emPleado para repeler la agre· 
'sió,úJ-Así 16 estimó la Audiencia de 10 criminal de Antequera, -cuya 
sentencia casó el Tribunal Supremo, á excitación del ~Iinisierio Fiscal, 
que recurrió contra aquélla, alegando y pidiendo la completa exención de 
responsabilidad del procesado: e Considerando que el procesado Juan 
Durán y Berdugo no es responsable legalmente de la muerte de José 
Trigo, porque siendo un hecho cierto, consignado en la sentencia reCl1~ 

. rrida, que no provocó el suceso y que al verse por éste primero amena~ 
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zado y después acometido y herido con un palo en la cabeza, respondió 
á, semejante ofensa disparando contra su adversario un tiro que le privO 
~e la vida, por modo evidente resulta que obró en legitima defensa, ya 
que el medio empleado para repeler la injusta agresión, dadas las cir
Cunstancias de hallarse solo, sin auxilio y en el campo, fué adecuado, 
propio y racional: Considerando que la Audiencia de Antequera ha opi
nado de distinto modo y ha condenado á Durán Berdugo en tres afios de 
prisión correccional, por faltarle, á su juicio, el último requisito indicado 
y que señala el ntím. 4.0 del arto 8.° del Código penal, y ha infringido 
éste, incurriendo en el error de derecho que determina el núm. l. o del ar
tículo 849 de la ley de Enjuiciamiento criminal y que con acierto cita en 
su recurso el Ministerio público.» (Sentencia de 6 de ~rayo de 1886, pu· 
blicada en la Gaceta de 15 de Agosto, pág. 77.) 

CUESTIOX XXTI. La mujer que ofendida m supudorenmdio de 
lti calle, por acto dirtetamente atentatorio al mismo, rechaza la torpe agre
sión de que es objeto dando un golpe con el puchero que llevaba en la mano 
,al que de esta suerte la ofendiera§ causandole una !esión menos graz1e§ ¿podrá 
aecírst que empf¿ó un medio racionalmente innecesario para repeler 
-dicha agresión.:-Asf lo estimó la Audiericia de lo criminal de Salamanca, 
que condenó á la procesada á la multa de 125 pesetas. Mas interpuesto 
por su defensa- contra dicha sentencia recurso de casación, que apoyó el 
l.Iinisterio Fisfica1 en el acto de la vista, solicitando la completa irrespon
sabilidad de la procesada, declaró el Tribunal Supremo haber lugar á él: 
<Considerando que al reconocer la Sala sentenciadora que á favor de la 
recurrente Paula Pérez concurren dos de los requisitos que legitiman la 
defensa de la persona, de agresÍón ilegitima y falta de proyocación de 
parte del ofendido, no ha debido en modo alguno prescindir del tercero, 
relativo _~ la racionalidad del medio empleado para impedir aquélla, dado 

· el atrevimiento del joven, que -en medio de la calle intentó cometer un 
atentado contra el pudor, que ella no tuvo otro medio de evitar, en de
fensa de su honor, que darle en aquel acto un golpe con el puchero que 
llevaba en la mano que tenía libre, pues con la otra sujetaba en la cadera 
un cántaro de 3.ooua, sin que á la mujer que así se ve ultrajada y que obra 
instintivamente pueda exigirse que contenga su justo y natural arranque 
para apelar ó pedir un auxilio que _podrfl. llegar fuera de tiempo: Consi
derando que b~jo tal concepto es de todo punto procedente el recurso in
terpuesto por la infracción de la circunstancia 3.30 del núm. 4.° del artícu
lo 8.° del- Código penal, etc.» (Sentencja de 26 de Noviembre de 18~6, 
publicada en la Gacela de 18 de Enero de 1S87, pág. 62.) 

· CUESTIOX XXTII. Cuando exislecontradicción mlree/resul. 
tando y el eonsiderandó de una sentencia resfJtcto del h~cho del qu~ deba 

· i1tf~rirse ó no la neef~sidad racional dtl11lcdio ~.mpleado para impedir 
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ó repeler una agrtsión, ¿hahrá que. ate~SI, e1l (asociAn, d lo qut._ se dice en 
ti nsultando, ó d lo que en el. comiderandu se tonsig1Ja?-El Tribtt~ 
Dal Supremo ha declarado que, en caso de duda, hay que atenerse á 10 
que se dice en los resultandos: e Considerando que la rapidez con que Vi. 
cente González Núfiez contestó á la agresión de Juan Plaza ViUaescnsa, 
según se consigna en los resultandos de la sentencia recurrida y s"e com",: 
prueba por "la corta distancia á que se hizo el disparo que produjo la muer: 
te del último, distancia que no resulta que fuera mayor que la que media-:. 
ba entre agresor y-agredido en el momento en que el Plaza hizo el primer; 
disparo contra González, no permite apreciar que aquél fuera huyendo 
cuando recibió la hez1da que le causó la muerte, como afirma el Tribunal 
sentenciador en uno de los considerandos, contradiciendo así los hechos 
de los resultandos, á que es preciso atenerse en caso de duda, y que esto 
Supuesto, aparece proporcionado y' racionalmente necesario el medio em
pleado por González Núñez para defenderse de la agresión ilegítima de 
Plaza Villaescusa: Considerando, en tal concepto, que la Sala sentencia
dora ha incwTido en el error de derecho y en las infracciones de ley que' 
ha alegado la representación del recurrente, etc.:!> (Sentencia de 21 de Fe-. 
brero de 18&7, publicada en la Gauta de 17 de Julio.) , 

CUESTIOK XXTIII. Si el Tribunal sentenciador consigna, d~". 
luando sta en ulZ_consitkrando de la sentenciJ, que dada la forma ln que. 
ocurrió la lucha, la mano en que tenfa el interfecto la pistola y el sitio en t¡u~ :-
recibió la Izen"da, no pudo causársela el }ToCt:.-ado mientras tuvo aqut/ tl 
anmi en su poder, deduciendo de dIo que fu! desarmado por el procesado an
tes de hen"rú, ¿cabrd aprt-ciar la necesidad racional del medio em-. 
pleado por lste para repeler la agresión de que, sin prtnlocarla, fui obfdo' . 
pQ1" parU dd inta:(ectú?-Fl Tribunal Supremo ha resuelto la negatiya: .. 
c:Considerando que al consignar el TribHnal- sentenciador .' n ano- de los· 
considerandos de la sentencia que, dada la forma en que tuYO lugar la lUF 

cha, la mano en que el interfecto tenia la pistola y el sitio en que recibió 
la herida, no pudo causársela mientras el agresor tuvo el arma en su po- '. 
der, de lo que deduce que fué desarmado por el recurrente, cuya afirma-

, ci6n, como apreciación de un hecho que la. Sala sentenciadora hace den-_ ,!': 

tro de su exclusiva competencia, hay que aceptarlo en casación como in- . 
discutible, y por lo tanto~ falta la necesidad racional del medio empleado 
al repeler la agresión, para poder estimar la ~xención completa de respon· 
sabilidad criminal por obrar en propia defensa.. (Sentencia de I2 de Abril 
de 1887, publicada en'la Gaceta de 28 de Agosto, pág. 106.) 
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ITI.-FALTA DE PROVOCACION SUFICIENTE POR PARTE DEL QUE SE DEFIENDE.-

CUESTION l. Al pasar un cabalkropor la plaza de un pueblo, como 
d tránsito ~stltVÜU interceptado por vanos gruposJ dice d uno de Ivs que 
/o interuptaban que le hiciera paso, á lo que con/(sfa e! interpelado que pa· 
saS( por los.~ ... ; nPlica aqull dando con un paso que llevaba un golpe tn la 
cábeza id que semejante con/estación indecorosa le diera; y entontes ¿sle y 
u~ hermano suyo corren delrás del caóalürQ navaja en mano~ y alcanzán. 
dale lo arroJan al suelo, y con las navajas y un paIP le causan van"as le-. 
stimes, en ClI)'O acto saca el caballero una naz'aja. con la que infiere d uno de 
los agresor(s una Jurida que le produjo la muerte: ..ufmitida la agresión 
ilegítima y la necesidad racional dd medio empleado para repeler
la, ¿deberá estimarse que no procetÚ la total exención de responsa
bilidad criminal del autor de este homicidio, por haber sido ti mismo
quien provocó suficientemente el suasor-La Sala de lo criminal de 
la Au~encia de Burgos estimó que, si bien el acusado obró en defensa 
propia, no así con todos los requisitos del arto 8.°, núm. 4.°, por no con
currir el de falta IÚ provocación por su parte, y le condenó en tres afias 
de prisión correccional. Pero interpuesto recurso de casación contra di
cha sentencia por los defensores del acusado, declaró el Tribunal Supre
mo luzber lugar á él; fundándose en que el hecho probado, que precedió 
á los demás, de la contestación indecorosa y áucrijth:a que dió el inter
fecto al procesado cuando éste le pidió que le hiciera paso, constituye la 
verdadera iniciativa y provocación; y que aun prescindiendo de esto, aten
didas las cÍrcunsta.ri.cias del caso, nunca procedería estimar el golpe dado 
por el procesado, después de recibida aquélla respuesta, como provoca
ción sufiCIente para motivar la agresión que contra él cometieron el inter- ~ 
fecto y su hermano; que en el caSo· de autos existieron, por lo tanto, los 
tres requisitos necesarios para eximir de responsabilidad criminal al pro
cesado, con arreglo al arto 8.°, núm_ 4.0 del Código, y que al no ~cordarlo. 
así la Sala sentenciadora infringió este artículo é incurrió en error de de
recho, no' apreciando á favor de aquélla mencionada circunstancia. (Sen
tencia de '5 de Diciembre de 1874, publicada en la Gaceta de 6 de Fe· 
brero de 187¡;.) . 

CUESTION 11. ¿Serd motivo bastante para dejar di apreciar el ter
cer requisito de la faIta de provocación suficienté ... el que de la causa, 
resulte que al pdnctr luz'teran una C/iesfión el dfa antes de la ocurrolcia (1 
agresor y ti agrtdido.?-FJ Tribunal Supremo ha resuelto que no puede 
en este caso estimarse que hubo provoCación por parte del procesado, 
que se defendió, porque aun estando probado que fuera éste quien pro-
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vocó la cuestión el día antes, no siendo la provocación próxima l inm~· 
diata a~ suceso, no puede tomarse en consideración. (Sentencia de 2 de 
Marzo de 1877, publicada en la Gaceta de 9 de Agosto.) 

CUESTIOX III. Si habiéndose dispuesto un baik ptiblico m la plaza 
de un pueblo, previo permiso del Teniente Alcalde, por hallarse ausente el 
Alcalde, se frtsentó este último en la plaza por la tarde y ordenó que ce
sara in11l~d¡atammte el baik, porque no ÚJ habla autorizado; y en vista de 
la actilud ¡lostil que lomaban los alf¡ reunidos, se retiró d la Casa Consis
todal (on cuatro hombres y el Se.crdario, fUgándose ti oir á los directores 
del baile, que reclamaban contra dicha medida; y como quiera que Cb1ffÍ

nuasm en actitud hostillos que se hallaban en la plaza, habiendo desarmado d 

dos de los cuatro ¡wmbres que guardaban la entrada de la Casa Consistorial 
y obligado á los dos restantes ti rifugiarse en eUa para librarse dtl desarme, 
)' CHllO frofin"tran voces ammazadoras Pidiendo la cabeza del Alcalde y Se
crttario" éstos se asomaron J la 1!en/ana, y desde alli hicieron "l/arios disparos 
'contra la mulh·tud, resultando mUirto un sujeto y lesionados otros, (deberá 
estimarse que en ute huho, al par que la agresión ilegítima y la necesidad 
racional del medio emPleado para rlje/erla, cuncu",.-rió tambitn el terClr re- ' 
quisito del núm. 4.° dd arto 8.° del Código, tí sea la falta de provoca
ción suficiente por parte del Alcalde y Secretado agredidosr-La Sala 
de lo criminal de la Audiencia de Barcelona estimó que concurrieron los 
dos primeros requisitos, mas no el tercero, y condenó á los procesados, au
tores del homicidio, á dos. años de prisión correccional, y por cada una de 
las faltas incidentales de lesiones, á cinco días de arresto menor. Mas in
terpuesto contra dicha sentencia por el Alcalde el correspondiente recurso 
de casación, el Tribunal Supremo dió lugar á él, declarando que al dedu
cir la. Sala que el procesado tenia á su favor dos de los requisitos del nú
mero 4.° del arto 8.° del Código, á saber, la agresión ileg-:tima de que 
corno Alcalde y particular era objeto por parte de los {:r.otinados y la 
necesidad del medio empleado para repelerla, no debió desconocer que 
concurrió también el tercer requisito, 6 sea laJalta d~ provocación sufi· 
ciente" porque en manera alguna es posible admitir como acto de provo
cación á la sedición, que hiciera necesario el acto de defensa, el de que, 
como Alcalde y en el lleno de sus atribuciones, impidiese la Continua
ción del baile público que tenía lugar, antes bien, esta determinación, 
como de aptoridad legítima, debió respetarse y acatarse, aun en el su
puesto de que por parte de los que debían la obediencia se juzgase arbi
trarL.'l. ó incom-eniente y digna d_e reclamación al Superior. -(Sentencia 
de 31 de Octubre de 1877, publicada en la Gaceta de 2I de Enero 
de 18r8.) 
CUESTIO~ IY. Cuando en un homicidio ó en cualquierofro delifo 

(untra l¡Js ptrsonas se aprecia {jUl' el ojmdiM agredió ilegítimamente 
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al ofmsory que lsfe fuvo necesidad racional del medio empleado 
jara repder la agresión, ("podrd el Tribunal dq"ar de apreciar tfl el lucho 
la concurrencia ddürcerrequisito del arlo 8.°, núm. 4.° de/ Código, ó ua la 
t"Ita de provocación suficiente por parte del que se defiende, 
deduciendo de meras hipótesisó conjeturas la no concurrencia de dicho requi
sito, y deJando,por ende, de eximir totalmente de res/omabilidad criminal al 
acusador-En una causa de homicidio, en que no hubo más pmeba que la 
-confesión del reo, manifestó éste que en el acto de tomar agua para regar 
ttna tierra, el interfecto, armado de una escopeta, llegó á él disputándole 
la preferencia al riego, á la cual se opuso, por 10 que aquéJ, muy eneo· 
leruad!J, le apuntó con la escopeta, diciéndole que le iba á matar, en 
'CUyo momento le apartó con rapidez el arma, y con un azadoncillo que 
tenia en la mano dió á su adversario un golpe en la cabeza, que le derri
bó al suelo. La Sala de lo criminal de la Audiencia de Madrid, estiman
do que el procesado obró en defensa de su persona contra la agresión 
ilegítima de que fué objeto, y que para rechazarla empleó medio racio
nalmente necesario, pero que no concurrió la falta de provocación sufi
¿ente por parte del reo, porque éste, con su oposición a las pretensiones, 
tal 'l'lZ justas, de su contrario, llevó la cuestión al terreno de la fuerza, lo 
-condenó á la pena de seis años y un dia de prisión mayor. Mas interpues
to por la defensa del reo recurso de casación contra dicha sentencia, por 
infracción del arto 8.°, núm. 4.° del Código, declaró el Tribunal Supremo 
ltaber lugar á él por 105 fundamentos siguientes: «Considerando que esti
mada por la Sala sentenciadora la concurrencia de las dos primeras cir
-cunstancias; sin que sus declaraciones sobre estos extremos hayan sido 
recla.madas, para no reconocer la exención tota.l de responsabilidad del 
procesado, seria de todo plDlto preciso que los hechos por aquel Tribu
nal consignados afinnaran la e..'tistencia de una provocación de Riomoros 
á su adversario, y además que tal provocación, atendidas sus circunstan
cias de relación, de lugar y de tiempo, fuera sufoiente, es decir, aduuada, 
bastante y proporcionada á la agresión de eUa nacida: Considerando que 
la oposición no especificada de Riomoros á las pretensiones de :Martín, 
.que la sentencia presume pudieran ser justas, subiendo por conjeturas á 

una inducción que, por carecer del necesario apoyo en datos seguros, más 
.autoriza que excluye la contraria para los efectos penales, y la considera
ción, que también sirve de base al fallo-en la parte que es materia del re
curso, de que el procesado llevara así la cuestión' al .terreno de la fuerza, 
sin señalarse de manera concreta é indudable el acto que Por ello ejecu~ 
cutara, no relacionadas con previas afirmaciones de hecho indispensables 
para su valoración jUrídica, no conducen por modo natural, lógico y legal 
á la aserción de la realidad notoria de una provocación suficiente á pr~ 
ducir la agresión de muerte reconocida y declarada; y considerando, por 

TOMO! 10 
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tanto, que el recurso deducido procede en cuanto la- Sala sentenciadora 
no estimó, infringiendo el articulo del Código citado á este fin, la concu· 
rrencia en el hecho procesal de la 3. a de las circunstancias antes notada,. 
por lo cual ha incurrido en el error de derecho que se le atribuye; Falla· 
mos que debemos declarar y declaramos haber lugar '~recurso de casa"
ción, etc.~' (Sentencia de 20 de Febrero de 1883, publicada en la Gaceta 
de I5 de Agosto.) 

CUESTION T. Para que prOleda la estimación del tercer requisito de 
la falta de provocación suficiente por parte del que se defien
de, ¿bastará que ésta se presuma, ó será necesario que conste de un· 
modo indudable que el procesado no provoco el sneeso!-El Tri
bunal Supremo ha reSuelto esto último: «Considerando que si bien obró 
Lacueva con los dos requisitos expresados en los nÚIDs. l. o y 2.0 del 4~o. 
del arto 8.0 del Código penal, no es procedente la exención de responsa
bilidad criminal á que se dirige el recurso; porque desconociéndose, al 
decir de la sentencia, las palabras de disputa que mediaron entre amboS. 
contendientes, y no expresándose quién de ellos dió -verdadero motivo á 
que se agriara la éuestión suscitada, no consta, de la manera concreta que 
toda excepción requiere para su eficacia enfrente de las prescripciones le
gales, que no provocara el acto de fueIZa.» (Sentencia de 5 de Abril 
de 1886, publicada en la Gaceta de 19 de ,Agosto, págs. II2 Y II3.)
Igual doctrioa se consigna en esta otra Sentencia del propio Tribunal S11-
premo~ «Considerando que todas las circunstancias eximentes del art. 8.0. 
del Código penal son circunstancias de ~:capción, debiendo por 10 tanto, 
acreditarse los requisitos que los constituyen, sin que en ningún caso has
te la mera suposición de los mismos: Considerando que al hacer aplica. 
ciOn la Sala de lo criminal de la Audiencia de Sevilla del art_ 87 del Có
digo penal, estimando que bubo ..,,,,,esiOn ilegitima por part~ del, difunto 
Manuel Grana, pero que faltó la necesidad ncional del n edío de defensa 
qne empleó José Pérez Sabas, no dice nada sobre si hubo 6 no provoca
ción por parte de éste, constando sólo que se promovió cuestión entre ellos 
sobre los trabajos de profesión, y que aun cuando, supuesta la agresión 
ilegitima apreciada por la Sala, hubiese que reconocer la -necesidad ra~ 
donal del medio empleado para la defensa, sieII?-pre resultaría injustifica
do otro de los requisitos necesarios para la exención de responsabilidad á 
que se refiere el núm. 4.0 del art. 8.0 del expresado Código: Considerando 
que, esto supuesto, no procede la casación de la sentencia en el sentido 
pretendido por el recurrente, etc.» (Sentencia de 24 de Octubre de 1834, 
publicada en la Gaceta de I3 de Febrero de 1885.) 

CUESTIOX YI. Cuando se actpta que el procesado mal" duna mu
iu en diftnsa de su propia Ptrs01lll, por haber sido agrldidu ilegítimamen
te por aqulUa, Pu.iuz/ en mano; y que al disparar (onIra la misma un tiro 



DE LAS'CIRC. QUE EXIlIEN 'DE RESP. CRIM.-ART. 8.° 5.° 147 

á~ m'óh:er qÚ-e la privó d~ la vida se valió d~ un m~dio racional de def~n. 
sa, dada la insistencia de la agresión, las condiciones de la agresora y del 
sitio dond~ tuvo lugar el suceso, r-óeberá dejar de apreciarse el tercer requi
sito ¡fe la falta de provocación suficiente por parte ¡fel que se de· 
jüntfe,'por'lui momentos a11t~s el proClsado despidiera é inünlara ahar de 
su casa d la expresada mujff, tuviera ó no con ella relaciones ilí
citasl-El Tribunal Supremo ha resuelto la negativa: ",Considerando 
~qne todos estos requisitos (los del arto 8.°, núm. 4.° del Código) son de 
estimarse en favor del recurrente D. Edmundo :Meric y ?\.Ieric, y' al juz
gar el hecho de haber dado muerte á Petra Hemández y Gracia, porque 
en el supuesto, por nadie contradicho y aceptado por la Sala sentencia
dora, que aquél en defensa propia á impulsos Y llevado de una injusta 
agresión, para rechazar ésta, se valió de un medio racional de defensay 
como fué el disparar un tiro de revólver que privó de la vida á su enemi
ga, ó sea á la Hemández, con mayor fundamento -debe apreciarse que el 
no provocó lo bastante á ésta ni la dió motivo serio y justificado para el 
acometimiento con puñal en mano y la repetida amenaza de que iba á 
matarle; porque no lo era en verdad y tan graduado cOmo la Ley exige 
el que momentos antes despidiera ó intentara echar ~e su casa á la men
cionada Hernindez, Iuz'jera ó no ,un ella relacion~s il/citas, ni el que, al 
mediar entre ambos algunas contestacionesJ los dos se agarraran y se 
IÍIaltrataran mutuamente; Considerando que la Sala de la Audiencia de 
eSta Corte, separándose en la sentencia que ha dictado del criterio jurí
dico expuesto, ha condenado á D. Edmundo l\Ieric y ~..feñc en tres afios 
de prisión correccional, en el concepto de que no han concurrido en sU 

favor todos los requisitos que eximen de -responsabilidad penal y ha in
fringido el articulo del Código antes citado, incurriendo en el error de 
derecho que señala el núm. 1.° del art. 849 de la ley de Enjuiciamie.'1to 
criminal, etc.. (Sentencia de 8 de Julio de 1886, publicada en la Gaceta 
de 7 de Septiembre, pá"os. 160 y 161.) 

Art. 8.° .• _ 5.° El que obra en defensa de la persona ó 
derechos de su cónyuge, sus ascendientes, descendientes ó 
hermano~ legítimos, naturales ó adoptivos, de sus afines en 
los mismos grados, y de sus consanguíneos hasta el cuarto 
civil, siempre que concurran la primera y segunda circuns· 
tancias prescritas en el número anterior, y la de que, en caso 
de haber precedido provocación de parte del acometido, no 
hubiere tenido participación en ella el defensor. (Art. 8.°, nú· 
mero 5.° del Cód. de 1850.~Arts. 328 y 329 Cód. fran.) 
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La irresponsabilidad en el orden penal del que comete un becho defi
nido y castigado en el Código, para deÍender á un pariente suyo dentro 
de los grados que en este artículo y número se mencionan, s~ funda no sólo 
en un sentimiento de humanidad, sino en el impulso de la sangre que 
precipita irresistiblemente al hombre e{¡ los mayores peligros para salvar 
á seres con quienes le unen vínculos tan estrechos. La agresión ilegitima 
sigue- siendo el primer elemento, esencial, primordial, de este caso de 

- exención de responsabilidad criminal: sin ella no cabe invocar la aplica
ción de este artículo, ni para la exenció-n incompleta, ni aún para la ate-nua
ció" de la culpablidad_ Requiere en segundo lugar la Ley, como para el 
caso de defensa propia, que exista la nectsidaq racional del medio em
pleado para impedir ó repeler la agresión. ry eáse lo que de ella se ha di
cho en el comentario del número anterior.) Fin~ente, para que sea del 
todo excusable la defensa del pariente, es preciso que en caso de haber 
precedido provocacion por parte del a"o-redido, no haya tenido en eUa 
participación el defensor. lo cual se Justifica perfectamente, pues si la pro
vocación puede perjudicar al que la hizo, no así al defensor que no tomó 
parte en ella y solo se lanzO á proteger y amparar á su pariente á impul
sos de un noble y generoso sentimiento. 

Veánse, ahora.,. las cuestiones que sobre este caso de e."íención nos ofre
ce la Jurisprudencia del Tribunal Supremo. 
'CUESTIO~ l. El que al regresar por la noche á su casa ~ncuentra 

bañado ~n sangre y espirando ti su padre po!f/ico,y á Sil madre lurida gra-
1!emtnle; y al ver al autor tk estos hechos, que se encontraba aún en la casa, 
le acomel~ con un palo, causdndok dos Izen"das que tardaron sesenta y siete 
-dias en curarse, ,'deberá ser declarado exento de responsabilidad 
criminaIl-La Sala de lo criminal de la Audieocia de l\1adrid le decla
ró autor del delito de lesiones graves con una circunstancia atenuante, y 
le condenó á cuatro meses yun día de arresto mayor. 1:1as el Tnounal 
Supremo, en Sentencia de 2 de Enero de 1873, publicada. en la Gacda 
dé 23 de Febrero, declaró que concurría en el hecho la circunstancia exi
mente de responsabilidad criminal que comprende este número, ya que 
el proce&1.do al acometer y dar de palos al aut.or de la muerte de su pa
dre político y lesiones á su madre, obró en defensa de la' persona de sus 
ascendientes para evitar que continuara aquél causando más excesos y si
guiese la mujer la desgraciada suerte de su esposo. 

e UESTIOX 11. La hija que al ver á su· padre ({mlendimdo CIJ1J otro 
'y arroJado al sudo por su ad'iJersario, le lira d tste una piedra, causdndo/e 
una lesión menos grave en la frtnú, ~'debtrá estimarse que obró simpltlfUnfe 
elt vindicación próxima de una ofensa grave hecha á su padre~ 
-ó deberá ser declarada exenta de 'responsabilidad criminal, por 
lUlber obrado <n justa defensa de la persona de aquél?-La Sala de Ya-
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caciones de la Audiencia de Valencia estimó 10 primero y condenó á la 
autora del hecho á un mes y un día de arresto mayor. :Mas interpuesto re~ 
curso de casación por la defensa de ésta contra dicha sentencia por in
fracción del arto 8}'. núm. 5.° del Código, declaró el Tribunal Supremo 
luzber lugar á él, fundándose en que. aun cuando hubiera de apreciarse 
como provocación por parte del padre de la procesada el hecho de haber 
ido á la barraca del ofendido y sacádole.de ella, no resulta que en esto tu
viera participación alguna dicha procesada.; y como quiera que el haber 
echado y arrojado á tierra el lesionado al padre de aquélla constituye una 
agresión ilegitima, y que para repelerla usó la misma el medio que pudo 
emplear, atendidas las condiciones de su edad y sexo, es evidente que 
obró en defensa de su padre con todas las circunstancias necesañas para 
eximir de responsabilidad criminal. y que al no estimarlo así la Sala co
-metió error de derecho, infringiendo el ya citado núm. 5.° del arto 8.0 del 
Código penal. (Sentencia de 18 de Noviembre de 1874, publicada en la 
Gaota de 18 de Enero de 1875.) 

CUESTIOX 111. Estandu el Alcaúü de un pueblo, al frente de va
rios auxiliares de su autoridad, rondando por las calles, los del óando con
trario, dirigidos por un Regidor del mismo pueblo, dis,/-~ran una escopeta á 
uno de aquéllos, dejándole muerto en ti atio; y frabdndose en/tJfttes lucha d ti
ros y puñaladas, el Alcalde acqme/e y mala d un individuo en el momento que 
tenia enfrente á su wmo1UJ, y éste dispara un tiro de revólver contra otro, 
/'roduci1m/o!e una ,,~'da grape en la espalda, sitndo á la 'l!tZ luridos, aun
que menos gravemente, por ws del bando contrario el Alcalde y su hermano, 
¿deberán éstos ser declarados exentos de responsabilidad criminal, 
con arrtglu al arlo 8.°, núm.5.o túl Código, por haber obrad u en defensa 
el uno del otroJ-No lo estimó así la Audiencia de Cáceres, la que califi
cando' al Alcalde de autor del delito consumado de homicidio, y á su her
mano de autor del propio delito frustrado, condenó al primero á diez y 
seis años de reclusión, yal segundo á nueve años de prisión mayor. ~Ias 

interpuesto recurso de casación contra dicha sentencia por la defensa de 
los procesados. por infracción del art. 8.°, núm. 5.° del Código. declaró el 
Tribunal Supremo Izo.ber lugar á él, fundándose en que, dados los, hechos 
expuestos, ambos hermanos obraron en defensa mutua con los requisitos 
exigidos por la Ley, adquiriendo mayor fuerza esta exención al ser uno la 
primera Autoridad del pueblo que atacada. obraba en el ejercicio de su caT~ 
go, y el otro como agente suyo en virtud de obediencia debida. y que. por 
lo tanto, al calificar la Sala estos hechos como delito de homicidio, conde
nando como autor del consumado al uno de ellos y de frustrado al otro, co· 
metió error de derecho, por no haber calificado las circunstancias eximen· 
tes de responsabilidad que procedían. (Sentencia de 24 de Abril de 1876, ' 
inserta en la Gaceta de -' de Agosto.) 
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CUESTIOX IT.' Cuand_ sin fllZba tomado parle alguna el premado 
~n una cuestión d( peque/la importancia -que mediara' (11fre su fftUJer y la 
del in/ufecto, antes bien procurando narmonizarias, al ver después á aqrtélla 
, acometida por éste, que la descargó un palo en la cabeza, derri/Jóndola al 
sudo y lesionándola gravemente, saca una nal-'aja, y dirigi¿ndose con ella 
al agresor le injiere dos /esitJltes en la cabeza y vientre, de las que falItció-d 
los pocos dias, ¿&berá apreciárstu tan sólo la circunstancia attnuaflle de 
arrebato y obcecación, ó dec!ardrsele exento de responsabili. 
dad criminslpor haber obrado en justa defensa de su cónyugel 
-La Sala de lo criminal de la Audiencia de Granada estimó lo primero 
y condenó, al procesado á doce años y un día de reclusión por dicho ho-
micidio. :Mas interpuesto por el mismo recurso de casación contra dicha 
sentencia por infracción del arto 8.0

, núm. S.o del Código, declaró el Tri~ 
bunal Supremo haber lllgar á él, fundándose en que el procesado obró in~ 

- dudablemente en justa defensa de su cónyuge, porque hubo la agresíJn 
ilegitima contra ésta por parte del interfecto; usó de un' medio raclfJ1zal· 
Inente masado para repelerla, como era la navaja, única arma que lle
~·aba, y no tuvo participación alguna en provocar el suceso, sino más bien 
procuró pacificar á todos, por lo que la Sala cometió error de derecho ca
lificando sólo de atenuante una circunstancia eximente. (Sentencia de i4 
'de Diciembre de 1876, publicada en la Gacela de 26 de Marzo de ,877.) 

CUESTION T. Si 'habi,adose trabad_ cuestiÓ1i mire el in!~rfedu y 
ti padre del proClsado, el primero dió ungolPe al segundo con-u1UZ romana, 
tausdndole algunas lesiones leves, agarrándose Con esle moHvo y cay~m1o 
los dos al suelo, ti inhrfecio deba/o y el padre del procesado encima, 1 aC1J~ 
dkndo este último)' 'l'iendo d Sil padre con la cara lnsangrmtado, ¿ió d su 
(cmtrario dos Ó trts go(fes con una faca que llevaba, causd1lÓoú lnrtantd
mamente la mueTlt~ ¿deberd apreciarse simplemente d faver del '~O· la cir
cunstancia alenuantede vindicación próxima de una orcasa gra
ve hecha á su padre, ó la cuasi-exüTI-lnle de haber obrado en deren~ 
58 de Islc con ti mayor número de ÚJs requisitos que exige d arlo S.r!, nú
mero 5.° del Códigor-La Sala de lo criminal de la Audiencia de Grana
da calificó el hecho de asesinato con la expresada circunstancia atenuante, 
y condenó al reo á diez y siete años, cuatro meses y un día de cadena, ac~ 
cesorías, indemnización y costas. ~las el Tribunal Supremo no Sólo casó 
y anu1ó dicha sentencia por haberse calificado indebidamente el hecho 
de asesinato (pues la. alevosía en este caso era -incompatible con la ningu~ 
na meditación ni preparación del hecho, ni con el móvil que impulsó á 
obrar al procesado), sino también por no haber estimado la Sala que con~ 

'·'currió el mayor número de requisitos que exige el arto 8.°, núm. 5,° para 
... eximirle de responsabilidad criminal; pues si bien no tm;o el Pt"OCesa.do 

necesidad ninguna de dar muerte al agresor de su padre, por cuanto en la 

• 
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lucha trabada entre ambos había aquél caído debajo, es evidente que 
hubo agresión ilegitima del interfecto contra el padre de dicho proceSado, 
y concurrió también la_ circunstancia de no Ilaber provocado este último 

. cuestión alguna con el interfecto; por lo que, con arreglo al arto 87 del 
Código, debió imponérsele la pena inferior en uno 6 dos grados á la seña
lada al delito, y no la de éste en su grado mínimo, como lo hizo la Sala. 
(Sentencia de 2 de Octubre de 1877, inserta en la GaClta de 25 de No
viembre.) 

CUESTION TI. El que, si" haber mediado en una disputa que tu

-viera un primo .SU)'O (on varios sujetO!, al ver que uno de ¿stos ü daba ti 
aquél un palo que lo .derribó al suelo y otro un na'iJ!ljazo, arroja una jiedra 
4 uno de los agresores, !esionándolo menos gravemente, y da una cut/tillada 
-4 otro, de la que falleció ti los pocos dias, ~'deberá su'declarado irI:espon
sable de tstos luchos por haber obrado en defensa de un pariente 
~onsa~"7Jineo denlro del Cuarto gratÚJ civil, con todos /os requisitos dtl mi

NUro 5.° del arto 8.° del Código?-La Audiencia de Sevilla estimó tan sólo 
la circunstancia atenuante de arrebato, y lo condenó á doce años y un día 
-de reclusión por el homicidio y á la pena correspondiente á las lesiones. 
l\:1as interpuesto recurso de casación contra dicha s"-:':J.tencia, el Tribunal 
Supremo declaró la exención completa de responsabilidad criminát del acu
sado: cConsiderando que el impulso determinante y el fin á que se diri
gieron los actos de Bartolomé Santaella no fueron otros que los de impe
dir y rechazar la agresión colectiva, armada é insistente de que á su vista 
fué objeto su primo hermano Antonio Santaella, bajo cuyo concepto le 
exime de responsabilidad, según el núm. S.o del art. 8.° del Código penal, 
.el haber obrado en defensa de éste contra la agresión ilegítima que le hi
-cieron los hermanos Gallardo, empleando medios evidentemente necesa
rios para estorbar ó limitar las consecuencias probables de un acómeti
.miento tan desigual y."\"iolento, sin que conste, ni aun se indique, que to
mara parte en la provocación del suceso, puesto que el altercado se pro-
dujo entre el Antonio y el Rodriguez, etc,> (Sentencia de 27 de Abril 
de 1883, publicada en la Gaceta de 5 de Septiembre.) 

CUESTIOX YII_ El hijo que, al ver que un tercero que estaba ri
ñendo con su padre hace adtmdn. de acometerle con una escopeta, se interpo
ne ~ntre ambos y descarga sobre aqull dos golpes ton una h.qrquilla que «lÚa 

en la maw, fracturándole un brazo, ¿debtrd str detlarado exento de res
ponsabilidad criminall-La Audiencia de 10 criminal de Carmotta 
sólo apreció en el hecho una circunstancia atenuante á favor del acusa
do, á quien condenó á cuatro meses de arresto mayor, aCCCSlJrias, indem

< nización y costas. :\1as interpuesto contra, dicha sentencia recurso de ca-
sación por la defensa del reo, declaró el Tribnnal Supremo luzbe,-lll{[ar á 

. él: cConsiderando QU~ no delinquen. y por consiguiente están exentos de 
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responsabilidad criminal, los que conforme a! núm. 5.0 del arto 8.0 del Có
digo penal obran en defensa de la persona de sus ascendientes, .siempre 
que por parte del ofendido haya mediado agresión ilegítima, y de la de 
aquéllos, necesidad racional del medio empleado para impedir y repeler
ésta, y la de que los mismos, en caso de haber precedido provocación de 
parte del acometido, no hubiesen tenido en ella participación: Conside
rando que esta circunstancia eximente de responsabilidad es de apreciar
se en favor d~l prccesado Ignacio Jiménez Bemal, porque obró en defen: 
sa de su padre en el acto de ver que, riñendo y cuestionando con l\.Ianuel. 
Antúnez, éste, según se consigna en la sentencia de -la Audiencia de Car
mona, le acometió con una escopeta que nevaba, y porque sin provocar 
élla riiia ni tomar parte en ella, opuso á la amenaza efectuada con eSa 
anna de fuego, yal riesgo inminente que por virtud de ella podía correr 
la exist~cia de su padre, la racional y justa defensa de cortar á Antúnez 
la acción, dándole algunos palos en el cestado y brazo derecho con un 
ástil 6 mango de la horquilla que tenía en la mano, é infiriéndole la frac
tura de aquél, lesiones que, sin dejar impedimento ni deformidad. se cu
raron á los veinte días: Considerando que en esta atención, la Audiencia 
de CalmoDa., para apreciar que el hecho origen del proceso no era del 
todo excusable, y al resolver que, en todo caso, no existía más circunstan
cia que la primera del art. 9.° del Código, ha incurrido en. los errores de 
derecho que apoyan el recurso, etc,:' (Sentencia de 22 de Junio de 1883. 
publicada en las Gautas de 26 y 27 de Septiembre.) 

CUESTIOX TIII. Si IUÚJimdo el inltrj"to disparado contra un hu
mano del prousaJo una pistola C1IJ'O proJ'u/il le ocasionó una lesión fMnos 
gravl,y displlnitndosl, ademds. á pnparar ti anna para hacer un nue'l'O dis
paro, ti procesado di;"tarJ d su va contra tI ag-resur una pistula, causáNdo

le una herida murfal dt nuesidaJ, dt la que falleció á los (uatro df.zJ', ~podrd 

dejar de apreciarse en este (aso la exención com,pleta de r{l'!sponsa
bilidad criminal á favor del acusador-La Sala de lo mminal ¡le la Au
diencia ue Barcelona estimó tan sólo dos de los tres requisitos que exige la 
Ley para eximir de responsabilidad criminal al que obra en defensa de un 
hermano, por no haber concurrido, á su juicio, el de la racionalidad del 
medio empleado para repeler la ~oresión, y condenó al procesado á ocho. 
afios y un día de prisión mayor. ~Ias interpuesto contra dicha sentenciare
CtlISO de casación por la defensa del reo, citando ~omo infringido el arto 8. Q, 

núm. S.o del Código penal, por no haberse apr~ciado la exención completa 
de responsabilidad crimina!, declaro el Tribuna! Supremo haber lugar al 
expresado recurso: c;Considerando que son de apreciar las circunstancias. 
eximentes de responsabilidad criminal que señalan los núms. S.o y 6.0 del 
a.rticulo 8.° del Código cuando el agente, sin provocar 12:1 suceso, obra en 
defensa de un hermano y sin el impulso de la venganza ó resentimiento 
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en favor de un extraño, concurriendo; por parte del perjudicado, agresión 
ilegítima y empleando aque1 un medio racional para impedirla ó repeler-

" la: Considerando que dentro de una y otra de las circunstancias citadas 
se halla el procesado Salvador Estrada Morera, porque sin incitar á nadie 
ni dar motivo para que José Ponts Claramunt disparara un anna de fuego 
é hiriera al hermano de aquél, Antonio Estrada, al ver que dicho Ponts 
inmediatamente, según se consigna en la sentencia, preparaba la pistola 
para dirigir á las muchas personas que había en la habitación un segundo 
tiro, él cortó la acción de éste é impidió y repelió su nueva agresión por ' 
un medio adecuado y proporcional, como sin duda alguna lo fué el cau
sarle una lesión con otra arma de fuego que le produjo la muerte: Consi· 
derando que al separarse de este criterio legal la Sala de la Audiencia de 
Barcelona, en la sentencia reclamada, ha infringido los articulas del Có
digo que se citan, y ha mcurrido en el error de derecho de penar un hecho 
como delito á pesar de existir una circunstancia eximente de responsabi
lidad crimirÍal, etc.' (Sentencia de 14 de Octubre de 1884, publicada en 
la Gaceta de XI de :\larzo de ,885.) 

CUESTIOY IX. El qu~, viendo que d un htrmano SU)'O le denostaba 
con/rases insultanles un hombre ~n eslado de embriag-uez,y que, ademds, se 
arrojaba sobre ti y le agarraba por la chaqueta, dá/ldoIe t.!an"as sacudidas y 
/laciendo ademán de safar un arma dd bolsillo, le dispara d dicM agresor 
un tiro que le produa la muerte, ¿será responsable de este homicídio con sólo 
la circunslancia atenuante de obcecación y arrebato, ó deberá apre
ciarse que concurrieron d su fovqr, si tU) lodos, el ma;"or número de requisi
los que exige la Lry para eximir de responsabilidad criminal al que obra 
en defensa de un hermanol-La Audiencia de lo criminal de Alme
ría estimó lo primero y condenó al procesado, menor de diez y ocho años 
y mayor de quince, á la pena de seis años y un día de prisión mayor. 
1\Ias interpuesto recurso de casación contra dicha sentencia por infracción 
del 3rt. 9_°, nÚID. 1_° del Código, en relación con el 8.0, núm. 5"°, declaró 
el Tribunal Supremo hobo- lugar á el: c:Considerando que para poder apre
ciarse la circunstancia de exención definida en el núm. 5.(1 del art.- 8.° del 
. Código penal es menester que exista l!Il3 agresión ilegítima, necesidad ra
. cional del medio empleado para defender al agredido, y que, CtLlDdo haya 
precedido .. provocación de parte del acometido, no hubiese tenido par· 
ticipación en ella el defensor: Considerando que el hecho probado de ha
berse lanzado José Serrano y Serrano en eStado de embriáguez sobre José 

'Reyes Parrón, hermano del recurrente, sin provocación ninguna por par
te de éste, y de haberle agarrado por la chaqueta dándole varias sacudi
das, haciendo, por último, ademán de S3car algún arma del bolsillo, cons
tituye una verdadera agresión ilegítima, que es la base y fundamento prin

, cipal de la circunstancia de exención, sin "que, esto no obstante, proceda 
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declarar la de Manuel Reyes ParrOn, que disparo una pistola contra el 
agresor, al ver maltratado á su hermano de semejante manera, por no re
sultar bien marcada la necesidad racional de semejante medio de defen- ",¡ 

"Sa, ya por razón del estado de embria::,uuez en que se hallaba el- Serrano, 
ya porque no hubiera sido difícil sostenerle de manera menos violenta 
entre todos los del grupo, ya por la índole misma de la agresión realizada: 
Considerando que si, atendida la expuesta razón, no cabe eximir comple-
tamente de responsabilidad á Manuel Reyes Parrón, ha podido y debido 

, apreciarse la circunstancia primera deÍ arto 9.°, en relación con el núme-· 
ro 4.° del art. 8.°, á los efectos de lo prevenido en el 81, por concurrir él 
mayor número de los requisitos que se exigen para eximir de responsabi
lidad, y que la Audiencia de lo criminal de Almena ha incurrido en error 
de derecho al dejar de apreciar dicha circunstancia, etc.:, (Sentencia de 
31 de Octubre de 188+, publicada en la Gauta de 20 de ~larzo de 1885.) 

CUESTION X. El delito de atentado, ¿excluird la dejensa que de 
su ptrsona ó de las d qu~ se rtfiere ti núm. 5.0 del arto 8.° piude luuer ti 
ciudadano (un/ra /gs actos abusiyos é ilegítimos de un Agente de 
la ..1utoridad?-El Tribunal Supremo ha declarado que también en el 
delito de atentado cabe la exención de responsabilidad cñminal, completa 
ó incompleta, derivada de la justa defensa: «Considerando que aun cuan
do es delito de atentado el acometer á la Autoridad 6 á sus agentes 6 
·emplear fuerza contra ellos cuando se hallan ejerci~ndo las funciones de 
su cargo 6 en razón de éstas, no e..'{cluye dicho delito la defensa que 
pueda emplear aquel que se ve abusiva é ilegttimamente agredido en SU 

persona 6 en la de cualquiera de aquellas á que se refiere el núm. 5.° del 
artículo 8.° del Código 'pena!: Consider.mdo que a! maltratar el sereno 
Antonio l\loreno á Josefa 1Iartfnez, esposa de :Migue1 Garcfa Bénítez, 
dándole un empujón y una bofetada, sin otro motivo que el de haberse 
acercado aquélla para interceder por su marido, á quien los agentes lle
vaban detenido, realizó una ~egftima agresión que justificó la interven~ 
ción del Benítez para repelerla por el medio que empleó; no obstante 
lo cual no procede su exención absoluta de responsabilidad, al tenor de 
lo prescrito en el núm. 5.0 del arto S. o del Código penal, cual pretende el 
recurrente, por haber sido éste quien con su inconveniente conducta é 
insultos dirigidos á los serenos provocó el suceso, si bien ha debíde apli. 
cme la disposición del art. 87 del Código, y que en este sentido ha in
currido en error de derecho la Audiencia de lo ériminal de ~Málaga, que 
ha. prescindido de su aplicación .• (Sentencia de 6 de Diciembre de 1884, 

,publicada en la Gaceta de 19 de Agosto de 1885.) 
CUESTION XI. El que al z'er d su padrt golpeado CM un pah por 

_un ttrCffo, da á lsle una estocada que le prOdll-Cl la muertt, ¿podrá dairse 
9uetuvo necesidad racional del "udio tmPkado pararepekr la agre-
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siónr-El.Tribunal Supremo ha resuelto la negativa: «Considerando, res~ 
pecto del recurso interpuesto por Francisco Gándara V ázquez, que al dar 
á José l\fa.ría Ortega la estocada que produjo su muerte, .si bien lo hizo en 
defensa de su padre, sobre quien el Ortega descargó dos ó tres golpes 
-con un palo, se excedió evidentemente en la defensa, ya por razón del 
instrumento de que al efecto se valió, ya porque se puede fundada y ra
cionalmente creer que sólo con haberse interpuesto entre agresor y agre
dido hubiese podido contener á aquél, y aun sujetarle, ayudado por su 
mismo padre, etc.:t . (Sentencia de 16 de Junio de 1885; publicada en las 
Gacetas de 20 y 22 de Diciembre, pág. 328 Y 329.) .-
CUESTIO~ XII •. ' La taita de provocación pOr plIrle delljUe 

ebra en défensa de un pariente, ,"deberá acreditarse ó deducirse al menos 
-IÚ /os mchos probados que r~su¡ten de Id un/meior-EI Tribunal Supremo 
ha resuelto la afirÍnativa: cConsiderando que la falta de provocación por 
parte del que sale á la defensa de un tercero nO se suponé; sino que es 
menester justificarla ó que se deduzca de los hechos probados que resul
tt~n de la sentencia, y en el caso del presente recurso ni está acreditada 
la existencia de semejante requisito, ni se puede inferir de los hechos co
nocidos, consignándose, por el contrario, como se cunsigna, que el origen 
de la desgracia consistió en las palabras que se cruzaron entre el Ortega 
y los Gándara, padre é hijo, hasta- revestir la cuestión un carácter grave, 
por lo que es indudable que el Francisco Gándara tomó una parte di
recta en aquélla antes de venir á las manos, etc.~ (Sentencia de 16 de 
Junio de 1885, publicada en las Gacetas de 2.0 y 22 de Diciembre, pági-
nas 328 y 329.} '. 
CUESTIO~ XIII. La mujer que al ver á su esposo acometido por . 

Un lercero,y ella sujet..z del brazo izquierdo por un. pariente de lste, ~a(a 
del bolsillo un pequeno revólver cun el que hace tres disparos al agresor de 
su marido, ~·d(berá ser áedarada exenta. de responsabilidad crimi
na/ in tótum!-Ko lo estimó así la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de esta Corte, la que, calificando el hecho expuesto como constitutivo de 
un delito de disparo de anna de fuego, con la circunstancia atenuante 
primera del arto 9.° en relación con la quinta del 8.°, condenó á dicha se
ñora á la pena de dos meses de arresto mayor. ~Ias interpuesto contra di-

~ cha sentencia, por la defensa de la procesada, recurso de casación, que 
apoyó mel acto de la vista el ~Iinisterio Fiscal, por infracción del articu
lo 80'), núm. 5.° del Código, porque en el hecho de que se trata- concurrie
ron todos los requisitos que exige dicho artículo para eximir de responsa
bilidad criminal, declaró el Tribunal Supremo haber lugar al expresado 
recurso: «Considerando que, dado por -cierto en la sentencia recl.ain3.da 
que D.a Herminia Gama, á pesar de hallarse sujeta del brazo izquierdo 
por D. Ceferino Luis del Corral, sacó del bo1sillo de su traje un pequeñO 
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revólver, y en defensa de su esposo D. Eduardo B1asco,· que habf~ venidci 
á las manos de D. Alfonso Corral, dirigió contri éste tres tiros de dicha 
arma sin causarle daño alguno, no puede dudarse que en semejantes cir
cunstancias, y cuando veía que sn dicho esposo era herido y maltratado 
por su contrario, usó de Un medio adecuado, propio y el único para re
peler la agresión de éste. y en ese concepto han concurrido en favor suyo 
todos los requisi~os de exención de responsabilidad que sefiala el núm. S.o 
del arto 8." del Código' penal: Considerando que al no estimado asl la 
Sala de lo criminal de esta Audiencia y al condenar á dicha García como 
.culpabJe del delito de disparo de arma de fuego contra una persona, ha. 
infringido el expresado artículo del Código, incurriendo en el error de de
recho que determina el núm. 1.° del arto 849 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal y que con fundamento se invoca en el recurso.~ (Sentencia 
de 21 de Mayo de 1886, publicada en la Gacela de 17 de Agosto.) 

CUESTIOX xrr. Aun cuanáo uno áe los aclos cQllslillllh'os ác la 
agresión ilegitima no ha)'Q partido del agresor~ si el que salió d la defen
sa de su padre pudo creer muy 't'trosfm17mente que didw acto fui lJe
rotado también por aqtl¿l~y que su posible reiteración podia poner en peli
gro la 'Z'ida de su dicho padre, ¿debtrd apreciarse que al matar al agresor 
empleó el procesado un medio racionalmente necesario para garantir 
la t'ida del ser amadu d quim se propuso difender.J-El Tribunal Supremo 
ha resuelto la afirmativa: .Considerando que consta declarado probado 
en la sentencia reclamada que D. Antonio 1fartínez Antolinos, profesor 
de instrucción primaria, provocó repetidamente á los hermanos Pérez, 
primero en el atrio de la iglesia del pueblo, y una hora después en el 
bancal en donde los últimos se hallaban trabajando, á cuyo sitio fué á 
buscarlos Antolinos, abandonando sus deberes oficiales y armado de un 
palo y una pistola, sin que los indicados hermanos respondiesr;:n á las 
reiteradas provocaciones y amenazas, hasta que 'viendo José :\Iariano Pé
rez que al acudir su padre hacia aquel punto se revolvió mstantineamen-
te contra. él el agresor en ademán hostil, y creyendo que peligraba la vida 
del sexagenario, corrió en su defensa con la azada con que estaba traba
jando, y al mismo tiempo que sonó una detonación d.ió al Antolinos nn 
golpe en la cabeza,. causándole una lesión que á los pocos días le produjo 
la muerte: Considerando que en los hechos referidos no sólo aparecen· 
visiblemente los dos requisitos eximentes del núID. 5.0 del arto 8.° del 
Código penal, apreciados por la ~ sentenciadora, sino que resalta tam
bién de una manera por todo extremo evidente la necesidad racional de! 
~edio emPleado por José :Mariano Pérez para impedir ó repeler la agresi6n 
ilegítima ejercida contra su padre, puesto que lo rió airadamente ame
nazado por el <loure5or con un arma, cuyo primer disparo pudo suponer 
que habia sido dirigido por el mismo contra el agredido, temiendo con 
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razón que se hiciera seguidamente algún otro que privase de la vida. á 
aquel á quien debía la suya, y que estaba naturalmente obligado á defen~ 

derIa: Considerando, en atención á lo expuesto, que el Tribunal a quo, al 
no estimar los tres requisitos de exención de responsabilidad criminal 
del núm. 5.0 del arto S.o en favor del procesado José :Mariano Pérez, ha 
incurrido en el error de derecho y cometido las infracciones de ley adu
cidos como t:undamento del presente recurso, etc.:t (Sentencia de 24 de 
Mayo de 1886, publicada en las Gacetas de 13 y I4 de Septiembre, pá
ginas '72 y 173.) -

CUESTION XV. El que al ver d su mujer aCQmetida y atrlljella
da por dos sujetos, con una cuchilla proPia dt su oficio de zapalcro causa á 

uno de ellos una lesión menos grave, ¡deberá ser declarado exento de res
ponsa bilidad criminal in totum?-La Sala de lo criminal de esta 
A ndiencia declaró que sólo concurrían dos de los tres requisitos que exi
ge la Ley para la completa exención del que obra en defensa de su mujer, 
á excepción de la racionalidad del medio empleado, y condenó al procesado 
á la multa de 125 pesetas, cuya sentencia cascí el Tribunal Supremo, decla
rando la completa exención de responsabilidad de aque1: «Considerando 
que de los liechos probados que siryen de fundamento al fallo recurrido 
se deduce claramente la necesidad racional del medio que empleó Juan 
Vicente Bautista Romero para repeler la agresión ilegítima de que era 
víctima su mujer, acometida y golpeada á la vez por los hermanos García, 
porque en tal sitio y con tal moderación empleó la cuchilla,. instrumento 
de su oficie, que llevaba en la mano, que sólo causó á uno de los agresO
res una lesión que tardó en su curación doce días: Considerando que en 
este concepto concurrieron en el hecho todos los requisitos de exención 
de responsabilidad criminal que e.úge el núm. 5.° del arto -8.0 del Código 
penal, que ha infringido la Sala sentenciadora por no haberlo aplicado., 
(Sentencia de 23 de Abril de 1887. publicada en la Gaceta de 30 de 
Agosto, pág. 128.) 

CASO ~OT.iBLE. Véase ahora el de un procesado condenado 
como autor de un delito de homicidio á doce años y un día de reclusión, 
á fayor del cual obtuvo el :Ministerio Fiscal de este Tribunal Supremo la 
e_'r:tndón completa de responsabilidad cn"mina/~ después de haber manifes· 
tado tres Letrados, nombrados sucesivamente para su defensa, que era d( 
toaD puntq. improcedente el recurso que aquél preparara ante el Tribunal 
sentenciador. 

En las afueraS del pueblo de Loza de Estepa tenía establecido Ricardo 
Reina Fernández un tiro de gallos, á cuyo espectáculo concurrieron va
rios de los • .. eonos de dicho pueblo el día 23 de Diciembre de 1885, á la 
una de la tarde, colocándose al efecto uno de dichos animales en el sitio 
determinado, al cual apuntaban con escopetas cargadas con bala los que 
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querían tomar parte en la. fiesta, cuyo premio consistía en hacer suyo él 
animal si le mataban 6 hetian. Tomado sitio por Lázaro Borrego ]iménezj 
disparó contra el animal, y sobre si le habia 6 DO herido con el proyectil; 
y por 10 tanto ganado el premio, se trabó dísputa entre Lázaro Borrego 
Jiménez y el interfecto José Reina. Femández, hermano del Ricardo, due;' 
ño del tiro de gallos, en la que también tomó parte el procesado Francis';' 
ca Borrego Malgarido, sin que conste que éste ofendiera á José Reina; 
cuestiÓn que quedó terminada con reconocer todos, y entre ellos el mis
mo Ricardo Reina, el derecho de Lázaro Borrego Jiménez á' hacer suyo 
el referido animal; después de lo cual obsen-aron que el José Reina Fer· 
nández se retiró hacia la población, manifestando en son de amenaza que 
les ensefiaría á tirar al gallo; y á poco desaparació también del sitio el 
procesado Francisco Borrego l\.lalgarido, quien momentos después volvió 
con una escopeta cargada con perdigones, pidiendo, para descargarla Y. 
ponerle bala, un sacatacos, que nadie pudo facilitarle por no haberlo allí, 
en cuya ocasión apareció por encima del vallado de la cerca nombrada 
de Palomino, y que forma uno de los lados del callejón donde estaba si
tuado el tiro, José Reina Feinández con otra escopeta en la mano, desde 
cuyo sitio, en que dominaba el indicado callejón, apuntó hacia todos los 
concurrentes gritando: c¡quién quiere gallol:t y entre ellos á Lázaro Borre
go Baena. padre del procesado, que se hallaba en el callejón debajo del 
sitio mismo por donde asomaba aque1, quien temeroso de que disparara 
contra él, y al objeto de hacerle variar la puntería, dió con un palo que· 
tenia en la mano un golpe al caiión de dicha arma, sujetándola con la 
(ltra, en cuyo momento el José Reina tiró de ella hacia atrás, volviendo 
de nuevo á hacer puntería, y el Lázaro Borrego Baena también á darle 
con el palo, disparándose entonces la escopeta, bien voluntaria 6 involun
tariamente, cayendo e! Lázaro Borrego al suelo al orr la detonaci1n. atur
dido por el ruido de ella y e! humo que produjera, cuyos proyectiles fue

ron á herir á Francisco F emández Gallego, nno de los de! grupo, tia polf
tico del José Reina y que no había tomado parte en la cuestión, produ
ciéndole instantáneamente la muerte; en cuyo momento Francisco Borre
go 1-Ialgarido, hijo del Lázaro, al ver caer al suelo á su padre entre el 
humo de! disparo hecho por José Reina, y "-,,clamando: c¡ay mi padre de 
mi alma!», levantó la escopeta que tenía en la mano, todavía cargada con 
los perdigones, y apuntando al sitio donde estaba el José Reína aún, éste 
de frente, le hizo un disparo, cuyos proyectiles le causaron también instan
táD.eamente la muerte, yendo acto seguido á socorrer á su padre, á quien 
encontró ileso. Seguida la cansa por sus trámites, la. Audiencia de 10 cri~ 
minal de Osuna condenó á Francisco Borrego á doce afios y un día de 
reclusión, accesorias, indemnización y costas, como autor de delito de ho
micidio, ejecutado con la circunstancia ·atenuante 7.& del arto 9. d del C6-



DE LAS CIRC. QUE "EXDlE..."i DE RESP. CRDI.':..-ART.' 8.0.~. 5.° 159 

digo penaL 1las interpuesto • contra dicha' sentencia recurso de casación 
por el AIinisterio Fiscal en beneficio del procesado, después de estimarle 
improcedente~ como se ha dicho, tres Letrados nombrados sucesivamente' 
de oficio, citando como infringidos el arto 4'9 del Código penal y el 8.° 
número 5.0

, por no haberse declarado la exención de responsabilidad de 
Borrego, que ejecutó el hecho en defensa de su padre con todos los requi
sitos necesarios para determinarla, declaró el Tnbunal Supremo haber lu
gar al expresado recurso por los importantes fundamentos siguientes: 
.Considerando que la responsabilidad de los actos humanos es exigible, en 
el orden penal, cuando su impulso y tendencia conscimles y las condicio
nes de su realización son antijurídicos y lesionan ó se encaminan á Iesio-
nar algún der~cho: Considerando que, reconocido en el arto 8.0 del Códi· 
go penal el dorecho de impedir y de repeler agresióI;1 injusta, excusa la 
responsabilidad en que de otro modo incurriera á quien, sin dar ocasión 
suficiente á ella por actos propios, la repele mientras es actual ó de inmi
nencia racionalmente presumible, por medio que, en el momento de hacer
lo, deba de juzgar racional también y proporcionado el riesgo del ataque, I 

si le emplea exclusivamente con el objeto de ponerse 6 de poner á otras 
personas á cubierto del peligro de la acometida: Considerando que siendo 
evidentemente ilegitima la agresión de José Reina, prOductora de la muer
te de Francisco Fernández~ sin que nadie le provocara, al hacer el recu:
rrente sobre el primero el disparo de la escopeta que tenía en su poder 
con objeto extraño al suceso, y causar la muerte del agresor, el impulso 
de su acción revelado por exclamación de amor filial determinada po!" el 
hecho de ver á ·su padre caído en el suelo envuelto entre el humo del pre-
cedente disparo, creyéndole víctima de él, como afirma el Tribunal a quo 
en nso de los fundamentos jurídicos de sn sentencia., no parece otro que 
el de repeler tal agresión en el instante de realizarse,cnandono sólo igno
raba si -había ó no terminarlo, sino que podía temer su continación sobre
su propio padre, sobre él mismo Ó sobre las demás personas allí reunidas; 
Considerando que el medio empleado para este objeto fué racionalmente 
adecuado, por ser el que tenia en sus propias manos, sin tiempo de reflexiQ.. 
nar ni de pensar siquiera acerca de su alcance, ni de elegir otro suficiente 
á apartar un peligro inminente, dominado, como se halló Borrego, por lo 
imprevisto. violento y grave de la actitud y del hecho de Reina; y Consi· 
derando, POI tanto, que al obrar el recurrente ejercitando el derecho de de
fensade su padre, que las ;irculZsfancias dd caso le prcsen/aron cmIZQ 1lCcesa
ria y raciollal en ftldo su rdpido dGsarrollo, no incurrió en responsabilidad 
exigIble por virtud de lo dispuesto en el núm. 5.0 del arto 8.0 del Código 
penal, contra lo que con error ha declarado la sentencia reclamada, infrin

.giendoese precepto legal, oportunamente invocado por el1Iinisterio Fiscal 
como motivo de casación; Fallamos que debemos declarar y declaramos 
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haber lugar al recurso de casación interpuesto por el Ministerio Fiscal en 
favor, de Francisco Borrego ~lalgarido, etc.». (Sentencia de 7 de Diciem
bre de r886, publicada en la Gact/a de 23 de Febrero de r887, pági
nas 98 y 99.) 

Art. 8.° ... 6.° El que obra en defensa de la persona ó de
rechos de ún extraño, siempre que concurran la primera y la 
segunda circunstal!cia previstas en el núm. 4.0 y la de que 
el defensor no sea impulsado por venganza, resentimiento ú 
otro motivo ilegítimo. (Art. 8.° ... 6.° del CM. de l850.-Ai-
ticulos 328 y 329 Cód. Fran.) 

La exención de responsabilidad criminal que dimana de la justa defen
sa se extiende también por este número del artículo á la que se hace del 
extraño. Las Leyes romanas la habían. limitado á la defensa propia y á la 
de los parientes: sibi '[:el mis (Ley l.a del Digesto, ad lego Como de sica
riis). Mas al impulso, indudablemente, del sentimiento cristiano, la doc
trina y la jurisprudencia fueron e..xtendiéndola paulatinamente á los ami
gos, huéspedes y vecinos, y finalmente, á cualquier extraño cuya "ida, 
puesta en peligro por mano criminal, hubiese menester del au.w.io ajeno. 
Hoy la proclaman y sancionan todos los Códigos. 

Por lo demás, 1a justa defensa del extralLO requiere las mismas condi
ciones y circunstancias que la defensa propia y la de los parientes: agre
sión ilegítima y necesidad racional del medio empleado para impedirla ó 

repelerla, sustituyéndose la circunstancia de la falta de provocación sufi
ciente, que no·cabe en este caso, por la de que el defensor no sea impul
sado por venganza, resentimiento ú otro motivo ilegítimo. Quiere la. Ley 
que el que 'acude á la defensa de un extraño 10 haga á impulsos 0e Un no
ble y generoso sentimiento de humanidad y de justicia, y no puede con· 
sentir, por lo tanto, que tenga aquélla lugar para satisfacer una pasión 
mezquina y reprobable. 

En cuanto á las dos circunstancias de agresión ilegítima y necesidad 
racional, ...-éase el comentario del núm. 4-0 de este artículo. 

CUESTIO:S l. Cuando de la cama resulta que en cierto pueblo, de 
continuo invadido por ws carlistas que acostumbraban llevarse hombres y ga
nados y lo arroinaban con insoportables exacciones, hubo de presentarse un 
comandante de dicha facción, y ellcon/rando tl!l a}'udallit de obras que re
gresaba de un pueblo inmediato, quiso /lez'drselo preso, sin qu; le hicieran 
desistir de su propósito los ruegos de los que le acompañaban; en CUJ'D acto 
el procesado, licenciado del cuerpo de Carabineros, que habLa sen/ido en el 
eilrcito dell'-lQrte hasta la liberaciJIt de ~.B¡¡bao,y que habla estado lambih 
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. m sen-ido de! referido ayudante de obras, viendo la insistendrl del Coma:z· 
dante carlista en llrr'árstle preso, se adelantó y le infirió con su naz1aja una 
herida que le causó la tnllerU, ~deberd declarársele exento de respon· 
sabilidad eriminalpor haber obrado en defensa de un extrailo. 
CIJ1Z todos los requisitos "del arto 8.°, mím. 6.° del Código;-No 10 estimó 
así la Sala de lo criminal de la Audiencia de Burgos, la que apreciando 
tan sólo en el hecho dos circunstancias atenuantes muy calificadas, con
denó al procesado á siete años de prisión mayor, accesorias y costas. ~Ias 
interpuesto recurso de casación contra dicha sentencia por la defensa del 
reo, citando como infringido el arto 8.1t

, núm. 6.°, del Código, declaró el 
Tribunal Supremo haber lugar á él, fundándose en que si queda exento de 
responsabilidad criminal el que defiende á un extrafio, ha de estarlo con 
más motivo el defensor de aquel á curas órdenes sirviera, y á quien por 
dio es de suponer que profesara defer~ncia y cariño; que era incuestiona· 
ble la agresión ilegitima del comandante carlista, al insistir en su perverso 
propósi"to de llevarse preso al ayudante de obras, y ~ perseyerar en él, 
no obstante las súplicas de los que le acompañaban; que éstos, aunque 
vecinos del pueblo, ó amedrentados 6 indiferentes, no dieron señales de 
intentar oponerse con la fuerza al proyecto del cabecma, que sin duda se 
hubiera efectuado sin la audaz y generosa intervención del procesado, que 
empleó el único medio racionalmente necesano para repeler eficazmente la 
agresión de que era Yíctima el agredido, el cual de otro modo, atendida 
la pusilanimidad 6 connivencia de los circunstantes, habría perdido la li
bertad ó tal ,-ez la ,-ida; que el procesado no obró por espirita de t.Yllganza 
.ó resentimienio contra el titulado jefe carlista, á quien no conocía, sino im
pelido por el noble estímulo de librar á un desgraciado del peligro que fa· 
talmente le amenazaba; al pueblo donde residía, de un facineroso que con 
-sus repetidas exacciones 10 empobrecía y amñnaba; á sus convecinos, de 
un malvado secuestrador y de un implacable y armado enemigo á. su pa
tria; que su arrojo al acometer y matar al cabecilla, que ostentaba su· uni
forme, y á quien no podía suponer desarmado, arrostrando tan digna y 
generosamente las iras y Ia: venganza de la facción que rodeaba el pueblo, 
es un hecho 'que no puede legalmente calificarse de criminal, siendo evi· 
dente que en el de que se trata concurrieron todas las circunstancias exi
gidas por el referido núm. 6.° del art. 8.° del Código para la exención de 
responsabilidad, y que, por lo tanto, la Saja lo infringió en su sentencia 
condenatoria. (Sentencia de 29 de Noviembre de 1875, inserta en la Ga
Ceta de 28 de Diciembre.) 

CUESTIO:S- 11. Al qu< z·;tnd" reñir d dos y qU( el U"" amenaza al 
iJfro con un pl/¡zal, hiriéndole en la arrja, dispara una pistola cO'!tra ~l agre· 
sor .Y lo mata, ldebrrá dalarársde c(}mi~rtrufido en ti arto 87 dd Código, 
por haber obrado en defensa de la persona de un extraño, con el 

To>fO I II 
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mayor número de rtquisitos que exige el arto 8.°, núm. 6.° del CJdigor-...:; 
No lo estimó así la Sala de lo criminal de la Audiencia de Albacete, que' 
condenó al procesado, por dicho homicidio, á doce años y un día de re-', 
clusi6n. :Mas interpuesto recurso de casación contra dicha sentencia por 
la defensa del reo, por infracción del art. 87 en relación con el 8.° en su 
caso 6.°, declaró el Tribunal Supremo haber lugar á él, fundándose en· 
que habiendo habido agresión ilegitima de un extraño, y no habiendo-' 
obrado el procesado á impulsos de la venganza, resentimiento ú otro mo
tivo ilegítimo al disparar contra el agresor, es evidente que concurrieron. 
en el hecho de autos el mayo'; número de los requisitos que exige el ar
tículo 8.°, núm. 6.° del Código para eximir de responsabilidad criminal 
al que obra en defensa de la persona de un extraño, pues que sóló dejó 
de concurrir la. necesidad racional del medio empleado para impedir ó 
repeler la agresión, por 10 que no debió la Sala imponer la pena del delito
en el grado minimo, sino bajarla en uno 6 dos grados, con sujeción á 10 
dispuesto en el arto 87, con relación al 8.°, núm. 6.° del Código., (Sen~ 
tencia de II de lIlaro de 1816, publicada en la Gaceta de 13 de Agosto.) 

CUESTION 111. El criado que al ver á su amo agarrado (on Ur< 

teretro, y hasta golpeado y ligeramente lunM pur éste, descarga un golpe k 
paw sobre el agresor, causándote' ltsionts menos graves, y le hitrt adtmds le
'Otmente ((In una navaja: aun estimando que- no tuvitra mCtsidad racilJ1Ull 
dtl mrdio empltado para rtpeler la agresión de que fui objtfo su amo, (·de. 
/Jerá dtelarárstle comprendido en la extlUión J¿ responsabilidad crimina/~ " 
ounqul incompleta, del que obra en defensa de un. extraño!-No lo es- . 
timó asila Audiencia de }Iadrid, cuya sentencia casó el Tribunal Supre
mo por infracción del art. 8.°, núm. 6.0 del Código: .Considerando que:· 
según éste, no delinque, y por consiguiente está exento de responsabilidad . 
criminal, el que obra en defensa de la persona ó derechos de un extraño, 
siempre que conCUrran la primera y segunda circunstancias prescritas en 
el núm. 4.° del mismo artículo, y la de que el defensor no sea impulsado 
por venganza,. resentimiento ú otro motivo ilegítimo, y que con arreglo al 
artículo 87 se aplicará la pena infeñor en uno 6 dos grados á la señalada 
por la Ley cuando el hecho no fuera del todo excusable por falta de algu
no de los requiSitos que se exigen para eximir de responsabilidad crimi-', 
na! en los respectivos casos de que se trata en el arto 8.°, "siempre que 
concurriere el mayor número de ellos: Considerapdo que en el caso á que 
se refiere el presente recurso han debido aplica.i'se las disposiciones lega~ 
les que se acaban de citar, y no habiéndolo hecho la Sala sentenciadora 
ha incurrido en uno de los errores de derecho que le ha atribuído el re-: 
currente, porque según los hechos aceptados por la misma como proba-' 
dos, no aparece que á éste le impulsase á cometer el delito de que se tra~ 
ta ningún de<;eo de venganza, resentimiento ni otro motivo ilegítimo; y 
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sí, pOr el contrario, que obró en defensa de su amo León Sánchez, al verp ~ 

le agarrado con Basilio Toledano, golpeado y, aunque levemente, lesiona
do por el último, no echándose de menos otra circunstancia para juzgarle 
acreedor de la completa exención de responsabilidad que la de la nece
sidad racional del medio empleado, puesto que la naturaleza de la agre
sión y el haberse podido reunir los esfuerzos de tres personas para repe
lerla excluía la precisión de emplear el palo y la navaja de que Julián lIfu
riIIo se valió, etc.; (Sentencia de 8 de lIfayo de 1883, publicada en la 
Gaceta de 17 de Agosto.) 

CUESTIOX IV_ Al proceder un Ji'" municipal, acompañado de dos 
guardas de campo jurados, á la detención de un delincuente, hombre de ca- ' 
rdcle,. pendenciero, hubo éste de resistirse y de hacer ademdn como para saCar' 
algún arma de mtre la faja, lo cual, produciendo cierto aturdimiento y mie
do en e/Juez y guardas, ordenó el primero á los segundos que letiraran,lla--:; 
ciéndole uno de {stos un disparo que lt produjo lanlu~rte, !deberd estimarse qll~ '. 

cC'1lcumeron en esle homicidio la mayor parle de los requisitos que exige ti ar
tIculo 8.0 , núm. 6.° del Cédigo para eximir de responsabilidad criminal al qu~ 
obra en defensa de un ext.rañ 01 -La Audiencia de lo criminal de Ciu
dad Rodrigo no apreció en el hecho más -que la circunstancia atenuante' 
de arrebato y obcecación, y condenó al Juez como inductor y al guarda 
como ejecutor material del hecho á doce años y un día de reclusión á. 
cada uno.1I-Ias interpuesto recurso de casación contra dicha sentencia por 
la defensa de uno de los procesados, citando como infringido el" arto 3.°,. 
número 6.° del Código, declaro el Tribunal Supremo que, si no la exención 
completa de resPonsabilidad criminal, habea que apreciar en este hecho la 
concurrencia del mayor número de los requisitos que exige di-clm articulo' 
y ,número: «Considerando que tampoco ha sido infringido el nÚID.. 6.~

del art. 8.° por no concurrir todas las circunstancias integrantes de este 
caso de exención, pero que obra, con importante virtualidad la md)'orla 
de los requisitos legales, pues Juan Juanillo Saidaña no hizo el disparo 
por venganza, resentimiento ú otro motivo ilegítimo, sino para impedir, . 
empleando un medio racionalmente innecesario, la agresión manifestada . 
contra el Juez municipal con tan imponente ademán, que produjo en to
dos aturdimiento y miedo, según declara, COmO hecho probado, el resul-· 
tando 4.° de la sentencia: Considerando que el Tribunal a qu(), al estimar 
como influyente en el grado de la pena la circunstancia última del articu
lo 9.° del precitado Código, que puede ser análoga á la tercera, ha dejado 
de apreciar la primera y más importante, y que esta omisión; invocada en ' 
el recurso, detennina -una infracción de ley.» (Sentencia de 6 de .Mayo 
de 1886, publicada en la Gacela de 15 de Agosto, págs. 77 Y 78.) 

CUESTIOX Y.. Si el procesado, d(1mdimte dd gremio de consumos,' 
al enterarse en U1Za taberna que acababa' de salir de ella ult sujetcJ ltn·'dn-
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dose dos 1!asOS, fui en persecución de éste, quien, al ser alcanzado, negó que 
los tm:iera; fero tomo el procesado obseroara que le salia uno de entre" la 
faja, k tc/u} mano,y entablándose lucha entre ambos, tl slts/ra~tor hirió ton 
arma blanca al procesado, aunque In'emen/e, el cual, á su 'l/eZ, disparó su 
rez'6l¡'er contra aquél, causándole una le:iión que tardó en curarse nuez'e 
días, ,"deberá ser declarado exento de :responsabilidad criminal 
por haber obrado en justa defensa de los derechos de un extraftol
La Sala de lo criminal de la Audiencia de Válencia declaró que el pro
cesado era autor del delito de disparo de arma de fuego y lesiones, sin 

circunstancias modifi~ati7JaS, y le condenó á la pena de tres años de pri. 
sión correccional. ~Ias interpuesto recurso de casación contra dicha 
sentencia por infracción del art. 8.°, núm. 6.° del Código, declaró el Tri
bunal Supremo ¡urber lugar á el, decretando la completa exención de 
responsabilidad criminal del acusado: «.Considerando que el intento de 
Salvador Tena de recuperar unos vasos que Aooustín Bueno babía sus
traído de la taberna en que ambos habían estado bebiendo poco antes y 
que negó tener, á pesar de que se 1e veían en la faja, produjo una lucha. 
entre ellos, en la que, haciendo Bueno uso de un arma blanca,. hirió le· 
vemente al Tena, que á su vez ocasionó á aquél con un palo una también 
leve, y de un disparo otra menos grave, que necesi"tó nueve días de asis
tencia facultativa; mas como al Tena lo guiaba, por una parte el laudable 
pensamiento de recuperar, para el tabernero, los vasos que le había di
cho le faltaban, y por otra, alejar de sí la sospecha de que hubiera podido 
tener participación en aquel hecho criminal, sin que aparezca que á eIlo 
le mm-iera resentimiento alguno anterior, al defenderse, por medio "de un 
disparo, de la acometida que navaja en mano le hiciera. el Agustín, no 
puede desconocerse la racionalidad del medio empleado para rechazar 
la ilegítima agresión de que fué objeto por el plausible acto de salir á la 
defensa de los derechos de un extraño, en él más natural, cuanto que 
defendía al propio tiempo su buen nombre, y también hasta debido, dado 
su carácter de agente de la Autoridad, por lo que concurriendo en favor 
del recurrente los requisitos todos -del núm. 6.0 del art. 8.0 del Código 
penal, la decl:uación de irresponsabilidad era de rigor en este caso: Con
siderando, por 10 tanto, que al no haberse apreciado ei hecho en estos 
términos por la Sala sentenciadora, es evidente que ha infringido el ci
tado arto 8.° en su núm. 6.°, etc.» (Sentencia de 5 de Febrero de 1887. 
publicada en la Gaceta de 9 de Junio.) 
CUESTIO~ TI. Para que puda Slr declarado exento de res

ponsabilidad criminal ti que obra en defensa de la persona de un ex
traño, ,/será necesario que su inien':lnción en la (ontienda haya sidu obli
gada!-Celebrindose un baile en la romería de la Parroquia de Ferrei
ra, inv_adieron el atrio de la iglesial donde tenía aqUél lugar, algunos 
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vecinos de la Parroquia de Lamas armados de palos y cuchillos r acome
tieron á uno de los concurrentes, sin más motivo que. porque pertenecía 
á dicha Parroquia de Ferreira. Al verle sus convecinos en apUTada situa
ción se colocaron á su lado para defenderle, formándose dos bandos, uno 
de los de Lamas, que eran los provocadores, y otro de los de Ferreira, que 
se defendían de la agresión, disparando un tiro Francisco Fernández LO
pez contra Prudencia Femández Pico, que era el contrario que tenía al 
frente, cuyo proyectil le hirió en la cabeza, produciéndole la muerte al 
poco tiempo. Formada causa y seguida por todos sUS trámites, la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de la Coruña calificó el hecho de homicidio, 
y estimando tan sólo la circunstancia atenuante de provocación, porque 
el procesado no obró en defensa de su persona por haber lomado vO!/ln~ 
laria y no obligada parle en la contienda, le condenó á doce afios y un 
día de reclusión. 1Ias interpuesto contra dicha sentencia recurso de casa~ 
ción por la defensa del procesado, por infracción del art. 8.°, núm. 6.° 
del Código, recurso que apoyó el l\1inisterio Fiscal en el acto de la vista, 
declaró el Tribunal Supremo haber lugar á él por los fundamentos si
guientes: cConsiderando que declarado en la sentencia reclamada que al
gunos jóvenes de Lamas acometieron con palos y cuchillos, sin motivo 
suficiente, á los de la Parroquia de F erreira, que se defendían de la agre~ 
sión generalizada después de iniciada contra Domingo F ormoso; y apa
reciendo también de los hechos consignados como ciertos en aquélla que 
la intervención del recurrente se determinó por esa agresión injusta, que 
no provocó, con el derecho, reconocido en la Ley, que no necesita ser obli
gatorio para disculpar ó excusar, de impedir sus consecuencias en la per
sona de sus convecinos, por esta cualidad acometidos, sin que le movie
ran impulsos de venganza, resentimiento anterior ni otro motivo ilegítimo. 
resulta de tales supuestos de hechos, claramente establecidos, que al dis
parar Francisco F emández el tiro productor de la muerte de Prudencio 
Femández, cque era el contrario que tenía al frente en la riña,» lo hizo 
en defensa de sus compañerus y aun de su proPia persuna: Considerando 
que, dada la' ilegitimidad notoria de la agresión, debida á la libre volun· 
tad de los de Lamas, y b. actitud de los de Ferreira, si bien el acto del re· 
currente no aparece de todo punto excusable por no hallarse tan justificada 
como la e.xención de responsabilidad exige la necesidad racional de usar 
arma de fuego en la reyerta, de que no resultó otra lesión, y en la que, si 
eran varios los agresores, no eran pocos los acometidos que se defendían, 
el caso procesal debió. ser juzgado con relación al núm. 6.° del arto 8.0 del 
Código penal, alegado comO infringido en primero y principal término; 
y que al no haberse hecho así, ni derivado las consecuencias legales de 
las propias consideraciones jurídicas, expuestas como base del fallo recla
mado, el Tribunafque le dictó ha cometido portal infracción, yen parte 
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~,' sustancial, el error de derecho que se le atribuye, etc .• \Sentencia de 30 

<, de ~Iarzo de 1887, publicada en la Gaceta de 25 de Agosto, pági-
,.nas 88 y 89.) . 

.. Art. 8.° ••• 7.. El que para evitar un mal ejecuta un hecho 
. que produzca daño en la propiedad ajena, siempre que con

(.- curran las circunstancias siguientes: 
Primera. Realidad del mal que se trata de evitar • 

. Segunda. Que sea mayor que el causado para evitarlo. 
Tercera. Que no haya otro medio practicable y menos 

perjudicial para impedirlo. (Art. 8,0, núm. 7.°, Cód. de 1850.) 

Se trata aquí de los daños que, sin intención de perjudicar, antes bien 
con ánimo de hacer un beneficio, se causan en la propiedad ajena. Ejem

' .. pIo de ello: estalla un incendioJ y para evitar su propagación se derriba 
una casa, se talan unos árboles; un buque amenaza irse á pique si no es 

: '"' aligerado, y paxa evitar el naufragio se arrojan al mar parte ó la totalidad 
de las mercandas que contiene: en estos casos se causa un daño en la 

. propiedad ajena, y sin embargo, la Ley, de acuerdo con la razón, exime 
- de responsabilidad criminal al autor de tales daños. 

Realidad dtl mal que se trata de evitar-Así, en los ejemplos antes pro
'. puestos, es menester que exista el incendio, que haya estallado efectiva
mente una tempestad, y amague próximo é inminente el peligro de_la 
propagación en un caso, del naufragio en el otro. 

QlIe sea mayor que el causatÚJ para ex'itar/p.-Esta circunstancia dará 
<. por lo general lugar á dudas, que deberán resolver los Tribunales con su 

.' prudente criterio, teniendo en cuenta que la presunción eStá á fa\'or'de la 
inculpabilidad, pues en tales C350S de alarma y peligro, no' siempre se tie
ne toda la lucidez de espíritu necesaria para calcular cuál de uno Ú. otro 
de los males es mayor. 

Que no haya otro medio practicable y menos perjudicial para impedirlo.
Igual observación que con respecto al párrafo anteñor: esta necesidad, 
que podemos llamar absoluta, e....¿gida por la Ley, la apreciarán también 
los Jueces, haciéndose cargo de cuán dificil es en tan apurados trances 
obrar siempre con tedo el acierto apetecible. 

'; Sobre esta causa de exención de responsabilidad criminal en los delitos 
. de daños, nos ofrece la Jurisprudencia del Tribunal Supremo el siguiente 
caso prá.ctico: 
C(jESTIO~. Cuando d, la causa rlStJlta q'u de un soto donde pasta

'ban hllbier01l tle escapafse un fOTO de lidia, una z'ac,!,Y dos becerros de la 
proptedad del perjudicadoJy habiendiJ ¡me/raJcJ al UIl corral dtl procesado, 
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que estaba abür!o, Isft intentó expulsarlos de 11; pero bien jorque no PUM 
, conseguir/u arrojdndoles püdras, bien porque el toro braz/o le hiciese cara, 
-disparó el procesado dos ó tres tiros sóbre las reses, matando d la 'l/aca é hi· 
riendo al !(}ro, cuyos daños fueron 'lJaÚJrados en 250 pesdas: {deberá dtela
,-arre exento de responsabilidad el'iminal al autor del hecho por 
haber e/teu/ado el dañu en proPiedad ajena para roílar un mal mayor:'-No 

-.10 estimó as! la Sala de lo criminal de la Audiencia de Madrid, la que, 
apreciando tan s610 la circunstancia atenuante de arrebato y _obcecación, 
condenó al procesado, como autor del_delito de daños en cantidad mayor 
de 50 pesetas, á 200 pesetas de multa.· Alas interpuesto recurso de casa-

_.ción por la defensa del reo, por infracción del arto 8.°, núm. 7.° del Códi
go, declaró el Tribunal Supremo haber lugar á él, fundado en que, según 
el arto 8.° del Código, en su núm. 7.°, está exento de responsabilidadcri_ 
minal el que para evitar un mal ejecuta un hecho que produzca daño en 
la propiedad ajena, siempre que concurran las circunstancias de la reali
-dad del mal que se trata de evitar, que sea mayor que el causado para evi-

- tarlo, y no haya otro medio practicable y menos perjudicial para impedir-
lo; que el procesado, al ejecutar el hecho -de autos~ obró impulsado por el 

, derecho que tenía de hacer salir de 'su corral al torú' de lidia y t\'itar el 
mal mayor, cuya realización debía esperarse, al ver que no pudo conseguir 
por otros medios que dicho toro y las otras reses que le acompañaban se 
fueran al soto de donde se habían escapado; estando, por lo tanto, el pro
cesado, su familia y los vecinos del pueblo expuestos á que. en una salida 
imprevista, del toro, causara éste muchas desgracias y _ de muchísima más 
i~portancia que el daño producido con la muerte causada á la vaca y he
rida al toro; que concurrieron, Por lo tanto, en el hecho las circunstancias 
que ex.ige dicho Código para eximir de responsabilidad criminal; sin que 
por otra parte aparezca que hubo intención de causar un daño innecesa
rio, por más que los disparos no fueran certeros y produjeran por mero 
accidente la muerte de un animal del cual nada había que temer; y por 
lo mismo, al declarar la Sala al procesado criminalmente responsable del 

hecho incurrió en la infracción alegada, etc. (Sentencia de 3 de Noviem· 
bre de 1875. publicada en la Gacela de 30 del propio mes.) 

Art. 8.° .•. 8.° El que en ocasión de ejecutar un acto .licito 
.con la debida diligencia, causa un mal por mero accidente, 
sin culpa ni intención de causarlo. (Art.8.o, núm. 8.°, Cód. 
de 1850.-Arts. 1.0 Y 4.° Cód. Brasil. Art. 119, Cód. bávaro.) 

. Ya lo dijimoS en el comentario del art. r": en lagener;Uidad de los 

. casos, sin intención no hay .. delito; pero puede haberle en algunos) .aun 
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cuando falte ese elemento esencial de la intención. La -exención de res
ponsabilidad criminal que determina este articulo viene en apoyo de -
nuestro aserto. El que causa un daño por mero accidente, ya sea en las. , 
/ers()1tas, ya en las cosas, pues la Ley no distingue, está exento de respon
sabilidad en el orden penal. Pero para ello es menester que concurran 
conjuntamente cuatro circunstancias: 1.°7 que el acto que ha producido 
el daño sea lldto, esto es,jermitido no sólo por la Ley, sino por los ngla
mentos. El que faltando á las prescripciones de aquella 6 de éstos, oca
siona un mal, aun cuando no haya tenido illtencMn de causarlo, será res-
ponsable de él, no sólo civil, sino también criminalmente, si bien con li 
atenuación 6 disminución de penalidad que para tales casos determina el 
artículo 85 de este Código, en relación con e1581 del mismo. Ordena,. . 
por ejemplo, un reglamento ó bando de policía que los carruajes vayan al 
paso al transitar por el puente de una población ó de una carretera, y 
por el conductor de un vehículo se infringe aquella orden llevando los 
caballos al trote ó galope, produciéndose el vuelco del carruaje yellesio
namiento ó muerte de algunos de los viajeros. Por más que aquél no haya 
tenido intención de hacer volcar ~l coche ni de producir, por lo tanto~ . 
daño á nadie, el acto de llevarlo corriendo no fué Ncito, y por eso le cas
tiga la Ley, si no como autor de delito intencional, del de imprudencia con 
infracción de reglamentos, comprendido en la sanción del arto 581 de este 
Código; 2.°, es menester, en segundo lugar, que atL."1 siendo licito el acto, . 
se haya ejecutado con la diligencia debida. Así, el que coge una pistola, y ~ 

sin cuidarse de mirar si está -ó no cargada, mueve el gatillo, y disparán
dose el arma produce la muerte ó ellesionamiento de una -persona que 
á la sazón pasaba junto á él, aun cuando no haya tenido intención de dis- ~ 

parar el arma, aun cuando lícito sea el hecho de examinar una pistola~ 
ello es que no procedió al verificarlo con la diligencia debida; lt1eg0~ si nC) 
del delito intend01UZI de homicidio ó lesiones, según sea el resultado produ
cido, s,em responsable del dafio causado, por imprudencia temeraria, con 
arreglo al párrafo primero del art. 581 del Código, antes citado; 3.°, pre
cisa además que el dafio se haya producido por mero accilknfe, esto es~ 
por una casualidad imprevista. Un ejemplo de ello pusimos en la CIUS

tión I del comentario del 3rt.. 1.°, refiriéndonos al que hallándose de 
caza en un monte dispara contra un animal y hiere á un hombre que es
tando oculto detrás de un árbol se adelanta en el momento preciso de 
verificarse el disparo; 4.°, es necesario, finalmente, para que proceda la.. 
e.."(ención de responsabilidad, criminal que determina este número del ar
tículo, que no haya habido la menor culpa ni intención de causar el dafi.o~ 
La ausencia de esta última circunstancia se comprende, y casi estaba de
más que la consignara la Ley, pues si hay inlefUiJn~ el hecho no puede me
nos de revestir todos los caracteres de un verdadero delito con arreglo-
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á la definición del arto 1.° La culpa es equivalente á negligencia, descuido; 
omisión, impericia; es, en una palabra, la falta del cuidado que el hombre: 
prudente pone en todos sus actos. El que, por ejemplo~ sin haber dirigido, 
nunca un caballo se pone á guiar un carruaje en un sitio público y fre~ 

cuentado, y por torpeza ó impericia atropella á un transeunte, será res
ponsable del daño causado, pues que sin su imprudencia nó se hubiera 
aquél producido. 

V éanse ahora las cuestiones prácticas que acerca de este caso de exen· 
ción de responsabilidad criminal nos ofrece la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo. 

CUESTION J. Al transitar un jittett por la calle de una 'dudad, sin 
que pueda dtlerminarst la causo, toma un trQte largo, que ,fuego no puede 
contener, y atropella en el ímpetu de la carrera d una anciana uptuagena
ria, d quien derriba tn el suelo y causa la muerte: ~·tstard el autor del hecho 
comprendido en la disposición de este mImero,y por ende exento de re8~ 
ponsabiJidad criminaIl-No lo estimó as! la Sala de lo criminal de la . 
Audiencia de Granada, la que calificó el hecho de delito de Il-Dmicidio 
porimprudenda simple, y condenó á su autor á Cllatro meses de arresto 
mayor, accesorias, indemnización de 500 pesetas Y costas; calificación· y. 
pena que mantuvo el Tribunal Supremo en Sentencia de 25 de -Enero 
de 1873, publicada en la Gaceta de 9 de :Marzo, fundándose en que «el 
solo hecho de conducir corriendo caballerías por las calles, paseos y sitios 
públicos, con peligro de los transeuntes, aunque no se les cause ningún 
daño, no es ull&ch(} licito, pues que está prohibido por el arto 599, nú
mero 5.° del Código, y bajo tal concepto es calificado como una falta 
contra los intereses generales y régimen de las poblaciones; y por último, 
que no constmdo que hubiera habido otra causa independiente de la vo
luntad del jinete mismo que impeliese al caballo á tomar el ~ovimiento 
violento que fué causa del atropello, por más que después de empreHdido 
el trote largo procurase contenerlo el jinete, no· puede meDOS de ser éste 
responsable de las consecuencias de aquel hecho.» 

CUESTION 11. IIabiendo salido '['an"os amigos de cacerla, y halldn~ 
dose descansando en una huerAr desplJés tÚ efectuada aqullla, dderminan 
retirarse al jueb/oyy al k't'anfarse se le dispara á uno d~ dIo.; la tscopeta, 
causando SllS ·proyufiks t'(rrias heridas d otro de los compañeros, de cu}'as 
resultas perdió" ti ojo izquürdo, inpirfiendo en su curación cuatrOcit'lzto5 
odunfa y cinco dfas: ?constitu..~·t este hecllQ delito, Jdlldo por supllesto que 
fodos los testigos examinados en el proaso calificaron aquél tÚ casual y co
metido sin intención pur su autor, que ademds de ser pariente del ofmdido le 
profesaba el mayor aprecio/'-EI Juez de primera instancia y.la Audiencia 
de Sevilla lo calificaron de delito de lesioneS grm:cs po-r imprudencia feme':: 
raria, condenando á su autor á la pena de dos meses de arresto mayor,~ 
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accesorias, indemnización y costas. Fácilmente se comprende que siendo 
el acto de ir varios amigos á cazar un acto lidto, que no habiendo notado 
los testigos presenciales el menor descuido ó falta al coger el procesado 

-~ la escopeta para levantarse; y comprobada la ninguna culpa ni intención 
de causar el mal, debió declararse que dicho procesado no delinquió, por 
estar exento de responsabilidad criminal, en virtud de la prescripción de 

· este artículo y número; y así lo declaró el Tribunal Supremo en Sentencia 
de 5 de Julio de 1872, publicada en la Gaceta de XI de Agosto. 
CUESTIO~ 111. .Dos slIjetosjuegan d la navaja, resultando uiw~de 

ellos hen"do gravemente: (-puede invocarsc d favor del causante del htthó la 
· exención de responsabilidad· criminal que determina. este nú_me· 

ro(-:-De ninguna manera, pues suponiendo que fué mero accidente, sin 
- culpa ni inltnción de causar el mal, el acto ejecutado ni fué licito, ni me .. 
~ nos se verificó con la. dl1igmcia debida, por lo que debe califica~e el he-
· cho de impnldencia temeraria. (Sentencia del Tribunal Supremo de 8 de 
Abril de 1872, publicada en la Gaceta de 20 de Abril.) 

CUESTIOX I'f. El qutjllgando al tiro de barra en sitio permitido 
por la autonilad da, al hacer la sl/erte, un golpe con la barra en la cabeza 
de uno de sus compañeros, causándole una lesión menos grave, ¿deberd ser 
declarado exento de responsabilidad criminal, si resulta probado 
'fue no fll! intencional el acto, ~v que lli siquitra ha:bla visto al lesionado en 
el sitio en que se colocara, del ClIal resulta ademds que habla sido retirado 
varias '{'eus y tambiln al1UJnestado por los mozos all! reunidos para que no 

.-~ -u "oll'iese d colocaren 11, porque era peligroso.J-La Sala de lo- criminal de 
;'. la Audiencia de Granada, declarando que el hecho constittúa el delito de 
-lesiones menos gra.ves por imprudencia temeraria, condenó al procesado 
en un mes y un día de arresto mayor. Pero interpuesto recurso de casa· 
ción, el Tnounal Supremo, en Sentencia de 1,° de ~Iarzo de 1873, publi
cada en la Gaceta del 25', considerando que el lesionado lo fué por el 
procesado cuando éste se hallaba jugando á la barra en el sitio acostum
brado en el pueblo, ósea ejtCfJlando un acto licito, habiendo amonestado 

': los mozos á aquél para que se retirase del sitio, como lo retiraron, lo que 
-era obrar con la debida diligencia, habiéndolo herido después sin verle, 
como se dice probado en la sentencia, es evidente que el mal se causó 
por mtru accidente, sin culpa ni intmción de causarlo, habiendo infringido, 
por tanto, la Sala el articulo y número que comentamos. 

CUESTIOX T. El actor que mientras representa una comedia ó dra· 
, ma lln:a en ti cinto, para haar mds verosimil su paptl~ una pequefl.a Pistola 
de bolsillo, qut se le cae casualmente al suelo, dispardndose J' produciendo la 
muerte á 11110 ¡le los espectadtJrts, ,"puede im:ocar á su favor la exención 

. de responsabilidad criminalljue detmnina este mímeroi'-,-La Sala de 
:,Jo .criminal de la Audiencia de Valladolid calificó el hecho de homicidio 
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" por impntdencia temeraria, y condenó al procesado á un año y un día de 
- 'prisión correccional, accesorias, indemnización de 1.000 pesetas y costas; 

calificación y pena que mantuvo el Tribunal Supremo en Sentencia de 29 
,- de Octubre de ,873, publicada en la Gaceta de 28 de Enero de ,874, fun
- dándose en que, bastando para el desempeño de una comedia ó drama 
- una pistola cargada solamente con pólvora, el haber empleado sin necesi-

dad un arma de esa: cIase cargada con proyectil, por lo mismo que ofrecía 
el peligro de causar una muerte como la que produjo, es evidente que 
constituye la imprudencia temeraria, pre"ista y penada en el ·art. 581 del 
Código penal; que no es acto licito usar un arma de fuego cargada con 
proyectil cuando se sabe que basta para llénar el servicio ú objeto á <que 

. se destina que lo esté con pólvora sola, y que aun en la hipótesis de que 
- lo fuese, habría faltado ciertamente en él la debida diligencia por parte del 

agente en la manera de preparar y colocar dicha arma, ya que sin esfuer
-ro ni movimiento alguno violento cayó al suelo y se disparó, por lo que es 

indudable que el hecho indicado no puede estimarse legalmente compren-
dido en la exención de este artículo y número. 

CUESTION TI. Cuando un carrettroJ al bajar '!,na pendiente, pone 
con'l'mientemente la galga ópalo para sujetar una de las ruedas, y no obs
tan!e esto se precipitfftl carro sin poder co-nterrerlo, d pesar de haóerse colo
cado- á la cabeza de las mulas, dando 'coces para que se aparte la gente, si d 
(a"o atropella y mata duna peTStmo en estas condiciones,' (deberá ser El ca
rretero declarado exento de responsabilidad eriminaI,en virtud de 
'la d~spos¡ci6n de este articulo y número.:J-No lo estimó así la Sala de lo 

. criminal de la Audiencia de Granada, la que, declarando que el hecho 
. constituía el delitO', de homicidio por imprudencia temeraria, condenó al 
'carretero á dos afios de prisión correccional, accesorias, indemnización y 
costas . .1!as el TnounaI Supremo, en Sentencia de 26 de Octubre de 1871, 

publicada en la Gaceta de 16 de Diciembre, casó y anuló 13. anterior"por 
considerar, sin duda, que, habiendo tomado el procesado todas las precau
ciones que estuvieron á su alcance y posibilidad, como suelen hacerlo los 
más diligentes en casos iguales, le alcanzaba la exención de responsabi~ 

_ lidad criminal de este número, ya que el mal lo causó ejecutando un acto 
'licito, con la debida diligencia y sin culpa ni intención de causarlo. 

CUES.TIO~ TII. El guarda de campo que oyendo ladrar de noclu á 

un perro cerca dtl predio qUt custodiaba, dispara un tiro hada un melonar 
. donde se dan los ladn"dos, con el solo objdo de espantar ti aqutl, hiriendo d 

un sujeto que en aquel momento salia de su clwza para cuidar una cabalkrfa, 
de resultas de cuya herida falleció dios focus momentos, ,-podrá ÍJwocar en 

.~ su faz'or (sujlltsta la ninguna intención de causar d mal prodllcido) la 
exención de responsabilidad criminal que determina ti arto 8.o~ 
número 8. ° del Códigol-La Sala de ~lo criminal de la Audiencia· de 

, 
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Madrid calificó el hecho de delito de homicidio cometido por impru
dencia temeraña, y condenó al procesado á diez meses 'de prisión co':' 
rreccÍonal, accesorias, indemnización y costas. Contra dicha sentencia 
interpuso la defensa del reo recurso de casación, citando como in· 
fringido el art. 8.°, núm. 8.° del Código, pues que la .desgracia acae
cida fué un accidente casual é imprevisto, y de ninguna manera ¡ro. 
putable al procesado, que en su carácter de guarda ejecutó un acto licito 
con la debida diligencia, sin poder presumir la- consecuencia lamentable 
que causó::Mas á pesar de estas alegaciones, declaró el Tribunal Supre· 
mo no haber lllgar al expresado recurso, fundándose en que al disparar 
el procesado el tiro con el único fin de espantar los perros, no tenía ne· 
cesidad de dar á la puntería una dirección determinada, ni mucho menos 
debió hacerlo hacia el sitio en que habfa una choza habitada, en la pre-

. visión natural y justa. de que ocasionara el mal que produjo; y que, por lo 
hnto, la Sala sentenciadora, al calificar el hecho de imprudencia ternera· 
ria é imponer al procesado ]a pena consiguiente, no cometió error ningu
no de derecho, ni infringió el citado articulo y número, ni el 581 del Có
digo penal. (Sentencia de 8 de Octubre de 1877, publicada en la Gaceta 
de 1_° de Diciembre.) 

CUESTIOX TIlI. Si habiendo un sujeto jro11UJvido cuestiones en una 

taberna, el dueño tie ella hubo de Murle salir varias z:eces, y en una de is· 
tas, yafuese por estar aquél algo bebido, ya porque resbalara ó ya porque ti 
tabernero lo empujase con más fuerzaJ ctl)'ó al sue!(}J cauúindose una cO!'-tu. 
sión en el brazoJ de la que sanó antes de los treinta dias, r"deberá declararse 
al tabernero responsable. como autor del delito de lesiones menos gra¡;esJ 

causadas por impru{lencia temeraria, ó deberá eximÍrsele de res
ponsabilitlad criminal, en virtud de lo dispuesto en el mim. S.o del ar
ticulo 8.° dd Cddigo pmal.~-La Audiencia de ),Iadrid estimó lo primero, 
y condenó al procesado á la pena de 125 pesetas de multa. Mas el Tribu
nal Supremo, al casar dicha sentencia, declaró lo segundo: «Considerando 
que el recurrente, al despedir y echar con repetición de la tabern.l que re
gentaba á Isabel Femández, por los escándalos que en ella estaba dando 
la noche del 2 de Septiembre del año anterior, ejecutaba un acto licito, 
pues lejos de prohibirselo la Ley, era su deber evitarlo dentro de su esta
blecimiento: Considerando que de los hechos que quedan consignados y 
que la Sala sentenciadora estima como proba4os no aparece dejase el 
procesado de proceder al despedir á aquélla con la debida diligencia, ni 
tampoco que por su culpa ó intención se produjeran L-ts contusiones que 
en la caída se callSÓ la Isahel; Fallamos que debemos declarar y declara
mos haber lugar al recurso, etc.. (Sentencia de z6 de Octubre de 188r, 
publicada en la Gacda de 25 de Febrero de 1882.) 

Véanse, además, las Cuestiones_del art. 581. 
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Art. 8.° ... 9· El que obra violentado por una fuerza irre
sistible. (Art, S:,núm.9.0,Cód. de lS50.-Art. 64, Cód. Fran. 
-Art. 2.°, núm. 5.°, Cód. Austr.-Art. (iZ, Cód. Napolit.
Art. 10, Cód. Brasil.-Art. 121, núm. 7.", Cód. Báv.--§ 40, 
Cód. Prus.-Art. 14, núm. 2.°, Cód. Port.-Art. 94, Cód. Ital. 
-Art. 71, Cód. Belg.) 

Esafuerza irresistible que exime de responsabilidad es, según expre· 
sión de Puffendorff, la que, á pesar de la resisflncia de fI.I'l plTsOlla, obüga 
d sus miembros á (jeclItar Ó d sufrir una cosa. Bien se comprende que en 
tal caso sólo es culpable del delito el autor de la violencia, pues el que la 
sufre obra sin voluntad y contra su voluntad: oa es más que un instru7 
mento y, por lo tanto, no delinque. 

Adviértase que esta fuerza irresistible no puede nunca consistir en el 
ímpetu ó arrebato del agente, sino que ha de ser :precisamente una fuerza 
ex/raña proveniente de un tercero. (Sentencias ¿el Tribunal Supremo 
de 26 de Abril de 1871 y de 15 de Marzo de 1876, publicadas en las Ga· 
cetas de 17 Y 25 de Julio de dichos años.) 

Art. 8 .... : lO. El que obra impulsado por miedá iltsltpera. 
ble de ti" mal igual ó mayor. (Art. 8.", núm. 10, Cód. de 1830. 
-Art. 64, Cód. Fran.-Art. 10, núm. 3.<>, Cód. Brasil.-Ar
tículo 121, núm. S.o, Cód. Báv.--§ 48, Cód. Prus.) 

La amenaza que constituye ese miedo insupmI'¿¡ü ha de ser de tal gra. 
vedad é inminencia que pueda decirse que la Irl.ayoria de los hombres 
hubieran cedido á ella. El mal con que se nos al:Denaza ha de ser mayor. 
Ó por lo menos igual al que se nos hace cometer; con ello ha querido 
significar el legislador que cualquier, temor no ha de ser bastante para 
eximimos del cumplimiento de nuestro deber. SC>10 puede eximimos de 
él, y por lo tanto de responsabilidad criminal, la amenaza de un mal tan -
grave, por lo menos, como el que se nos obliga á ejecutar. ~fe cogen unos 
facinerosos y me ame!13.ZJ.D. de muerte si no incendio la casa de mi ,,-eeÍ ... 
no; si ejecuto el hecho bajo tal amenaza, tan gra..,,-e COtIlO inminente, me 
comprende la exención de responsabilidad criminal de este número; mas 
estos mismos facinerosos me amenazan con taIarr:oe un bosque si DO mato 
á mi padre: no puede comprenderme en este casa la exención de respon~ 
53,bilidad. porque el mal con que se me amenaza es de mucho inferior al 
qu-e cometo matando á mi padre. 

CrESTIOX l. HaDdndúse recorriendu dt "."he ¡as calles d, un pue· 
h/(} -rarios vecinos del misllUJ, les da el al!tl ulZa pareja de 'c~listas de los 
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que ctJmponfan la Co-mandanda de armas de- las fuerzas nbeldu~ qUe d la . 
sazón dQmina~alt en el riferiJo pueblo, y como IlO contestaran O-fjuéllos, da 
/a 'l'()Z de fuego el que desempeñaba el cargo de Comandanfc,y disparando-: 
su arma uno de la panJa, mata d uno de los expresados mozos: ¿cabrd ¡m'o·· ~ 
car en faz'Qr de los autores del hecho la circunstancia eximente de haber ;
obrado p"r miedo insuperable de un mal igual ó mayorl-El 
Tribunal Supremo resolvió la negativa, declarando que en tal caso se inM 

vocó sin fundamento la circunstancia eximente del miedo insuperable, 
porque donde no hay riesgo, ni agresión, ni temor de ninguna especie, 
como no lo habia en la ocasión en que los procesados ejecutaron el ho
micidio, el uno mandando hacer fuego y el otro haciéndolo, no puede 
existir miedo, ni superable, ni insuperable, de ninguna especie. (Sen
tencia de 6 de Nmiembre de 1877, inserta en la Gacela de 27 de Enero 
de 1878.) 

CUESTION 11. Si'; eonsecuencia de grden del Ctmtandante militar,· 
. dderminó la Autoridad gubernativa de. cierto pueblÓ que el procesad/J pro· 
jord()1lase su carro jara hacer el serzicio de bagaje, el ~ual se negó á cum
plir esta detcrminaciJn, en primtr término sin manifestar la causa, eJl se·
gundo porque no tenia criado dispmIible,y en t¿'rcero porque no entregaba á 

nadie sus caba/krtas; sacando su carro de la población sin que prestase ti
sert!icio de bagaje que le ((Jrrespondla, re!arddndose por su causa MS ho-ras' -
la salida dtl ((mz't1Y; aun c/lani/o durante el término de pnteba acredite ti 
procesado que era miliciano nacional, razón por la que 1l(J podfa alejarse. de 
la poblaCión ni/restar el serz/icio de lJagajma sin exponerse al riesgo de ser' 
s;cuestrado por las fracdones carlistas, y que los milicianos se consideraban 
exentos de la carga de bagajes, en compensación de los urvicius que pres
taban por razón dc' su instituto, ¿podrá invocar legallfunte tí su fm;ur la ' 
exención de responsabilidad criminal, fundada en q." obró 
por miedo insuperable de un mal mayorl-La Sala de lo Criminal 
de la Audiencia de Zaragoza. calificó el hecho de desobediencia d la Auto· 
ridad, previsto y penado' en el art. 265 del Código, sin circunstancias 
apreciables, y lo condenó á dos meses y un día de arresto mayor r muIta 
de 125 pesetas, accesorias y costas, sin que al recurso interpuesto por la 
defensa del reo, citando como infringido el arto 8.°, núm. 10 del Código, 
diera lugar el Tribunal Supremo, el cual mantuvo la calificación hecha y 
la pena impuesta por la Sala, fundándose en que no puede dudarse que 
constituye un verdadero delito la desobediencia-en que incurrió el proce
sado; que fué grtn·~, atendida la importancia del semcio que se le exigía, 
mucho más en tiempo de guerra, y á que su falta de cumplimiento perju· 
dicaba, no sólo al servicio general, _ que se retardó dos horas por su insis
tencia en desobedecer, sino que también debía gravar á aqueI'de sus ve
cinos que tuviera que suplir su omisión, sin que en la sentencia se infrin-
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giera el art. 8.°; núm. 10 del Código, porque no existió el miedo insupera
ble que suponía el procesado, ni aun el temor referente á la persona, toda 
vez que el mandato de la Autoridad DO le obligaba á ir personalmente, 
sino que ya le había facilitado el medio de que fuese otro quien acom· 
pañase su carro. (Sentencia de 27 de Mayo de 1876, publicada en la Ga· 
ceta de 15 de Agosto.) 

CUESTIOX IlI. El qtte ha prestado una declaración falsa y al ur 
indagado en la causa que,se ú forma por el delito de falso testimonio, mam
jüsta que dicha dtclaradón la prestú c011Valecünte de ¡¿na graz1e enfermedad 
que /o habla constituido en un estado ddicado, por lo cual, y por encontrar
se presentes al acto algunos de los interesados, que con palabras y ademanes 
cohibieron su liber/ad,prestó aqutUa de una manera automdtica y contestó á 

las preguntas que se le dirigieron sin conciencia de lo que dula, 'por el atur
dimiento de sus smtidos, ¿podri ser declarado exento de responsabili
dad criminal por haber obrado en condici()1fes capaces de producirle mie
do insuperable de un mal mayo:r!-En esta considera~ión se fundó 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de Granada para decretar la libre . 
absolución del procesado. l\Ias interpuesto por el ~Iinisterio Fiscal recur
so de ~ción contra dicha sentencia, porque los datos enumerados en'la 
misma no debieron estimarse como circtinstancia eximente, sino cuando 
más como atenuante de arrebato y obcecación, declaró el Tribunal Supre· 
mo haber lugar al referido recurso, fundándose en que la situación del que 
obra impulsada por miedo insuperable de un mal igual ó mayor presupo· 
ne términos de comparación entre un mal conocido, y en su entidad apre-

_ ciable como susceptlole de producir en el ánimo dicho miedo insuperable, 
á cuyo impulso se produzca Y- realice el acto criminal; y que estos térmi· 
nos de comparación no existían en condiciones de poderse apreciar en el . 
que ejecutó el procesado dec1aIando falsamente á favor del reo, porque los 
hechos probados, limitándose á estableCe! el estado de debilidad física en . 
que la convalecencia de una enfermedad le tenía y la manifestación de 
haber declarado á presencia de los presuntos reos de carácter ... iolento, es- ' 
tán muy lejos de reveiaI la e'Óstencia de un mal que real y verdadera· 
mente amenaz:u¡e al procesado y fuese de igual O mayor entidad que el 
producido por el acto rnmÍna.l perpetrado; por falta de cuya necesaria de
mostración, la Sala no aplicó acertadamente al caso de que se trata 11 cir
cunstancia de exención mencionada, incurriendo, por lo tanto, en el 
error de derecho alegado por el ~Iinisterio Fiscal recurrente.· (Sentencia 
de 15 de No;iembre de 1880, publicada en la Ga«ta de 5 de Febrero 
de 1881.) 

Art. 8.0 ••• 11. El que obra en cumplimiento de un deber ó 
en el ejercicio legitimo de "" derecho, oficio ó cargo. (Art. 8.°, 
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~ÚID. 11, C6d. de lS50.-Art. 14, nÚID.5.o, Cód. Port.-Are. 
tículo 124, Cód. Báv.) 

De un deber, de un derecho, -ojicio ó cargiJ.-Por ejemplo: el verdugo 
que mata en el cadalso, el alguacil que prende á un culpable, el médico 
que amputa un brazo al que le tiene gangrenado, todos obran en cumpli-_ 
miento de sus respectivos deberes, y á todos alcanza, por lo tanto, la" 
e..'tención de responsabilidad criminal de este número. 

CUESTION l. El que, rondando par disposicúin de la Autoridad, en
cuen!ray da da/to d unos lIlozos,y (uf/testando ¿s/os cun palabras desalen"~ 
fas y groseras, da d uno de ellos golpes (on la carabina, causándoü z'an"as, 
lesiones -menos gra-l'ls, ¿podrd imJocar á su faz'or la circunstanCia eximen-_ 
te de este número?-No, ciertamente; porque nunca hay motivo bastante 
para golpear y lesionar al que contesta groseramente,' ni menos puede ad
mitirse que el que 10 hace obra en cumplimiento de su deber; existirá, 'si, 

la atenuante de arrebato yobcecación, pero no la eximente del número 
que comentamos. ev. la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de Di
ciembre de 187', publicada en la Gaceta de 5 de Febrero de ,812.) 
ClJESTIO~ JI. Un guartl.¡ de campu que hiere (on disparo de arma 

d 1m terceru, por habe~ alrav'lsado ws sembrados que guardaba, ¿podrd in-
z'ócar d su faz'or la exenció-n de este númtTo, alegando que obró en el ejer_
cieio legítimo de su oficio J cargol-Como quier:a que no entra en 
la esfera de los deberes de un guarda rural 6 de mieses, ni corresponde 
al ejercicio legítimo de ese cargo herir, golpear ni maltratar á otra per· 
sona, aunque ésta haya causado algún daño en aqué)las, ó contravenido á 
las Ordenanzas, sino que en tal caso s610 puede y le es pennitido denun
ciar el hecho á la. Autoridad competente, es e\idente que de ningún modo 
puede serle aplicable la exención de responsabilidad crimin:l1 q'1e sancio
na este número. (V. la Sentencia del Tñbunal Supremo de 21 ae Enero 
de ,8H, publicada en la Gaceta de 10 de Abril.) 

Cl'ESTIOX 111. El Alcalde de barrio qu. intima á '['arios SU]'· 

tus que llamaban d altas horas de la flOcne d la puerta de una taberna, que 
se nlira:, y como no 10 ejecutan, llama en su auxilio J dos s.erenos; y como d 
pesar de eUo promovieran cUlstión, dispara un rroJlur, causando ti unQ de 
dicJws sujetos una ksiJn ?flC1UJS grave, ¿áeberti ser declarado exento de 
responsabilidad criminal por haber obrado en ti ejercicio legÍ ti
mo de su cargo?-No lo estimó así la Sala· de 10 criminal de la Au
diencia de Granada, la que calificando el hecho de doble delito de dispa
ro de arma de fuego y lesiones, sin circunstancias apreciables, condenó i 
dicho AlcaIde á tres años de prisión correccional, accesorias, inde~niza· 
cióii y" costas. Mas el Tribunal_ Suprem'O casó y anuló la antedicha. sente~ 
cia, en virtud del recurso interpuesto con:ra la misma, fundándose en que,. 
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ejecUtado el acto origen del procedimiento por quien, como Alcalde de 
barrio, desempeñaba las funciones de autoridad legítima, cuya misión era 
vigilar y sostener el orden contra los que trataran de perturbarlo, en cuyo 
caso se hallaban el lesionado y sus compañeros, quienes, despreciando las 
amonestaciones de aquél, le precisaron á recurrir, pñrnero al auxilio de 
los serenos, y posteriormente á disparar el arma #1ue llevaba para su' de
fensa, tales circunstancias le colocaban en el caso de e.xención de respon
sabilidad criminal, comprendido en el núm. II del citado arto 8.° del C6-
digo penal/ y al' no declararlo así, la Sala sentenciadora incurrió en error 
de derecho, omitiendo hacer la exacta y debida apli~ción de la Ley. 
(Sentencia de 28 de Enero de 1875, inserta. en la Gaceta de 31 de 
Marzo.) 

CUESTIOX rf". IJcsputs de haber esfado unos borrachos escandali
zando de n/x/u y arrojado piedras, COn una dtlas cualts hirieron d U1Ul ptr
sma, se rttiran duna posfZfla; y lügdndost á tIla un se-rt1l0 y un guarda, 
mandan abrir la puerta,y pregllnldm!olts el por qu! del alboroto que hablan 
jroml.n!ido, les contesta tino de tlÚJs que se marcharan, ó que si no cogla tina 
estaca; y como salitra d la puerta tn actitud amtnazadora, rlCibt del guar
da una htrida de ba)'onda, que le produjo d ÚJs pocos instantes la· mutr/e 
¿dtberd t1: tal caso apraiarst qu¿ el proasado obró en el ejercicio le
gi timo de su cargo y dedardrsde, por lo tanto, exento de respon·. 
sabilidad criminan-No lo estimó así la Audiencia de Burgos, la que 
calificó el hecho de p.omicidio, con la circunstancia atenuante de provoca· 
ción por parte del ofendido, y condenó al procesado en doce afias y un 
día de reclusión; sin que al recurso de casación interpuesto por la defensa 
de éste diera lugar el Tribunal Supremo, quien mantuvo la calificación 
del hecho y pena impuesta por la Sala, fundándose en que, si bien el pro
cesado, como guarda rural, estaba encargado por la Autoridad de vigilar y 
sostener el orden público, de esto no se deduce que pudiera abusar de su 
misión, cual lo hizo; porque concluido el escándalo que los carreteras die
ron, y estando ya éstos dentro de la posada, debió concretarse á dar par
te á la Autoridad para que procediera á lo que hubiese lugar, sin necesidad 
de ir á la posada para requerirlos por el escándalo que habían dado, que 
fué lo que dió motivo al suceso. (Sentencia de JI de Enero de 1876, pu
blicada en la Gaceta de 3' de 1fayo.) 

CUESTIOS T. A~ hendero testamentario tÚ B, tsjosa dt C, solicita 
judicialmcnü la. posesión de los biena dejad"s por la misma~ con cuyo moti
z'o D, h~rmano de aqutUa~ presenta escrit" en el mismo juzgado, oponiéndose 
á dicha pretmsión, fundandoSl m qu~, «por tIlds qllt Ú era sensible expre
.larlo, la citada difunfa ,habla sido ltasta su muerte una mujer adúltera, 
.Y su cómplice ti ~xpresado A, como d su tiempo probarla cumplidamente, 
simd" Ista, entre olras~ una de las causas qUt i!t11alidan las últimas 'l!olun-

TOllO 1 12 
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tades, como la de que SI trata~» y conclu)'ó Pidiendo se denegara la posesión 
solicitada, jurando no proud!r de malicia, en cuyo escn"to se ratificó 'bajo 

iurammto: ('cabe cal~licar semejantes expresiones de delito de injurias, ú 
deberd ser d p,.oces~ldo declarado exento de responsabilidad crimi-' 
nal, Con arreglo al artIculo S.o,l¿úmr:ro II del Código, por haber obrado 
en el ejercicio legitimo de un derechol-La Sala de lo criminal 
que falló la causa calificó el hecho de delito de injurias grm/es por escrito 
y con publicidad, sin circunstancias apreciables, y conden6 al procesado 
á cuarenta. y dos meses y veintiún días de destierro, multa de 300 pese
tas y costas. ~1as interpuesto recurso de casación por la defensa del reo 
contra dicha sentencia, por infracción" entre otros, del citado arto 8.0

• nú
mero II del Código, porque concediendo las leyes 12, tit. 7.°, Y 2.a, títu
lo 8.° de b Partidl. 6.s al hermano preterido por el testadol" la acción de 
pedir la nulidad de la institución de heredero hecha á favor de hombre 
de mala vida, al oponerse e~ procesado á 13, posesión de la herencia de su 
hermana por el heredero que la misma instituyó, alegando como funda
mento de su acción y ofreciendo probar que éste 'vivió en const:mte adul
terio con la testadora, Y, por tanto, no podía ser su heredero, obró en el 
rfercicio legftinuJ del derecho que le concedían aquellas leyes, y no ~ometió, 
por ende, el delito de injurias por que se le penaba, declaró el Tribunal 
Supremo haber lugar al expresado recurso, fundándose en que el proces3.,
dOr al ejercitar en un negocio civil. el derecho de que se creÍJ. asistido) 
oponiéndose á la posesión de bienes dejados en testamento por su herma
na al querellante, no tuvo más objeto que preparar una acción también 
civll y no el de injuriar;. que declarando el arto 8.° J núm. II del Código' 
e."tento de responsabilitb.d criminal al que obra en el e/eNicio legitimo de
un tÚreclw, en cuya situ:lción se hallaba el procesado al oponerse á la po
sesión de bienes solicitadl. por el querellante, era evidente que r.~). come
tió el delito de injurias, objeto de la querella. (Sentencia de 14 de ~lnzo 
de 1876, inserta en la Gacda de 25 de Julio.) . 

eu ESTIOS TI. El agente de la Autoridad que por el solú herhu de 
resistirse d obtdcctr sus órdenes un sujeto dispara contra ¿sle su escopeta ó 
carabina, aunque sin causarlt dmw, (podrá ale~!{ar en Sil l.n'or para eximir
se de la pena átl ádito de disparo de arma de fllego, Ó siquiera pi.lra ate-
1flIarla, que obró, ó (ualldD menos creyó obrar, en cumplimiento de los 
deberes de su cargol-El Tribunal Supremo ha resuelto que en tal 
caso el agente de la Autoridad no obra en cumplimiento de un deber, ni 
en el ejercicio legítimo de su cargo, sino que bita á él. ab'J.sando y extra
lirnitind:Jse de sus fllnciones, y comete voluntariamente un hecho punible 
sin que móvil alguno le impela á ello, por lo que, más que motivo de ate
mución, debe serlo de agr:l.V:lci6n el carácter que óstenta. (Sentencia de 
4 de Abril de 1876, publicada. en la Gauta de 30 de Julio.) 



DE LAS CIRCo QUE EXD[EN DE HESP. ORIlI.-ART. 8.0 ••• 1r' 179 

CUESTIOX 'YII. El agente de la Autoridad que, sin ser agredido 
por 111l Sl!jeto~ le golpea y hiere sólo porque en su estado de embriaguez ü 
desobedece 1 injllria~ rtodrd eXlinirse de la pena del delito de lesionu 
cometido,so pretexto-de que ha obrado en el ejercicio de su car
go?-Así lo estimó la Sala de lo criminal de la Audiencia de Sevilla en 
el caso propuesto. Aras deducido contra dicha scntenci.].' recurso de ca-' 
sación por el lesionado, declaró el Tribunal Supremo haber lllgar á él, 
fundándose en que no entra en la esfera de los deberes de los agentes 
de la Autoridad, ni corresponde al ejercicio legítimo de su cargo, gol
pear y herir á otra persona, d 1UJ ser que sean agredidos ilq;ftimammte, 
por más que ésta escandalice y aun injurie á los mismo') agentes, á 

quienes corresponde tm sólo detenerle y dar parte á la Autoridad como 
petente de los excesos que haya cometido, y que, por tmto, la Sala 
sentenciadora, al declararlo exento de responsabilidad crimina.l, apli
cando al caso el núm. II del arto 8.° del Código penal, infringió este ar
tículo, etc. (Sentencia de 13 de Junio de 1876, inserta en la. Caa/(J de 2Z 

del mismo mes.) . 
CUESTIOY TIlI. u" Inspector de polieEa ordena á dos vigila/llts 

slt!;()rdinados suyos que se armell y salgan d prender d un indil'idltO sospecho
so que vivla fuera de la población, y realando que tste pudrla ser pro
tegido por sus amigos por haber jertmuido d la facción corlis!,-l, toman las 
pncaudolUs convenientes para cumplimentar la orden por los medios menos 
expuestos; pero habilndose dado dichosujefo á la fuga, le da uno de los '<.ri

gzlantes, por dos veas, la. voz de «alto,» y como no se detuviera, le dispara 
la carabina sin verle por la oscuridad de la noche, Como d la distancia de 
unos.Jo pasos, (a.J·e~io muerto dicho sujdo d consecuencia dd disparo: ~'de
berá seráeclarado exento de responsabilidad criminal el autor de 
!ste homiddio, por llaber obrado eIÍ cumplimiento de su deber yen 
virtud de obediencia debida!-No lo estimó así la Audiencia de Al
bacete, la que calificando el hecho de delito de homicidio, con h- sola cir .. 
cunstancia. atenuante de no intención de causar un mal tan grave, conde· 
nó al procesado á doce año:; y un día de reclusión. Mas ínterp'lesto recur
fa de casación por el procesado, por infracción del arto 8.° en sus núme
ros II Y 12 del Código, declaro el Tribunal Supremo haber lagar á él, fun
dánd~se en que no resultando que el acusado tm'iera intencióa de causar 
el homicidio que produjo el disparo, sino de detener al fJci:tivo j quien 
no vefa, y habiendo tenido Iugu el hecho á altas horas de la noche y me
diando una distancia de 30 pasos, dedúcese de ello que el procesado sólo 
se propuso cumplir la. orden de su superior, sin excederse, por más que el 
medio empleado viniera por una fatalidad á producir el homicidio, por lo 
que era e"idente que no incurrió en responsabilidad criminJ.I, y que la 
Sala. al calificarlo y penarlo como autor de homicidio, infringi6 el referi-
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do arto 8.° del Código en sus núms. 11 y IZ. (Sentencia- de 26 de-Junio 
de 1876, publicada en la Gacda de 19 de Agosto.) 

CUESTION IX. Halldndose el Alcalde de un pueblo ro compañia dtl 
~ecretar¡(} Lid A .. runtamiento y ,'anos ,t'ecinos en una casa~ oym la detona. 
ción de dos ó tres tiros ó cohetes disparados desde la casa de un vecino~ y 
hada el mismo sitio las ,'ous de« Villa Carlos VII,» por lo que se dingm 
d dicha casa, y como estm.,.iiie cerrada y Sil dueño se negase d abrirla á pesar 
de las intimaciones que se le hicieron,por disposición delAlcalde se echa abajo 
I,~ puerta, pe1letran todos en 'la casa, -donde no habla más que las personas de 
la familia, apodéranse del dueño J' le Callsan vanas contusiunlS que curaron
t! los siete dfas, entregándole al CeladClr para que lo nevase d presencia ¿¡el Go
bernador: ,,-podrá ti Secretario alegar en su favor la exención de res
ponsabilidad criminal que determina el caso II del arlo 8.0 del Código~ 
porque al acomptlñar alAIcalde obró en cumplimiento de su deber!
La Sala de lo criminal de la Audiencia de la Coruña declaró que los hechos 
expuestos constituían los delitos de allanamiento de morada y detención 
arbitraria, y una falta incidental de lesiones, siendo autores, entre otros, 
del primer delito, efect".l3.do de noche y con fractura, el susodicho Secn
tano, á quien condenó á la multa de 1.000 pesetas, á cinco afias de sus
pensión del cargo y parte de costas. Contra esta sentencia interpuso re
curso de casación la defensa de aque1 por infracción de los arts. 1.°, 3. 0, 7. ° 
Y 10 de la ley de orden público de 23 de Abril de 1870, vigente en la 
época en que tuvo lugar el suceso, por hallarse entonces en suspenso las 

-garantías constitucionales, ley que autorizaba á _la Autoridad á tomar 
cl1ant::s medidas preventivas y de vigilancia tuvia=a. por convenientes y á 
detener á cualquiera persona, si lo estimase necesario; citándose también 
como infringido el arto 8.°, núm. II del Código, pues aun en 1.3. hipótesis 
de que el becho fueIa delito, debió declarársele exento de responsabilidad 
criminal, por babel obrado en cumplimiento de su deber. Y el Tribunal 
Supremo, si bien no dió lugar al recurso por la infracción de los artfcn· 
los citados de la ley de orden público, declaró fu¡ber lu/{ar á él por infrac
ción del referido arto 8.0 , núm. II del Código, como es de ver por los 
considerandos de su SentenCia, que dicen así; «Considerando que el ar
tículo 2.° de la ley de orden público de 23 de Abril de 1870 establece en 
su núm. l.· que son objeto de la referida ley las medidas gubernativas 
que las Autoridades civiles y militares pueden y deben adoptal pala man
tener y restablecer el orden público y para prev~r los delitos contra la 
Constitución del Estado, contra la seguridad inteñor y e.'\..terior del mismo 
y contra. el orden público, que la vigente ley penal condena: Consideran
do que Cuando la referida ley reviste de facultades extraordinarias á las 
Autoridades, no por ello les faculta para usar de e11a.s sin causa ni motivo 
:L.lguno, sino que, como expresa el artículo citado,. deben tener por objeto 
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el mantener y restablecer el orden público; por 10 que, cuando no existe 
'tal razón, bien porque no se halla éste alterado, ó bien porque no haya 
.-ecelo ni temor de que suceda, falta entonces la razón de ejercer las fa' 
c::ultades extraordinarias, concedidas solamente en defensa de la seguridad 
del Estado: Considerando que, según se expresa en la sentenc~a, instruido· 
expediente gubernativo por la Comisión provincial, ésta, visto el resulta· 
do de las diligencias practicadas, manifestó que el allanamiento de la casa 
de Ramón Filgueira había sido inmotivado, y que no aparecían justifica
dos los motivos con que pretendió cohonestar semejante abuso, y que, 
además, en otros dos fundamentos de hecho la Sala sentenciadora consig
J::l.ó,en nno que los vecinos inmediatos ála casa de Ramón Filgueira Y otros 
"<lI'ios testigos areguran que en la noche en que se verifi-;ó el allanamien· 
1::0 de su casa no se dieron gritos subversivos ni de otro género, ni se dis
pararon armas de fuego, habiéndose oído únicamente los cohetes en un 
sitio que nO podían determinar, á bastante distancia de la mencionada 
casa,. yen otro de los fundamentos DO estima la prueba practicada P9r 
los procesados para justificar los motivos que habían alegado como fun
damento de sus actos: Considerando)' por consiguiente, que no es proce
dente el recurso, en cuanto se funda en lo dispuesto en ~os arts_ 1.°, 3.0,7.Q 

Y 10 de la ley de orden público, la que fué dictada para conservarle y no 
p.ar1 molestar las personas cuando ni las circunstancias ni el interés público 
IQ exigen: Considerando, en cuanto al segundo motivo, que el abuso que 
el Alcalde hiciese de sus facultades no puede perjudicar al Secretario don 
Ramón Taguias, porque con tal carácter estaba obligado d auxiliarle como 
dependiente de la Autoridad é intervenir en la manera que 10 hizo, y que 
en su consecuencia obró. con la obediencia debida que la Ley exige para 
la exención de responsabilidad. en el caso II del arto 8.° del Código pe
nal, y porque tratándose del ejercicio de las facultades extraordinarias, 
00 estaba obligado á saber si e.xistían ó na motivos poderosos que, apre
ciados por el Alcalde, principal responsable de sus actos, dieran lugar á 
lo que practicó respecto á la casa y persona de D. Ramón Filgueira: Con
s:iderandQ que, en tal concepto, la sentencia dictada por la Sala de lo cri
I:l:linal de la Audiencia de la Coruña ha incurrido en error no aplicando 
e] indicado caso 11 del arto. 8.° del Código penal, y es procedente la ca" 
~ón, etc.> (Sentencia de l[ de Noviembre de 1876, publicada en la 
G",aa de i8 de Enero de 1817.) 

CUESTIOX X. El Alcalde que da la ""' de fueg_, si" preceder el 
r-cq«rimient() legal, contra los indiz,j¡fuos de una parcialt',lad jo!"¡Ctl que se 
k.cfJaban algiJ amotinados en un. dia de elecciones, y señaladamente contra el 
Tuc mU1l¡ci}al~ que procuraba franquili:;ar los úni/1l(}s)' que st retirasm tus 
~finad¡}s.l froduciindoS( cun los disparos que d dic1uz 'l'()Z se hicieron ,'a

"""¡os !zomicidi¡Js- y. lesiones, ¿poJrd zllí:,ucar m su. fal'or la exención- de 
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.responsabilidad criminal que detennina ti núm. II del arl. 8.° del Có
digo ptnal, ó ua de haber obrado en cumplimiento de su fleber Ó. lit 

el ejercicio legítimo de su cargol-La Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Valencia le condenó, como autor, por inducción, de los re
feridos hechos, á diez y siete años, cuatro meses y un día de reclusión, sin 
que al recurso interpuesto por su defensa contra dicha sentencia, por in
fracción del citado arto 8.°, núm. 11 del Código, diera lugar el . Tribunal 
Supremo, quien mantuvo la calificación del hecho y pena impuesta, fW1-
dándose en que al obrar dicho Alcalde en la forma expuesta, no sólo se 
excedió y abusó de la autoridad que tenía, sino que ejecutó un acto de 
venganza, por lo que no puede sostenerse que obrara en cumplimiento de 
-su deber ó en el ejercicio legítimo de su cargo, como exige el caso II del 
artículo 8.° del referido Código penal. (Sentencia de 3 de Febrero de 1877. 
inserta en la Gaceta de 2 de Agosto.) 

ClJESTIOX XI. El Alcaldey ConC/'jalcs de un Ayuntamiento que mano 
dan á la cárcel~ do-náe le detienen durante algunas horas~ d /lIl Comisionado de 
apremios que al presentarse d aquél en estado de embriaguez empleó palabras 

.Y ademanes poco respetuososJ insultándole, mi como á los demás indiz'iduos 
~ del A}'uniamicntUJ r'serdn nspMlsablcs del delito de detención i1ega.l, ó 

deberdn rer declarados exentos de responsabilidad criminal, cun 
s!tjeciJn al mim. II del arto 8,° dd CódigtJ?-La Sala de lo criminal de la 
Audiencia de ~Iadrid estimó lo primero y condenó á los procesados á la 
multa de 300 y 200 pesetas respectivamente, ~Ias interpuesto recurso de 
casación contra dicha sentencia por la defensa de los reos, que alegó la 

. infracción del citado arto 8.°, núm. II, declaró el Tribunal Supremo ha· 
ber IJlgar á él, fundándose en que la ley" municipal de 20 de Agosto 
de 1870. vigente cuando se verificó la referida detención, declara, en sus 

, artículos 67 y 68, á los Ayuntamientos competentes para acordar lo con
_ ducente acerca de la vigilancia, y les encomienda asimismo la policía de 
seguridad; que la conducta irregular que observó el Comisionado daba lu

~ gar á un procedimiento en concepto de delito, como lo estimó rectamen· 
te la Sala sentenciadora, y además la embriaguez, con perturbación y es
cándalo, constituye una falta prevista por el Código penal; y dados estos 
antecedentes, los procesados, al adoptar la medida de detención por vía 
de precaución, como aparece, pudieron creerse autorizados por las dispo-
siciones de la ley antes expresada, en méritos de la generalidad con que 

, están redactadas, y porque para que tu,iese efecto esta atribución, que es 
al mismo tiempo un deber, siempre era indispensable emplear algún me
dio para asegurarla vigilancia y la polictade seguridad que la Ley les en· 
comendaba; que en tal concepto, además de constar la falta de intención 
de delinquir, aun en el caso de que hubieran delinquido, lo hicieron cum
pliendo c()n UIZ deber, y por entender que tjerdan legltimamorü un derecho 
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.dé su cargo municipal, siendo, por lo tanto, procedente el recurso inter
puesto por infra.cción del núm... 1I del arto 8.0 del Código penal, con rela
-ción <Í- lo dispuesto en los arts. 67 y 68 de la ley m11nicip::t.l de 20 de 
Agosto de 1870' (S~ntencia de 1.° de Junio de 1877, inserta en la Gauta 
de 28 de Agosto.) 

CUESTIOX XII. El Comandante de "na guarniciJn que intam· 
-niendo en una pequeña cuestión suscitada en/re el Alcalde y el Juez muni
.cipal de un pueblo, les mattda callar y que se retiren; y como n~ lo verificara 
·tste últim!J, le amenaza con conducirlo preso, J' manifestándole el Juez que 
110 era cumjtiente para ello por hallarse tI conrtitllldo en Allfun'dad, le hace 
conducir ppr dos nlÍmtros de la guardia d la jrez'ención, don.ie estuvo dele· 
nido cuarenta y ocho horas, ¿podrá eximirse de responsabilidad 
~riminal por haber obrado en cumplimiento de un deber de su 
~argo~~La Sala de lo crimin~t de la Audiencia de Burgos decla.ró que 
el expresado hecho constituía el delito de atentado, penado _en el núme
ro 2.° del arto 264 del Código, y apreciando la circunstancia atenuante de 
obcecación y arrebato, condenó al procesado á dos afios, cuatro meses y 
un dfa de prisión correccional, accesorias, multa de 250 pesetas y costas, 

, sin que al recurso interpuest() por la defensa del reo' por infracción del 
-artículo 8.°, núm. 1 I del Código diera lugar el Tribunal Supremo, que 

. mantuvo la calificación del delito y la pena impuesta por la S:lla, fun
-dándose en que obrando el ofendido en el caso de autos como Juez mu
nicipal, y re-conocido COn este carácter por el procesado, éste empleó 

"fuerza contra su Autoridad, haciéndole conducir á la. prevención,-donde 
le tuvo detenido cuarenta y ocho horas, sin que aparezca fuera urgente ni 
necesaria la detención de dicho Juez municipal; no pudiendo compren

. derse el proceder del recurrente en el núm. II del arto 8.° del Código pe
nal, que exime de responsabilidad criminal al que obra en cumplimiento 
-de un deber ó en el ejercicío legítimo de un derecho, oficio ó cargo, 
porque de lo~ hechos expuestos no resultaba ningún motivo probado que 
..autorizase á emplear la fuerza contra dicho J Uel: municipal, ni el Capitán 
Ariza (el procesado), Comandante de la guarnición de Trespademe, con 
-quien no se había. entendido aquél para nada, podía obrar en cumpli~ 
miento de ningún deber, ni en el ejercicio- legítimo de su cargo militar, 
deteniendo arbitrariamente á una Autoridad civil que· se le anunciaba 
como tal y le manifestaba su incompetencia, señalando con esto el aten· 
tado que iba á cometer, y que se castigó debidamente por la Sala, sin 
que por ésta se cometiera error de derecho en la no calificación de la 
circunstancia eximente de responsabilidJ,1 citada. (Sentencia. de 11 de 
Junio de 18¡¡, publicada en la Gaceta de 31 de Agosto.) 

CDESTIOX XIII. Yendo "na nadie de patrulla por las calles de 
una ciudad un Inspector tÚ urden público y "OaritJ$ vigilantes~ ~1tCtUntran ti 
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un sujeto de malos antecedentes, procesado antes 'can'as t'tCe5 por alentado y 
amenazas á los agentu de la Autoridad y por lesiones, quien les sigue hasta 
la puerta de la Inspección, do,de se detiemn para acordar ti Plan de vigi. 
landa; y 'como dicho sujeto se les acercara para enúrarse7 le previene uno: 
de los' vigilantes que Sl retire y marche á su casa, 4 lo que obedece; mas 
como al poco rato le enco-ntraSln de nUt1/o y le reco-nviniese el Inspector, u 
desemboza, y en el mismo momlnto de echane un arma á la cara y apun~ 
lar/u, le disparan también casi instantáneamente los tres vigilan/es, produ
ciéndole varias lesiones: ?deberán dichos agentes de la Autoridad ser "ecla
rados exentos (le responsabilidad eriminal por haber obrado, d la 
par que en defensa de SllS personas, en. cumplimiento de un deber y 
NI el ejercicio legítimo de su cargol-No lo estimó asila Sala 
de 10 criminal de la Audiencia de Albacete, que los calificó de autores 
del doble delito de disparo y lesiones sin circunstancias apreciables, y con 
arreglo al arto 90, los condenó á tres años de prisión correccional á cada· 
uno. :Mas interpuesto contra dicha sentencia recurso de casación por infrac~ 
ción, entre otros artículos del Código, del 8.°, núm. 1I, declaró el Tribu~ 
nal Supremo haber lugar á él, fundándose en que la Sala infringió indu~ 
dablemente esta disposición al no aplicarla á los recurrentes, que, obran
do en cumplimiedto de su deber, -vigilando por el orden y seguridad de'· 
la población, al ser desobedecidos por un hombre de malos antecedentes 
como el lesionado, y al ver que se echaba el arma á la cara apuntándoles, 
se defendieron legitimamente, disparando contra él y causándole las lesi<r 
nes referidas. (Sentencia de 11 de Febrero de 1878, inserta en la Gaata 
de 22 de Abril.) 

CUESTIOX XIT. Si del juicio resulta que eJt cierta parroquia u 17(

Ruaba la imagen de una V¡rgen~ teniendo lsta SIl hennandad ilutitufda, 
aunque sin aprobación~ y cuy'as alhajas y rejas proporci011aban n: L.t5 festi
vidades ptrS01las particulares, d las que se m'olz/lan por la camarera ¡J¿ la 
imagen luego de conclr~ida la función, sin que en tilo tuviera interl'utción ti 
Párroco; mas habiendo una tarde acudido la camarera con otras pl'rsonas 
á la igksia después de terminada la novena para desnudar d la Virgen y de
volee, las ropas~ se presentó tI Párroco exigiendo que se l!aJasen éstas d su 
casQ,y como se negase la camarera, saliú del templo y lchó la lla'u por fue
ra, dtjando encerradar en 11 á la camarera y jersfFnas que la acompañaban, 
las que, después de permanecer en esta situación algunas horas, lwbicr(J!1 de
subirse d la torre y locar (i nbato, acudiendo en/tJntes los vecinos y el Alcal
áe,' que, enterado de lo que ocurrla, se personó en casa del Párroco á rula .. 
mar/e la llave de Úl iglesia para que las personas ~1I.urradas pudieran salir, 
la' que se resistió d entregar hasta que se aceptó la condición yut imponla 
de que las ropas de la Virgen hablan de quedar en la igltsia, como en ifecto ... 
qued:Zrrm: ¿podri el reftrido Párroco tximirse de la pena del delito de 
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eoac'ción, definido en ti arl. 5IÓ t{el CJdigo1 al;gando'Ja circunstan~ 
da II derari. 8.° del mismo, en razónd queobró en e/cumplimiento 
de su deberyendejercicio legÍtimo"de un derecho ó cargo 
1tIJ permitiendo en su iglesia titular aclos de Una congregación no autorizada J 

y por lo' tanto ilegal, y no consintiendo que unas ropas y alhajas desfin'adas' 
al culto de una imagen,y que por su carácter de santas se hallan fuera dtl 
comerciCJ de los hombres, estuz'üran m pode~ de particulares en. d (onu;-, 
lo de Í1tdzi'iduos de una hermandad que por el z'ído de su constitución esta
ba fuera de la Lqr-A pesar dé estas consideraciones expuestas por la,' 
defensa del reo, el Tribunál Supremo mantUvo la calificación del delito. 
de coacción hecha por la Sála y la pena de nueve meses y un día de arres
to mayor, accesoria, multa de 125 pesetas y COSt~,· impuesta á dicho Pá
rroco, fundándose en que los hechos expuestos demostraban concluyente
mente que éste, no sólo impidió á la camarera de la imagen y demás per
sonas que la acompañab:m hacer lo que no está prohibido~ sino que vitJ
lmfamente les obligó á que- ejecuta.ran lo que no querían, viéndose preci-_ 
sados á dejar en la iglesia los efectos que, según costumbre, empleaban 
para adornar la imagen de la Virgen el día que celebraban su festiridad~' 
y que~ concluida; recogían en su casa; y que, si bien el art. 8.° del Código 
diSpone en su nÚID. II que está exento de responsabilidad el que obra en 
camplimiento de su deber ó en el- ejercicio l,egftimo de un derecho, ofiCio 
6 cargo, en ninguno de estos ca!os se encontraba el recurrente, porque_ 
los efectos con que omaban á la imagen no pertenecían á la iglesia: eran 
de particulares que tributaban á la Virgen el culto y adoración á que que
rían dar el mayor esplendor, sin tener aquel intervención en estos actos, 
reconociendo que carecía de autoridad propia 6 delegada para cohibir, en _ 
la faTIna qul' lo hizo, y que, por lo tanto, al calificar y penar la Sala el 
hecho en la forma que lo verificó, no cometió la infracción alegada por el. 
recurrente. (Sentencia de 20 de Diciembre de 1880, publicada en la Ca
uta de 6 de Marzo de 1881.) 

CUESTION XV. El jefe de una estación de ferroearril qllt, " 
r~queriáo por el JllzgaJtJ de primera instancltl para que adelantt la salida 
de UIZ tren ti fin de que pudiera constituirse Con toda prontitud en ti sitio don~ 
de oC1Jrn~ra d choque dé dos trenes, Con mucrfey lesionamitllto de varias jer- , 
sonas., se niega terminantmunte ti obedecer dicha orden ó requen'miento~ ¡na- , 
nifestando desptlls que accederla si S( le comunicaba la orden por tscrito~ en 
cuya situación lkgá la hora ordinaria de la salida dd tren' sin que se cllm·. 
pliera~ j3r lo tanto, la disposición del Juzgado, r·deberd ser declarado 
exento de responsabilidad c'¡ cuanto ti semejante desobediencia. 
por haber obrado en cumplimiento de un deberl-Xo lo esti
maron as! ni el Juez municipal ni el de primera instancia, que condenaron. 
al proCesado por la falta de dtsobetfitnáa kve, comprendida en el núme-
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ro 5.° del arto 589 del Código, á la pena de 15 pesetas de multa y costas.. 
~las interpuesto por la defensl del reo recurso de casación contra dicha 
sentencia, alegando que éste debió ser declarado exento de responsabilidad 
criminal por haber obrado en c'lmplimiento de su deber, declaró el Tñ
huna! Supremo haber lagar á dicho recurso: <Considerando que el art.67 
del reglamento para h ejecución de la ley de policía de ferrocarriles dis
pone que ningún tren podrá partir de la estación antes de la hora marca
da en el reglamento de servicio: Considerando que, según el núm. J.I del 
artículo 8.6 del Código penal, no deliquen, y por consiguiente están exen
tos de responsabilidad, los que obran en cumplimiento de un deber: Con
siderando que el acusado, como jefe'de estación, ajustó sus actos á las 
disposiciones que reglamentan el servicio de ferrocarriles, y tan distante 
estuvo de desobedecer al Juez de primera instancia que le manifestó cum
pliría Stl orden, quedando relevado de la responsabilidad que le imponía 
su cargo, es, pues, evidente que obró en el cumplimiento de su deber y 
no incurriÓ' en responsabilidad criminal: Considerando, por tanto, que el 
Juez de primera instancia de Torrelavega, al calificar y penar el hecho 
como desobediencia leve, comprendida en el núm. 5.° del arto 589 del d
tado Cód:go, ha cometido las infracciones alegadas por el recurrente, etc.)) 
(Sentencia de 4 de Julio de 1881, publicada en la Gaceta de 15 de Sep
tiembre.) 

CUESTIO:'i XTI. Si Iza/ldndou dos dependi'nfes de consumos, . en 
cumplimiento dtl servido que prestaban, apostados en cierto sitio, vieron tle- ~ 

gar un Carro del que lmplzanm á descargar cuarlines de z'ino que recogfan 
varios marineros,por lo que les dieron la1/0Z de ¡alto!, echando tÍ correr el ca
rro~ tras el cual fui uno de dichos dependientes, dirigiéndose el otro á los1Ra
rineros que IloNan cogido U1lD de los cascos devi7UJ, que llevaban á una landul; 
y comu tratase de quitárselo, le agarraron, mientras que un sujdl' que '[unta 

detrds id carro gn'taba: «ladrón, matad á ese ladrón,'1I aludündo al depen
diente, por lo que {Sfl, sacando un rer:óh:lr que lln:aba eR el boi;i¡¡u, disparó 
contra el que gritaba, causándole una lurida en el pldiD, que Curó ti los diez 
y ocho días, ,·dtberd en tal (aso dtelararse exento de responsabili
dad al dependiente J¿ consuHlos,por haber obradu in cumplimiento de 
un deber ó en ti ejercicio legítimo de un derecho, oficio Ó CSI'

gol-No lo estimó así la Sala de justicia de la Audiencia de Palma, la que 
condenó á aquél á dos años, once meses y on<;e días de prision correccio
nal. Pero interpuesto por la defensa del reo recurso de casación contra 
dicha sentencia por infracción del art. 8.°, núm. II del Código' penal, de
daro el Tribunal Supremo haber lugar á él: <Considerando que el arto 8.° 
,del Código penal vigente sanciona que no delinquen, y por consiguiente 
están exentos de responsabilidad criminal, los que, según el núm. 11 de 
dicho articulo, obran en cumplimien~o de un deber ó en el ejercicio legf-
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timo de un derecho, oficio ó cargo: Considerando que los hechos proba· 
dos de haber desobedecido, resistido y amenazado al dependiente de con· 
sumos Vicente Castaño Borrás, cuando pretendía detener á los cinco 6 
seis marineros que, con el propósito de defraudar los derechos de consu· 
~os, extraían del carro en que iban conducidos algunos cuartines de vino, 
encaminándose con ellos á una lancha, y el de gritar en el propio acto 
Gabriel Planas, aludiendo al Castaño y dirigiéndose á los marineros: «á 

ese ladrón, matadle,» ponen de manifiesto el intento de defraudar los de· 
rechos de la Administración y la resistencia agresiva á satisfacerlos; así 
como la precisión en que se vió el encargado de su recaudación, que lo 
era el recurrente: en cumplimiento de su deber, de defenderlos, y aun de 
defenderse, en yirtud de su legítimo derecho: Considerando que en tal 
concepto no puede menos de estimarse que obró en conformidad com· 
pleta con lo prescrito en el núm. tI del arto 8.° dél Código penal, y se 
halla, por consiguiente, exento de responsabilidad criminal, y al no esti~ 
maria así la Sala sentenciadora ha incurrido en el error de derecho que el 
recurso le atribuye7 infringiendo el citado arto 8.° en su núm. II, ete.:. 
(Sentencia de 26 de Noviembre.de 1883, publicada en la Gaceta de 28 de 
Enero de I884.)-

CUESTION XVII. Los individuos de un somatén que disparan im
prlldent¿lIUnle SllS eseopdas sobre düs sujetos sospechosus de ser criminales, 
al emprender tstus la fuga7 ¿podrán im-'ocar 'Ziálidamentt á su ftIZ'or. como 
exención,de responsabilidad, que obrarolt en cumplimiento de un 
deber ó en el ejercicio legítimo de un derecho, oficio ó cnrgol
El Tribunal Supremo ha resuelto la negativa. porque tratándose de la cap
tura de los referidos sujetos, por meras sospechas de criminalidad, y que 
no oponían resistencia, y no habiendo recibido de su jefe la orden de dis
parar sobre ellos sus escopetas, ni estaban en el derecho ni en el deber de 
hacerlo, ni les asistía tampoco la. excusa de haberlo ejecutado por obe
diencia debida. (Sentencia de I5 de Octubre de I883, publicada en la 
Gacda de 29 de Diciembre,) 

CUESTION XVIII. El 8gente de la Autoridad que empka la 
fuerza contra un ciudadano7 sin tmer qur t'mar resistencia adecuada por 
parte de ist~~ ni difendqse de agresión alguna" lPodrd eximirse de la pena 
cornsponditltle al mal que Cün d uso de aqlttlla ca~S(, alegando~ Con arrc
Clo al arto 8.°, iuím. Ir del Código7 que obró en el cumplimiento y 
ejercicio de su cargol-EL Tribunal Supremo ha resuelto la negatí
'-a.: «Considerando, que si bien es cierto que el recurrente Luis Garda 
Aparicio obró en cumplimiento de su deber al requerir á Regino Garda 
para que pagase la multa correspondiente por h3.berse orinado en la vfa 
pública, y al conducirle hacia la prevención con objeto de que hiciera el 
pago, como deseaba el Regino, ante la Alcaldía ó Delegación del distri· 
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to, no l~ e~ menos que 'al ;acar el sable y pegar con él al Regin~ Gar': 
cía cuando iban andando con el objeto indicado, infiriéndole la lesión 
que ha padecido sin razón ó necesidad algUna probada, según la Sala sen~ 
tenciadora, y sólo movido al parecer por el resentimiento que le" produjo 
la desconfianza mostrada por aquél, faltó evidentemente - á la obligación 
en que estaba de no emplear la fuerza sino en el caso en que tuviese pre
cisión de vencer alguna resistencia adecuada 6 de defenderse de cualquie
r~ agresión, ninguno de cuyos motivos fué el determinante de su injustifi: 
cado acto, y que la Sala sentenciadora no ha incurrido, por lo tanto, en 
error de derecho ninguno . .:u. castigarle como autor de un delito de lesiO
nes, sin tener en cuenta la circ~nstanci.:l. exime'ttte alegada, etc.' (Senten~ 
cía de II de :Marzo de 1885, publicada en la Gaceta de 9 de Octubre, pá: 
gín.:tS 153 y 154.)-:-Igual doctrina se consigna en otra Sentencia poste
rior. «Consider:.mdo, dice, que la supuesta infracción del arto 8.°, núm. 11 

del Código penal no encuentra apoyo en el hecho de que la necesidad 
del servicio exigiera el empleo de la 'fuerza origen de la lesión producida, 
en CUanto las meras contestaciones, sin acto alguno de material resisten
cia, que á la reconvención del procesado (agente de la Autoridad) diera 
el reconvenido, no pueden legitimar el empleo del anna de fuego en tal 
momento y ocasión.lI (Sentencia de II de ]"larzo de 1885, publicada en 
la Gaceta de 9 de Octubre, pág.,IS8.)-Véase, finalmente, reproducida la 
misma doctrina en la siguiente Sentencia: cConsiderando que pa.ra que 
tenga lugar la aplicación de la circunstancia eximente de responsabilidad 
cri~al señ3.lada en el núm. 11 del arto 8.0 del Código penal, forzoso es 
que el agente obre en el cumplimiento de un deber ó en el ejercicio legí
timo de un derecho, oficio 6 cargo: Considerando que, según los hechos 
que sirven de fundamento á la sentencia: recurrida, cuando el sereno Pe-
dro Díaz acudió por segunda vez á poner orden en el rancho ee gitanos, 
no obró en el cumplimiento de su deber al inferir á María de la Encarna
ción Heredia la lesión que ha sido materia de este juicio, y cuya curación 
duró treinta y cinco días, porque no aparece que ésta desobedeciera, ni 
menos resistiera las órdenes del sereno Díaz, en cuyo único caso habrían 
estado justificados y dentro del citado núm. 11 del art. 8.0 del Código los 
procedimientos de fuerza que empleó innecesariamente, etc.:' (Senten· 
cia de 22 de Febrero de 1885, publicada en la Gaceta de 17 de Julio, 
página 14.) • 

CUESTIOX XIX. El gnarda de consumos que al detener d do. 
sujetos,por sospuhar pudieran llez:ar artículos de pagq, y al exigirles que 
tirasen las tapas se 'l'e desobedecido, y echando d correr uno de dIos le sigue 
en su carrera, y no parándose á pesar de ~us intimaciones, le dispara MS Ú 

tres tiros, causándole una contusión It:N, ¿podrá in~ocar á su faz'ur la 
exención de responsabilidad criminal que establece el núm. Ir ád 
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artfculo 8.° del Código, por haber obrado en cumplimiento de SR de
ber y en el ejercicio legitimo de sn cargo?-No lo estimó así la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de esta Corte, la que apreciando sólo 
en el hecho la circunstancia atenuante de arrebato y obcecación, condenó 
al expresado guarda á seis meses y un día de prisión correccional. ::\1as 
interpuesto contra dicha sentencia recurso de casación por la defensa del 
procesado, designando como infringido el citado arto 8,°, núm. IX del 
Código, declaró el Tribunal Supremo haber lllgar á él: «Considerando 
que, según el art. 37 del reglamento para la organización y servicio del 
Resguardo de consumos, aprobado por Real decreto de 25 de Septiem
bre de 1885, los individuos de este instituto tienen el carácter de agen
tes de la Autoridad en actos propios del servicio á ellos encomendado, 
llevando el distintivo de su cargOj que confonne al art. 35, es de su prin
cipal obligación impedir el fraude conocido por matute ó contrabando, y 
que, con arreglo al mismo artículo, pueden hacer uso de sus armas, tanto 
para defender sus personas como para garantir los intereses de la Hacien~ 
da., cuando no sean atendidas sus intimaciones ó no dejen los defrauda
dores tiempo de hacerlas, sin consentir el fraude, ó sean por los mismos 
atacados: Considerando que, según los hechos probados, R "món Garcfa, 
guarda de consumos, disparo contra Eulogio Soriano, no por resenti
mientos personales, sino en el acto de perseguirle como presunto defrau
dador, después< de haber intentado reconocerle, de ser desobedecido y de 
haber apelado á la fuga el que había resistido sus intimaciones: Conside
rando que al proceder así Ramón Garda obró en cumplirrúento de su de
ber y en el ejercicio legítimo de su cargo, que está por ello exento de 
responsabilidad criminal, y que el Tribunal sentenciador. al imponer 
pena al procesado como reo del delito de disparo de arma de f'.lego y 
de la falta de lesiones leves, ha infringido, por indebida aplicación, 
los arts. 4~3 Y 603, núm. y.o, y por omisión, el art. 8.°, circunstancia exi
mente YI.a , del Código 'penal., (Sentencia de 27 de Octubre de I886, 
publicada en la Gaceta de lZ de Enero de 1881.) 
CUESTIO~ XX. El agente de la Autoridad que habiendo rf

querido á un sujeto para que desalo}l una finca aJonde iba d cobrar cierta 
cantidad,y, siendo desobedecido, dispara contra aqutl Su uco}eta y lo mata, 
,-podrá eximirse de la pena de[ Iwmicidio~ pcr haber obrado en eumpli~ 
miento del deber qu~ le impoma su cargo~ ó atenuarla, cuando menos, 
estimando que ejeC/ltó el lucho expresado por imprudencia temerarial 
-Sobre ambos e.~tremos ha resuelto el Tribunal Supremo la negativa: 
(Considerando que al diSpArar el sereno Juan Barco )1artinez la tercerola 
que usaba sobre el pardo Clemente Casañas al ir éste al ingenio El Car
men con objeto de cobrar 16 pesos de D. Cándido Sánchez, infiriéndole 
una_lesión,que le caUSÓ la muerte á las pocas horas,_ por no ~ber obede-
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Cido el requerimiento que' le hizo para desalojar la finca, - cometió el ex:' 
presado delito, sin que el acto que produjo pueda califica.rse de impru,;. 
dencia, como pretende el recurrente, toda vez que para que ésta exista 
es indispensable la ilTefIexión del que la-comete y falta de malicia, lo que 
no mcede en el presente caso: Considerando que no es de apreciar la 
circunstancia eximente núm. II del arto 8.° del dicho Código penal de 
haber -obrado en cumplirnier:uo de un deber que le imponía su cargo. por 
no poder conceptuarse comc> tal el acto de disparar un arma de fuego 
contra una persona sin r:noti" ... o suficiente que lo justifique.l) (Sentencia de 
9 de Febrero de ,887, publi<::ada en la Gacda de ,8 de Julio, pág. '0:) . 

Art. 8.° ... 12. El que obra en virtud de obediencia debida. 
(Art. 8.°, núm. 12, Cod. ele 1850.-Art. 23, núm. 5.° ,Cód. Port. 
~Art. 70, Cód. Be!.) 

Obtdüncia debida quiere decir que la obediencia ha de ser á un manda
to legitimo que no esté en oposición. con otros deberes directos y de ma
yor import:mcia que tenga el subordinado, y que el que manda ha de es
tar dentro del círculo de sus atribuciones. Regla general: todo inferior 
debe obedecer á su superior; pero como ha dicho un ilustrado comentarista, 
«entre l:¡ ley que manda en general obedecer á un superior que debe 
mandar cosas justas, etc., y ttna. ley prohíbitiva que manifiestamente con
trarü lo que el superior ordena, la elección no es dudosa,:t 

CU ESTIOX l. Yendo de ronda el Alcald~ de un pluMo, en ttnión de 
dos CtJnajales)' el a~"7Iaci!, '['C"'n. en medio de la plma un grupo, del cual,· á la 
voz de' «¡alto!:t sale tlniJ de ws que w componm en ademdn hostil, q/ltn-endo 
acome/eral Alta/de ~v frtJnJJIlC~-dndo dicft-rifls ccmtra el mismo, ell Cl(WJ ado da 
lsltt la 'í-'OS d! "f¡¡tgo,» sumil un tiro que produce la mlltrte de utro de /(Js 

sll/etos que estaban m la pf,¡';Q, ti cual tiro fu! disp,lrmlo por A, ~·tle, salien
do d.: su casa cun un arma d~ Jue,g¡), se habla. unido d la ronda )'tn'/o áelrds 

de ella: ;'esMrá exento A de- responsabilidad criminal, en virtud de 
la circunsllInt"ÍrJ de que tTllft~ (sit ntimtroó~-La Audiencia de Valencia 
declaró que el hecho constituía el delito de homicidio. debiendo ser exen
to -A de responsabilid:ld criminal por h:iber obrado en virtud de obedim
da debida. y penó al Alcalde, por DO haber tenido necesidad racional de 
mandJ.r hacer fuego para su defensa, á siete meses de prisión correccio
nál. -::\olas el Tribunal SuprelIlo, en Sentencia de 20 de Febrero de 1872, 
publicJ.d3. en b. Gacela de ro de Mayo, si bien mantuvo la pena impues· 
ta.' al A1calde~ declaró que A DO debía estar exento de resposabilidad, por
que na siendo agente de la Autoridad, nillamado por ella para formar 
parte de la ropda, á la que se asoció voltmlariammfe, y apareciendo que 
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el.Alcalde no tuvo necesidad racional de mandar hacer fuego, ni contra el 
grupo que en situación tranquila se hallaba en la plaza, ni tampoco con· 
~a el individuo que destacándose de dicho grupo vino hacia él en ademán 
de acometerle, es obvio que dicho A, libre como lo había sido para re
unirse á la ronda, libre quedaba para separarse de ella, no tenia obligación 
imprescindible en ningún caso de obedaer á la voz de «fuego» dada por 
el Alcalde, ni menos necesidad de disparar el anna que lleyaba contra un 
grupo que ningún movimiento hostil hiciera contra la Autoridad, si se ex
ceptúa el sujeto que de aquél se saliera. 

CUESTION II. El Ten;,,!, Alcalde de un pueblo que encon!rdndose 
tn la (arterIa del mismo al recibirse la corresponde.'1cia pública, y viendo 
una carta dirigida á cierto sujeto, la abre manifestando que querfa z'er si 
era sospechosa, se entera de su contenido, y aparetündo que era para otra 
persona~ se la manda, (podrd invo:ar en su favor la circunstancia tú 
exención de responsabilidad criminal de haber obrado en vir
tud de obediencia debida, aun tn el supuesto de ser cierto lo manifes
tado en su indagatoria de que habla ejecutado el huho fundado en un oficio 
dd Alcalde, en que á virtud de olro que d Sil Z'(Z habla recibido del Goher
nador civil de la provincia, le jrevenia que examinase las comunicacionts 
de los sospedwsosr-A pesar de esta alegación, y á pesar de que obrando 
ya la causa en la Audiencia se recibió una exposición del sujeto á quien 
iba dirigida la carta, manifestando que desde antes de ser el procesado 
Teniente Alcalde le había autorizado para que abriera su corresponden
cia, tanto epi<,tolar como telegráfica, la Sala de lo criminal de la Audien
cia de Cáceres calificó el hecho de violación de (orrupont/encia prh:ada 
por un funcionario público_ definido en el arto 2J 9 del Código, sin cir
cunstanciJ..S apreciables, y condenó al procesado á cuarenta y dos mes~ 
de suspensión del cargo de Concejal, 300 pesetas de multa y costas, sin 
que al recurso de caslció:l interpuesto por la defensa del r~ por infrac· 
ción, entre otros artículos del Código, del 8.", núm. 12, diera hlgar el 
Tribunal Supremo, quien mantuvo la calificación hecha del delito y la 
pena impuesta por la Sala, fundándose en que el procesado, al abrir una 
carta dirigida á determinada persona, siendo como era Teniente Alcalde 
del pueblo, y teniendo en tal representación el carácter de funcionario 
público, incurrió indudablemente en el delito previsto en el art.. ZI9 del 
Código, siendo inadmisible la posterior manifestación del sujeto á quien 
iba dirigida la ca.rt.l de que le habfa. autorizado para abrir su correspon
dencia, cuando aquél manifestó en su indagatoria que lo habia hecho para 
ver si la carta era sospechosa, y esto mÍsmo dijo al interesado cuando se 
la entregó después de abierta; no siendo tampoco aceptable la exención 
de responsabilidad que establece el arto 8.°, núm. 12 del Código, porque 
aun cuando fuese cierto que obraba en virtud de orden superior (10 que 
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el procesado afirmó en su indagatoria, y no probó), no venía obligado á 
la obediencia; no pudiendo afirmarse legalmente en absoluto que toda 
obediencia e.xcusa los delitos, sino que la misma Ley pone el correctivo 
y la limitación de que aquélla ha de ser debida; y no tiene ciertamente 
este requisito la que se presta á violar el secreto de la correspondencia 
.privada, que no puede abrirse" sino con mandato judicial y con las.forma
lidades que la Ley exige y siempre ha exigido; que, por lo mismo, no 
estando probado que existiese mandato del Alcalde, fundado en otro del 
Gobernador de la provincia, y no siendo, aunque le hubiera habido, jus
tamente debida la obediencia que quebranta la Ley y los derechos de 10s 
particulares, no puede invocarse la exención de responsabilidad, fundada 
en la obediencia debida. (Sentencia de 29 de j\larzo de 1876, publicada 
en la Gacela de 29 de Julio.) 

CUESTION III. EnctmJrándose tn la puerla de la casadd Secreta
rio del A)'untamiento de un pueblo, éste, el Altalde y varios vecinos, hubo 
de actrcarse una mujer á pedir al segundo una peseta de jornal que había 
ganado su hijo en los camiMs; y (OJlt(} se rugase á entregarla, se suscitó eues· 
tión, en la que lomaron parte en favor de la interpdan/e varias personar, lo 
que dió lugar á que el asunto tomase mayores proporcio/Us, y d que, dando 
ti Alcalde la voz de «-fuego,. disparasen el StcrtlaritJ.y un vecino VQrZtJs ti· 
rtJs de rez'ólver, que hirienm gra'l,"emente á distintas persunas: ¿podrdn en 
es/e caso MS aU/Qrts de es/os disparos y lesiunes invocar legalmente en su favor 
la exención de responsabilidad criminal que tktermina el arl. 8.°, 
número I2 del Código, por cuanto al hacer uso de sus armas cumplieron la 
orden del Altaldey obraron, por talÚo, en virtud de obediencia debi· 
da?-En el recUISO interpuesto por los reos contra la sentencia condenato· 
ria de la Audiencia de Granada resolvió el Tribunal Supremo la negativa, 
declarando que, para estimar la circunstancú. eximente de obrar en virtud 
de obediencia debida, es indispensable que el mandato sea legítimo y 
procedente el medio empleado para llevarlo á cabo, 6 lo que es lo mis~ 
mo, que el que manda y el que obedece obren respectivamente dentro del 
cumplimiento de la Ley, lo cual no puede alegarse Con fundamento en el 
caso expuesto, porque el Alcalde no tenía atribuciones para mandar hacer 
fu~go en el referido caso, que no pasó de la esfera de un altercado, ni los 
que hacían fuego tenían obligación de obedecerle. (Sentencia de 27 de 
Noviembre de 1876, publicada en la Gacela de 6 de Marzo de 1877.) . 

CUESTIOX IY. Aun cuando el Capitán general de un distrito ñu· 
bieu dadu orden d su eochuo, soldado en a(/i"u sen-icio~ de que pmefrara 
Con su. carruaje en delenninado si/iD, (podrá eximirse dic!w cochero de la 
pena de la Calta de desobediencia prevista en el núm. 6.' dd arl.589 
del Código, so pretexto de que obró por obedieneia debida á los mano 
datos de su Jefe, si áesobedeciendtJ las ónunes de /(Js guardias munid-
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cija/es, de plinto en aquel sifio,j~ne!ró en ¿l con el expresado carntaje?-El 
Juez de instrucción del distrito de San Pablo, de Zaragoza, fundado en 
que" el procesado, como soldado en activo servicio, debió obedecer laS 
órdenes de su Jefe, por lo que no era responsable de la desobediencia á 
las de los guardias, revocó la sentencia del J nez municipal y absolvió al 
procesado. ~Ias interpuesto recurso de casación contra dicha sentencia 
por el Ministerio Fiscal, citando como infringido el núm. 6.° del art. 589 
por no haberse aplicado, y el 8/' núm. 12 por aplicación indebida, deela: 
ró el Tribunal Supremo haber lugar á él: "Considerando que el núm. 6.° 
del arto 589 del Código penal dispone que serán castigados con la mÚIb. 
de 5 á 25 pesetas y reprensión los que ofendieren de un modo que no 
constituya delito á los agentes de la Autoñdad cuando ejercieren sus fun
ciones y los que en el mismo caso los desobedecieren; y que al participar: 
le loS guardias municipales Juan )Iuñoz y Antonio Gau, cumpliendo ór
denes superiores, á Cipriano Campos Castro, que iba guiando el coche del 
Excmo. Sr. Capitán general de Aragón, que no pasase el carruaje al co
rral de la Plaza de los Toros, desobedeció penetrando en él. profirien..: 
do las expresiones de que pasaría aunque fuese por encima de la cabeza 
de Dios, cometiendo la falta prevista y penada en el númelu y artículo re
feridos:: Considerando que el Juzgado sentenciador, al absolver al procesa· 
do y no imponerle pena alguna dentro del criterio que establece el artiéu
lo 620, ha cometido error de derecho é in.fringido el núm. 6.0 del art. 589, 
el 620 del Código penal, al no imponer pena alguna á la falta de desobe
diencia dentro del criterio que establece este último articulo, y la circuns
tancia 12 del arto 8_°, al aplicarla indebidamente, porque la obediencia. 
del procesado, caso que e.x.istiera un mandato que no consta, no fue en' 
cosa licita y' pennitida, sino en otra ajena á las facultades de su jefe.» 
(Sentenáa de 7 de Noviembre de 1885, publicada en la Gaceta de 28 de 
Febrero de r886, pág. 75.) 
Cl~ESTIO~ Y. El Alcalde y Concejales de nn Ayunta

miento interino qut, obedeciendo una orden dd Gobenzadur chil d~ 'la 
provincia,~ se nügan á p01ler nI josuió" de sus cargos d los individuos del 
A}'untamien/o propietario, d p~sar de ha/ltr transcurrido cincuenta dlas des
d~ que st decretó la s¡¡sjmsión de Istt sin haberse mandado jrocede'r á la 
formación de causa,y á pesar de haber sido aqutUos requeridos al ifeclo plJ1" 

, d Ayunlamünl"o suspenso, ,"pC'drdn ~ximirse de la p~na del ddillJ de usur
pa.ción de atribuciones, d qru se refiere ti arto I90 de la ley .JIunici
pal, por haber obrado en virtud de obediencia debidal-EI Tribunal 
Supremo ha resuelto la negativa: «Con~iderando que es terminante dis: 
posición del arto 190 de la ley}Iunicipal que la. suspensión gubernativa 
de los Regidores sólo puede oJear cincuenta dús, pasados los que, sin qu~ 
se hubiera. mandado proceder á la formación de causa, vol ... -erán los sus_ 

TO~lO 1 13 
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peDsos de becho y de derecho al desempeño de sus funciones municipa- " 
les, considerando culpables de usurpación de atribuciones á los que los hu- > 

bieren reemplazado, si espirado aquel plazo y requeridos para cesar por los-' 
Concejales propietarios, continuaran desempeñando funciones municipa
les; Considerando que por más que sea un hecho probado que al negarse 
D. Hermenegildo Cabello, como Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Santa :María. de Cayón, nombrado por el Gobernador de la provincia, á 

poner en posesión al propietario á que habia sustituido, á pesar de haber 
transCtlIT'ido cincuenta días desde que fué decretada su simple' suspensión 
y de haber sido requerido formalmente al efecto, lo hizo en obedecimiento 
de una orden de la misma Autoridad que lo había nombrado, eso no obs· 
tante, contrariando esa orden el terminante precepto de aquel artículo, ni el 
Gobernador podía por sí ir contra la disposición expresada de una ley vi
gente, ni el Alcalde y Aynntamiento estaban en el caso de obedecer una 
orden dictada sin competen~ia, cuya ejecución envolvía, además, un deli~ ; 
to definido en el mismo artículo de que se hacían responsables, no siendo 
atendible, por 10 tanto, la excusa de que obraron en virtud de obediencia, 
que en este caso no era debida; porque no existía tampoco relación de 
dependencia entre el Ayuntamiento y el Gobernador respecto á un pre· 
cepto cuyo cumplimiento encomienda la Ley al primero con absoluta in
dependencia. de esta superior Autoridad, á la que no da intervención al
guna en el asunto, al paso que hace responsable al Ayuntamiento de su 
incumplimiento: Considerando, en su virtud, que habiéndose ajustado á 
estos preceptos la Sala sentenciadora, no ha cometido las infracciones en 
que se funda el recurso, ni incurrido, por consiguiente, en el error de de-

. Techo que se le atribuye, etc., (Sentencia de 10 de Febrero de 1886, pu- . 
blicada en la Gace/u de II de Agosto, págs. 21 Y 22) .. Véase, además, el 
articulo 510 • 

. Art. 8.0 
••• 13. El que incurre en alguna omisión hallándose 

impedido por causa legítima ó insuperable. (Art. S. o, núm. 13, 
Cód. de 1850.) 

Ya vimos (ar:t:. 1.°) que el delito consiste en tIna acción ú omisión v<r 
luntaría penada por la Ley. Las doce causas de exención de responsabili
dad crirrunal que preceden, se refieren :i los delitos que consisten en una 
acción. La de este número tiene por objeto determinar cuándo deja -de 
ser punible la omisiÓ1t, Ó 10 que es lo mismo, cUándo estará exento de- res
ponsabilidad criminal el que deja de ejecutar lo que la Ley le manda 
hacer. Pues bien, la exención de responsabilidad criminal. procederá 
cn~do el que incurre en la omisió,n se, halle impedido por causa legitima 
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6 insuperable,- ó sea por tod~ motivo que legal, mora16 físicamente' le 
haya impedido hacer lo que Li Ley preceptúe . 

. CAPÍTULO ID 

. De las circunstancias que atenúan la responsabilidad 
criminal .. 

ART.9.0 Son circunstancias atenuantes: 
·l.a Las expresadas en el capítulo anterior, cuando no 

concurrieren todos los requisitos necesarios para eximir de 
responsabilidad en sus respectivos casos. (Art. 9.°; La del 
C6digo de 1850.-Art. 95, C6d. Ital.) 

Las circunstancias exoztivas -de que se ha ocupado el legislador en el 
capitulo precedente se fundan, como hemos '\-isto. en la carencia lotal de 
¡ibufad. inteligencia, intención J' culpa en el agente productor del hecho 
punible, y por eso destruyen, borran toda responsabilidad en el orden> 
penal respecto de aquel en quien concurren. 

Las circuns'tancias de atenuación, que son materia de este capítulo, se 
basan en la disminución de la libertad, inteligenda é intencÍonalidad del· 
culpable,'y por lo mismo producen el efecto, as! en el orden moral como _ 
en el jurfdíco, de disminuir ó minorar la responsabilidad de aquél. 
Consign~ ~ste articulo, en primer ténnino, como circunstancias ate_ 

nuantes las que se expresan en el articulo anterior, cuando dejan de con
currir lodos los requisitos necesarios para eximir de responsabilidad cri
minal en sus respectivos casos. 

Las circunstancias de exención que comprenden materialmente ,'arios 
requisitos ó elementos, y que por lo tanto, no concurriendo todos, pueden 
convertirse en atenuanles,son las'de los núms. 4.0 ,5.°,6.°,7.° Y 8.° del ar
tículo anterior. Pero téDoaase presente que en los tres casos de defensa de 
los núms. 4.°,5 ° Y 6.°, Y en el del daño prodúcido en propiedad ajena 
con objeto de e;itar un mal, de que se ocupa el núm. 7.0 del artículo ano 
terior, si sólo falta uno de los lres requisitos que respectivamente corn
prendeD, la atenuación de la circunstancia es tan grande, que nO rebaja 1.'1-
pena del delito al grado mínimo, conforme á la regla 2.a del arto 82, sino 
á la infen'or en UIZO Ó dos gratÚJs con arreglo al arto 87, Y que cuando 
dejeD: de concurrir aIguilo ó algUnos de los yarios requisitos qua se 'exigen 
en el =o del núm. 8.° de dicho arto 8.°, tampoco se aplicará la pena en 
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el grado mínimo, sino que deberá aplicarse la del delito de t"mpt-udtntia 
te1Jleraria (art. s8r), conforme á lo dispuesto en el arto 85. 

CUESTIO'X l. Las circunstancias eximentes que no co1zstan de varios 
nquisitos num!rüammle dettrminados, como son las de los núms. r.o,8.0, 
9.°, IO" II, I2y I3 del arto 8.0

, ~1'odrán en algún caso estzinarse como cir .. 
cunstancias atenuantes?-Al proponer esta cuestión en las ediciones 
anteriores de este Código, la resolvimos afirmativamente (1). Sin embargo, 
el Tribunal Supremo ha establecido la doctrina contraria, 6 sea la de que 
dichas circunstancias eximentes no pueden convertirse en atenuantes, 
porque no constan materialmente de varios requisitos determináda y nu· 
méricamente señalados. «No puede invocarse, dice, la circunstancia de 
haber obrado en virtUd de obediencia debida (art. 8.°, núm. 12), en el 
concepto de atenuante, porque el Código, en su arto 9.°, nÚm. 1.°, se re· 
flere á otras eximentes que exigen determinados r~quisitos, y en las que pue
den muy bien concurrir, si no todos los que den lugar á la exención, algu
nos, al menos, de los que en ellos se prefijan.» (Véase la última parte del 
Considerando 7.0 de la Sentencia del Tnounal Supremo de 29 de ~1a.rzo 
de r8¡6, publicada en la Gaceta de 29 de Julio.)-En otra Sentencia se es· 
tablece la misma doctrina con relación á las circunstancias eximentes 8~a 
y 11 del arto 8.°; «Considerando que la infracción, también alegada, del 
artículo 9.°, circunstancia La, con relación á los casos 8.° y 11 del artícu
lo 8.° del Código, no es estimable, ~n razón á la no Pluralidad de requisi
tos en dichos casos, que han de aceptarse en el conjunto de accidentes 
que los constituyen, etc. , (Véase el Considerando 5. o) de la Sentencia de 
dicho Tribunal Supremo de 29 de Octubre de 1879, inserta en la Gaceta 
de 25 de Enero de 188o.)-Advertiremos, sin embargo, que en esta última 
resolución parece que ha dicho el Supremo Tribunal más de lo que quiso 
decir, con relación al caso 8.° del arto 8.°, pues que esta crcnnsuncia 
eximente, que consiste en la ejecución de un acto licito con la debida di· 
ligencia, que causa un mal por mero accidente sin culpa ni intención de 
'causarlo, puede convertirse, y se cOD\·;erte de hecho y de derecho, en una 

(1) Declamos entonces: AU1J nuzndo !os Ñcunstandos lnmtnlu tk los ,mml
rus r.·, 9.°, ID, lIt IZ y I3 tkl arlo 8." nq comprendl. varios ~lqflisitos, (~áen en aI
g,mos ca.los sir rircllfUtandas Of¿IUMJJtIS,J-Nosotros creemos que sí, pues annqne 
maúrialmr!nü no constan dichas circunstancias de· varios requisitos, determinada y 
n1!mér~amente señalados, Como en los casos de 105 núm$. 4.°, 5.0-,6.°, 7.0 Y 8.°, ello 
es que mora/menk no pueden menos de considerarse como hechos también comple

. jos, susceptibles del más y del menos, y por 10 tanto, opinamos que deberán estimar
se como circunstancias atenuantes la IocurlJ Ó imbtd¡¡dat! incompletas (núm. 1.0), la. 
1.-oi"knda física (ntim. 9·°) que no se aprecie como de todo punto irresistible, la úw·· 
lItidadJn (núm. lO), el cumplimimto del deÓtT, etc. (nlim. 11 J, la obtdimeia ¿¿bida (nd
mero 12) y la omirwn funosa (nt1m. 13). que no sean tan caracterizadas como requie· 
re la Ley para eximir de responsabilidad. 
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circunstancia atenuante, cuando no concurren todos los requisitos que en 
dicho artículo se exigen para eximir de responsabilidad criminal; y 10 
prueba e'\identemente así el arto 85 del Código, comprendido en la sec· 
dón segunda del capítulo IV, título 3.°, del libro I, que establece las re
glas oportunas para la aplicación de las penas en consideración á las cir
cunstancias atenuantes y agravantes, en cuyo arto 85 se preceptúa que 
«cuando no concurrieren todos los requisitos que se exigen en el caso nú
mero 8.0 del arto 8.° del Código para eximir de responsabilidad, se obser· 
vará lo dispuesto en el arto 58r,:. con lo cual es indudable que dicha cir
cunstancia eximente, incompleta, por más que no conste de requisitos 
numéricamente determinados, se con vierte en circunstancia atenuante, y en 
atenuante de tal entidad é importancia, que no 'produce el efecto tan sólo 
de la imposición de la pena en el grado mlnimo (que es el efecto general 
de las demás circunstancias atenuantes del arto 9.°, con sujeción á la re
gla 2.a del art. 82), sino que con'\ierte el hecho puníble, en orden á su ca
lificación y pena, en una simple imprudellcia temeraria ó con infracción de 
reglamentos, cuya pena es de mucho inferior al grado mínimo de la sefia.
lada por la Ley al delito que constituiría el hecho, á ser éste malicioso é 
intencional. 

CUESTIOX 11. (Constituirán la circunstancia atenuante La del ar· 
tfcuw 9.° del Código la locara ¡j imbecilidad incompletas?-EI Tri· 
bunal Supremo ha resuelto la negativa: cComiderando que la atenuan
te I~a del art. 9.° se refiere indudablemente á los casos de exención "de 
responsabilidad cuando no concurren todos los requisitos necesarios para 
producirla, entre cuyos casos no se puede comprender el 1.° del arto 8.°, 
porque la imbecilidad y la locura constituyen un estado ó condición úni
ca que, no sólo no se forma por la concurrencia de requisitos, sino que 
los excluye y rechaza; razón por la que no se ha debido estimar como cir~ 
cunstancia atenuante el estado de perturbación mental en que se supone 
en el recurso que se hallaba Aniceto del Río cuando delinquió, ete.;, (Sen
tencia de 19 de Diciembre de 183r, publicada en la Gacela de 10 de 
Abril de x 882.)-Igual doctrina se establece en otra Sentencia posterior: 
cConsideranrlo, dice, que entre la razón y la. locura no hay estado mediu en 
el orden legal, etc:. (Sentencia de 3 de Octubre de 1884, publicada en h 
Cauta de 10 de Diciembre.) 
CUESTIO~ 111. Sin la agresión ilegítima, ,podrdn ,xistir una 

tí. otra de las dos circunstancias restantes del núm. 4.° de! arto 8.° dd Códi· 
rOJPara apreciarlas Como circunstantia atenuante,d tenor de lo dispuesto 
tn el núm. I.o Jel arto 9.° del Códlgo,~-El Tribunal Supremo ha resuelto 
la negativa: «Considerando que tampoco es de apreciar""el motivo de ate
nuación del núm. 1.° del art. 9.°, que ta.m"bién invoca el recurrente, por· 
que faltando como falta por parte de José Canut la agrtsión ile¡;ftüna, que 



'·'198 "DE LAS CIRC .. QUE ATENÚAN LA. RESP. CRDI.;-AB'J;'. 9.~ •••. ~~~,y 3.& 

-.es requisito fundamental de la defensa,fa1tan neClsan"amenfe las otras dos 
-,condiciones que determina el citado núm.A.o del arto 8 .. ~ del Código pe-
,na!, etc.> (Sentencia de 5 de Mayo de 1886, publicada en la Gaceta de '5 
. de Agosto, pág. 15.) 

Art. 9.· ... 2.' La de ser el culpable mellar de die:! y oclza 
'á17os. (Art. 9.·, 2.', Cód:de lS50.~Art. 39, l.a, Cód. Austr. 

:-;--Art. 66, Cód. Napolit.-Art. 1S, CM. Brasil.-§ 3.·, Códi
'go Suec . .....,.Arts. 90 y91,Cód. Ital.-Arts. 74, 75 Y 77, Có--
. ,digo Belg.) . 

- Jlfenor d! diez y ocho anos y mayor de quina.-Téngase presente que 
esta circunstancia de atenuación es también privile~ada; que su efecto no 
es el de la regla 2.& del art. 82~ sino que á tenor de]o dispuesto en el pá.
nafa segundo del art. 86, es aquél mucho mayor, pues que siempre debe 

, aplicarse la pena inmediatamente inferior á la señalada por la Ley. (Véase 
;.:como importantísima la Cuestiún I del comentario del citado arto 86.) 

• 
Art. 9.· ... 3.· La de no haber tenido el delincuente inten-

", ,ción de causar un mal de tanta gravedad como el que produ
jo. (Art. 9.°, 3.", Cód. peno de 1S50.-Art. 20, Cód. Port.
Art. 391, Cód. Napolit.) 

Los delitos en que esta circunstancia atenuante tiene más aplicación 
, son 195 que consisten en ataques contra las personas. Las cuestiones ó ca· 
, sos prácticos que exponemos á continuación darán á conoCer. mejor que 

ninguna regla, cómo y cuándo debe inferirse ó no la e..'{istencia Ó, COncu

-rrencia en el hecho de esta circunstancia de atenuación. 
CUESTIOX l. El ser<no que aldetmerá un sujeto por sospechoso y 

,-por nsistirse. á uguirk, y al dirigirl~ éste algunas pa/abras i."linldigibles. k 
descarga con d chuzo un palo ~n la cabeza, causd1fdolt una !esión mortal JÚ 

, necesidad, de fa fU! falku el dla siguÍlnte, r"podrá invocar á su favor uta 
drcunstar.cia d~ atl11Uación 'lu~ comentamosr-La Sala de lo criminal de 
la Audiencia de Madrid no apreció en este homicidio más circunstancia 
que la agravante 11 del arto 10, sin ninguna átennante, y condenó al sere-

';: no á diez y ocho afios de reclusión. l\Ias el Tribunal Supremo, en Senten· 
"cia de 4 de Enero de 1813, publicada en la Gaceta de 24 de Febrero, dió 
1. . lugar at recurso de casación interpuesto por el procesado, por infracción 

del arto 9.0
, núm. 3.0 , fundándose en que la intención de no haber queri

f do causar éste un mal tan grave como el, que produjo-. se despren~e .~e1 
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hecho de haber golpeado al interfecto, no con la parte superior del chu· 
zo, que debía ser de hierro ó acero, y c6n la que hubiera sido más prac
ticable la muerte, sino con el palo ó mástil donde estaba sujeto, y del he
cho, además, de no haberle golpeado sino una vez y de no haber hecho 
uso de la pistola. 

CliESTION 11. Tratdndose dt un robo in (uadrilla, con motivo 
ó con ocasión del cual resulta homicidio~ ¿cabe inz'ocar útib,ttttte 
la aPlicación de esta circunsta!uia de no haber tenido ti delincuente intención 
de causar un mal tan grave como el que produjo?-EI Tribunal Supremo, 
en Sentencias de 16 de Diciembre de 1870 y 23 de Febrero de 1812, pu
blicadas en las Gaatas de 25 de Enero de 1871 y II de Mayo de 1872, 
ha resuelto la negativa, fundándose en que el hecho de reunirse Valías 
malhechores armados para ejecutar un robo excluye tal circunstancia, 
siendo, como son, consecuencia de tal acto los demás subsiguientes, por
que van inherentes al modo y fonna constitutivos de cometerle. 

CUESTION 111. Cuando se ka apreciado ya la drcunstancia ate
nuante de embriaguez en el prousado, r/cabe apreciar al proPio tiempo la 
de no intención de caUsar todo el mal producido/-El Tribunal 
Supremo, en Sentencia de 5 de Diciembre de 1871, publi,:ada en la Ga
ceta de ,Il de Enero de 1872, ha resuelto la negativa, fundándose en que 
no- deben apreciarse como circunstancias atenuantes de diverso carde/er 

'aquellas que están ligadas entre si de tal modo que la existencia de la 
tina supone necesariamente la coexistencia de la otra. 

CUESTION IT. Al que mata á olro dándole dos PUñaladas en ti pe
cho, {cabe aPlicarle la atenuante de este númeror-No, ciertamente, pues 
que la intención de los delincuentes la demuestran sus actos y loS efectos 

-. de éstos, y por consiguiente, el que clava por dos yeces el puñal en el pe
cho de la víctima no puede alegar que no tuvo intención de causar un 
mal de tanta gravedad comO el que produjo_ (Véase el considerando 3.0 

de la Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de Febrero de 1871, publi
cada en la Gauta de 6 de Abril.) 

eu EST ION T. Tratándose de un homicidio, (uando rlsulta de la (au-
; so que ti tiro disparado por el procesado á su contrarn, si bien le ocasionó 

una ksiÓll mor/al de necesidad,fu! din"gido d In parle inferior del cuerpo, 
estando además ti arma (argada ((711 perdigones, ¿bastard" es/os datos d luz.· 
cer creer el a~erlo tÚl procesado de que dirigió su punterla á las Piernas 
¿ti ofendido ton ánimo de inutilizarlo solamente, pero no de producirle la 
111tltrld-Indudablemente, y la seritencÍa que no aprecia en este caso la 
circunstancia de no haber tenido el ofensor intención de causar un mal 
de tanta gravedad como el producido, y aplica la pena del delito en su 
grado medio, y no en el núnimo, infringe el artículo y número que co
mentamos, así como el 8. en su regla 2." (V. la Sentencia del Tribunal 
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